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P R O L O G O 

TANTO EL INICIAR COMO EL CONCLUIR LA PRESENTE TESIS, FUE 

NA TAREA BASTANTE DlFfcIL El TEMA A ESTUDIO ES MUY DISCUTIDO -

•. UN ENTRE LOS PROFESORES DE LA FACULTAD DE DERECHO LA SUPREMA -

ORTE DE JUSTICIA DE LA NA¿ióN NO HA ESTABLECIDO MEDIANTE JURil 
. . . 

RUDENClA UNA SOLUCIÓN Al PROBLEMA, 

EL TEMA TAN INTERESANTE QUE SE ANALIZA EN ESTA TESIS ME - -

-ue SUGERIDO POR UN EXPERIMENTADO MAESTRO DE NUESTRA FACULTAD, EL 

OCTO SR. LICENCIADO HERNAN GONZALEZ ITURRARÁN1 A QUl~N1 AGRA0E~ 
. . . . 

O SU VALIOSA AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE ESTA TESIS PUES, FUE-

SUS CLASES Y SU MANERA DE ENFRENTAR Y SOLUCIONAR LOS PROBLE

JURfDtCOS LOS QUE A LA POSTRE ME GUIARÓN EN LAS APRECIACIO-

y CONCLUSIONES A LAS QUE ARRIBO , PARA tL MI GRATITUD Y RE

ONOCIMJENTO A SUS AUTO~IZAOAS OPINIONES COMO PRESIIGIADO ClVlll~ 

A Y LITIGANTE EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO, 

EN ESTE TRABAJO EMPEÑ~ TODO MI ESFUERZO, NO ME L tMlT~ A LOS 

EXTOS TRADICIONALES1 RECURRf AL MAYOR NÓMERO DE LIBROS QUE CIT~ 

so~o DESPUts DE LEERLOS y ESTUDIARLOS~ PUDE LLEGAR A LAS CON-

LUSIONES FINALES1 EN LAS QUE VIERTO EL RESULTADO DEL ESTUDIO -

XI 11 



PARA DAR LA SOLUCIÓN FINAL., ME BASt EN LOS ESTUDIOS REALI

ZADOS., ORIENTANDO MIS DEClSIONES PARA QUE LAS MISMAS NO AUSPICIEN 

INJUSTICIAS NI PROTEJAN A LA PARTE CONTRATANTE QUE TIENE MAYOR -

PODER, QUIEN FUNDADA EN UNÁ INCORRECTA INTERPRETÁCIÓN DE LA LEY -

PRETENDE PROTEGER SUS INTERESES, OLVIDANDO QUE NO SOLO DEBEN TE-

NERSE EN CUENTA LOS ARTléULOS DEL CÓDIGO CIVIL .. SINO TAMBU~N LOS 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES~ QUE ESTAN POR ENCIMA DE CUALQUIER -

OTRO ORDENAMIENTO LEGAL; POR ELLO ME ATREVO A DECIR QUE AUN SUPQ 

. HIENDO QUE EL ARTfCULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL AUTORIZARA LA NO -

CONCURRENCIA A LOS TRIBUNALES PARA RESOLVER LOS CONTRATOS., ESTE 

PRECEPTO SERIA CONTRARIO, SIN LUGAR A DUDAS., AL TEXTO CONSTITUCIQ 

NAL.r SIN IMPORTAR QUE EXPRESA Y LITERALMENTE SE ESTABLECIERA QUE 

UNA DE LAS PARTES, SIN NECESIDAD DE OCURRIR A LOS TRIBUNALES., -

PUDIERA RESOLVER, POR si y ANTE sf, EL o LOS CONTRATOS CELEBRA--

DOS. 

DEBO RECONOCER DE IGUAL MANERA LA VALIOSA AYUDA AL SR.DocTOR 

Jesós HERNÁNDEZ GUTl~RREZ, QUIEN ME FACILITO VOLÓMENES DE su s1-

BLIOTECA, Y GUIÓ MIS PRIMEROS PASOS PARA ENCONTRAR EL CAMINO A St 

GUIA EN LA PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA EL ESTUDIO DEL PACTO COMISO

RIO' PUES, CON SU AYUDA Y ORIENTACIÓN PRESTADA., FUE POSIBLE LA -

INICIACIÓN DE ESTA TESIS, YA QUE SOLO UNA PERSONA CON LA INTELI-

GENCIA Y CONOCIMIENTO DE LOS PROBLEMAS JURfDICOS COMO LA QUE tL -

XIV 



TIENE~ PUEDE INDICAR CON ANTINGENCIA LA FORMA DE ABORDAR DICHOS 

PROBLEMAS JURfDICOS. 

MÁRfÁ Lu1sÁ EsPfRrru suA•ez • 



1 N T R o D u e e o N 

LA INCOMPRENSIÓN DEL PRESEtáE SURGE DEL DESCONOCIMIENTO DEL 

ASADO POR ELLO, INICIO EST~. TESIS NARRANDO LOS ANTECEDENTES QUE 

'NCONTRt DEL PACTO coM1soR10 EN a.As c1v1LIZACIONES PRETtRITAS DE 

FAMILIA ROMANO GERMANICA, ENCONTRANDO QUE EN EL DERECHO CANÓNl 

o El PACTO COMISORIO SUFFU6 SERIAS TRANSFORMACIONES, POR LO QUE 

ooEMOs PENSAR CaEFUE ÁHf DONDE DEjo DE ex1sr1R EL ANTIGUO PACTO 

¡OMISORIO QUE CONOCIERON LOS ROMANOS~ o BIEN QUE CA"'81Ó LA ESENCIA 

EL ANTIGUO PACTO COMISORIO QUE, EN UN PRINCIPIO, FACULTÓ A LOS -

ONTRATANTES PARA RESOLVER PO sf y ANTE si, EL CONTRATO DE COMPRA 

ENTA PARA OBLIGARLOS A OCURRIR A UN TRIBUNAL, EN ESE CASO EL 

CLESIASTICO y DIRIMIR ANTE lL LA CONTROVERSIA. 

EN El SEGUNDO CAPITULO HAGO UN AHALISIS EXHAUSTIVO DE LAS -

CTRINAS Y LEGISLACIONES MAS IMPORTANTES EN EL DERECHO COMPARADO, 

.XPUESTAS POR LOS MAS EMINENTES jURISTAS, SEÑAL.ANDO LAS SEMEJAN-

AS V DIFERENCIAS CON NUESTRA LEGISLACIÓN Y DOCTRINA, PARA CONO-

.ER LOS ACIERTOS DE UNAS U OTRAS. 

EL TERCER CAPf TULO ES IMPORTÁNTE, PUESTO QUE EN tL ME OCUPO 
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bEL ESTUDIO DE TODAS.LAS DEMAs FIGURAS JURfDlCAS DE EFECTOS SIMl. 

'LARES A LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO., INDICANDO LOS PUNTOS -
. . . 

DE CONTACTO Y LAS DlFERENClAS, QUE EN ALGUNOS CASOS SON SUTILE--

ZAS, 

PosTERIORMENTE.,· EN EL cuÁRTO cÁPfTULO HAGO UN ANALISIS DE -

. AS DIVERSAS LEGISLÁCIONES QUE HAN REGIDO EN EL DISTRITO FEDERAL., 

RJNCJPIANDO coN EL C601Go c1v1L DEL D1sTRJTo FEDERAL v TERRJTO-

. 10 DE LA BAjA CALIFORNIA DE 1870, DESPuts DEL Cóo1Go C1v1L DEL -

ISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1884., QUE 

uE UNA COPIA DEL ANTERIOR., s1N MOD1F1cÁc1óN ALGUNA. Asl .. LLEGA-

· os A NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE., PARA TERMINAR HACIENDO UN ES-
. . . 

LIDIO COMPARATIVO DE DICHAS LEGISLACIONES. 

PARA TERMINAR EL ESTUDIO., ME OCUPO DE LOS CRITERIOS SUSTEN

ADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN y LOS TRIBUNA 

ES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN RELACIÓN CON DICHO ESTUDlO. 

PARA FINALIZAR MI TRABAJO RECEPCIONAL., EXPRESO MIS PROPIAS 

ONCLUSIONES FRUTO DEL ESTUDIO EFECTUADO EN EL DESARROLLO DE E~

A TESIS; SÓLO INCLUYO AL FINAL LA DEFINICIÓN DE PACTO COMISORJO, 

ue oA uNo DE Los juR1srAs '4As EMINENTES DE NUESTRA FAcULTho o¡; 

ERECHO, SIN DUDA ALGUNA, DESTACAoO SR. LICENCIADO y DOCTOR DON 

. .ÓL 0RTI z URQU ID 1 ·• 
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C A P t T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y SU ESTADO ACTUAL EN LOS PRINCIPA 
LES PAISES DE LA FA.~ILIA ROMANO GERMANICA. 

A>.- DEREéHo EG1Pc10. 

B>.- DERECHO DE CÁLDEA y BABILONIÁ. 

C>.- DERECHO DE LA INDIA. 

o>.- DERECHO HEBREO. 

E>.- DERECHO DE GRECIA. 

F>.- DERECHO GeRMAN1co. 

G> .- DERECHO ROMANO. 

H>.- DERECHO CANÓNICO. 



INICIO El PRESENTE TRABAJO HACIENIJO ... A BREVE REFE-

RENCIA HISTÓRICA RESPECTO DE LA RESOLUCl6N EN LOS CONTRATOS su~

..... LAGMATicos., CON EL PROPÓSITO DE FIJAR., HASTA DoltDE SEA POSIBLE .. 

SUS ANTECEDENTES MAs REMOTOS., SU EYOLUCl6N POSTERIOR Y SU FINAL 

CONSAGRACIÓN EN EL DERECHO NUTRICIO DE LOS LL.IJMllOS PAISES OCCl

DINTALES y DE ALGUNOS PAfSES DE OTRAS LATITUDES: EL DERECHO -
RCPMO. 

EN LAS CIVILIZACIONES PRETtRITAS ENCONTRAMOS UN RAS

GO COMtJN: EL DERECHO CONTRACTUAL TIENE SU ORIGEN EN El JURAMENTO, 

EN ESTE ACTO QUE REVESTfA CARACTERf STICAS RELIGIOSAS., MORALES Y 

. JURfDICAS SE PONfA A LA DIVINIDAD COMO TESTIGO DE QUE SE CUMPLI

; RIA FIELMENTE LA PALABRA EMPEiiADA, Su QUEBRANTAMIENTO DABA LU--
' 

:'. GAR A QUE SE APL 1 CARAN Al 1 NFRACTOR LAS PEllAS flls SEVERAS, lL -

" JURAMENTO EXECRATOR 1 O "' O SEA AQUEL EN El QUE UNO DE LOS CONTRA - -

FTANTES SE IMPONfA UNA PENA PARA El CASO DE llO CUMPLIR LO PROMET l 
· .. ' . 

'DO DABA LUGAR AL CRIMEN DE PERJURIO.- EL JURAMENTO REVESTfA nos 

/FORMAS: SI SE REFERIA A UN HECHO PASADO SE LE LLAMABA ASERTORIO; 

:s1 ALUDf A A UN HECHO FUTURO SE LE DENOMINABA PROMISORIO. EL DEP.E. 

;iCHO DE LA CONTRATAC 1 ÓN ESTABA ENCUADRADO DENTRO DE ESTE ÓL T 11'10 -
:.; .. 

,_JURAMENTO, 
1'_-,, 

DEsPuts DE ESTA BREVE INTRODUCCIÓN PASAMOS A ESTu--

FORMA CONCISA., EL DERECHO DEL EGIPTO DE LOS FARAONES., -

- 2 -· 



EL DE CALDEA V BABILONIA (QUE FUt LA PATRIA DE SARG6N, DE -

HNt.uRABI, DE SEMIRN1IS1 LA QUE MANDÓ CONSTRUIR LOS FAMOSOS JAR

DINES, V DE A8RAHN1), EL DE LA INDIA, EL DE ISRAEL V EL DE GRECIA. 

DERECHO EGIPCIO 

l.A VIDA JURIDICA ERA RUDIMENTARIA DURANTE LOS REINOS 

ANTIGUO V MEDIO QUE TRANSCURRIERON EN LOS AÑOS 3188 A 1700 A. DE 

C, S6LO ALGUNOS BIENES MUEBLES PODf AN SER SUSCEPTIBLES DE PROPlt 

DAD PRIVADA.- Los FARAONES ERAN DUEílOS DE TODO y EL PUEBLO DE -

NADA. LA INSTITUCIÓN DE LAS CASTAS DABA LUGAR A ABISMALES DIFE--. 

RENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS, SIEMPRE QUE SE ASUMfA UNA OBLIGA 

Cl6N DE EJECUCIÓN DIFERIDA, EL DEUDOR LA CONFIRMABA POR MEDIO -

DEL JURAMENTO EN EL QUE SE INVOCABA AL FARAÓN COMO SI FUERA UN -

Dios. 

EN EL Nuevo REINO QUE SURGIÓ ENTRE LOS AÑOS 1553 A -

712 A, DE C.1 LOS CONTRATOS SOBRE LOS POCOS BIENES SUSCEPTIBLES 

DE APROPIACIÓN FUERON RODEADOS DE UN FORMALISMO EXAGERADO. ESTE 

FORMALISMO FUE PALIADO UN POCO CON LA APARICIÓN DEL DOCUMENTO -

LLAMADO 'DEL ESCRIBA Y DEL TESTIGO'. EN EL 'ESCRIBA' ADVERTIMOS 

LA APARICIÓN, EN EL CAMPO JURf DICO, DE LOS ESCRIBANOS O NOTARIOS 

P"8LICOS, ESTOS FUNCIONARIOS ESTABAN AUTORIZADOS PARA AUTENTICAR 

LA FIRMA DE LOS CONTRATANTES V DE LOS TESTIGOS, No ERA ANORMAL -

- 3 -



QUE UN CONTRATANTE ASEGURARA CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN FUTURA f'E>IAN

TE LA DECLARACIÓN DE QUE ESTABA DISPUESTO A RECIBIR 100 AZOTES, 

CASO DE QUE NO CUMPLIESE LO PROMETIDO, 

EL TERCER PERIODC QUE VA DE LOS AÑOS 712 A 332 A. DE 

C,1 SE CARACTERIZA POR UNA GRAN INFLUENCIA PERSA EN EL MUNDO DEL 

ARTE1 PERO EL DERECHO DE LOS FARAONES PERMANECE INMUTABLE, LA -

-INSTAURACIÓN DE UNA ACCIÓN JUDICIAL ERA SUMAMENTE DIFICIL, TODA 

VEZ QUE EL INTERESADO DEBIA HACER UNA PETICl6N EN TAL SENTIDO AL 

PROPIO FARAÓN O A UN ALTO FUNCIONARIO. EL PROCEDIMIENTO SE SE-

GUIA ANTE El FUNCIONARIO y tSTE TRATABA DE AVENIR A LAS PARTES -

INTERESADAS V, SÓLO CUANDO FRACASABA EN SU AVENIMIENTO, EL ASUN

TO PASABA A LOS TRIBUNALES, [STE PROCEDIMIENTO TENIA SU FUNDA-

MENTO EN EL AFORISMO EGIPCIO DE QUE UN ACUERDO ES LA MEJOR SfNfEN 
-CIA. [STE PROCEDIMIENTO TIENE CIERTA SEMEJANZA CON El INGLts V 

CON EL LABORAL Y CIVIL MEXICANO. No EXISTE CONSTANCIA ALGUNA DE 

QUE EL TRIBUNAL ESTUVIESE FACULTADO PARA RESOLVER LAS OBLIGACIO

:NES CONTRACTUALES CON EFECTO RETROACTIVO, TAL VEZ LA DECISIÓN -

.DEL TRIBUNAL SE LIMITABA A IMPONER SANCIONES CORPORALES SEVERAS 

'AL DEUDOR QUE HABfA QUEBRANTADO SU JURAMENTO DE CUMPLIR LA PALA

BRA EMPEÑADA. 

f:t (ILTIMO PERfODO DE LA HISTORIA DE ESlE VETUSTO PAfs 

VA DE LOS AÑOS 332 HASTA LOS TREINTA A. DE (, Y ES CONOCIDO COMO 

- L¡ -



!.A ETAPA PTOLOMICA PERIODO EN EL CUAL EL DERECHO GRIEGO IMPERA -

EN LA TIER~A DE LOS FARAONES, EN ESTA ETAPA EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO DEJA DE SER INEXORABiE Y SE ACEPTA QUE PUEDE SER RESCI~ 

DIOO O REVOCADO. (1) 

DERECHO DE CALDEA Y BABILONIA. 

EN LA MEDIA LUNA FERTIL1 SITUADA ENTRE LOS Rfos 

TIGRIS y EUFRATES, QUIZl SE ENCUENTREN LOS DATOS MAS ANT1r.uos DE 

LA RAZA HUMANA, HASTA AHORA SE HAN DESCUBIERTO EN TUMBAS. CASAS. 

UTENSILIOS Y OBRAS DE ARTE IMPORTANTES INSCRIPCIONES QUE REVELAN 

QUE l..A ESCRITURA CUNEIFORME TUVO SU ORIGEN EN ESTA VIEJA PATRIA 

DE A8RAHAM, [N LAS TUMBAS DE LOS REYES V EN LAS DE LA GENTE CO-

M0N SE ENCUENTRAN DATOS CIERTOS DE QUE LOS CALDEOS VA POSEfAN -

UNA ORGANIZACIÓN JURfDICA QUE PERMITf A UNA VIDA SOCIAL BASTANTE 

ADELANTADA, SI BIEN SE ASEGURA QUE HAY VESTIGIOS QUE SE REMON

TAN HASTA TREINTA Y SEIS AÑOS MAS ALLA DE LA ERA CRISTIANA., LO 

CIERTO ES QUE., HASTA AHORA., EN UR1 LA PRINCIPAL CIUDAD DE LOS -

CALDEOS., S6LO EXISTEN NOTICIAS DE UNA VIDA SOCIAL., JURfDICA1 -

ECONÓMICA Y POLfTICA A PARTIR DE LOS AÑOS TRES MIL CIEN ANTES DE 

EL LEGADO DE EGIPTO, UNIVERSIDAD DE 0XFORD, SEGUNDA EDl-

C l ÓN, Eo ITOR 1 AL PEGASO, MADR 1 D, 1950, 

- 5 -



1 STO. l2) 

LA TI ERRA Y TODOS SUS PRODUCTOS PERTENEcf AN A LOS -

(OSES; LAS COSECHAS Y LOS GRANOS SE GUARDABAN EN LAS BODEGAS DE 

bs TEMPLOS. DESPUts DE ASEGURAR LA ALJMENTACl6N DEL PUEBLO LOS 
:.:· 

XC:EDENTES SE DESTINABAN AL TRAFICO COMERCIAL. fll ESTA ELEVADA 

:IVILIZACIÓN YA SE ADVIERTEN "CIERTAS CONCEPCIONES CIENTIFICAS,,

ESULTANTES DE OBSERVACIONES INFATIGABLES Y DE UN GRAN DESEO DE 

'bNER EN ORDEN EL UNIVERSO.,, SEG0N SU MODO DE VER PARTICULAR: LA 

DlVINACJÓN Y LA MATEMATJCA1 LA MEDICINA Y LA JURISPRUDENCIAH,(3) 

Tooos ESTOS LOGROS SE DEBEN A UNA POBLACIÓN MEST! b, 

N LA QUE SUS PRINCIPALES ELEMENTOS COMPONENTES FUERON LOS SEMJ

LOS SUMERIOS, 

Los ASIRIOS1 PUEBLO VECINO,, FUERON LOS PRIMEROS QUE 

STABLECIERON PENAS EXTRAORDINARIAS POR LA RUPTURA DE UN CONTRA-

0 CONSISTENTE EN EL SACRIFICIO A LOS DIOSES DEL PRIMOGtNJTO DEL 

2> UR1 LA CIUDAD DE LOS CALDEOS. L. WOOLLEY. BREVIARIO DEL -

FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. 1953. PAG. 

HISTORIA UNIVERSAL EN SUS MOMENTOS CRUCIALES. VOL, J, EJ>i 
CJONES AGUILAR. 1972, PAG. 2q, 
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DEUDOR QUE NO CUMPLIESE CON SU OBLIGACIÓN, (q) 

TODAS ESTAS CULTURAS SE FUNDABAN EN UNA EXPLOTACIÓN 

· lllTEMATICA DEL SUELO A TRAVtS DE UNA INMENSA RED DE CANALES DE 

lllADfO, QUE ASEGURABA UNA GRAN PRODUCTIVIDAD, QUE PERMITfA UNA 

VIDA ECON6MJCA MUY DESENVUELTA. [STE AMBIENTE FUt PROPICIO PARA 

. QUE EN EL Ai~O DE 1750 A, DE C. SE EXPIDIERA EL PRIMER CUERPO DE 

LEYES SERIO CONOCIDO POR EL NOMBRE DE SU AUTOR: (ÓDIGO DE --

JIAMMURAB 1, ESTE ORDENAM l ENTO REGULA TODAS LAS ACT 1 V JDADES PoLf

TICAS, ADMINISTRATIVAS, ECONÓMICAS V JURfDICAS DEL TERRITORIO GQ. 

BERNADO POR EL REY HAMMURABf, EN ESTE CóDIG01 COMPUESTO DE 282 

NORMAS, SE CONTIENE UN PRECEPTO DE SINGULAR IMPORTANCIA COMO AN-

. TECEDENTE HISTÓRICO DEL TEMA. QUE ESTUDIO: SE ADMITE EXPRESAMEN

LOS CONTRATOS DE APARCERfA AGRfCOLA PUEDEN SER REVISADOS 

OCURRAN ACONTEClMIENTOS EXTRAORDINARIOS QUE MALOGREN LAS 

'coSECHAS. EN ESTOS CASOS EL DEUDOR YA NO SUFRE PENAS TRASCENDEN

\TALES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SINO QUE1 AL CONTRARI01 

'.QUEDA EXIMIDO DE PAGAR LA RENTA, (5) 

"EL LEGADO DE EGIPToH. UNIVERSIDAD DE OxFORD. En1c10NES -

PEGASO. SEGUNDA EDICIÓN, MADRID. 1950. p,p. 311 Y 312. 
BOTTERO~ JeAN. EL PRIMER C601Go. •u1sToe1A UNIVERSAL. V~ 

LÓMEN J. "Los IMPERIOS ANTfGuos• EDITORIAL AGUILAR. rtx1co. 

P.P. 23 Y s. 
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DERECHO DE LA INDIA 

l.As RELACIONES OBLIGATORIAS EN LA INDIA SON MUY SEM~ 

1..AS EGIPCIAS: LA INSTITUCIÓN DE LAS CASTAS PRODUJO LA -

DISTINCIÓN ENTRE QUIENES TODO POSEfAN Y QUIENES NO POSEfAN NADA. 

N EL CÓDIGO DE MANÓ SE LEE: EL REY FIJARÁ LAS REGLAS PARA LA -

LAS GANANCIAS QUE PUEDA PROPORCIONAR. 

EL REY DEBE REGULAR EL PRECIO DE LA MERCANCf A CADA -

y CADA QUINCE DfAs. l.As CONTRATACIONES ERAN INCREIBLEMENTE 

INFANTILES: SE MANDA QUE EL QUE HAYA VENDIDO UNA COSA A PRECIO -

flJO O QUE NO SE DESTRUYA1 COMO UN TERRENO O METALES 1 SI SE ARR~ 

PlENTE, PUEDE VOLVER A TOMAR LA COSA DENTRO DE LOS SEIS DÍAS SI-

"los MEDIOS DE QUE EL ACREEDOR PUEDE VALERSE PARA QUE 

LE PAGUE SON ENTERAMENTE PRIVATIVOS: DICE EL LEGISLA

UN ACREEDOR PUEDE HACERSE PAGAR POR MEDIOS ADECUADOS AL -

MORAL1 POR MEDIO DE PROCES01 POR MEDIO DE ARTIFICIOS1 POR 

DESTREZA, V, EN QUINTO LUGAR, POR MEDlOS VIOLENTOS. 

ADEMÁS, SI UN DEUDOR LLEVADO ANTE EL TRIBUNAL POR SU 

· CREEDOR RECONOCE SU DEUDA, DEBE PAGAR EL CINCO POR CtENTO DE 

Y SI LA NIEGA Y RESULTA PROBA00 1 EL DOBLE: DECRETO 

D' AGUANNO, JosL LA GtNEsrs v LA EvoLYCJÓN DEL DE.BECJ:!Q....= 
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:{.·' 

DERECHO HEBREO 

~·--_ 

:·,'. EH EL Exooo SE DICE LO SIGUIENTE: Sl PRESTAS DINERO 

}AL PUEBLO MIO POBRE QUE HABiTA CONTIGO., NO LO VEJARÁS COMO UN 
\_•-. 

,EXACTOR., Nl LO OPRIMIRÁS coN LA usuRA. <Exooo .. XXIL 25.J 

EN EL DEUTERONOMIO SE DISPONE QUE: "No PRESTAR4s CON 

~ON USURA A TU HERMANO, SINO AL EXTRANJERO, DINERO., NI GRANO, NI 

~INGUNA OTRA COSA", EN OTROS PRECEPTOS DE ESTE MISMO LIBRO SE -
-"• 

,RETENDE EVITAR TODO FRAUDE EN LAS VENTAS. EN EL LIBRO LEvfTlCO, 

EL DEUTERONOMIO., XXV, 13 Y EN EL DE LOS PROVERBIOS, 

10, 231 SE ADVIERTE LA ~lNALIDAD DE EVITAR TODO FRAUDE EN -

VENTAS Y SE PR~SCR!BfA EXPRESAMENTE QUE TODA VENTA SE RESCla 

lESE EL AÑO DEL JUBILEO, ES DECIR.1 CADA 50 AÑOS; POR TANTO, L/l.S 

ENTAS DEBIAN HACERSE TENIENDO EN CUENTA EL NÓMERO DE Aijos QUE -

'ALTABAN PA~A EL JUBILEO. (7) 

ESTA ES, QUIZÁ, LA PRIMERA VEZ QUE SE ADMITE.1 EN FOR 

LA RESCISIÓN EN LOS CONTRATOS CON PRESTACIONES RECf-

~. TRADUCCIÓN DE PEDRO DORADO MONTERO, EDITORIAL LA -

ESPAÑA MODERNA. MADRID. PAG. ~63. 

LA SANTA BIBLIA. Atn!GUA VERSIÓN DE CAsioooRo DE REINA. -
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\...S LE'ES DE DR•CbM· \..OS MIE>IBROS DE L• !IOBLtl• EN 

!G ~"º·' co11oc1oos Cº"º LOS EUPkTRID.S, co.St!lUVER011 u11• ou-
.ll."""u\• QUE POR MEDIO DE L• U'URA LLEG•ROI< • •POOERARSE DE L•S -

:'.!'?· 
¡'¡.\ERRAS suscEPllSLES DE tx?L01'Ci6N ··••DE•• V •GRtcoL>o V so11E--~··•ON • L• .... oRI• DE LOS e1uD•D••OS • L• ESCL•V\1ÚD• Lo• cN<

¡¡'bS SE QfSPOSL•RON PORQUE LOS EUPkTRID'5 vtt>D\•N A LOS OEUllORES 

,,11soLVENTES V • sus ~\JOS AL El<TRMIJERO· lsTO oCASIOM6 QUE LOS 

;5.:.-. 

• ·••• sus El<PL01"C IONES ARTES•ll•LES V coMERC 1"LE5. , .· 

ts1• s11u•c1b• PRovocb QUE EL pUEBLO SE EllfRENTASE • 

¡;os EUPk TR l D.S V LES El< 1 G \E SE LE VES ESCR".. QUE fUER•ll coNOCI - -

.o•S POR 1000S •••• QUE CESASE ... ,. AR•IT• .. 'Eº"'" totlO co11sE--·~EMCI• DE EST•S o•••DES coMVULS\ONES socl•LES •• P•RA PONER flN 

)¡'\.AS M\SM.S• SE EXPIDIERON LAS L"ES DE DR•CON• QUE fUERON GR& 

;ÍlilllAS EN P ltORAS QUE ES T loBAll A L• V 1 STA DE toOOS EN EL kGORA • - -
;;.','." ·. • 

&:i.s LE<'S so• e ONOC 1 o.. PRO EL NOl'lllRE DE su pR 1 •Cl p AL REO•CTOR. 

"J 

ii: ARCONTE DR•tbN, V LLEV•R011 \.ti SE'IERIOAD A E<~REflOS 111AUO!tOS• 

ns&9l REVIS•D• 'º"' t1n""º oE ~ALE•• llW2l. PR\llTED -

•L 1"E u111vERSITE \'RESS C•t<••!DGE· 19~9. p,P. l. 39 V 11. 
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V CUALQUIER FALTA PEQUEÑA DABA LUGAR A LA APLICACIÓN LE LA PENA DE 
~: 
,,. MUERTE, [STAS LEYES AGF'::\VARON LOS GRANDES PROBLEMAS SOCIALES QUE 

~: TRATABAN DE RESOLVER, 

.. LA LUCHA EN7.:ic.. EL PUEBLO Y LOS EUPÁTR IDAS SE HAcf A -

h CADA VEZ MÁS VIOLENTA. ANTE EL PELIGRO DE LA INSURRECCIÓN DE LAS 
o;· 

:: CLASES POPULARES.1 FUE DESIGNADO EN EL ANO QUINIENTOS NOVENTA Y -
,,:..· 
~:' 

CUATRO EL ARCONTE SOLÓN PARA QUE INTRODUJERA REFOR~A5 ECONÓMICASJ 

t SOCIALES Y POLfTICAS QUE HICIERAN CESAR LAS LUCHAS EMPRENDIDAS -

~POR EL PUEBLO, fSTE CéLEBRE LEGISLADOR ALEJÓ LOS PACTOS DEL JURA 

.. MENTO Y PROCEDIÓ A SU REVISIÓN: COMENZÓ POR EL LLAMAJO 11 SACUDI--

MIENTO DE CARGAS; SUPRIM!Ó LAS DEUDAS ~ HIPOTECAS Y LIBERÓ A TO

DOS LOS DEUDORES QUE HABÍAN SIDO REDUCIDOS A LA ESCLAVITUD, POR 

OTRA PARTE.1 RESCATÓ.1 POR CUENTA DEL ESTADO., A TODOS LOS DEUDORES 

QUE HABfAN SIDO VENDIDOS AL EXTRANJERO Y SUPRIMIÓ LAS DISPOSICIQ 

NES QUE ESTABLECIAN QUE EL ACREEDOR l~NfA COMO GARANTfA DE SU 

CRtDITO LA PERSONA DEL DEUDOR, ARISTÓTELES DICE LO SIGUIENTE: 

"SOLÓN MANUMITIÓ AL PUEBLO EN EL PRESENTE Y PARA EL PORVENIR CON 

LA PROHIBICIÓN DE PRESTAR TOMANDO A LAS PERSONAS EN PRENDA," (3) 

(8) CONSTITUCIÓN DE LOS ATENIENSES. CITADA POR. A. De KoNSKI. 

HISTORIA DE LA ANI!GUEDAQ. GRECIA, VERSIÓN EN ESPAÑOL DE 

GUILLERMO LLEDO. EDITOR(AL GRIJALB01 S.A.1 1917. p,p, 95 
Y SIGUIENTES, 
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LAS REFORMAS DE SoLÓN TIENEN UNA IMPORTANCIA TRASCEti 

. DENTAL TODA VEZ QUE IMPLICAN EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PA

(TRIMONIAL Y SE ANTICIPA, EN DOSCIENTOS SESENTA V OCHO A~OS A LA 

'FAMOSA LEX PoETELIA PAPIRIA QUE TRANSFORMÓ, TAMBltN RADICALMENTE, 

EL DERECHO ROMANO Y SENTÓ ._¡,_5 BASES DEL DERECHO fk>DERNO DE LA -

CONTRATACl ÓN. CON ESTAS REFORMAS, EL CONTRATO DEJÓ DE TENER SU -

FUNDAMENTO EN EL JURAMENTO Y SU INCUMPLIMIENTO VA NO DIÓ LUGAR A 

:SANCIONES PENALES. EL ACREEDOR TENDRf A EN EL FUTURO COMO GARf·.!'fffA 

DE SU DERECHO YA NO LA PERSONA DEL DEUDOR SINO SU PATRIMONlO.l.AS 

.REFORMAS DE SoLÓN TAMBltN ESTABLECIERON QUE EL CONTRATO YA NO 

INTANGIBLE SINO QUE PODfA SER RESCINDIDO, ALTERADO O RE 

DERECHO GERMANICO 

Los GERMANOS ACTIVARON EL DERECHO ROMANO CON LA APOB. 

DEL CONSENSUALISMO. COMO DICE Jost D'AGUANNO, RECHAZARON 

LAS FORMALIDADES INÓTILES Y TODO SfMBOLO V SOLEMNIDAD; PARA EXI

EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA PALABRA EMPEílADA BASTABA EL SI~ 

ACUERDO DE VOLUNTADES; PARA ESTOS PUEBLOS PRIMITIVOS, DED! .~ 

AL PASTOREO, IMPORTABA MÁS EL CONTENIDO DE LAS OBLIGACIONES 

LAS FORMALIDADES; ESTO HIZO DESAPARECER ENTRE ELLOS LA DIF~

'. RENCIA ENTRE PACTO Y CONTRATO V ENTRE LOS CONTRATOS DE DERECHO -

12 



llTIUCTO Y DE BUENA FE. EN EL DOCUMENTO MÁS ANTIGUO QUE SE CONQ 

CE DEL DERECHO DE ESTOS PUEBLOS, EL EDICTO DE ROTARJO, SE PRES

'CRllE QUE LAS OBLIGACIONES DE:BfAN CUMPLIRSE EN EL LUGAR Y TIEMPO 

PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, -

IE RECURRfA AL JURAMENTO, QUE TENfA UN VALOR INCONMENSURABLE, -

TANTO DESDE EL PUNTO DE VISTA RELIGIOSO, COMO DEL DE LA MORAL SQ. 

lUITPRANDO GLOSÓ El EDICTO DE RoTARlO E INTRODUJO LA 

· CLAUSULA PENAL PARA El CASO DE QUE LOS DEUDORES NO CUMPLIESEN -

PUNTUALMENTE LAS OBLIGACIONES CONTRA!D¡.\S, (9) SIN EMBARGO, NO 

EXISTEN DATOS CONFIABLES PARA AFIRMAR QUE ESTOS PUEBLOS HAYAN CQ 

NOCIDO LA RESOLUCJÓN EN LOS CONTRATOS BILATERALES, 

DERECHO ROMANO. 

tN ROMA ERA FRECUENTE QUE SE PACTARA, EN LA COMPRA-

VENTA., QUE EL VfNCULO JURfDICO QUEDARA DISUELTO Y LA COSA FUESE 

RESTITUIDA AL VENDEDOR SI EL COMPRADOR NO LE PAGABA EL PRECIO, -

PosTERlORMENTE1 LA FIGURA DEL PACTO COMISORIO SE EXTENDIÓ A OTROS 

ACTOS JURfDICQS, EN EL ÜIGEST01 PAULO DEFINE LA lEX C.:Oi·IMISSOOIA -

',DE LA S 1 GU IENTE MANERA: "PACTO ADJUNTO AL CONTRATO DE COMPRAVEH. 

C9) D'AGUANNO, Jos~. Qp, Crr. p,p, 580 v s. 
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TA CON PRECIO APLAZADO, EMITIO VENDITIO, EN CUYA VIRTUD LAS PAR

''TES CONVIENEN QUE El VENDEDOR SE RESERVE EL DERECHO DE RESCINDIR 

'LÁ COMPRAVENTA SI NO SE PAGA EL PRECIO EN EL TlMlllO FIJADO., VOJ. 
.. 

VIENDO LAS COSAS AL VENDEDOR, (10) PARA QUE PROCEDIERA ESE PA~ 

TO DE COMISO ERA NECESARro QUE EL VENDEDOR RENUllCIASE A DEMANDAR 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOJ. EN ESTE SENTIDO., ffeRMOGENIANO,, EX

.PRESA Lo SIGUIENTE: "S1 DESPuts DEL Df A seÑÁLADO EN EL PACTO DE 

;u LEY COMISORlA EL VENDEDOR PIDIESE EL PRECIO,,, PARECE QUE RENUH. 

ic16 DE ELLA,, v No PUEDE vÁRIAR v usÁR DEL BENEF1c10 DE LA LEY." 
Cll> 

POSTERIORMENTE., EL PACTO DE COMISO SE EXTENDERfA A 

LA PRENDA, A LA HIPOTECA, A LA ANTICRESIS., A LA ENFITEUSIS Y, SE 

GÓN ALGUNOS AUTORES., A LOS CONTRATOS lNNOMINADOS. 

EN LA HISTORlA DE ROMA FUERON CONOCIDOS DOS SISTEViAS 

LOS PROCEDIMIENTOS QUE EL ACREEDOR INSATISFcCHO POD U. 

EGUIR EN CONTRA DEL DEUDOR QUE NO HUBIESE CU"PLIDO PUNTUALMENTE 

D. 18., 3., 2, PAUL. 2~ 13~ 6. 
~ERMOGENIANO,,· EPITOME, DEL DERECHO,, LIBRO II. EL DIGESTC -

DEL EMPERADOR JUSTINJÁNO, TRADUCIDO Y PUBLICADO EN EL -

S1GLO ANTERIOR. PoR EL LrceNc JADO DoN BARToLo..t AGusrfN 
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LA OBLIGACl6N A SU CARGO; EN EL PRIMER01 EL ACREEDOR1 HACIENDO -

USO DEL PACTO DE COMISO ADQUIR!A IPSO JURE LA PROPIEDAD DE LA CQ 

IA IUE EL DEUDOR LE HABfA ENTREGADO PARA GARANTIZAR EL PAGO, Y 
ÉN EL SEGUNDO, LLAMADO Ius D1sTRAHENDI1 EL ACREEDOR VENDiA LA -

COIA PIGNORADA O HIPOTECADA V DESPUts DE PAGARSE SU CRtDITO EN

TREGABA EL EXCEDENTE AL DEUDOR, EL PRIMER PROCEDIMIENTO FUE EL 

HAS USADO Y 016 LUGAR A QUE LOS ACREEDORES COMETIERAN VERDADERAS 

INIQUIDADES CON LOS DEUDORES APROPIANDOSE DE LOS BIENES QUE LES 

HABfAN SIDO DADOS EN GARANTfA Y CUYO VALOR ERA MUY SUPERIOR A LA 

CUANTfA DE SUS CRfDITOS, POR ELL01 EL EMPERADOR CONSTANTINO -

PROHIBIÓ EL uso DE LA LEX CoMMISSORIA y HACE DEL lus DISTRAHENDI 

UN ELEMENTO ESENCIAL DE LA PRENDA, (12) 

fN LA tPOCA IMPERIAL SE PROHIBE QUE EL ACREEDOR SE -

. QUEDE CON LA "HVPEROCHA" 1 O SEA EL REMANENTE DEL PRECIO DE LA CQ. 

SA QUE EL DEUDOR LE ENTREGABA PARA GARANTIZAR SU ADEUDO. 

Asf LA LEX CoMMISSORlA LLEGA A ADQUIRIR su VERDADERO 

SENTIDO; ESTO ES1 EL DE UNA CONVENCIÓN POR LA CUAL CADA UNO DE -

LOS CONTRATANTES ADQUIERE EL DERECHO DE OPTAR POR LA RESOLUCIÓN 

RODRf GUEZ DE FONSECA, EDITORIAL DE IMPRENTA DE RAMÓN ---

VICENTE, MADRID. 1372, PÁG. 639, 
(12> ARANGIO RUIZ1 VICENZO. lNSJJTUCIONES DE DERECHO ROMANO. 

- 15 -



. DEL CONTRATO EN CASO DE QUE EL OTRO CONTRATANTE llO CUMPLIERA LA 

'· OBLIGACIÓN A SU CARGO Y DESAPARECE EL PACTO DE COHI SO QUE IMPLI -

. CABA UN ACTO DE DISPOSIClÓN DE LA PROPIEDAD1 UN ACTO CONFISCATO-

RIO. (13) 

DERECHO CANONICO 

LA IGLESIA CATÓLICA HA LOGRADO UNA PERFECTA ADECUA-

CIÓN DEL DERECHO ROMANO A LOS FINES QUE HE PRECISADO. EL LLAl'iA

•. DO CORPUS JURIS CANOtUCI ESTA INTEGRADO, FUNDAMENTALMENTE, POR -

, El DECRETO DE GRACIANO, <1139-1150) LAS DECRETALES DE GREGOr..·o -

IX DEL AÑO ll34 EN CUYA ELABORACIÓN TUVO UN PAPEL PREPONDERANTE 

,EL MONJE ESPAÑOL RAYMUNDO DE PEÑAFORT, EL LLAMADO llBER SEXTUS -

DE BoNJFActo VIII DE 12981 LAS CLEMENTINAS <1314-1317> DE CLEMEN 

TE V1 LAS DECRETALES DE JUAN XXII Y DE OTROS PAPAS HASTA LLEGAK 

AL Atto DE 1484 QUE RECIBEN EL NOMBRE DE •ExTRAVAGANTEs•. LA {J1 

,TIMA EDICIÓN FUE HECHA EN EL PONTIFICADO DE BENEDICTO "IN Y EN 

ELLA APARECEN, ADEMÁS, NUMEROSOS CÁNONES EMANADOS DE DIFERENTE~ 

TRADUCCIÓN DE LA DtcJMA EDICIÓN ITALIANA POR Jos~ M. Cft.w ;::' 

FERRO. EDITORIAL DEPALMA. Mtx1co. 1973. PAG. 295. 
SOHM, RoDOLFO. INsr11uctoNES DE DERECHO PRIVADO ftoMArto, -

TRADUCCIÓN DE WENCESLAO Roces. EDITORIAL. Eo1NAL IMPRESO

RA, S.A., Mtxrco. 1975. PAG. 189. 
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COllCILIOl1 PRINCIPALMENTE EL TRIDENTINO, [STA NUEVA CODIFICACl&l 

FUE PUBLICADA EL 27 DE MAYO DE 1917 Y ENTRÓ EN VIGOR EL 19 DE MA 

YO DE 1918. CONSTA DE 2414 cANONES Y, SIGUIENDO A GAYO, ESTA -

DISTRIBUIDA EN CINCO LIBROS• (,-NORMAS GENERALES; 11.- DE PERS~ 

MISJ 111,• DE REBUS; IV.- DE PROCESSIBUS, Y V.- DE DELICTIS ET -

flOINJS, 

EN ESTE DERECHO LA RESOLUCIÓN TIENE EL CARÁCTER DE -

UNA PENA, PORQUE SE ESTIMA QUE EL DEUDOR QUE NO CUMPLE CON SU -

OILIGACl6N OBRA DE MALA FE. 

PARA ASEGURAR EL RESPETO A LA PALABRA EMPENADA, LOS 

CANONISTAS FUERON LOS PRIMEROS QUE ACEPTARON EL PACTO COMISORIO 

EXPRESO Y EL TACITO EN TODOS LOS CONTRATOS BILATERALES, 

COMO EN LA EDAD MEDIA NO ERA POSIBLE OBTENER LA EJE

CUCIÓN FORZADA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS, LOS CANONISTAS I~ 

VENTARON EL JURAMENTO PROMISORIO POR EL CUAL LAS OBLIGACIONES SE 

ASUMf AN FRENTE A Dios, MAS QUE ENTRE LAS PARTES, POR LO QUE EL -

INCUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS DABA COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES -

ECLESllSTICOS PARA INTERVENIR, COMO DICE BORJA SORIANO,,,, u EL 

PACTO CANONISTA NO CONCEDfA, PUES, AUTORIZACIÓN AL PERJUDICADO -

CON EL INCUMPLIMIENTO PARA RESOLVER EL NEGOCIO DE PROPIA AUTORI

DAD, SINO QUE ESTABLECfA QUE HABfA NECESIDAD DE RECURRIR A LOS -
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TRIBUNALES, CUYAS SENTENCIAS TENIAN EL CAltAc:TER IE Ull CASTIGO A 

LA MAlA FE.• (}q) 

ESTO ES, LA RESOLUCl6N EN EL DEllCHO CA1161e1co NO sua 
'. TIA EFECTOS IPSO JURE NI DEPENDJA DE LA VOLlllYAD IEL ACREEDOR ·

SINO QUE ERA NECESARIO ~E:: CAM CA90 SE UEWM MTE EL JUEZ PARA -

QUE fSTE APRECIARA LAS PARTICULARIDADES DEL lllCUMPLIMIENTO Y DE

. CIDIERA SI DEBIA ROMPERSE EL VINCULO CONTRACTUAL. 

[N LAS SENTENCIAS QUE DECRETABAN LAS RESOLUCIONES DE 

LOS VINCULOS CONTRACTUALES, SE APLICABAN A LOS DEMAIGJADOS TANTO 

LAS PENAS ECLESIASTICAS COMO LA cLAusuL.A PENAL. (15) 

DE TODO LO EXPUESTO PODEMOS REITERAR, EN FORMA· SUClli 

TA1 QUE LA RESOLUCIÓN EN EL DERECHO CAN6NICO ES UIA VERDADERA -

··· PROTECC l ÓN PARA QUI EN RESPETA LA PALABRA EMPEÑADA Y'UN CAST 1 GO -

.. PARA QUIEN LA QUEBRANTA, DE ACUERDO CON LA SENTENCIA LATINA "fAAH 
~ 

, GINl'I FIDEM,, FIDO rat EST SIEINNUt QlE EN llD IGWU ECIJIVALE A QU1E:, -

VIOLA ., PAUBRA. NO MY CIE RESPETARLE LA ~. Q6) 

lllU\ DJM«>, MNIE.. lplA 6Mlw. • • • D!&.HW:HHS· TCHJ St .. ~ 
no. WKRo • aas. SlxTA fD1c1tt.. 
SWJEZ tml1., IWiJN, LA Rf:n 1ra0tt • a.os taoaua& e."R Irn .. ;J!l'.l.Jl 
m. fDnauM. ~' S.A., Nx1c.o. l!BJ, NG. JO. 
~ A.E. LA "5:sqw;10N g lame.pump, PM:m Cctfil'.~K..l'..u .... .u 
EN LOS JBmg C1v1L x 0-S•&· am Ala. l!l15. PAG. 27. 
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C A P 1 T U l O 1 1 

EL PACTO COMlSORIO EN EL DERECHO COMPARADO 

A>.- DERECHO FRANCES 

B>.- DERECHO ESPAHOL 

C>.- DERFrHo ITALIANO 

D>.- DERECHO ALEl1AN 



El PACTO COMISORIO EN El DERECHO COMPARADO 

DERECHO FRANCES A).- COMPARACl6N DEL PACTO COMISO

RIO EN EL DERECHO ROMANO V EN El DERECHO FRANCts. e).- NULIDAD 

,y RESCISl6N. e>.- DotUNIO DE APLICACIÓN. o).- SEMEJANZAS y -

'DIFERENCIAS ENTRE LOS SISTEMAS FRANcts V MEXICANO. E).- INCUM

PLIMIENTO CULPOSO, F).- EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL. G),- RE-

:TRASO EN EL CUMPLIMIEtno. H) .- PACTO COMISORIO TAcno V EXPRE-

.so. 



DERECHO FRANCES. 

l.A RESOLUCIÓN FUE TOMADA POR DUMOULIN DEL DERECHO CA 

M6N1co# POR LO QUE TAMBitN TIENE, EN EL DERECHO FRANCts, ELCARÍ.c. 

TER DE UNA PENA PARA EL CONTRATANTE QUE NO CUMPLE CON SU OBLIGA

CIÓN. SEG6N ESTE AUTOR, EL COMPRADOR PUEDE PEDIR LA RESCISIÓN • 

DEL CONTRATO POR LESIÓN ENORME, FUNDA LA ACCIÓN RESCISORIA EN UN 

PRINCIPIO, INSISTO, EN LOS CONTRATOS CONMUTATIVOS Y QUE CONSTITU 

YE LA NATURALEZA DE tsTOS: CADA PARTE SE OBLIGA PORQUE ESPERA RE 
CIBIR UNA PRESTACIÓN EQUIVALENTE A LA QUE DA EN CAMBIO. (17) S~ 

G6N POTHIER, LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN TIENE POR OBJETO PRINCI

PAL RESCINDIR V ANULAR EL CONTRATO DE COMPRAVENTA. EsrA ACCIÓN -

SÓLO PODfA INTENTARSE EN VIRTUD DE CARTAS DE RESCISIÓN OBTENIDAS 

EN LA (ANCILLERf A DE PALACIO, POR LAS CUALES EL PRf NCIPE ORDENA

BA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO; RESCISlÓN QUE SE FUNDABA EN LA INl 

QUIDAD DEL PRECIO, (18) 

<17> DUtlOULIN. CtTADo POR POTHIER1 RoBERT JosEPH. TRADuccróN -

POR D. MANUEL De6. TRATADO DEL CONTRATO DE VENIA. ToMo VI. 
EDITORIAL LIBRERfA DE JUAN llORDACHS, BARCELONA, 1880, -
PAG. 181. 

(18) DUMOULIN. CITADO POR POTHIER. Qp. C1T. PAG. 182. 
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OTROS AUTORES CONSIDERAN QUE LA RESOLUCl6N TIENE. UN 
~NTECEDENTE MUY REMOTO EN EL DERECHO ROMANO Y1 CONCRETAMENTE1 EN 

~·.ACCIÓN DE REPETICIÓN QUE SE DABA EN LOS CcillTRATOS INNOMINADOS, 

~STA ACCIÓN ESTABA FUNDADA EN LOS PRINCIPIOS llGMAllOS DEL ENRJQ~~ 

¿IMIENTO INJUSTO, SE REFIEREN A LA CONDICTIO CAUSA DATA1 CAUSA -

~OH SECUTA, MEDIANTE LA CUAL EL CONTRATANTE PODIA RECUPERAR LA -

OSA VENDIDA CUANDO EL COMPRADOR NO LE PAGABA EL PRECIO, 

Los HERMANOS MAZEAUD OPINAN QUE LA RESOLUCl6N SÓLO -

·uvo UNA APLICACIÓN GENERAL EN FRANCIA HASTA EL SIGLO )(V(, EN EL 

;UE FUE INTRODUCIDA POR DUMOULtN1 PUESTO QUE HASTA ENTONCES LE -
-~,. 

ONCEDIÓ IMPORTANCIA LA JURISPRUDENCIA DE LOS PARLAMENTOS. Af IR-

N, TAMBltN, QUE FUERON LOS CANONISTAS LOS PRIMEROS QUE EXTEN-

IERON LA CLAUSULA RESOLUTORIA A TODOS LOS CONTRATOS SINALAGMÁTJ_ 
1
0SY QUE EN ELLOS SE INSPIRÓ EL EGREGIO DuMoul.IN PARA DARLE A -

~-

~A CLAUSULA RESOLUTORIA LOS MISMOS ALCANCES. AGREGAN QUE LA RES~ 

''uc16N APARECE EN FRANCIA EN LA MISMA FORMA EN QUE LA PERF lLARO, 

OS CANONlSTASJ ESTO ES., COMO UNA SANCIÓN AL QUE QUEBRANTA LA --

UENA FE JURADA DE ACUERDO CON EL APOTEGMA LATINO QUE DICE:•fRAN 

ENTI FIDEM, FrDE NON EST SERVANDA• (A QUIEN QUEBRANTA SU PALA-

RA, NO HAY QUE GUARDARLE LA DADA), A QUIEN VIOU LA PALABRA Et: 

~ÑADA NADA SE LE DEBE, (}9) 

~AZEAUD# JEAN., HENRI v LtoN. LE.cc&oNES RE DERECHO C1y1L. 
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DICHOS AUTORES CONSIDERAN QUE EN LOS SIGLOS XVII Y -

XVIII LA RESOLuc16N YA NO TIENE EL CARACTER DE UNA PENA v DoMAT 

Y POTHIEa YA LA RELACIONAN CON EL PRINCIPIO DE LA AUTONOM(A DE -

LA VOLUNTAD, POTHIER LLEGA1 INCLUS01 A AFIRMAR QUE El PACTO COMJ. 

IOllO DEIE FIGURAR EN LOS CONTRATOS SINALAGMATICOS, AUNQUE NO SE 

MualERE EXPRESADO EN LA CONVENCl6N. ESTE AUTOR INSPIR6 A LOS RE

DACTORES DEL C6DtGO CIVIL FRANcts PARA QUE INCLUYERAN LA RESOLU

ca6N EN EL CAPITULO DE LAS CONDICIONES y PARA QUE CONSIDERARAN -

QUE LA CONDICl6N RESOLUTORIA tAcrrA ESTA IMPLIClTA EN LOS CONTRA 

TOS SINALAGf1ATICCS, Asf, DICHO AUTOR DICE: #AUN CUANDO NO SE - -

H .. IESE EXPRESADO EN EL CONTRÁTO LA INEjECUCl6N DE NUESTRO COM--
. ' . . . . . 

PROMISO COMO CONDICIÓN RESOLUTORlA DE AQUEL QUE YO HE CONTRATADO 

PARA CON VOS, SIN EMBARGO, ESTA INEJECUCIÓN PUEDE CON FRECUENCIA 

PRODUCIR LA RESCISIÓN DEL NEGOCIO ••• ~ (20) 

A),- COMPARACIÓN DEL PACTO COMISORIO EN EL DERECHO 
I 

EN EL DERECHO FRANCES, 

EN EL DERECHO ROMANO EL PACTO COMISORJO ANULABA DE -

PARTE SEGUNDA. VoLlJMEN 11 l. lRADUcctóN DE Luis ALCALÁ 

ZAMORA v CASTILLO. EorroRtAL JuRforcAs EuRoPA-AMtR1cA. -

BUENOS AIRES. 1960, p,p, 342 Y SIGUIENTES. 

POTHIER, RoaERT JosEPH. TRATADO DE LAS OBLIGACIONES, VoL!L 
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fLENO DERECHO EL CONTRATO DE VENTA CUANDO El COMPRADOR NO PAGABA 

~L PRECIO EN EL PLAZO CONVENIDO. EL COMPRADOR NO PODIA IMPEDIR 
F· 

LA ACCl6N RESCISORIA CON OFRECER PAGAR EL PRECIO. PARA QUE EL -

COMPRADOR PUDIERA HACER EL PAGO FUERA DEL PLAZO CONVENIDO SE RE

~UERIA QUE EL VENDEDOR RENUNCIASE AL DERECHO QUE LE CONFER(A EL 

~ACTO O QUE ACEPTASE EL PAGO EXTEMPORANEO. EN EL IJERECHO fRANCfS, 

~L PACTO COHISORIO NO ANULA DE PLENO DERECHO EL CONTRATO, SÓLO -

~ONCEDE UNA ACCl6N AL VENDEDOR PARA QUE DEMANDE LA NULIDAD DEL -
. . . 

~ONTRATO CUANDO EL COMPRADOR NO LE HA PAGADO EL PRECIOJ PERO ESTA 

NULIDAD S6LO PUEDE SER DECLARADA POR El JUEZ QUE PRONUNCIE LA --
,'·:, . 

SENTENCIA RESPECTIVA, [N CONSECUENCIA, EL COMPRADOR PUEDE IMPEDIR 

LA ANULACIÓN DE LA VENTA PAGANDO ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA -

_SENTENCIA. 

POR OTRA PARTE, EN EL DERECHO ltof.tANO EL PACTO COMl

~ORIO SÓLO SE ESTABLECE A FAVOR DEL VENDEDOR, POR LO QUE tSTE -

PUEDE RENUNCIAR A ~L V DEMANDAR EL PAGO AL COMPRADOR: "UNIQUJQUE 

LICET JURJ IN FAVOREM SUUM INTRODUCTO RENUNCIARE"; O SEA QUE SI 

El VENDEDOR EJERCITA LA ACCIÓN DE PAGO DEL PRECIO SE ENTIENDE -

QUE RENUNCIA AL PACTO. (21) 

MEN TERCERO. TRADUCCIÓN POR SANTIAGO SENTJS '1ELENDO, EDI·

TORIAL BIBLIOGRÁFICA ARGENTINA. BUENOS AIRES. PAG. ~25. 

<21> POTHIER, RoBERT JosEPH. DP. C1r. P.P. 240 v SIGUIENTES. 



Es NECESARIO QUE LA FACULTAD DE RESOLVER LOS CONTRA

TOI SINALAGMATICOS POR JNCUMPLIMfENTO SUBSISTA1 MIENTRAS SUBSIS

TA TA14alfN LA POSIBILfDAD DE EXIGIR El CUMPLIHIENT01 V1 POR LO -

TANTO~ EL TfRfllJNO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCJ0N DE RESOLUCIÓN 

DEIE AMOLDARSE AL TIEMPO QUE DURE LA ACCl6N PARA PEDIR EL CUMPLl 

. IHlllTO DEL CONTRATO. 

a).- NULIDAD Y RESCISION 

EL CÓDIGO FRAUcts DISTINGUE DE UN MODO EXPRESO LA N~ 

LIDAI> Y LA RESCISl6N DE LOS CONTRATOS, HABLA EN PRIMER TtRMINO -

DE LA RESCISl6N EN LOS ARTf CULOS 1290 A 1299; Y A CONTINUACl0N -

DE LA NULIDAD EN LOS ARTfCULOS 1300 A 1314, LA RESCISIÓN ES UNA 

FCRM IE NllLAllLIDM O NUUDAD RELATIVA Y SE DISTINGUE DE ELLA aM> 

LA ESPECIE DE G~NERO. EN TAL SENTIDO SE DEFINEN LOS ACTOS o CON

TRATOS RESCINDIBLES COMO LOS ACTOS O CONTRATOS ANULABLES POR --

CAUSA DE LESIÓN1 EMPLEANDO ESTE TtRMINO EN SU SENTIDO GENfRICO O 

SEA COMO PERJUICIO PECUNfARIO. LA PALABRA RESCISfÓN TIENDE A EX

TENDERSE POR LA JURISPRUDE~CIA A CASOS QUE DEBERIAN CALIFICARSE 

DE RESOLUCIÓN O REVOCACIÓN: •AON CUANDO EN LA DEMANDA ENCAMINADA 

A DEJAR SIN EFECTO UN CONTRATO SE EMPLEE LA PALABRA NULIDAD1 SI 

TODAS SUS ALEGACIONES SE DIRIGEN A OBTENER LO QUE MAS TfCNICAME! 

TE SE DENOMINA RESCISIÓN1 AL DECLARARSE tSTA1 QUE EQUIVALE A LA 

ANULACIÓN DESDE CIERTA FECHA1 NO SE INCURRE EN INCONGRUENCIA - -
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(SENTE~;c¡A DE 'L2 DE MARZO DE 1~00)" (22) 

e).- DoM1N10 DE APLICAc16N 

EL ARTlcULO 118t.: DEL C6DtGO CtVIL FRANCts DICE LO -

SIGUIENTE: 

"ART, 1.184, LA CONDICIÓN RESOLUTORIA SE SOBREENTEti 

ERÁ SIEMPRE EN LOS CONTRATOS SINALAGMATlCOS1 PARA EL CASO QUE -

PARTES NO CUMPLA SU OBLIGACIÓN, 

fN ESTE CASO NO QUEDARÁ DISUELTO EL CONTR,.\TO IPSO -

LA PARTE A QUIEN NO SE CUMPLIÓ LO PACTADO, SERÁ ÁRBITRA -

E 08LIGAR A LA OTRA A LA EJECUCIÓN DEL CONTRAT01 SIENDO POSIBLE, 

LA RESCISIÓN DE AQUtL V EL ABONO DE DAÍIOS V PERJUJ---

LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DEBERÁ PEDIRSE JUDICIAL--

COL!N, AMBRos 10 Y CAPITANT., H.1 CuRso ELEME~nAt.. DE DERECH.O. 

~. TOMO ÍERCERO. TEORIA GENERAL DE LAS 0BLJGACIONES. 

TRADUCCIÓN DE LA SEGUNDA EDICIÓN FRANCESA POR LA REDACCIÓN 

DE LA REVISTA GENERAL DE LEGISLACIONES V JURISPRUDENCIA. 

CoN NorAs SOBRE EL DERECHO C1vtL EsPAÑoL. PoR DEMÓFILO De 
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t MENTE Y PODd CONCEDERSE Al DEMANDADO UN TfRMINO PROPORC lONADO A 
'{LAS CIRCUNSTANC fAS," (23) 

PLANIOL SOSTIE~;:, CON RAZÓN., QUE DICHO PRECEPTO NO -

16&.o SE REFIERE A LOS CONTRATOS SINALAGM.h1cos SINO TAMBI~N A LOS 

. UNILATERALES V COMO PRUt;;BA DE SU ASERTO DA LOS SIGUIENTES EJEM-
PLOS: 

}),- EN LA RENTA VITALICIA EL DEUDOR PUEDE SER - -

OBLIGADO A REEMBOLSAR EL CAPITAL SI DEJA DE PAGAR LA RENTA POR -
·. MAs DE DOs AÑos. 

"ART, 1.912. EL DEUDOR DE UNA RENTA CONSTITUIDA A -

PERPETUIDAD PODRÁ SER OBLIGADO A LA REDENCIÓN: 

l.- $1 DEJARE DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES DURANTE 

BUEN. EDITORIAL. INSTITUTO EDITORIAL REUS, MADRID. 1943. 
p,p, 788 Y SIGUIENTES • 

. <23) tODJGO DE NAPOLEOU. CoNCORDADo EN CADA UNO DE sus ARrf cu

Los CON LOS COMENTARIOS QUE SOBRE EL MISMO ESCRIBIÓ EL SA 

BIO JURISCONSULTO BELGA DON FRANCISCO LAURENT, EDICIÓN -

JUAN Buxo. HABANA., CUBA. 1921. PAG. 293. 
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1 1 • (ilf) 

[STE CASO ESTA COMPRENDIDO EN El ARTICULO 2781 DEL -

ÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLECE: 

•ART. 2781.- AQUEL A CUYO FAVOR SE HA CONSTITUIDO -

MEDIANTE UN PRECI01 PUEDE DEMANDAR LA RESCISl6N DEL -

ONTRATO SI EL CONSTITUYENTE NO LE DA O CONSERVA LAS SEGURIDADES 

STIPULADAS PARA SU EJECUCl6N, 

2>.- EL ARTICULO 20821 PARRAFO 1 I DEL C6DIGO DE -

APOLE6N ESTABLECE: 

•AffT, 2.082. EXCEPTO EN El CASO EN QUE El DETENTA

PRENDA ABUSE DE ELLA1 NO PODRA EL DEUDOR RECLAMAR LA 

.. VOLUCIÓN DE LA MISMA SINO DESPUh QUE HAYA PAGADO, NO SÓLO -

CAPITAL1 SINO TA11BltN LOS INTERESES Y COSTAS DE LA DEUDA1 -

RA CUYA SEGURIDAD LA DIÓ , , ,• (25) 

EN ESTE ARTICULO SE ESTABLECE QUE EL DEUDOR PUEDE RE 

AMAR LA DEVOLUCIÓN DE LA PRENDA SI EL ACREEDOR ABUSA DE ¡:,_LA, 

STE CASO NO ESTA COMPRENDIDO EN LOS ARTf CULOS 2877 Y 287r D~L 

CODIGO DE NAPOLEON. Qp. Cit. PAG. q55, 
CODlGO DE NAPOLEON. Qp. C11. PAG. 501. 
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C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SÓLO DAN ACCIONES PARA DE 

MANDMt EL DEPÓSITO DE LA PRENDA EN PODER DE UN TERCERO O PARA 

IUE EL ACREEDOR Dt FIANZA DE RESTITUIR LA PRENDA EN El ESTADO -

IUE LA IECIBl6) 

]),- lAMBltN DICE QUE PROCEDE LA ACCIÓN DE RESCl--

116N EN El MUTUO CON INTER!S CUANDO EL MUTUARIO O MUTUATARIO NO 

PAGA fSTE O LO PAGA EN UNA MONEDA DISTINTA DE LA CONVENIDA Y, EN 

El COMODATO CUANDO El COMODATARIO ABUSA DE LA COSA O NO QUIERE -

CONSERVARLA CON EL CUIDADO DE UN BUEN PADRE DE FAMILIA. (26) ([¡ 

TOS CONTRATOS SON BILATERALES EN EL CóOIGO CIVIL DEL DISTRITO -

fEDERAL). 

D),- SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE LOS SISTEMAS -
I 

fRANCES Y f1EXICANO, 

DESPU~S DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, CREO PER

TINENTE ESTABLECER LAS SIGUIENTES SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE 

LOS SISTEMAS FRANcts y MEXICANO RESPECTO DE LA RESCISIÓN: 

1.- EXISTE UNA GRAN AFINIDAD ENTRE EL ARTfCULO -

, 1184 DEL CÓDIGO CIVIL FRANcts y EL ARTfCULO 1Y49 DEL CÓDIGO CIVIL 

. (26) PLAIUOL MARCELO. RIPERT, JORGE. TRATADO PRÁCTICO J>E DERE 
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DEL DISTRITO FEDERAL QUE ES EL GUfA, EN ESTA MATERIA, DE TODOS 

LOS ORDENAMIENTOS MEXICANOS, 

2.- EL FRAUct.s EMPLEA LA EXPRESIÓN "LA CONDICIÓN 

RESOLUTORIA .. •" Y EL MEXICANO "LA FACULTAD DE RESOLVER ... ,. PERO 

AMBOS COINCIDEN EN QUE DEBEN CONSIDERARSE SOBREENTENDIDA EN LAS 

OBLIGACIONES RECf PROCAS PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS OBLIGA-

DOS NO CUMPLIERE LO QUE LE INCUMBE. 

3.- LAS ACCIONES QUE SE PUEDEN EJERCITAR SON LAS 

MISMAS EN AMBOS ORDENAMIENTOS; ESTO ES, LA DE CUMPLIMIENTO O R~ 

SOLUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN CON El RESARCIMIENTO DE DANOS Y PE?\-

, JUICIOS EN AMBOS CASOS, 

4.- EN El DERECHO FRANcts SE CONSAGRA EXPRESAME~ 

TE EL TtRMINO DE GRACIA QUE EL JUEZ PUEDE CONCEDER A FAVOR DEL 

CONTRATANTE QUE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN QUE LE INCUM-

, BE. EL DERECHO MEXICANO RECHAZA EXPRESAMENTE EL TtRMINO DE GRA 

CIA Y SÓLO LO CONCEDE, EN VfA EXCEPCIONAL, EN EL ARTICULO 404 -
~-DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL QUE -

CHO C1v1L fRANCts. TRADUCCJÓN ESPAÑOLA DEL DR. MARIO DfAz 
CRUZ, CON LA COLABORACl6N DEL DR. EDUARDO LE RtVEREND --
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•ART, qQ4, LA CONFESIÓN JUDICIAL EXPRESA QUE AFECTE 

A TODA LA DEMANDA, ENGENDRA El EFECTO DE OBLIGAR AL JUEZ A OTOR 

GAR EN LA SENTENCIA UN PLAZO DE GRACIA Al DEUDOR DESPUts DE - -

E•ECTUADO EL SECUESTRO Y A REDUCIR LAS COSTAS,• 

5),- EL TlRMINO DE GRACIA EN El DERECHO FRANCts -

OBEDECE A QUE El ORDENAMIENTO NAPOLEÓNICO CONSAGRA EL PRINCIPIO 

LLAMADO •n1es NON INTERPELLAT PRO HOMINEH (o SEA QUE fiO_ BASTA -

EL VENCIMIENTO DEL PL~ZO PARA QUE EL DEUDOR QUEDE CONSTITUIDO EN 

MORAJ EN CAMBIO, EL C6DIGO MEXIC/1NO SANCIONA EL SISTEMA OPUESTO 

EL DE: •DtES INTERPELLAT PRO HOMINE" EN LOS ARTfcULOS 2104 Y -

2105 QUE DISPONEN LO SIGUIENTE: 

•ART. 2104,- EL QUE ESTUVIERE OBLIGADO A PRESTAR UN 

HECHO V DEJARE DE PRESTARLO O NO LO PRESTARE CONFORME A LO CONV~ 

MID01 SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS V PERJUICIOS EN LOS T{RMINOS 

SIGUIENTES: 

f, SI LA OBLIGACIÓN FUERE A PLAZO, COMENZARA LA 

RESPONSA81LIDAD DESDE EL VENCIMIENTO DE tsre; 

8RUSONE, TOMO SEXTO. lAs OBLIGACIONES. PRIMERA PARTE, ED~ 

TORIAL CULTURAL, S.A., HABANA CUBA. 19'f6. P.P. 595 Y SI

GUIENTES. 
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ll, SI LA OBLlGACIÓN NO DEPENDIERE DE PLAZO CIER

SE OBSERVARA LO OISPUESlO EN LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 2080. 

EL QUE CONTRAVIENE UNA OBLIGACIÓN DE NO HACER PAGARÁ 

PERJUICIOS POR EL SOLO HECHO DE LA CONTRAVENCIÓN, 

HART, 2105.- EN LAS OBLIGACIONES DE DAR QUE TENGAN 

LAZO FIJO, SE OBSERVARA LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 1 DEL - - -

~TtCUL.0 ANTERIOR. 

SI NO TUVIEREN PLAZO CIERTO, SE APLICARA LO PREVENI· 

O EN EL ARTf CULO 2080, PARTE PRIMERA. 

"ART, 2080. - $1 NO SE HA f IJADO EL ll EMPO EN QUE -· 

.EBA HACERSE EL PAGO Y SE TRATA DE OBLIGACIONES DE DAR, NO PODRA 

.L ACREEDOR EXIGIRLO SINO DESPUh DE LOS TREINlA DfAS SIGUIENTES 

LA INTERPELACIÓN QUE SE HAGA, YA JUDICIAL, YA EN LO EXTRAJUDl

ANTE UN NOTARIO O ANTE DOS TESTIGOS , , ," 

6),- tN AMBOS CÓDIGOS, LA RESOLUCIÓN SURTE EFECTOS 

ETROACTIVOS TANTO ENTRE LAS PARTES COMO RESPECTO DE LOS TERCEROS, 

ON LAS EXCEPCIONES ATAÑEDERAS A LOS CONTRATOS DE TRACTO SUCESl-

y LA COMPRAVENTA DE BIENES MUEBLES QUE NO SEAN SUSCEPTIBLES 

IDENTIFICARSE DE UNA MANERA INDUBITABLE. 
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7),- EN AMBOS CóDIGOS LA RESOLUCIÓN DEBE SER DEMAli 

DADA JUDICIALMENTE. LA RESOLUCIÓN ESTÁ FUNDADA EN AMBOS CUERPOS 

LEGALES EN UNA REGLA DE EQUIDAD QUE1 COMO LO SOSTIENE LA CORTE -

DE CASACl6N1 NO SE DEBE DEJAR A UNO DE LOS CONTRATANTES LIGADO 

POR UN CONTRATO EN QUE LA OTRA PARTE NO CUMPLE LO EQUIVALENTE. 

<27J 

F),- EL INCUMPLIMIENTO CULPOSO 

l.A RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN -

POR UNO DE LOS CONTRATANTES ESTÁ FUNDADAJ EN EL DERECKO FRANCfS1 

EN CONSIDERACIÓN A LA INTERDEPENDENCIA QUE DEBE EXISTIR ENTRE -

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO SINALAGMÁTICO. LA RE

SOLUCIÓN NO SE PRODUCE DE PLENO DERECHO SINO QUE ES NECESARIO -

QUE EL JUEZ LA DECIDA. EL INCUMPLIMIENTO NECESARIAMENTE DEBE SER 

CULPABLE, EL ACREEDOR ESTÁ OBLIGADO A PROBAR QUE EL DEUDOR HA -

OBRADO CON IMPRUDENCIA O NEGLIGENCIA. SIN EMBARG01 LOS HERMANOS 

PfAZEAUD AFIRMAN QUE LA JURISPRUDENCIA SE HA NEGADO A ACEPTAR ES

TE REQUISITO: 

n0UE El INCUMPLIMIENTO SEA CULPOSO O NOJ QUE EXISTA 

O NO EXISTA FUERZA MAYOR1 RECURRE A LA RESOLUCIÓN, RECHAZA ASf 

<271 SENTENCIA CITADA POR. COLIN1 AM8Ros10 v CAPITANT H. Qp, 

C1r. PAG. 759. 
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LA DISTINCIÓN ENTRE EL ÁMBITO DE LA RESOLUCl6N JUDICIAL V EL QUE 

DEBERf A QUEDAR RESERVADO PARA LA TEORfA DEL RIESGOJ LA CUAL DEBE 

APLICARSE CUANDO EL tNCUMPLIMlENTO DE UNA DE LAS OBLIGACIONES -

SURGIDAS DEL CONTRATO SINALAGMÁTICO ES EL RESULTADO DE UN CASO -

DE FUERZA MAYOR.• (28) 

LA CONCLUSIÓN A QUE LLEGA LA JURISPRUDENCIA HA SIDO 

CRITICADA PORQUE IMPLICA UNA LAMENTABLE CONFUSl6N ENTRE LAS RE

GLAS EN MATERIA DE RESOLUCl6N V LAS QUE REGULAN LA TEORfA DE LOS 

RIESGOS, 

G),- EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL. 

PLANIOL DICE QUE CUANDO El INCUMPLIMIENTO DE LA OBL~ 

'GACIÓN ES PARCIAL PUEDEN DARSE TRES SITUACIONES: 

PRIMERA,- LA RESOLUCIÓN TOTAL DEL CONTRATO; 

SEGUNDA.- EL MANTENIMIENTO DEL CONTRATO DEJANDO LOS 

RIESGOS POR CUENTA DEL ACREEDOR y, 

TERCERA.- lA RESOLUCIÓN PARCIAL. 

{28) MEZEAUD, JEAN, HENRI V lfoN. LECCIONES DE DERECHO CIVIL. 

Up, Ctr. PAG. 351. 
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tONSlDERA QUE LA RESOLUCIÓN PARCIAL ES LA MÁS EQUlTA 

TIVA~ PORQUE EL ACREEDOR SÓLO DEBE PAGAR LA PARTE PROPORCIONAL -

DE LA OBLIGACIÓN QUE NO HA SIDO CUMPLIDA EN SU INTEGRIDAD, NATU 

IALMENTE QUE ESTA SOLUCIÓN NO PROCEDE CUANDO EL OBJETO DE LA - -

OBLIGACIÓN HA SIDO CONSIDERADO POR LAS PARTES EXPRESA O IMPLfCl

TAMENTE COMO INDIVISIBLE, A ESTE RESPECTO EL CÓDIGO CIVIL FRAN

CtS DICE QUE: 

•ART. 1.722. $1 DURANTE EL ARRENDAMIENTO SE DESTRU

YERE EN TOTALIDAD LA COSA ARRENDADA POR CASO FORTUITO, QUEDARA -

AQUtL ANULADO DE DERECHO; SI NO SE DESTRUYERE MÁS QUE EN PARTE, 

PODRÁ EL INQUILINO, SEGÓN LAS CIRCUNSTANCIAS, PEDIR UNA REBAJA 

EN EL PRECIO~ O SU ANULACIÓN, lo MISMO EN UNO QUE EN OTRO CASO 

NO PROCEDER~ INDEMNIZACIÓN," (29) 

POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EN CASO DE DESTRUCCIÓN 

DE LA COSA ARRENDADA EL ARRENDATARIO PODRÁ , SEGÓN LAS ClRCUNS-

TANClAS1 PEDIR LA REBAJA DEL PRECIO O LA RESlLIAClÓN DEL ARRENDA 

MIENTO; EN CASO DE DESACUERDO ENTRE LAS PARTES EN CUANTO A UNA -

DE LAS SOLUCIONES O EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN DEL PRECl01 DE

BE ACUDIRSE A LOS TRIBUNALES, (.30) 

CODIGO DE NAPOLEON. Qp, C1r. PAG. 423. 
PLANIOL, MARCELO. RIPERT, JORGE. Qp, C11. PAG. 590. 
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tt),- RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO, 

St EL DEUDOR SE HA VlSTO OBLIGADO A CUMPLIR TRANSITQ 

R1AMEN1E CON SU 08LlGACIÓN DEBIDO Á CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 

LA OBLIGACIÓN QUEDA EN SUSPENSO HASTA QUE DESAPAREZCA O DEJE DE 

LA FUERZA QUE LE IMPIDE CUMPLIR. 

PoR tu.TIMO, DEBEMOS CONCLUIR DE QUE EN EL DERECHO 

SE REQUIERE QUE El lNCUMPLlMlENTO DE LA OBLIGACIÓN SEA -

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL, PARA QUE PROCEDA LA -

ACCIÓN RESCISORIA, SE REQUIERE QUE, A JUICIO DEL JUEZ, RECAIGA -

SOBRE UN PUNTO DEL CONTRATO CONSIDERADO POR LAS PARTES COMO ---

ESENCIAL. (31) 

¡),- PACTO COMISORIO TÁCITO y EXPRESO. 

YA VIMOS QUE PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN RESCISORIA -

EN EL DERECHO FRANdS SE REQUIERE QUE HAYA INCUMPLIMIENTO DE LA 

.08LIGACIÓN, QUE tsre SEA IMPUTABLE AL DEUDOR y QUE tsTE SE ENCUEti 

TRE EN MORA, SIN EMBARG0.1 COMO NOS ADVIERTE GAUDEMET1 NO BASTA 

QUE SE ENCUENTREN REUNIDAS ESTAS TRES CONDICIONES PARA QUE LA -

GAUDEMET .. EuGtNE. TtoefA GENERAL oe LAS OeLIGACIONEs.TBA-

- 36 -



RESCISl6N OPERE DE PLENO DERECHO SINO QUE ES NECESARIO DEMANDAR

LA JUDICIALMENTE. PARA EL JUEZ NO ES FACULTATIVO CONCEDER O --

REHUSAR LA RESCISIÓN SINO QUE DEBE PRONUNCIARLA NECESARIAMENTE -

~UANDO SE REUNAN LOS REQUISITOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, l.A FUN-
• '•:>· 

c16N DEL juEz NO ES MERAMENTE PASIVA PUESTO QUE COMO VIMOS CON -

·'ANTERIORIDAD,, PUEDE CONCEDERLE UN TtRMINO DE GRACIA AL DEUDOR -

PARA QUE CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN. 

[N ESTE DERECHO,, MIENTRAS NO SE PRONUNCIE SENTENCIA 

QUE CAUSE EJECUTORIA, EL DEUDOR PUEDE CUMPLfR CON su OBLIGACIÓN 

Y ASf PARALIZAR LA ACCIÓN RESCISORrA. 

flNALMENTE,, LAS PARTES PUEDEN INTRODUCIR MOD!FICACI~ 

NES CONVENCIONALES QUE PUEDEN REVESTIR LAS SIGUIENTES FORMAS. 

}),- LAS PARTES ESTIPULAN QUE EL CONTRATO QUEDARÁ 

RESCINDIDO SI UNA DE ELLAS NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN; LO QUE 

EQUIVALE A REPRODUCIR LA FÓRMULA DEL ARTICULO 1184. 

2).- los CONTRATANTES ESTIPULAN QUE EL CONTRATO -

QUEDARA RESCINDIDO DE PLENO DERECHO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO V 

QUE EL JUEZ NO PODRA SINO RECONOCER LA RESCISIÓN~ QUE EN NINGÓN 

DUCCIÓN V NOTAS DE DERECHO MEXICANO POR PABLO f1ACEDO. PRl 
MERA Eo1c16N. EDITORIAL floRR(JA, S.A.,, l"bico. l974. P.P. 443 v ~ 
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CASO LA DECLARARA. EN ESTE CASO, LA DOCTRINA ACEPTA QUE LA FÓB. e 

ttULA EMPLEADA POR LOS CONTRATANTES SUPRIME LA DEMANDA JUD 1 C I t-,L, 

PERO DEJA SUBSISTIR EL REQUERIMIENTO, TODA VEZ QUE El ART f CULO -

1656 DICE: QUE LA RESCISIÓN DE LA VENTA DE INMUEBLES NO OPERARA 

DESPUts DEL REQUERIMIENTO. 

•ART, 1.656, St AL HACERSE LA VENTA DE UN INMUEBLE -

ESTIPULADO QUE FALTÁNDOSE AL PAGO DEL PRECIO EN EL TtB 

)INO CONVENIDO, SE ANULARÁ DE DERECHO LA VENTA, ESTO NO OBSTANTE1 

PODRA EL COMPRADOR PAGAR DESPUts DE LA TERMINACIÓN DEL PLAZO, Sl

CONSTITUtDO EM MORA POR UN REQUERU11Effil)_; PERO DES

tSTE, NO PODRÁ EL JUEZ CONCEDERLE OTRO PLAZO,H (32) 

3),- PUEDEN CONVENIR LOS CONTRATANTES QUE LA RESCl

OPERE DE PLENO DERECHO SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTO. EN -
STE SUPUESTO, NOS DICE GAUDEMET, QUE EL ACREEDOR CONSERVA EL DE 

ECHO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN O POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA 

LA PARTE QUE NO CUMPLE NO PODRA PREVALERSE DE LA RESCISIÓN, 

ODA VEZ QUE LO CONTRARIO IMPLICARfA DEJAR LA SUERTE DEL CONTRA-

0 EN MANOS DE QUIEN NO SE HA CONDUCIDO CON LEALTAD, (33) 

CODIGO DE NAPOLEON. Qp, C1T. PAG. 410. 
GAUDEPIET, EuGtNE. Qp, Ctr. p,p, 443 v 4q4 
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El PACTO COMISORIO EN El DERECHO COMPARADO 

DERECHO ESPAÑOL A).- EN CUANTO A LA FACULTAD QUE SE 

LE CONCEDE AL CONTRATANTE CUMPLIDOR, B),• DERECHO DE OPCIÓN -

C),- LA MORA. o).- LA FORMA DE EJERCITAR LAS ACCIONES. e).- LA 

~ FACULTAD DE EJERCITAR LA ACCIÓN, F),- EN CUANTO A LA RELACIÓN -

DIRECTA E INMEDIATA. 



-DERECHO ESPANOL 

EN El DERECHO ESPAÑOL SE HACE UNA DICOTOMIA DEL ESTU 

DIO DE LA REICll16H, POR UNA 'ARTE SE LE CONSIDERA COMO UNA ES

'ECIE DE LAS INEFICACIAS JURfDICAS. EN ESTE SENTIDO CAsTAN - -

. TosEÑAS (34) SE QUEJA DE QUE LA RESCISfÓN ES UNA INSTITUCIÓN DE 

CONTORNOS POCO PRECISOS Y LAMENTA MUCHO EL QUE LA JURISPRUDENCIA 

' ESPAÑOLA LA CONFUNDA CONSTANTU4ENTE CON LA RESOLUC il\N DEL CONTRA 

. TO POR MUTUO DISENSO. ESTA CONFUSIÓN SE DEBE TANTO A LAS SIETE 

' PARTIDAS COMO A LA INFLUENCIA DEL DERECHO FRANcts: [N LA OBRA -

DEL REY SABIO SE CONFUNDE CONSTANTEMENTE LA RESCiSlÓt\ CON L~. r1.· 

. LIDAD V LO HISMO SE AFIRMA •QUE EL CONTRATO NON VALE COMC QUE -

DEVE SER DESFECHO• (35) 

lAMalfN '1ANRESA INCURRE EN M6LTIPLES CONFUSIONES Y -

LLEGA A UNA CONCLUS fÓN POCO CONVINCENTE: "LA NULIDAD ES UNA $;\U 

Cl6N1 LA RESCISl6N UN REMEDIO; LÁ LEY PREDOMfNA EN ÁQUtLLA1 F.N 

-<34> CASTAN TOBEMS1 Jost. DERECHO C1vu. lliAÑru._Jº~ " FORAL. 
Qu1NTA ED1c16N. TOMO 11. DERECHOS REALES DEREcdos DE Os 1 

GACJONES (DOCTRINA GENERAL), EDITORIAL. "INSTITUTO EnIT·•·· 

RIAL Reusw ftADRrD. 19'fl. PAG. 641. 
}(J5> LEVES 561 57 y SIGUIENTES TITULO VI PARTIDA 5. A. 
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U tST~ U EaUIDADJ LA NUL'(DAD ES ABSOLUTA EN CIERTO MODO Y E)(IGE 

UllA F~ 9UE LA 'URIFIQUE; ·~ LA RESCISl6N NO TIENE ESTO LUGAR; 

NI knM0.1 MUtLLA sE aAsÁ EN ON yrcío DEL cONTRATo, v LA RESCJ. 

lltll ....... INCtPro.• (36) 

EN El ASPECTO QUE CONTEMPLAMOS Df LA RESCISf6N, PODl 

MOi ADVERTIR QUE LA DCJCTR?NA V LA JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA HAN -

AGRUPÁDo EN TORNO DE LA RESClStÓN TODOS LOS CASOS POR LOS CUALES 

11 COftCEDIA~· EN EL DERECHO ROMANO,, EL BENEFICIO DE LA REST!TUTIO 
. . . . 

11 INTEGRUMJ ESTO ES,, SE ANULA&AN DE PLENO DERECHO PARA VOLVER A 

... ESTADO JURfDICO ANTERIOR,, LOS CASOS RELATIVOS A LAS AETAS, -

AllENTIA,, ERROR, HETUS, DOLUS, CAPlTIS DEMINUTfO, FRAUS CREDITO-

RUM, 

EL DOCTO DoN CALIXTO VALVERDE Y VALVERDE TAMB¡tN - -

ACEPTA QUE iN EL DERECHO ESPAÑOL EXISTE UNA DEPLORABLE ÁNARQUfA 

ENTRE LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN Y LLEGA HASTA EL DESPROPÓSITO DE 

SUGERIR QUE SE SUPRIMA, EN LOS CÓDIGOS, LA ACCIÓN RESCISORIA, -

POI SER tsTA UNA VARIEDAD DE L.A NULrDAD v PORQUE sus EFEcros,, st 

1611 AFIRttA,, SON AHALOGOS POR LO QUE LA VALlDEZ DEL NEGOCIO SE Rt 

MMRESA~· AutoR C1rAuo POR. VALVERDE Y VALVERDE~· CALlXTO. 

teATADQ na oraicHo c1·.;1L EseAÑOL. ro"'° 111. PARTE EsPE

crAL DERECHOS PERSONALES o DE oaL1GAc10Nes. TERCERA ED1-

- 41 -



FIERE Y POR CONDUCIR LAS ACCIONES DE NULIDAD Y RESCISIÓN A LOS -

MISMOS RESULTADOS. POR ÓLTIMO, EL GRAN MAESTRO ESPAÑOL DICE QUE 

LA RESCISIÓN DEBE LIMITARSE A LOS CASOS DE LESIÓN Y DE EN,\.JENA-·· 

C ! ÓN EN FRAUDE DE ACREEDORESJ EN EL PR 1 MER CASO PORQUE CONSIDERA 

·QUE LA LESIÓN ES UN VERDADEF~::i VICIO DE LA VOLUNTAD, TODA VEZ QUE 

.. QUltN LA SUFRE NO FUE DEL TODO LIBRE O FUE VfCTIMA DEL ERROR AL 

. CONTRATAR; y, EN CUANTO AL OTRO ASPECTO DE LA CUESTIÓN, OBSERVA 

i,QUE LA ACCIÓN PAULIANA ES TAMBltN CONOCIDA COMO RESCISORIA DEL -

~ACTO POR EL QUE EL ACREEDOR DISMINUYE FRAUDULENTAMENTE SU PATRI

. MONIO, (37) 

POR OTRA PARTE, El GRAN JURISTA ESPAÑOL DON FELIPE -

SANCHEZ RoMAN, st PIENSA QUE DESE ESTABLECERSE UNA DISTINCIÓN EM 

.TRE LOS REMEDIOS DE NULIDAD Y RESCISfÓN Y DICE QUE LO QUE ES NU

LO ,tAW,S EXISTIÓ Y MAL PUEDE EXTINGUIRSEJ EN CAMBIO, LA RESCISIÓN 

SIEMPRE PARTE DEL SUPUESTO DE QUE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

'TIENEN PLENA EXISTENCIA Y PRODUCEN TODOS SUS EFECTOS. PARA MAYOR 

CLARIDAD DE LO QUE E>CPRESN10S ANTERIORMENTE1 NOS PERMITIMOS 

.TRANSCRIBIR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEL CELEBRE AUTOR: 

;TOIUAL. TALLERES TIPOGRÁFICOS •cuESTA •• VALLADOLID. 1926. p,p, .. 

,292 y ~3. 

(37> \IALVERDE Y VALVERDL CALIXTo. lRATAQO DE UERECHo Cxw.. --
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~SE DICE RESCINDIBLE U~ ACTO CUANDO SIENDO EN PRIN

CIPIO VALIDO Y PRODUCIENDO LOS EFEClOS DE TAL; PUEDE SIN tMBARGO, 

AMULARSE A VOLUNTAD DE UNO r·~ LOS INTERESADOS EN tL, A VIRTUD DE 

ALGUNA CIRCUNSTANCIA: LA MENOR EDAD, POR SU BENEFICIO DE RESTITU 

Cl6't, IN INTEGRUM, QUE EXISTf A ANTES DEL CÓDIGO CIVIL; LA INJUS

TICtA EN EL PREcro,,· POR EL RecuRso ne LEs1óN; EL v1c10 ocuLro EN 

LA CoSA VENDIDA,, POR LÁ ACCIÓN REDHIBITORIA EJERCITADA EN su PLA 

ZO LIGAL DE SEIS MESES, ETC. 

SON PRINCIPIOS ESPECIALES ACERCA DE LA RESCISIÓN DE 

LOS ACTOS JURfDJCOS: l' Que El TRANSCURSO DE CIERTO TIEMPO SIN 

EJERCITAR LA ACCIÓN COMPETENTE PARA RESCINDIRLOS,, LOS CONVALIDA. 

2· Que LO MISMO SUCEDE CON su RATIFICACIÓN. 3• gue LA RESCISIÓN 

. NO ES DE DERECHO PÓBLtco,, v si DE nnrnés PART rcuLAR,, v, POR TAN. .. 
TO, RENUNCIABLE, 

SON CARACTERES COMUNES A AMBAS CAUSAS DE CADUCIDAD 

DE LOS ACTOS JURfo1cos: 1· Que POR LAS DOS SE OBTIENE EN DEFINl 

·· TIYA IGUAL RESULTADO; ES DECIR,, QUE EN AQUELLOS EN QUE CONCU---

. RRIERON CAUSAS DE NULIDAD O RESCISIÓN DECLARADAS,, NO SE PRODUCEN 

ESPAÑOL .. TOMO [. PARTE GENERÁL. TERCERA EDICIÓN. EDITORIAL. 

TÁLLERES T1POGRAF1cos •cuesrA• VALLADOLID. 1926. P.P. 504 
Y SIGUIENTES, 
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EFECTOS ALGUNOS Y SE RESTlTUYEN LOS PRODUCIDOS, 2' QUE LAS AC

CIONES DE NULIDAD o RESCISIÓN NO TIENEN POR sf NATURALEZA JURto1 

CA PROPIA - DE REALES, PERSONALES Ó MIXTAS, - Y LA TOMAN DE LA -

QUE OFREZCA EL ACTO EN QUE CONCURRAN Y CAUSA QUE LAS ORIGi~E EN 

CADA CASO, 3' QuE LA NULIDAD Ó LA RESCISIÓN DE UN ACTO TIENE OR 

DINARIAME~TE POR FORMA LEGAL DE EXISTENCIA LA DECLARACIÓN DE UNA 

SENTENCIA FIRME O DEL RECONOCIMfENTO VOLUNTARIO Y MUTUO DE LAS -

PARTES. 4' QuE LAS CAUSAS QUE PRODUCEN LA CONDICIÓN DE NULO V -

RESCINDIBLE EN UN ACTO CUALQUIERA, PUEDEN SER GENERALES O ESPE-

CIALES DE LA NATURALEZA DE CADA UNO DE ELLOS, 8 (38) 

OTROS AUTORES (39) TAMBitN MENCIONAN LA CONFUSlÓN -

QUE EXISTE EN El DERECHO ESPA~OL ENT~E LOS CONCEPTOS DE RESCI~1ÓN 

V NULIDAD Y HACEN ESPECIAL HINCAPI~ EN SU USO INDISCRIMlNADO. EN 
SfNTESISJ SE CONSIDERA QUE HAY LUGAR A QUE SE PRODUZCA LA NULIDAD 

CUANDO EL ACTO CARECE DE ALGÓN ELEMENTO ESENCIAL; Y QUE LA RESCi 

<38) SANCHEZ ROMAN, FELIPE. ESTUDIOS DE DERECHO CIVIL, TOMO 1[. 
~EGUNDA EDICIÓN HEFORMADA, CORREGIDA V AUMENTADA. PARTE -

GENERAL. EDITORIAL. ESTUDICS TrPOGRAF1cos. MADRID. 1911. 
p,p, 556 y 557. 

<39) DEL VISO, SALVADOR o. DR. ~IONES ELEMENTALEs___j)J .. JlLilf: 

c.tto C1vu. .• ToMO I I l. DEL Deeectto nE LAS PeesoNAs.. PARA --
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Sl6N SE APLICA CUANDO EL ACT01 QUE APARENTEMENTE ES VÁLID01 CON

TIENE ALG6N VICIO, O SE FALTARE A PACTO O CONDICIÓN QUE SE HUBI~ 

RA PUEST01 O CUANDO PUEDA UTfLIZARSE EL DERECHO DE RETRACTO, 

DESPU~S DE LAS ÁNTERIORES COiJS IDERÁCIONES, CREEMOS -

PERTINENTE HACER UNA REFERENCIA A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

QUE PUEDEN RESCINDIRSE EN ESTE DERECHO, CON EL FIN DE LOGRAR UNA 

MAYOR CLARIDAD RESPECTO DE LOS CONTORNOS DE ESTE ASPECTO DE LA -

RESCISIÓN EN EL DERECfiO QUE VENIMOS COMENTANDO, 

PUEDEN RESCINDIRSE: 

"AUNQUE POR LO MANIFESTÁDO EN EL PARRAFO IV, EN QUE 

SE EXPLICAN LAS DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE LA NULIDAD Y RES

CISIÓN, PUDitRAMOS VENIR EN CONOCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN 

QUE TIENE LUGAR LA ACCIÓN RESCISORIA, SIN EMBARGO, PARA QUE NO 

SE CONFUNDA CON LAS OBLIGACIONES QUE SON POR SU NATURALEZA NULAS, 

NOS PARECE OPORTUNO HACER UNA RESEÑA DE LAS QUE MAS FRECUENTE

MENTE SUELEN RESCINDIRSE, LAS CUALES SON LAS SIGUIENTES: 

}• AQUELLAS QUE RECAEN SOBRE COSAS DE MENORES, O SO 

ExIGJR DE ÜIRO LO QUE DEB~ O SEA DE LAS OBLIGACIONES, SEX 

TA EDICJ0N, EDITORIAL. lrBRERfA DE RAMÓN ORTEGA. VALENCIA. 

1889, P.P. 131 Y 132. 
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RE IGLESIAS., CORPORACIONES1 ETC,, SEGÓN APARECE DE LAS LEYES }A• 

.. 101 TITULO XXL PART. 6A. 

2' l.AS CONTRAIDAS POR FUERZA" MIEDO O DOLO INCIDEN

'.E EN EL CONTRATO. LEVES 56"' rh. v, 28"' rh. XI" PART. 5A"' y 7A"' 
'.Ir XXXI""' PARTIDA 7A. 

3• LAS QUf PROCEDEN DE ENAJENACIONES HECHAS EN FRAU

'e DE LOS ACREEDORES"' SEG6N LAS LEVES 7A V 12, Th. XV" PART, 

'A,' O DE LAS QUE SE HICIEREN MALICIOSAMENTE A PERSONAS MUY PODE. 

;OSAS1 COMO EXPRESAN LAS LEYES 30, Th 11., JS1 T fT, V 11"' PART, 3A; 

ERO SIN OLVIDAR EL JUICIO QUE HEMOS EMITIOO EN EL PARRAFO X DE 

A SECCt6N ANTERIOR, 

4' AQUELLAS QUE PROVfENEN DEL CONTRATO DE COMPRAVEN-

EN QUE EL VENDEDOR HUBIERE OCULTADO ALGUNA CARGA., TACHA, y¡--

10 O DEFECTO QUE TUVIERE LA COSA, SEGÓN CONSTA DE LAS LEYES 63 
V 651 TfT, V, PART. 5A, COMO IGUÁLMENTE LAS QUE DIMANAN DE --· 

. RMUTA1 DACl6N DE PAGO Y CONSTITUCl6N DE DOTE ESTIMADA, S 1 TAM·· 

tb SE OCULTARON SUS GRAVAMENES O DEFECTOS"' COMO OPINA GREGORTO 

PEZ EN SUS GLOSAS, 

5' AQUELLAS EN QUE HA HABIDO LESIÓN EN MAS DE LA Ml 

D DEL JUSTO PRECl01 Y EN LAS QUE AUN SIN LLEGAR EL ENGAÑO A 
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ESTA CUANTIA Sl PROBASE QUE HABfA HABIDO HALA FE O DOLO. LEYES -

~· Y 3A., TIT. X, LIB. X, llovtsrMA RecoP1LAc16N. 

61 ULTIMAMENTE, LAS QUE PROVIENEN DE CONTRATOS A -

LOS QUE ACOMPAÑARE ALGÓN PACTO RESOLUTIVO; COMO EN LA COMPRA-VEl 

TA EL DE LA LEY COMISORIA, EL DE ADICIÓN DE DfA Y EL DE RETROVEl 

TA, SEG6N APARECE DE LAS LEYES 38, 40 Y 42, TfT. V, PART. 5A.J O 

TAMlltN CUANDO SE HUBIERAN VENDIDO COSAS QUE PUEDEN SER OBJETO -

DEL DERECHO DE RETRACTO, COMO CONSTA DE LAS LEYES DEL TfT. XIII, 
Lll. X, Novts. REcop,• C40) 

EL CATÁLOGO QUE TRANSCRIBfMOS ANTERIORMENTE TIENE EN 

EL CóDIGO CIVIL LAS SIGUIENTES ESPECIFfCACIONES: 

·ART. 1.290, Los CONTRATOS vALtDAMENTE CELEBRADOS -

. PUEDEN RESCINDIRSE EN LOS CASOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, 

ART, 1.291. SoN RESCINDIBLES: 

l' los CONTRATOS QUE PUDIEREN CELEBRAR LOS TUTORES 

LSIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE FAMILIA, SIEMPRE QUE LAS PERSONAi 

i A QUIENES REPRESENTAN HAYAN SUFRIDO LES IÓN EN MAS DE LA CUARTA -
~-;. 

'--~~~~~~~~~~-

DEL VISO, SALVADOR D. DR. OB. C1T. P.P. 131 v 132. 
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~ARTE DEL VALOR DE LAS COSAS QUE HUBIESEN SIDO DE AQUtLLOS, 

2· Los CELEBRADOS EN REPRESENTACt6N DE LOS AUSElt 

TES1 SIEMPRE QUE tsTOS HAYAN SUFRIDO LA LESl6N A QUE SE REFIERE 

EL N6t,ERO ANTERIOR. 

3• Los CELEBRADOS EN FRAUDE Df ACREEDORES, CUAN-

DO tsros NO PUEDAN DE OTRO MODO COBRAR LO QUE SE LES DEBE. 

q• los CONTRATOS QUE SE REftERAN A COSAS LlTIGlQ 

SAS1 CUANDO HUBIESEN SlDO CELESRADCS POR EL DEMANDADO SIN CONSF.~ 

!MIENTO V APROBACIÓN DE LAS PARTES LITIGANTES O DE LA AUTORIDAD 

5' CUALESQUIERA OTROS EN QUE ESPECIALMENTE LO --

ETERMINE LA LEY," l41) 

-CODIGO CIVIL ESPANOL. ~UINTA Eo1c16N AcruAuz ~o~.. Et•f. 

TORIAL. CtVITAS~ s. A. "ADRIO. 1980. p,p, 256 V 257 ' 



DESPUfS DE LAS CONSIDERACIONES QUE HICIMOS SOBRE LA 

IEICISl6H COMO UNA ESPECIE DE LAS INEFICACIAS JURfDICAS, S6LO -

llOI FALTA ESTUDIARLA EN SU OíRA MANIFESTACIÓN O SEA, COMO UNA -

CONDICl6H RESOLUTORIA TÁCITA IMPLfCtTA EN LAS RECIPROCAS, EN E1 

TI PUNTO EL UERECHO ESPAÑOL HA RECIBIDO LA INFLUENCIA DEL DERECHO 

PltAHCts, SEG6N PUEDE ADVERTIRSE DE LA LECTURA DE LOS ARTf CULOS -

1124 Y 1295 DEL C6DIGO CIVIL ESPAÑOL QUE NOS PERMITIMOS TRANSCRl 

alR A CONTINUACIÓN: 

•ART, 1.124, LA FACULTAD DE RESOLVER LAS OBLIGACIO

NES SE ENTIENDE IMPLfCITA EN LAS RECf PROCAS, PARA EL CASO DE QUE 

UNO DE LOS OBLIGADOS NO CUMPLIERE LO QUE LE INCUMBE, 

EL PERJUDICADO PODRÁ ESCOGER ENTRE EXIGIR EL CUMPLI

.. MIENTO O LA RESOLUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN, CON El RESARCIMIENTO DE 

DAÑOS Y ABONO DE INTERESES EN AMBOS CASOS. TAMBltN PODRA PEDIR -

LA RESOLUCIÓN, AUN DESPU~S DE HABER OPTADO POR EL CUMPLIMIENTO, 

CUANDO tSTE RESULTARE IMPOSIBLE, 

EL TRIBUNAL DECRETARÁ LA RESOLUCIÓN QUE SE RECLAME, 

CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LA AUTORICEN PARA SEÑALAR -
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Esto SE ENTIENDE SlN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE -

1!1TERCEROS ADQU tRENTES 1 CON ARREGLO A LOS ARTfcULOS l. 295 Y 1.298 
¡. 

~Y A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY HIPOTECARIA." (42) 
~e. 

"' 

"ART, 1.295. LA RESCISTÓN OBLIGA A LA DEVOLUCIÓN -

f.DE LAS COSAS QUE FUERON OBJETO DEL CONTRATO CON SUS FRUTOS1 Y -

~DEL PRECIO CON SUS INTERESES; EN CONSECUENCIA 1 SÓLO PODRÁ LLE 
5
\ VARSE A EFECTO CUANDO El QUE LA HAYA PREHNntno PUEDA DEVOLVER 

f AQUELLO A QUE POR SU PARTE ESTUVIESE OBUGADO. 
:_¡_ 

TAMPOCO TENDRA LUGAR LA RESCISIÓN CUANDO LAS COSAS, 

CONTRAT0 1 SE HALL~REN lEGALMENTE EN PODER DE TéRC~-

PERSONAS QUE NO HUBIESEN PROCEDIDO DE MALA FE. 

EN ESTE CASO PODRÁ RECLAMARSE LA INDEMNIZACIÓN DE -

;:PERJUICIOS AL CAUSANTE DE LA LESIÓN,H (43) 

DE ACUERDO CON El PRIMERO DE LOS PRECEPTOS CITADOS 

SEÑALAR V ANALIZAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN LA RESCl

~:SIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES EN EL 

2;DERECHO QUE AHORA OCUPA NUESTRA ATENCIÓN: 

-CODIGO CIVIL ESPAHOL. Qp, Ctr. PAG. 234. 
CQDHiO CIVIL ESPANQL. Qp, Crr. PAG. 257. 
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A}.- fN CUANTO A LA FACULTAD QuE SE LE CONCEDE AL . 
CONTRATANTE CUMPLIDOR. 

EL CÓDIGO NO ESTIMA QUE EXISTA UNA CONDICIÓN RESOLU

TORIA IMPLfClTA, SINO QUE EXPRESAMENTE MENCIONA, QUE SE TRATA DE 

UNA FACULTAD QUE CONCEDE AL CONTRATANTE WE HA CUMPLIDO O QUE ES

TA EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR, PARA DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL COli 

TRATO CUANDO EL OTRO OBLIGADO NO CUMPLIERE LA PRESTACIÓN A SU -

CARc;O, 

a).- DERECHO DE 0Pc16N. 

CONCEDE UN DERECHO DE 0PC16N AL PERJUDICADO CON EL -

INCUMPLIMIENTO PARA DEMANDAR O EJERCITAR LAS ACCIONES DE CUMPLI

MIENTO O DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, CON EL RESARCIMIENTO DE DA-

ÑOS Y PERJUICIOS, 

e>.- LA MORA. 

PARA QUE PUEDA EL PERJUDICADO EJERCITAR LAS ACCIONES 

MENCIONADAS EN EL INCISO PRECEDENTE ES NECESARIO QUE HAYA UNA -

DEMORA O MORA IMPUTABLE A LA OTRA PARTE F.N EL INCUMPLIMIENTO EN 
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QUE HA INCURRIDO, EL ARTfCULO 1.100 NOS AFIRMA, EN SU 6LTIMO 

PARRAFO, QUE: 

"ART, 1.100, iNCURRE~l EN MORA LOS OBLlllADOS A EN

'TREGAR O A HACER ALGUNA COS,. DESDE QUE El ACREEDOR LES EXIJA JU 

_DICIAL O EXTRAJUDIClALMENTE EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN , , , 

ETC, 

EN LAS OBLIGACIONES RECIPROCAS NINGUNO DE LOS OBLI

INCURRE EN MORA Sl EL OTRO NO CUMPLE O NO SE ALLANA A C1Jt1 

PLIR DEBIDAMENTE LO QUE LE INCUMBE, lJ.E.fillLJlUJ;_JJ.JiQJ)_LLº-S......QB.Ll-=. 

(L¡i.¡) 

D),- LA FORMA DE EJERCITAR LAS ACCIONES. 

DE ACUERDO CON LA PARTE FINAL DEL ARTfCULO 1.124 NO 

EJERCITARSE DICHAS ACCIONES EN FORMA SIMÓLTANEA, 

E),- LA FACULTAD DE EJERCITAR LA Acc1ÓN. 

FACULTA AL PERJUDICADO PARA EJERCITAR, EXCEPCIONAL-

-
CODlGO tlVlL ESPAtJOL. Or:>. Cn. PA(;, /3íl. 
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MENTE1 LA ACCIÓN DE RESCISIÓN DESPUts DE HABER OPTADO POR LA DE 

CUMPLIMIENTO CUANDO tsTE RESULTARE IMPOSIBLE. 

f),- EN CUANTO A LA RELACfÓN DIRECTA E INMEDIATA. 

DEBE HABER UNA RELACION DfRECTA E INMEDIATA ENTRE EL 

INCUMPLIMIENTO CULPABLE DE LA OBLIGACIÓN°Y LOS DA;,os y PERJUr-

CIOS PARA QUE LA PARTE PERJUDICADA PUEDA TENER DERECHOS A LOS -

MISMOS. 

EL H. TRIBUNAL SUPREMO ESPAÑOL HA ESTABLECIDO~ EN VA 

RIAS EJECUTORIAS, DIVERSOS PUNTOS DE VfSTA RESPECTO A LAS CUES

TIONES QUE TRATAMOS EN LOS JNCTSOS PRECEDENTES, DE ESTAS EJECU

TORIAS SÓLO NOS PERMITIMOS TRANSCRIBfR LAS MÁS IMPORTANTES: "PA

RA QUE PUEDA HABLARSE DE OBLIGACIONES RECIPROCAS ES ABSOLUTAMEN

TE NECESARIO NO SÓLO QUE SE ESTABLEZCAN PRESTACIONES A CARGO DE 

CADA UNA DE LAS PARTES, SINO QUE LA OBLIGACIÓN DE CADA UNA DE -

ELLAS HAYA SIDO QUERIDA COMO EQUIVALENTE DE LA OTRA, Y1 POR CON

SIGUIENTE1 EXISTA ENTRE LAS MISMAS UNA MUTUA CONDICIONALIDAD es 
DE ENERO DE lYOS>. •cq5); Es PERJUDICADO EL QUE CUMPLE LO QUE 

-(45) PUIG PENA# FEDERICO. TRATADO DE DERECHO CIVIL, ESPAÑOL. 
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~LE INCUMBRE SUFRIENDO EL INCUMPLIMIENTO DE LA OTRA PARTE es DE 

MARZO DE 1942) (46); QUE ES INCOMPATIBLE LA PETICIÓN SIMULTANEA 

DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN DEL MISMO (3 DE -

JUNIO DE 1915) (47); QUE EL DERECHO DE OPCIÓN CESA CUANDO SE -

HIZO LA ELECCIÓN1 YA JUDICIAL1 YA EXTRAJUDICIAL l22 DE JUNIO DE 

1911) (48); LA RESCISIÓN DEL CONTRATO NO SE OPERA INMEDIATAMENTE 

DESPUtS DEL INCUMPLIMIENTO, TODA VEZ QUE LA PARTE PERJUDICADA -

TIENE UN DERECHO DE OPCIÓN, POR LO QUE SE DEBE ESPERAR HASTA QUE 

~A MISMA DECLARE CUAL DE LAS DOS ACCIONES DESEA EJERCITAR (}9 DE 

1934) (49). 

(OMO LA 0LTIHA DE LAS EJECUTORIAS ANTERIORES TIENE -

IMPORTANCIA ESPECIAL, NOS VEMOS OBLIGADOS A CONSULTAR LA DO~ 

RINA ESPAÑOLA MÁS AUTORIZADA SOBRE tSTE PARTICULAR. 

UN AUTOR DE RECONOCIDO PRESTIGIO AFIRMA QUE EL (601-

IoMo PRIMERO. PARTE GENERAL. YoLOMEN 11. Los AcTos JuRl01 

cos. EDITORIAL. REVISTA DE DERECHO PRIVADO, MADRID. 1958. 
PAG. 94. 
PUIG PEUA, FEDERJCO, Qp, Cn. PAG. 9Y 

lBID. PAG. qq 

letD. PAG. 99 

IB ID. PAG. ~9 
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\ G0 ESPAÑOL SE HA SEPARADO TOTALMENTE DEL FRANC~S Y DEL ITALIANO., 

·.LOS CUALES EXIGEN QUE LA RESOLUCIÓN DEBE SER PEDIDA JUDICIALMEN-
'I' 

icTE.1 V PERMITE QUE LA DECLARACIÓN DE LA PARTE PERJUDICADA POR EL 

~INCUMPLIMIENTO PUEDE EJERCITARSE TANTO JUDICIAL COMO EXTRAJUDl-

':CIALMENTE, ($0) 

FINALMENTE PUIG BRUTAU CITA TRES SENTENCIAS SOBRE El 

,,TE TEMA QUE TIENEN GRAN INTERts. LA PRIMERA (3 DE JULIO DE 1915) 

ESTABLECE QUE NO PUEDE PEDIRSE SIMULTÁNEAMENTE LA RESOLUCIÓN DEL 
'f 

tONTRATO Y SU CUMPLIMIENTO., PERO sf EN FORMA ALTERNATIVA O SUBSI-

DIARIA, LA SEGUNDA ESTABLECE QUE "CUANDO UNO DE LOS CONTRATANTES 

NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONESJ LA PARTE CONTRARIA QUEDA DESLIGA

DA DE LAS suv~s .. PERDIENDO EL CONTRATO TODA su EFICACIAJ SIN NECE. 

SIDAD DE DECLARACIÓN JUJUDICIAL PREVIA., , ,, POR QUE FUERON LOS -

.ISMOS LITAGArHES QUIENESJ LfcITA Y EXPRESAMENTE PACTARON LA RESQ. 

UCIÓNJ COMO CONSECUENClA LEGAL DEL INCUMPLIMIENTO,#; LA TERCERA 

QUE EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN POR UNO DE LOS 

DETERMINA LA MORA PARA EL OTRO (SENTENCIA DE 16 DE 

VIEMBRE DE 1956), (51) 

-
50) PUIG PENA .. FEDERico. Op. Cn. PAG. 99 

\<.' 

51> PUIG BRUTAU1 Josl. FuNDAMENTos DE DERECHO CIVIL. ToMo l. 
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No QUEREMOS OMITIR D<'lS SENTENCIAS MENCIONADAS POR El 

AUTOR PRECITADO: UNA DE ELLAS SE REFIERE A QUE LOS TRIBUNALES 

TIENEN PLENAS FACULTADES PARA APRECIAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES (2 DE MARZO DE 1921), OTRA {10 DE MAR 

ZO DE 1950) QUE ESTATUYE QUE PARA QUE EL PERJUDICADO TENGA DERE

CHO A LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, NO SOLAMENTE DEBE 

DEMOSTRAR EL INCUMPLIMIENTO SINO TAMBifN QUE fSTOS SE CAUSARON, 

LOS EFECTOS DE LA RESCISl6N SIEMPRE SERÁN RETROACTIVOS, 

VoLÓMEN 11. DERECHO GENERAL DE LAS OBLIGACIONES. EDITO

RIAL. BoscH. HARCELONA. PAG. 163. 

PUIG BRUTAU. José. OP. Cit. PAG. 163. 
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EL PACTO COMISORIO EN El DERECHO COMPARADO 

DERECHO ITALIANO A).- RESCISIÓN UNILATERAL B>.
REsc1s16N DE LOS CONTRATOS SINALAGMATICOS POR INCUMPLIMIENTO. 

e>.- EJERc1c10 DE LA Acc1óN DE REsoLuc16N. o>.- GRAVEDAD DEL 1N

' ·C ... L1M1eNro. e>.- EFECTOS JURfo1cos DE LA RESOLUCIÓN, F).- Re

SOLUcróN PO~ INTIMACIÓN A CUMPLIR. G).- RESOLUCIÓN POR CLAUSULA 

, IESOLUTORIA EXPRESA, H),- RESOLUCIÓN POR T~RMINO ESENCIAL PARA 

UNA DE LAS PARTES, 1),- LA CONDICIÓN RESOLUTORIA SOBREENTENDIDA, 



DERECHO ITALIArJO 

EL CÓDIGO CIVIL fTALIANO DE 1942 INTITULA AL ~lrBRO 

~UARTO" "DE LAS OBLIGACIONES" Y ORGANIZA LA RESCISIÓN EN EL CA 

PITULO V DE LA SECCIÓN I y EN LOS CAPfTULOS XIII y XIV DE LA SE~ 

CIÓN Jf, EN PRIMER LUGARJ REGULA LA RESCISIÓN EN LOS CONTRATOS 

CONCLUIDOS EN ESTADO DE PELIGRO O POR LESIÓN CUANDO UNA DE LAS -

PARTES HUBIESE ASUMIDO OBLIGAClONES EN CONDICIONES INICUAS; EN -

EGUNDO LUGAR, REGULA LA RESCISIÓN UNILATERAL; Y F!NALMENTEJ -

TRATA LA RESOLUCIÓtJ DE LOS CONTRATOS CD~ PRESTACIONES RECf PROCAS 

CUANDO UNO DE LOS CONTRATANTES NO CLl!'!FLIESE su OBLIGAC!ÓrJ. PoR -

TANTO, LA RESOLUCIÓN YA NO FIGURA EN EL (APfTULO DE LAS COND!C.~ 

EL RUBRO ESPECIAL DENOMINADO hDE LA RESOLUCIÓN DlL 

CON EL FIN DE EVITAR DIGRESIONES OUE NOS APARTEN Df 1_ 

NUESTRA TES(S, SOLAMENTE HAREMOS BREVES ALUSIONES A LAS 

OS PRIMERAS FORMAS DE LA RESCISIÓN, CON EL FIN DE ESTUDIAR, CON 

LA RESCISIÓN UNILATERAL Y LA QUE SE FUNDA EN 

L INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS QUE IMPLICAN !NTERCAM3!0 DF -

RESPECTO DE LA PP. IMERA, EL CONTRATO CONCLUIDO ::N 

:srADO DE PELIGRO MEDIANTE EL CUAL UNA DE LAS PARTES HUBIESE A~Ll 
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MIDO OBLIGACIONES EN CONDICIONES INICUASJ POR LA NECESIDAD CONO

CIDA POR LA OTRA PARTE DE SALVARSE A sf MISMA O SALVAR A OTROS -

DEL PELIGRO ACTUAL DE UN DAÑO GRAVE A LA PERSONA~ PODRÁ RESCIN-

DIRSE A PETICIÓN O !NSTANC!A DE LA PARTE QUE HAYA SUFRIDO LA IN

TIMIDACIÓN. RESPECTO A LA ACCIÓN DE RESCISIÓN POR LESIÓN SÓLO -

SE CONCEDE CUANDO ~STA EXCEDIESE DE LA MITAD DEL VALOR QUE LA -

PRESTACIÓN EJECUTADA O PROMETIDA POR LA PARTE DAMNIFICADA TENIA 

EN EL MOMENTO DEL CONTRATO Y SIEMPR~ Y CUANDO LA LESIÓN PERDURE 

HASTA El MOMENTO EN QUE SE INSIAURE LA DEMANDA RESPECf!VA; ASI

MISMO EL ARTICULO 1450 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LA ACCIÓN 

DE RESCISIÓN PUEDE SER EVITADA POR LA OTRA PARTEJ OFRECIENDO MO

DIFICAR EL CONTRATO EN LA MEDIDA SUFICIENTE PARA RE!NTEGRARLO A 

LA EQUIDAD. COMO PUEDE OBSERVARSE., EL CÓDIGO CIVIL ITALIANO DE 

1942 ADMITE, EN ESTA PARTE, EL l_LAMADO S!STEMA OBJETIVO DE LA LE. 

SIÓN CONSISTENTE EN UNA DETERMINACIÓN DE LA MISMA CON BASE EN 

UNA DIFERENCIA MATEMÁTICA QUE SE DEBEN LAS PARTES EN UN CONTRATO 

CONMUTATIVO, 

LA ACCIÓN DE RESCISfÓN EN ESTADO DE PELIGRO ESTÁ FUN 

DADA EN QUE LA CAUSA IMPULSIVA O MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUN 

TAO DE UNA DE LAS PARTESJ AL OBLIGARSE, HA SIDO LA NECESIDAD, CQ 

NOCIDA POR LA OTRA PARTE, DE SALVARSE A sf MISMA O A UN TERCERO 

DE UN FcLIGRO ACTUAL, INMINENTE, DE UN GRAVE DAÑO A SU PERSONA O 
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O BIEN QUE LA OBLlGACIÓN HA SIDO ASUMIDA BAJO NECESIDADES APRE

MIANTES ~UE OBLIGAN AL CONTRATANTE A ACEPTAR CONDICIONES CONTRA 

RIAS A LA EQUIDAD. LA PRIMERA PAPTE DE LA RESCISIÓN POR ESTADO 

DE PELICKO TIENE SU JUSTIFICACIÓN EN QUE EL SUJETO NO PROVOCÓ -

ESA SITUACIÓN Y QUE NO TEN.A OTRA OPCIÓN PARA EVITARLO. l.A SE

GUNDA PARTE CORRESPONDE AL CONCEPTO DE LESIÓN ESTABLECIDO POR -

.LOS CÓDIGOS CIVIL ALEMAN DE 1900 Y SUIZO DE 1907 Y ACEPTADO POR 

EL ARTfCULO 17 DEL CÓ:JIGO CIVIL DEL DISTF<ITO FEDERAL DE 19'l8. -

De DONDE SE SIGUE QUE EL C60lGO QUE COMENTAMOS TAMBltN ACEPTA -

EL SISTEMA QUE CONSIDERA A LA LESIÓN COMO UN VICIO., A LA vez, -
SUBJETIYO Y OBJETIVO, StN EMBARGO, CONCUERDA CON LOS DOS PR!ME

,ROS EN CUANTO A QUE EL ESTADO DE NECESIDAD DEBE ENTENDERSE COM0 

UNA SITUACIÓN QUE RESTRINJA LA LIBERTAD DEL CONTRATANTE V NO ES 

NECESARI01 COMO EN EL CÓDIGO NUESTROJ QUE EL SUJETO SE ENCUEN-

TRE EN ESTADO DE INDIGENCIA. ESTE TIPO DE RESCISl6N ESTA REGU

LADO POR LOS ARTfCULOS lq47 V }Li42. StN EMBARG0 1 EN EL TERCER 

INCISO DEL PRECEPTO ÓLTl~IAMENTE CITADO SE ADVIERTE UN TRASUNTO 

~DE LAESIO SUPERVENIENS DEL 'DERECHO ROMANO. PUESTO QUE PARA QUE 

:PROCEDA LA ACCIÓN DE RESCISIÓN ES PRECISO QUE LA LESIÓN PERDU

;,RE HASTA EL. MOMENTO DE LA INSTAURACIÓN DE LA DEMANDA' Esro, -

'COMO AFIRMA MESSINEO, TIENE SERIAS REPERCUS IONE·s., PUE::STO i1UE -

:s t DESPUb DE CELEBRADO El CONTRATO LA COSA O EL B 1 EN REC: B ! DC 

POR EL LESIONADO DEBIDO A UNA DESVALORIZACIÓN MONETARIA AUMENTA 
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DE V~Oll Y DESAPARECE LA DESPROPORCIÓN ENTRE LAS PRESTACIONES6 

LA ACCl6N DE RESCIS16N YA NO SERÁ PROCEDENTE, (53) tN ESTE SU

PUESTO LA ACCl6N DE REScrs16~: POR LESIÓN ESTARÁ SUJETA A LOS - -

AVATARES DEL VALOR DE LAS F.~ESTACIONES QUE SE DEBEN LAS PARTES --

CON MOTIVO DE UN CONTRATO CONMUTATIVO, Et• CONSECUENCIA. LA LE--

116N EN EL DERECHO ITALIANO NO SÓLO ES .. COMO EN LA MAYOR PARTE -

DE LAS LEGISLACIONES6 UN VICIO CONTEMPORÁNEO DEL CONTRATO SINO -

QUE EMISTE HASTA QUE DICHO ACTO JURfDICO ES TOTALMENTE EJECUTADO, 

CON ELLO IE EVITA LA APARENTE ANTINOMIA QUE EXITE ENTRE LOS AR-

TfCULOS 17 Y 2228 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DEBIDO A 

GUE CONFUNDE LA ACCIÓN DE RESCTSIÓN CON LA DE NULIDAD. EN EL Ut 
RECHO ITALIANO Sf PUEDE HABLARSE DE RESCISIÓN, PUESTO QUE LA LE

SIÓN NO ES UN VICIO CONTEMPORÁNEO DEL CONTRATO; EN NUESTRO DERE

CHO POSITIVO SOLO DEBE TRATARSE DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DADO QUE 

, LA LES t 6N ES UN VI C lo QUE DEBE EX l STI R EN EL MOMENTO DE LA CELE

BRACIÓN DE~ CONTRATO Y NUNCA DESPUfs, 

POR LO QUE SE REFIERE AL TEMA DE NUESTRA TESIS, EL -

C6DIGO CIVIL ITALIANO DE 1942 SISTEMATIZA LA RESCISIÓN UNILATERAL 

(53} MESSINEO, FRANCESCO. MANUAL DE DERECHO CIVIL y COMERCIAL. 

DocrRrNA GENERAL DEtCoNTRATO. TOMO 11. EDITORIAL EDICIO

NES JuRlotcAs EuROPA - AMtRICA. BueNos A1RES. 1952. PAG. 

i95. 
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'y LA RELATIVA A LOS CONTRATOS CON PRESTACIONES BILATERALES CON 

hUNA ATJNGENCIA Y PROLIJIDAD SIN PRECEDENTE, 

A).- RESCISIÓN UNILATERAL 

LA RESCISIÓN UNILATERAL ESTÁ REGLAMENTADA EN EL - -

:ART fcULO 1373: 

"1573. RESCISIÓN UNILATERAL.- St A UNA DE LAS PAR

TES SE LE HUBIESE ATRIBUIDO LA FACULTAD DE RESCINDIR EL CONTRATO, 

~Al FACULTAD PODRÁ SER EJERCITADA MIENTRAS EL CONTRATO NO H~Yt. -

TENIDO PR:NCIPIO DE EJECUCIÓN, 

EN LOS CONTRATOS DE EJECUCIÓN CONTINUADA O PERIÓDICA, 

FACULTAD PODRÁ SER EJERCITADA TAMBl~N POSTERIORMENTE, PEF<O -

·~RESCISIÓN NO TENDRÁ EFECTO EN CUANTO A LAS PRESTACIONES YA -

CURSO DE EJECUCIÓN, 

St SE HUBIERA ESTIPULADO LA PRESTACIÓN DE UNA RETRI

LA RESCISIÓN, ~STA TENDRA EFECTO CUANDO LA PRESr,c'.6,, 

~ HAYA EJECUTADO, 

- 62 .. 



EN TODO CASO QUEDA A SALVO CUALQUIER PACTO EN CONTRA 

ESTE ARTfCULO ESrÁ rNCLUfno EN LA SECCIÓN I DEL CAPl 

TULO V QUE SE REFlERE A ·DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO# y A CONTl

NUACl6N DEL PRINCIPIO GENERÁL DE QUE LOS CONTRATOS TIENEN FUER 

ZA DE LEY ENTRE LAs rARTEs <PÁcTÁ suNr sERVANnA> v No PRonucEN -

EFECTOS RESPECTO DE TERCERO,, SALVO EN LOS CASOS ESTABLECIDOS POR 
. . 

LA LEY (RESINTER ALLIOS ACTA ALllS NEQUE NOCERE NEQUE PRODESSE -

POTEST), CONFORME AL PRECEPTO NE~JCION/\DO CABE LA POSIBILIDAD DE 

QUE LOS CONTRATANTES,, MEDfANTE ?ACTO EXPRESO,, ALTEREN LA RIGIDEZ 

DE LA MÁXIMA PACTA SUNT SERVÁNnÁ Y> EN vtA EXCEPCIONAL .. SE ATRI

BUYA A UNA DE ELL/\S LA FACULTAD DE RESCINDIR EL CONTRATO; PERO -

ESTA FACULTAD SOL.) PODRÁ EjERClTARSE MIENTRAS EL CONTRATO NO HAYA 

TENIDO UN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN, ~N LO~ CONTRÁTOS DE EJECUCIÓN 

CONTINUADÁ O PERlÓDICÁ LA RESClSIÓN NO PODRÁ DEMANDARSE RESPECTO 

DE LAS PRESTACIONES YA EJECUTADAS O EN CURSO DE EJECUCIÓN, SI SE 

HUB l ERE ESTIPULADO UNÁ PENA PODRÁ .:JEMANDARS E SU PAGO CONJUt! 

TAMENTE CON LA RESCISI~N DEL CONTRATO, RESPECTO DE ESTA ----

(54} f'IESSINEO~ fRANCESCO. MANUAL DE DERECHO CIVIL y COMERCIAL. 

ToMo l. INrRonuccrÓN. C6oIGo CrvrL lrALIANo. TRAnucc16N -

POR SANTrAGO SENTIS MELENno. EorroRIAL. Eo1c10NES JuRfo1-
cÁs EUROPÁ - AMtiucÁ. BUENOS AIRES 1979·. PÁG. 280. 
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RETRACTAClÓN UNJLATERAL1 GtUSEPPE 8RANCA1 EL ILUSTRE PROFESOR DE 

LA UNIVERSIDAD DE ROMA, DICE QUE CONSTITUYE UN DERECHO POTESTATl 

VO QUE TIENE CADA UNA DE LAS PARTES DE DESDECIRSE DE LA RELACIÓN 

OBLIGATORIA GENERADA POR EL CONTRATO Y QUE TIENE LAS SIGUIENTES 

IMPLICACiONES: "CONSECUENCIA DE ELLO ES QUE 1 SI LAS ~ARTES ÓNI-

. CAMENTE ERAN DOS1 AL SUBS~RAERSE UNA DE ELLAS1 SE DESHAGA TOTAL

MENTE EL CONTRATO , , , DEL HECHO QUE LA RETRACTACIÓN INTERRUM

PA LA VID/. DE LA RELACIÓN RESULTA: !) NO DEBE CONFUNDIRSE CON -

LA REVOCACIÓN DEL CONTRATO; 2) NO OPERA RETROACTIVAMENTE1 SINO 

A CONTAR DEL DfA EN QUE SE MANIFIESTA A LA CONTRAPARTE LA VOLUN

TAD DE DESDECIRSE: POR ESO EN LOS CONTRATOS DE DURACIÓN INDEFINL 

· DA QUEDAN A SALVO LAS PRESTACIONES LLEVADAS A CABO,, EN TANTO QllE 

DESDE ENTONCES DEJAN DE OBLIGAR LAS SUBSECUENTES: EN LOS DEMÁS -

LA FACULTAD DE RETRACTACIÓN DEBE EJERCITARSE ANTES DE QUE SE !Ni 

ClE EL CUMPLIMIENTO QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DE LOS TERCE-

ROS," t55) 

B) ,- RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS SINALAGMATICOS ·• 

• POR INCUMPLIMIENTO 

EsTA FUNDADA EN QUE LA RAZÓN ECONÓMI co-JUR t D 1 CA nr.· 

'ESTOS NEGOCIOS CONTITUYE UNA CORRESPONDENCIA DE PRESTACIONES E.:· 
, TRE QUIENES LOS CELEBRAN, 0 SEA QUE CADA PARTE SE OBLIGA EN 

·.· (55) Bt{ANCA1 ÍllUSEPPE, INSTITUCIONES DE UERECHO PRIVADO. IBA-
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·IAZ~N DE LA PRESTACl6N QUE ESPERA RECIBIR EN CAMBIO. 

lA RESCISIÓN, DICE BETTJ, #.,,ES UNA DEFENSA DESTl

llADA A TUTELAR LA CONDtCIÓt~ DE RESPECTIVA lGUALDAD DE LAS PARTES.,, 

.,. EN EL ACTO DE LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO,, SINO EN EL DESENVOL. 

· VIMIENTO DE LA RELAC l ÓN CONTRACTUAL Y 1 CONSECUENTE CON E STA FUN

Cl6N SUYA,, NO SE DIRIGE PROPIAMENTE CONTRA EL NEGOCIO) SINO CON

TRA LA RELACIÓN JURfDlCA A QUE ~STE HA DADO VIDA." (56) 

POR ELLO PENSAMOS QUE LA RESCISIÓN SE DIRIGE A LOS -

EFECTOS DEL NEGOCIO JURfDICO MAS QUE A su CONTENIDO. Los EFEC

TOS,, SEG6N CARIOTA FERRERAJ SE ENCUENTRAN FUERA DE LA ESTRUCTU

RA DEL NEGOCIO JURfDICO Y ª,,,REPRESENTAN LA CONSAGRACIÓN DEL 

PROPÓSITO PERSEGUIDO, DfGASE.,, lNCLUSOJ EN UN CIERTO SENTIDO -

~•• • QUE EL CONTENIDO ES EL PRIUS RESPECTO A LOS EFECTOS,, PERO 

NO SE DIGA,QUE TAL CONTENIDO ES UNA ESPECIE DE SITUACIÓN MEDIO 

O RELACIÓN JURfDICA INSTRUMENTAL) PUES ASf SE PASA, SIN QUERER

LO,, AL CAMPO DE LOS EFECTOS Y SE CREA UNA COMPLICACIÓN lNÓTIL.1 

DUCCIÓN DE LA SEXTA EPrc16lL-1_tALIANA POR EL LICENClADO 

Dott PABLO MAceoo. EnrTORIAL PoRROA, S.A. Mtxtco 1978. 
PAG. 397. 

(56) BETTI, EM1L10. TEoRfA GENERAL DEL NEGocto JuRtorco. TRA 
DUCClÓN DE A. MARTIN PtREZ. EDITORIAL. REVISTA DE DERECHO 
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\JE ACABfi. POR INTERPONER ENTRE EL NEGOCIO V LOS EFECTOS JUR!DI

bs UNA ESPFCIF DF OIAFRAhMA OUf; A LO MÁS; NO SFRfA NUNCA CONTE 

\bo. SIN EFECTO. ~L MISMO. DEL NEGOCIO." (57) 
;_, 

e>.- [JERcrc10 DF. LA Acc1ÓN DE RESOLUCION 

[L_ ARTfcULO 1453 DEL ORDENAMIENTO QUE COMENTAMOS ES

ABLECf: QUE EN LOS CONTRATOS B l LATERAL ES CUMIDO UNO DE LOS CONTRA 
F~ 

OBLIGACIÓN, EL OTRO PODRA ESCOGER ENTRE -

DEL CONTRATO O EXIGIR SU CUMPLIMIENTO. LA 
SOLUCIÓN PUEDE SER DEMANDADA AUNQUE El JUICIO EN EL QUE SE DE

NDE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN YA SE HUBIESE INICIADO· -

EN ESTE SUPUESTO, CESA IN~E~IATAMENTE LA ACCIÓN o¿ 

Y ~STA YA NO PODRÁ VOLVER A INTENTARSE, DE LO EXPUf.~ 

SE INFIERE QUE NO ES NECESARIO, COMO EN EL CÓDIGO NUESTRO, QUE 

RESCISIÓN SE EJERCITE, DESPUts DE HABER OPTADO POR LA ACCIÓN -

CUM~LIMlENTO, CUANDO ésTE RESULTARE IMPOSIBLE. LA FACULTAD DE 

ENTRE LAS DOS ACCIONES CORRESPONDE, A SEMEJANZA DE NUESTRO 

SUSTANTIVO, A LA PARTE QUE HA CUMPLIDO O ESTÁ EN POS!BILl 

CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN, MISMA OUE TAMBiéN PODRÁ EXIGIR 

PRIVADO. MADRID. 1959. PAG. 373. 
lARIOTA FERRERA, LutGI. EL HEGocto JuRfo1co. TRAoucc16N 
DE MANUEL ALBALADEJO, EDITORIAL. AGUlLAR. MADRID. 1956. 

PAG. ':i68' 
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!'f.- LA INCUMPLIDORA EL RESARCtHlENTO DE DAÑOS. 

n>. • GRAVEDAD DEL INCUMPUMrENTo 

PARA QUE SE PUEDAN EJERCITAR LAS ACCfONES DE CUMPL!

:,MllNTO O RESOLUCIÓNJ ES NECESARIO QUE EL INCUMPLIMIENTO SEA CUL

TENGA CIERTA TRASCENDENCIA. fL ARTfcULO 1455 OETERM1 

"1455, lMPORTÁNClA DEL INCUMPLIMIENTO,- No SE PODRÁ 

CONTRATO SI EL INCUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES TUVl.E_ 

IMPORTANCIA, HABIDA CUENTA DEL INTERéS DE LA OTRA." (58) 

LA APRECIACIÓN DE LA IMPORTANCIA DEL INCUMPLIMIENTO 

~$T~Rj AL LIBRE ARBllRIO DEL JUEZ y, POR ENDE~ TIENE UN CARÁCTER 

SUBJETlVO. 'LA TESlS ITÁLIANA COINCIDE CON LA DE LA JURISPRUDEN

CIA FRANCESA SEGÓN NOS LO REFlEREN BÁUDRY-lACANTlNERIE ET BARDE: 

H' ,,CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ES -

CUANDO RECAE SOBRE UNA CLÁUSULA ACCESORIA, CUAN-

. . 
MESSlNEO, FRANCESCO. ~NUAL DE D..f.R.E..CHO CtVIL y ~RCIAL. 

TOMo I. INTRooucc16N. C001Go C1v1L ITALIANO. ue. Crr. PAG. 
287. 
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DO LAS OBLIGACIONES INEJECUTADAS NO PRESENTAN INTER~S ALGUNO PA

RA EL DEMANDANTE, ES NATURAL CREER QUE LA PERSPECTIVA DE ESTA -

INEJECUC IÓN NO HABRfA IMPEDIDO A ESTE ÓLTIMO CONTRATAR; SINO 0UE 

BASTA DECIR QUE..1 PARA APRECIAR LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL..1 LOS JUECES DEBEN COLOCA~-~ EN PUNTO DE VISTA DEL FIN 

QUE EL DEMANDANTE PERSEGU!A CONTRATANDO Y DE LA DETERMINACIÓN -

QUE HABRfA TOMADO SI HUBIERA PODIDO PREVER ESTA INEJECUCIÓN, LA 
JMf.'ORTANC ! A DE tsTA Es ... PUES, ESENC !ALMENTE SUBJETIVA". <59) 

E),- EFECTOS JURfDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

POR LO QUE ATAÑE A LOS EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN ":r:• 

:CONTRATO POR INCUMPLfMIENTO CULPOSO DE UNA DE LAS PARTES ... tsTA -

:TIENE EFECTOS RETROACTIVOS1 SALVO EL CASO DE CONTRATOS DE EJECU

CIÓN CONTINUADA O PERIÓDICA, RESPECTO DE LOS CUALES EL EFECTO DE 

'.LA RESOLUCIÓN NO SE EXTIENDE A LAS PRESTACIONES YA EFECTUADAS, -

1fINALMENTE..1 LA RESOLUCIÓN ... AUNQUE SE HUBIERE PACTADO EXPRESAMEN

TE1 NO~ERJUDICA LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS TERCEROS, (AR-

,TfCULOS 1458 Y 1467) 

(59) BAUDRY-LACAf~TINERIE ET BARDE. TRATADO TEÓRICO y PRÁCTICf_ 

DE DERECHO CIVIL. TOMO XI 11. DE LAS OBLIGACIONES lERCEfU 

.EDICIÓN. PAG. 106. 
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"1458, EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN,- LA RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO POR INCUMPLIM!ENTO TIENE EFECTü RETROACTIVO ENTRE LAS -

PARTES.1 SALVO EL CASO DE CONT'lATOS DE EJECUCIÓN CONTINUADA O PE

RIÓDICA, RESPECTO DE LOS CUALES EL EFECTO DE LA RESOLUCIÓN NO SE 

EXTIENDE A LAS PRESTACIONES YA EFECTUADAS, 

LA RESOLUCIÓN, AUNQUE SE HUBIESE PACTADO EXPRESAMEN

TE, NO PERJUDICA LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS TERCEROS, SALVO 

LOS EFECTOS DE LA TRANSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA DE RESOLUCIÓN." (60) 

EL (ÓDIGO CONTEMPLA, TAMBrtN, TRES COYUNTURAS EN LAS 

QUE OPERA LA RESOLUCIÓN DE PLENO DERECHO, A SABER: 

f),- RESOLUCIÓN POR INTIMACIÓN A CUMPLIR 

POR MEDIO DE ESTA RESOLUCIÓN, LA PARTE QUE HA CUMPLi 

DO O ESTÁ EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR CON SU OBLIGACIÓN PODRÁ INTi 

MAR A LA OTRA, POR ESCRITO, PARA QUE CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN -

DENTRO DEL T~RMINO CONVENIENTE, QUE NO PODRÁ SER INFERIOR A QUIN 

CE DfAS, BAJO APERCIBIMIENTO DE QUE, TRANSCURRIDO DICHO TIEMPO, 

(60) MESSINEO,, fRANCESCO. MANUAL DE DERECHO CIVIL y COMERCIAL. 

ToMo l. INTRoDuccióN. CóD1Go CIVIL ITALIÁNo. Oe. C1T. PAG. 
287. 
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'EL CONTRATO SE ENTENDERA RESUELTO DE PLENO DERECHO, 

G).- RESOLUCIÓN POR CLÁUSULA RESOLUTORIA [XPRESA 

Aauf LOS CONTR.f. rANTES PODRÁN PÁCTAR EXPRESAMENTE QUE 

.EL CONTRATO SE RESUELVA DE PLENO DERECHO EN CASO DE QUE LAS 08Ll 

AC IONES DER 1 VADAS DEL MISMO NO SE CUMPLhN SEGÓN LAS MODALIDAD ES 

STABLECIDAS. [N ESTE CASO LA RESOLUCIÓN DE PLENO DERECHO SE -

PRODUClRÁ1 SEGON EL ARTICULO 1456. 

"1456. CLAUSULA RESOLUTORtA EXPRESA.- los CONTR.eTAti 

CONVENIR EXPRESAMENTE QUE El CONTRATO SE RESUELVA EN 

L CASO DE QUE DETERMINADA OBLIGACIÓN NO SE CUMPLiERA SEG0N LAS 

ESTABLECIDAS. 

EN ESTE CASO LA RESOLUCl6N SE PRODUCIRA DE DERECHO -

PARTE INTERESADA DECLARE A LA OTRA QUE QUIERE VALERSE 

LA CLAUSULA RESOLUTORtÁ• (61) 

HL- RESOLUCIÓN POR URMINO ESENCIAL PARA UNA DE -

SI EL TtRMINO PARA QUE UNA DE LAS PARTES EJECUTE SU 

le10. PAG. 287. 
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....... ACl6N DEBE CONSIDERARSE ESENCIAL PARA EL INTERts DE LA OTRA 

PMTE, LA ltESOLUCtaN OPERARA DE PLENO DERECHO AUNQUE NO SE HUBIE 

• PACTADO EXPRESAMENTE. AHorA B.lEN~· St LA PARTE INTERESADA QUJ-

11.IE DEMANDAR LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACl6N A PESAR DEL VENCI--

: MIENTO DEL TlRMINO, DE8ERA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcULO 1457, 
DAR Avtso A L.A OTRA PARTE DEt.TRo DE TRES ofAs. 

DEBEMOS CONSIDERAR QUE LAS VENTAJAS SON MUCHO MÁS EK 

T~NSAS EN LA CLAUSULA RESOLUTORtA EXPRESA QUE LAS DEL TtRMINO -

EIENCIAL, PUES ESTE ÓLTIMO SdLO DA LUGÁR A LA RESOLUCCÓN CUANDO 

· EXISTE RtTRASO EN El CUMPLIMtENTO DE LA OBLIGAClÓN, A DIFERENCIA 

DE LA CLÁUSULA RESOLUTORIA, EN VlRTUD DE LA CUÁL, LOS CONTRATAN

TES PUEDEN CONTEMPLAR OTRAS INOBSERVANCIAS DE LAS CONDICIONES -

PACTADÁS EN EL coNTRAro. As1r.úst.;6, L~ cLAusut.A REsoLuroR1A oroa 

;GA AL ACREEDOR UN MAVOR T~RMINO y LIBERTAD PÁRA ELEGIR LA ALTER

NATIVA QUE AAS LE CONVENGAJ ENTRE PEDlR EL CUMPLIMIENTO DEL CON

T'-ATO º LA Resoa.:uc i6N DE tsTE •· EN cÁMa 10, POR Lo QUE RESPECTA -

,AL ttRtUNO ESENCIAL PUEDE PRODUCfR LA RESOLUCIÓN AUTOMATICA E Ut 

CLUSO StN LA INTERVENC H~N DE L.Á VÓLUNTAD DEL ACREEDOR, SALVO LA 

FÁCULTAD QUE LE OTORGA Á tsre EL ARTfCULO 1457.1 PARA EXIGIR EL -

,CtltPLUUENTO DENTRO DE LOS TRES DfAS SIGUIENTES AL VENCIMIENTO -
. . . 

DEL PLAZO ESENCIAL. 
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¡),- LA Co~SiCIÓN RESOLUTORIA SOBREENTENDIDA 

NÓTESE QU': TJ'>J, ~O LA ':lllCTfUNA ITALIANA COMO EL C6DIGO 

¡v¡L ITA!..if\NO DE 1942, (ARTÍCUtr. 1.i\53),, A DIFERENCIA DEL DERECHO 
0

RANcts, D~L UERECHO ESPA~: JE NUESTRO DERECHO, NO ACEPTAN EL 

O~lCE?TO DE CONDICIÓN RESOLUTORIA IMPLfclTA EN LOS CONTRATOS, -

OMO MEDIO PARA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO BY LATERAL; ADEMJ.s, LOS 

EGISLADORES ITALIANOS CON MUCHO MAS ATINGENCIA,, A MI JUICIO, C~ 

OCARON EL PRECEPTO RELATIVO, EN EL LIBRO CUARTO,, HDE LAS OBLIGA 

)ONEs" TITULO JI, DE L6s CONTRÁT6~ EN ~ENERÁL DEL CAPITULO XIV 
~NOMINADO "DE LA R~SOLUCl6N DEL 6oNTRATO",, DENTRO DE LA SEc-

IÓN L LLAMADA A su VEZ, ·ne LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO' .. 

Asf TENEMOS QUE EL ARTfcuLo 1453 QUE NOS ocuPA TIENE EL s1Gu1-

NTE TEXTO: 

Hl453. RESOLUBILIDAD DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIEN

LOS CONTRATOS CON PRESTACIONES RECf PROCAS, CUANDO UNO -

LOS CONTRATANTES NO CUMPLIESE SU OBLIGACIÓN,, EL OTRO PODRÁ, 

EL CUMPLIMIENTO O LA RESOLUCIÓN DEL CONTRA

' SIN PERJUICIO EN TODO CASO DEL RESARCIMIENTO DEL DAÑO. 

LA RESOLUCIÓN PODRA SER DEMANDADA TAMBitN AUNQUE EL 

1.Cl.O HUBIESE SIDO PROMOVIDO PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO; PERO 

•ODRA PEDIRSE YA EL CUMPLIMIENTO CUANDO SE HUBIERA DEMANDADO 
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LA RESOLUCIÓN, 

DESDE LA FECHA D~ LA DEMANDA DE RESOLUClÓN EL INCUM

PLIDOR VA NO PODRÁ CUMPLIR SU OBLIGACIÓN," (62) 

CONSIDERO QUE El CITADO PRECEPTO, LO COLOCAN MEJOR -

LOS ITALIANOS, PORQUE EL INCUMPLIMIENTO NUNCA DEBE SER CONSIDERA 

DO NI ES, UNA CONDIClÓNJ YA QUE ES UN DEFECTO QUE ATAÑE ÓNICAMEN 

TE Al FUNCIONAMIENTO DEL CONTRATO, POR ESTA IMPORTANTE RAZÓN, -

NO SE PUEDE PENSAR VÁLIDAMENTE QUE EL INCUMPLIMfENTO CULPOSO DE 

UNA DE LAS PARTES EN UN CONTRATOJ DEBA O PUEDA SER PACTADO, COMO 

CONDICl6N RESOLUTORIA EXPRESAJ SUPONEMOS QUE ES POR ESTO QUE EL 

DERECHO ITALIANO LA TRATA COMO CLÁUSULA RESOLUTORIA POR INCUMPLl 

MIENTO, QUE NECESARIAMENTE DEBE SER EXPRESA, 

lo ANTERIOR, COMPARADO CON EL CóDlGO DE NAPOLEÓN 

(ARTICULO 1.184) VEMOS QUE LOS FRANCESES, ÁDEMÁS DE CONSIDERAR 

EL INCUMPLIMIENTO COMO UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA IMPLfClTA EN EL 

CONTRATO, SlTÓAN EL CORRESPONDIENTE PRECEPTO EN: EL LIBRO TERCE

RO. DE LOS DIFERENTES MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD, DISPOSI-

CIONES GENERALES, EN EL TfTULO 111, INTITULADO nDE LOS CONTRATOS 

Y DE LAS OBLIGACIONES CONVENCIONALES EN GENERAL" DE SU CAPITU

LO IV nDE LAS DIVERSAS ESPECIES DE OBLIGACIONES• Y EN SU Sec-

(62) IBID. P,P, 286 Y 287 

- 73 -



C!ÓN l DENOMINADA "DE LAS OBLlGAClONES CONDICIONALES~. No QUE

DANDO D0DA ALGUNAJ DE QUE EN LA LEGISLÁCJÓN FRANCESA SE CONSIDE

RA EL INCUMPLIMIENTO COMO UNÁ CONDJ~IÓN RESOLUTORIA1 QUE SITUAN, 

EN CONS,".CUENClA1 EN UN LUGAR DIVERSO. ASIMISMO) EN LA LEGISLA

CIÓN ESPAÑOLA (ARTfcULO 1.121¡) ESTÁ DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA CO

LOCADA EN: EL LIBRO IV. #DE LAS 0BLfGACIONES y CONTRATOS" EN 

EL T!ruLo I. "DE LAS Osu<>Ác 10Nes" EN su CAPnuLo 1 I J. •ne -
LAS DIVERSAS ESPECfES DE OBL.IGAÚONES" y EN LA SECCIÓN L DENO

MINADÁ ,;DE LAS OBLIGÁCIONES PURAS y DE LAS CONDICIONALES"1 CON

SIDERANDO TAMBlfN EL INCUMPLIMIENTO COMO UNA CONDICIÓN. 

V POR ÓLTIMO, NUESTRO ARTkULO 1949 DEL CÓDIGO C!·. ·_ 

PARA EL D1s1RITO FEDERAL·, SlGUIENDO EL SISTEMA FRANds v ESPAÑOLJ 

ESTÁ SITUADO EN LA MlSMA FORMA QUE LOS ANTERIORES1 ESTO ES1 EN -

EL CAP lTULO "DE LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES", LO QUE NOS E.&. 

TABLECE CLARAMENTE QUE AQUf TAMSltN SE CONSIDERA EL lNCUMPLIMIE~ 

TO COMO UNÁ COND1é16N RESOLUTORIA; POR LO TANTO, DEJO BIEN ESTA

BLECIDO QUE1 NUESTRA LEGISLACIÓN DEBE CORREGIR ESTA ANOMALIA, 51 

TUANDO EL MENCIONADO ARTICULO 19~9, EN EL TfTULO CUARTO CORREs-

PONOIENTE Á LOS "EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES" 

"CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES" y EN EL CAPiTULO DENOMINALJ 

DEL #INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES#. 
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f INALMENTE, EL CÓDIGO CIVIL ITALIANO CONCLUYE EL CA

PITULO OBJETO DE NUESTRO ESTUD;Cl, REGLAMENTANDO LA RESCISIÓN EN 

LOS CONTRATOS PLURILATERALE0; CONSIDERA COMO TALES A AQUELLOS -

CON MAs DE DOS PARTES EN LOS QUE LAS PRESTACIONES DE CADA UNA DE 

ELLAS VAN DIRIGIDAS A LA CONSECUCIÓN DE UN FIN COMÓN Y DISPONE -

QUE EL INCUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES1 NO IMPORTA LA RESOLU 

Cl6N DEL CONTRATO RESPECTO DE LAS OTRÁS, SALVO QUE LA PRESTACIÓN 

INCUMPLIDA HAYA DE CONSIDERARSE, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTAN-

CIAS1 COMO ESENCIAL, (ARTfCULOS 1420 Y 1459) 

•!420. NüLlDAD EN EL CONTRATO PLURILATERAL, EN LOS 

CONTRATOS CON MAS DE DOS PARTES EN LOS QUE LAS PRESTACIONES DE -

CADA UNA DE ELLAS VAN DIRIGIDAS A LA CONSECUCIÓN DE UN FIN COMÓN1 

LA NULIDAD QUE AFECTE AL Vf NCULO DE UNA SOLA DE LAS PARTES NO 

IMPORTARA LA NULIDAD DEL CONTRATO~ SALVO QUE LA PARTICIPACIÓN DE 

ELLA DEBA CONSIDERARSE, DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS, COMO 

ESENCIAL (ARTS, 1446, 1459, ll166) (63) 

#}4~9. HESOLUClÓN EN EL CONTRATO PLURILATERAL,- EN 

LOS CONTRATOS INDICADOS POR EL ÁRT, 1420 EL INCUMPLIMIENTO DE UNA 

DE LAS PARTES NO IMPORTA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO RESPECTO DE 

LAS OTRAS, SALVO QUE LA PRESTACIÓN INCUMPLIDA HAYA DE CONSIDERAR 

SE, DE ACUERDO CON LAS CINCUNSTANCIAS, COMO ESENCIAL, (5l1) 

(63) IBID. PAG, 284. 
(64) IBtD. PAG. 287. 
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EL PACTO COMlSORIO EN EL DERECHO COMPí\RADO 

DERECHO ALEMAN A).- RESERVA DEL DERECHO DE RESO-

LUCIÓN. B),- EFECTOS JURfDlCOS EN LA RESOLUCIÓN, e),- EJERCICIO 

Y EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE RESOLUCIÓN. D),- ELECCIÓN ENTRE EL -

CUMPLIMIENTO O LA RESOLUCIÓN, E),- CASOS ESPECIALES DE RESERVA 

DE LA FACULTAD DE RESOLVER. 



DERECHO ALEMAN 

EN LA DOCTRINA ALEMANA,, UNA DE LAS MÁS AVANZADAS,, EN. 

CONTRAMOS QUE LA RESOLUC16N LA TRATA ENNECCERUS, BAJO EL RUBRO -

DE RESERVA DEL DERECHO DE RESOLUCIÓN, EXPLICANDO: 

A),- RESERVA DEL LJERECHO DE RESOLUCION 

EL DERECHO DE RESOLVER UN CONTRATO PUEDE FUNDARSE -

EN UN CONVENIO O EN LA LEY. 

APUNTA QUE EL C6DIGC CIVIL ALEMÁN, EN SUS ARTf CULOS 

346 A 356, REGULA EL DERECHO CONVENCIONAL DE RESOLUCIÓN Y ESTA

BLECE EL PROPIO CÓDIGO QUE LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO CONVE~ 

CIONAL DE RESOLUCIÓN, TAMBitN SON APLICABLES, SÓLO EN LO PERTI

NENTE A: 

1.- Los DERECHOS LEGALES DE RESOLUCIÓN, QUE SE -

DAN EN LOS CONTRATOS BILATERALES POR CAUSA DE IMPOSIBILIDAD DE 

LA PRESTACIÓN IMPUTABLE A LA OTRA PARTE. 
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2.- Los DERECHOS LEGALES DE RESOLUCIÓN POR RAZÓN 

'DE MORA De. l.. CONTRAR 1 O, 

lAMBltN ES APLICAD~ L.!>, RESOLUCIÓN CONVENCIONAL POR -

iANALOGIA EN LOS CONTRATOS DE OBRAJ COMPRAVENTA V OTROS CONTRATOS 

. ONEROSOS DE ENAJENAC l ÓN, 

EN ESTE DERECHO SE LLAMA RESOLUCIÓN A LA DECLARACIÓN 

DIRIGIDA A LA OTRA PARTE DE QUE El CONTRATO CONCLUIDO CON EFICA

CIA PLENA DEBE SER CONSIDERADO COMO NO CONCLUIDO, 

Asf LAS COSAS1 CUANDO EN VIRTUD DE UN CONTRATO SE 

PRETENDE APLICAR LA RESOLUCl6N1 éSTA PUEDE ARTRIBUIRSE DE DOS 

FORMAS: UNA AL CONCLUIRSE EL CONTRATO Y LA OTRA POSTERIORMENTE -

BAJO CONDICIÓN O SIN ELLA1 SIN LIMITACIÓN TEMPORAL Y POSIBLEMEN

TE1 INCLUSO, DE MODO TACITO. $1 SE OTORGA BAJO CONDICIÓN SÓLO -

PODAA EJERCITARSE DESPUés DEL CUMPLIMIENTO DE tsTo. 

Nos ADVIERTE ENNECCERUS QUE HAY QUE DISTINGUIR RIGU

ROSAMENTE LA RESOLUCIÓN EN LAS SIGUIENTES FIGURAS: 

"A) DE LA DENUNCIA. PUES ésTA SÓLO EXTINGUE LA RELA 

. CIÓN CONTRACTUAL PARA LO FUTURO, 
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B) DE LA REVOCACIÓN, YA QUE éSTA SÓLO SE REFIE

RE, POR REGLA GENERAL, A DECLARACIONES DE VOLUNTAD QUE NO HAN -

LLEVADO TODAVIA A CONSUMAR LA CONCLUSIÓN DEL NEGOCIO Y QUE ROM

PEN (SI ES ADMISIBLE) LA ATADURA DE LA PARTE QUE REVOCA, 

C) DE LA DECLARÁCIÓN DE QUE SE RECHAZA LA PRES

TACIÓN Y SE EXIGE LA INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO, PUES EN 

ESTE CASO SUBSISTE EL CONTRATO YA QUE SE EXIGE, EN VIRTUD DEL -

MISMO, EL INTERfS DE CUMPLIMlENTO, 

D) DE LA DECLARACIÓN DE IMPUGNACIÓN, ~UES EN VIR 

TUD DE tSTA SE HACE VALER UN VICIO DEL CUAL EL NEGOCIO JURfDICO 

ESTABA AFECTO DE ANTEMANO 1" (65) 

s),- EFECTOS JUR(DJCOS EN LA RESOLUCIÓN 

OTRA OBS~RVACIÓN IMPORTANTE ES QUE EN VIRTUD DEL - -

EJERCICIO DEL DERECHO DE RESOLUCIÓN SE EXTINGUE LA RELACIÓN OBLl 

(65) ENNECCERUS, LUDWIG, KIPP, THEODOR, y WOLFF, MARTIN. !B6IA
DO DE DERECHO CIVIL. JoMQ u. Vou)MEN fRIMEaO. DERECHO DE 

OaLIGAcroNEs, TRAnucc16N DE BLAS P~REZ GoNZALEZ v José --
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GATORIA COMO SI NUNCA HUBIERA EXISTIDO EN CONSECUENCIA, El TOTAL 

EFECTO DEL CONTRATO SE SUPRIME RETROACTIVAMENTE, 

"EN RIGOR, SEGÓN ESTO, LAS PARTES VENDRfAN OBLIGADAS 

A RESTITUIRSE RECf PROCAMENTE LAS PRESTÁCIONES CONTRACTUALES YA -

REClBIDAS, S6LO A TENOR DE LOS PRINCIPIOS SOBRE El ENRIQUECIMJEli 

TO INJUSTO, TODA VEZ QUE AL CADUCAR EL CONTRATO, ESTAS PRESTA-

CIONES APARECEN COMO PREST~CIONES SlN C~USAJ PERO, SEGÓN LA DIS

POSlClÓN LEGAL DE LOS ARTf¿ULOS 346 ~ ~l~UIENTES, QUE, POR LO -

DEMAs, ES CONFORME A LA PRESUMIBLE INTENCIÓN DE LAS PARTES AL E~ 

TlPULAR EL DERECHO DE RESOLUCIÓN, TIENEN QUE RESTITUIR SIN LIMl

TAC(ÓN, o SEA SIN QUE CONSTITUY~ oasricuLO LA DESAPARIClÓN UEL -

ENRIQUECIMIENTO~ LAS PRESTACIONES RECIBIDAS ANTES DE LA RESOLU-

CIÓN, 

A) POR LOS SERVICIOS PRESTADOS O POR LA UTILIZA

CIÓN PERMITIDA DE UN OBJETO, SE HA DE ABONAR EN METÁLICO EL VALOR 

COMÓN QUE ESTOS SERVICIOS O ESTA UTILIZACIÓN TUVIERAN AL TIEMPO 

DE LA PRESTACIÓN. PERO SI SE HÁBfA ESTIPULADO UNA CONTRAPREST/1-

CIÓN EN DINERO, ~STA SERÁ EL CRITERIO DECISIVO (ARTICULO 346). 

ALGUER. EDITORIAL. BosCH, CASA EDITORIAL. SEGUNDA ÚllCJÓN. 

BARCELONA. 1~54. p,p, 194 Y 195, 
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B) Los FRUTOS PERCIBIDOS o LOS NO PERCIBIDOS POR 

NEGLIGENCIA SE HAN DE DEVOLVER o INDEMNIZAR; EL DINERO RECIBIDO 

DEVENGA INTERts AL 4 POR 100 DESDE QUE SE RECIBIÓ, EN CASO DE -

PERECIMIENTO O MENOSCA30, SE RESPONDE DE NEGLIGENCIA, EN EL SU

PUESTO DE GASTOS NECES~RIOS, SÓLO HA LUGAR A UNA PRETENSIÓN DE -

INDEMNIZACl6N CON ARREGLO A LAS NORMAS SOBRE LA GESTIÓN DE NEGO

CIOS SIN MANDATO, ESTO ES, SI ERAN CONFORMES AL VERDADERO INTE-

Rts Y A LA PRESUMIBLE VOLUNTAD DEL ACREEDOR, O SERVf AN AL CUMPLl 

MIENTO DE UN DEBER DE CARÁCTER PÓBLICO, O FUERON APROBADOS POR -

LA OTRA PARTE; EN LOS DEMAS CAS0S, SÓLO EN TANTO EN CUANTO QUE -

DE OTRA SUERTE SE ENRIQUECIERA ~A OTRA PARTE. EN ESTOS DOS AS-

PECTOS~ TODA VEZ QUE fl QUE REClBE LA PRESTACIÓN TENlA QUE DECIR 

QUE ACASO EJERC:lARfA SU DERECHO DE RESOLUCIÓN, SE APLICAN LAS -

MISMAS REGLAS QUE RIGEN PARA LA RELACIÓN ENTRE EL PROPIETARIO V 

EL POSEEDOR DE UNA COSA DESPUts DE HACERSE VALER JUDICIALMENTE -

LA PRETENSIÓN DE PROPIEDAD (ARTf CULO 3q7), 

Los RECf PROCOS DEBERES DE RESTITUCIÓN HAN DE CUMPLIR 

SE SIMULTANEAMENTE, APLICÁNDOSELES EN LO PERTINENTE LOS ARTf CULOS 

320 V 322 SOBRE LOS CONTRATOS BILATERALES (EL ARTfCULO 348). POR 

TANTO, CADA UNA DE LAS PARTES PUEDE NEGARSE A LA RESTITUCIÓN MI

ENTRAS LA OTRA NO LE RESTITUYA LO QUE LE INCUMBE, A MENOS QUE -

ESTA NEGATIVA, SOBRE TODO POR RAZÓN DE LA POCA MONTA DE LA PARTE 

PENDIENTE, SEA CONTRARIA A LA BUENA FE. l.A CONDENA DEBE --
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R~FERIR07 A LA PRESTACIÓN RECIPROCA SIMULTÁNEA Y1 EN VIRTUD DE -

ESTA SENT~NCJA, ES PROCEDENTE LA EJECUCIÓN FORZOSA CUANDO El COlt 

TRARIO !NCURRE EN HORA ACC(PIENDI, 

EL FUNDAMENTO DE LA SEVERA RESPONSABILIDAD QUE DERI

VA DE LOS ARTf CULOS 346 Y SIGUIENTES RESIDE,, EN CUANTO Al DERECHO 

CONVENCIONAL DE RESOLUC TÓN,, EN QUE LA PARTE CONTRAR 1 A A LA QUE -

TIENE LA FACULTAD DE RESOLVER HA DE CONTAR DE ANTEMANO CON EL NA 

C IHI ENT01 EN CUALQUIER MOMENTO~· DE ESTA OBLIGACIÓN; EN CUANTO AL 

DERECHO LEGAL DE RESOLUCIÓN DE LOS ARTfCULOS 325 A 327,, COt10 TAM 

BltN A PROPÓSITO DE LA REDHl81CldN EN LOS CONTRATOS DE COHPRAVEN 

TA Y DE OBRAS,, EN QUE A LA OTRA PARTE CONTRATANTE NO HA CUMPLIDO 

LA OBLIGACIÓN QUE LE INCUMBE SEG6N El CONTRÁTO, [STO RESULTA,, 

ENTRE OTROS,, DEL ARTICULO 327 AP, 2 DEL CÓDIGO CIYIL.1 SEGÓN El -

CUAL LA OTRA PARTE SÓLO RESPONDE CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES 

SOBRE RESTITUCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO INJUSTO SI NO LE ES IMPUTA

BLE LA CIRCUNSTANCIA QUE LLEVA A LA RESOLUCIÓN, PoR CONSIGUIEN

TE. SI LA RESOLUCIÓN TIENE LUGAR EN VIRTUD DE UNA DISPOSICIÓN LE 

GAL1 SOBRE MORATORIA DE LOS PAGOS POR SUMINISTROS DE COSAS. NO -

SEAAN APLICABLES LOS ARTfCULOS 3lf6 V SIGUIENTES, SÓLO SON SUPLE

TORIOS,, DE MODO QUE PUEDE PACTARSE OTRA COSA. PoR LO DEMAs. LAS 

DISPOSICIONES EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS 1 INCLUSO TACITAMEN

TEJ POR EJEMPLO. EL DERECHO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO OTORGADO 
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PARA EL CASO DE MALOS TRATOS,, EN LOS CONVENIOS DE CESIÓN DE UNA 

FINCA A CAMBIO DE PRESTACIONES vnÁué tÁs,, SE REFERIRÁ cÁs1 SIEM 

PRE1 DADA LA INTENC16r~ DE LAS PARTES,, ilNJCAMENTE A EXTINGUIR EL 

COftTIATO PARA LO FUTURO." (66) 

DESTACÁ T AMB l tN QUE,· -.EL. DERECHO DE RESOLUC l ÓN ES -
. , . . . . .. 

EL DERECHO A E>CTlNGUIR EL TOTAL EFECTO DEL CONTRATO OBLIGATORIO 

COMO SI NO HUBIESE SIDO CONCLUIDO NUNCA y, POR ENDE, ES UN DERE

CHO DE MODIFICACIÓN o DE FORMÁérÓN • .' No ESTANDO, EN CONSECUENCIA, 

IUJETO A PRESCRIPCIÓN. 

SE REFIERE SÓLO ÁL CONTRATO OBLIGÁTORIO. Los ACTOS 

DE CUMPLIMIENTO,, POR EJEMPLO, LAS TRANSMIStONES V LAS CESIONES,, 

EJECUTADOS YA soBRE LA aÁsE DE AQUtL, No SE tNVALIDAN. Asf,, -
PUES, LAS PRESTACIONES DE RESTITUCIÓN SÓLO SE DIRIGEN CONTRA LA 

OTRA PARTE,, y SI tsrÁ HA TRÁNSMlTIDO EL OBJETO DE LA PRESTACIÓN 

A UN TERCERO,, AQUELLAS PRETENSIONES NO PUEDEN HACERSE VALER co~ 

TRA fsTE, AUNQUE SUPIERA LA EXISTENCIÁ DEL DERECHO DE RESOLUC1-

6N, 

Es EVIDENTE QUE LOS ACTOS DE CUMPLIMIENTO PUEDEN -

EJECUTARSE TAMBJtN DE MODO QUE, EN cÁso DE RESOLUCl6N,, SE HAGAN 

INVlLIDOS, ESTO ES~ PUEDEN SER SUJETOS A UNA CONDICl6N RESOLUTQ 

(66) IBID. p,p, 195 V 196. 
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,. 

PERO ENTONCES HAN DE JUZGARSE A TENOR DE LAS REGLAS DE LOS 

NEGOCIOS BAJO CONDICIÓN RESOLUTORIA; NO SE LES APLICAN LAS DISPQ 

SICIONES SOBRE EL DERECHO DE RESOLUCIÓNJ SINO QUE, AUTOOTtCAHEtt 

TE, AL CUMPLIRSE LA CONDICJ6N_. RESURGE EL ANTERIOR ESTADO DE DE

RECHO, EL DERECHO ROMANO Al>Hrrr6, EN MUCHos cAsos, auE rN.a1tN 

ERA CONFORME A LA 1NTENc16N DE LÁs PARTES~· ESTE EFECTO REAL DEL 

oEREcHo DE ResoLucr6N. PoR Lo QUE AFECTA AL C601Go c1v1L LA --. 

aESTION HABRA DE DIRIMIRSE CONFORME A LÁ INTENCl6N DE LAS PARTES, 

INTENCl6N A DEDUCIR DE a.Ás ClRCUNSTANÚASJ EN LA DUDA Y DE ACUEfl 

LA OPINl6N DOMINANTE, NO ES DE SUPONER EL EFECTO REAL,• 

(67> 

e>.- EJERcrcro v ExcLusroN DEL DERECHO DE REsoLu-
Cl6N, 

Aaut Nos ENSEÑA QUE; #LA RESOLuc16N SE HACE MEDIANTE 

UNA DECLARACIÓN, NO stÑETA A FORMÁ, DIRIGIDA A LA OTRA PARTE COH 

TRATANTE. LA DECLARACIÓN ES UN NEGOCIO jURJOICO, QUE DETERMINA 

EL EFECTO JURfDICO QUE SE CALIFICÁ DE QUERIDO, o SEA EL DE QUE -

EL CONTRATO SE CONSIDERA COMO NO CELEBRADO; ES, rues, IRREVOCA-

ILEo POR TANTO, LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EXTINGUIDAS NO -

PODRfAN RESTABLECERSE SINO MEDIANTE CONCLUSl6N DE UN NUEVO CON--

(61> IBID. p,p, 196 Y 197. 
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TRAT01 QUE NECESITARfA1 EN SU CAS01 LA FORMA PRESCRITA PARA EL -

"'sMO. 
LA DECLÁRAc16N DE REsoLuérdt. No PUEDE HACERSE1 POR -

IEGLA GENERAL.1 aÁJo cONnrcr6N. 

.. 
SI LOS fNTERESADOS SON VARIOS DE UNO U OTRO LAD01 YA 

DESDE EL PRlNCIPI01 YA A coNsecueNcrÁ DE UNA sucEs16N MORTIS CAU 

IA1 EL DERECHO DE RESOLUCIÓN SÓLO PUEDE EJERCITARSE POR TODOS y 

CONTRA TODOS <ARTfCULO 356 PROP. }), Sr POR CUALQUIER CAUSA EL 

DERECHO DE RESOLUC16N SE EXTINGUE PARA UNO DE LOS INTERESADOS1 -

IE EXTINGUE TAMBltN PARA LOS DEMÁS·. 

Sr EL oajETO REClálDO PERECE o SE MENOSCABA POR CASO 

. FORTUITO ESTO ES1 EN VIRTUD DE UNA CIRCUNCSTANCIA NO IMPUTABLE -

AL TITULAR DEL DERECKO DE .RESOLUCJÓN1 NO SE EXCLUYE POR ELLO EL 

DERECHO DE RESOLUCIÓN, AsL PUES1 SI El RECEPTOR QUEDA LIBERADO 

O RESTITUYE EL OBJETO MENOSCABAD01 PUEDE REPETIR1 SIN EMBARG01 -

su TOTAL PRESTACIÓN. AEIORÁ BIEN1 SI HUBIERA CONSEGUIDO POR RAZÓN 

DEL OBJETO PERECIDO o MENOSCABADO UNA INDEMNIZACIÓN o UNA PRETEfi 

srON DE INDEMNIZACIÓN~ TIENE1 coMO ES NATURAL1 QUE ENTREGAR Aaui 
LLA o TRANSFERIR fSTA1 
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},- PERO SI EL PERECIMIENTO, EL DETRIMENTO ESENCIAL 

U OTRA :MPOSIBILtDAD DE LA RESTITUCIÓN DEL OBJETO O DE UNA PAR

TE IMPORTANTE DEL MlSHO., St: DEBE.N A CULPA DEL TITULAR DEL DERE

CHO DE RESOLUCIÓN, DE SU REPRESENTANTE LEGAL O DE SU AUXILIAR, 

SE EXCLUYE EL DERECHO DE RE.::'.:...UCIÓN, Y LO MlSMO TIENE QUE REGIR 
. . .. . . 

CUANDO UNA DE ESTAS PERSONAS HA CAUSADO LA IMPOSIBILIDAD POR EL 

ACTO LIBRE, PERO NO CULPOSO (POR EJEMPLO, DESCONOCIENDO EXCUSA

BLEMENTE EL DERECHO DE RESOLUC16N)·: 

2.- SE EXCLUYE TÁMBttN LA RESOLUCl6N CUANDO EL TITU-
. ' . . . 

LAR DE ESA FACULTAD TRANSFORMA LA COSA RECIBIDA, O UNA PARTE IM-

PORTANTE DE LA MISMA; EN UNA COSA DE OTRA ESPECIE (ARTICULO 352), 
y LO MISMO PODRfA SUPONERSE CU4NDO LA TRANSFORMACl6N HA SIDO HE-

. .. . .. 
CHA POR SU REPRESENTANTE LEGAL O POR SU AUXILIAR. 

3.- SI EL TITULAR DEL DERECHO DE RESOLUCIÓN ENEJENA 

O GRAVA EL OBJETO RECIBIDO, LA RESOLUCIÓN NO ES EN sf INEFICAZ 

POR ESE SOLO HECHO, YA QUE CON FRECUENCIA SEMEJANTE DISPOSICIÓN 

SE HACE BAJO CONDICIÓN RESOLUTORIA. PERO LA RESOLUCIÓN SE EXCLU 

YE SI AQUEL QUE HA OBTENIDO LA COSA EN VIRTUD DE LA DISPOSICIÓN1 

LA TRANSFORMA O HACE IMPOSIBLE LA RESTITUCIÓN SIN MENOSCAB01 EN 

VIRTUD DE UNA CONDUCTA QUE1 SI HUBIESE SIDO LA DEL PROPIO TITU-
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, 
LAR DEL DERECHO DE RESOLUCIÓNJ HUBIERA EXCLUIDO ESTE DERECHO (AR 

TICULO 353 AP. l),· lo MISMO QUE LA DISPOSICIÓN DEL TITULAR SON 

CONSIDERADAS LAS DISPOSlClO~'ES EN VIRTUD DE EJECUC16N FORZOSA O 

POR EL ADMINISTRADOR DEL CONCURSO CARTfCULO 353 AP1 2>. 

aa.- EL DEREcHo DE REsóú1é16N sE E><T1NGue s1, HAB1tN-
. . . ... . . . . 

· DOSE CONVENIDO UN PLAZO PARA SU EJERCICIO, ESTE PLAZO HA TRANSCU 

1R1DO. Sr No SE HA PÁcrÁDo UN PLAzo, LA OTRA PARTE PUEDE FIJAR

IELO PRUDENCIALMENTE AL TlTULAR PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 

RESOLUCl6NJ QUE SE EXTINGUE UNÁ VEZ TRÁNSCURRIDO AQUtL <ARTICULO 

355>. ADEMAS, SE HÁ DE EXAMfNÁR s1 EN EL No EJERCICIO DE LA RE

soLuci6N DURANTE LARGO TIEMPO, NO HA DE VERSE UNA RENUNCIA AL DE. 

RECHO DE RESOLUCIÓN, 

lA RESOLUCr6N SE HACE POSTERIORMENTE INEFICAZ SI REi 

PECTO A LA,RESTITUCl6N DEL OBJETO RECIBIDO o DE UNA PARTE IMPOR

TANTE DEL MISMO, EL TITULAR INCURRE EN MORA, FIJANDOLE POR ESTO 

LA OTRA PARTE UN PLAZO PRUDENCIAL CON LÁ DECLARACl6N DE QUE SE -

NEGARA Á RECIBIR AQUEL OBJETO CON POSTERIORIDAD y TAMBltN ESTE -

PLAZO TRANSCURRE SIN RESULTADO (ÁRTfcULO 35Lf). EL CONTRATO VUEL 

VE A SER EN ESTE CASO PLENAMENTE EFICAZ COMO SI NUNCA HUBIERA Sl 

DO RESUELTO.~" (68) 

(68) (BJD, p,p, 201; 202 Y 203, 
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"CON RELACIÓN A LA FiJAClÓN. DE PLAZO, EN tsTE COMO -

'lN OlROS 1•iGCHOS CASOS,, EN LOS CUALES PENDEN EFECTOS JURfDtCOS DE 

. LA Fl.JACIÓ1~ DE UN PLAZO pr¡UDENCIAL Y lJE SU TRANSCURSO SIN EFECTO., 

SE KA DE OBSERVAR LO SIGUIENTE: 

A) LA FijACIÓN DE UN PLAZO DEMASIADO CORTO AIRE 
. . 

CURSO A UN PLAZO EFECTIVAMENTE PRUDENCIAL· 

SIN DUDA QUE .. SEG6N EL TE)(TO LITERAL, HABRfA DE SUPQ 

NERSE QUE LA fljACIÓN DE UN PLÁZO DEMASIADO BREVE ES INEFICAZ, -

YA auE LÁ coNsEcuENttÁ juRlolcÁ 1NoicÁDA s6Lo DERIYÁ DE l.A FIJA

c16N DE UN PLAZO PRUDENClAL. PERO EN LA JURISPRUDENCIA v ESPEC! 

At.MENTE EN LÁ DEL TRtlUNAL DEL REtCH~ COMO TNoteltN EN LA DOCTRI

NA, HA VENIDO IMPONttNDOSE GRADUALMENTE LA OPINIÓN DE QUE LA FI-

. JACl6N DEL PLAZO ES vALtDA EN st SIENDO ÓNICAMENTE INEFICAZ su -

EXCESIVA BREVEDAD, EN ESTA CUESTJ6N, TODÁVfA DUDOSA, CABE SEGUIR 

A LA JURISPRUDENCIA, PUESTO QUE AL DEUDOR LE ES ANTE TODO INDIS

PENSABLE LA CERTEZA DE CÓMO TIENE QUE CONDUCIRSE. lA f l.JACIÓN -

DEL PLAZO DEMASIADO BREVE TIENE QUE CONSIDERARSE, SIN EMBARGO, -
. . 

. COMO INEFICAZ CUANDO LA EXCESIVA BREVEDAD SEA INTENCIONAL, ESTO 

CUANDO SE HA FIJADO EN CONTRA DE LA BUENA FE O CUANDO EL DEU 

. DOR LA RECHAZA v PROPONE POR st uN PLAZO PRUDENCIAL v EL ACREE-

J)Qft NIEGA SU CONFORMIDAD. 
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B) No HA DE CONSIDERARSE INDISPENSABLE QUE EL A

CREEDOR DETERMINE EL PLAZO CON P~ECISt6N, SINO QUE BASTA EL REQUl 

llMIENTO AL DEUDOR PARÁ QUE LAGÁ LÁ REPOSICl~N 'DENTRO DE UN PLA 

zo PRUDENCIÁL'. Sr MAs TARDE EL ACREEDoR DEMANDA LA 1NDEMNIZA-

c16N EN METALtco~ EL JUEZ ÍtAaRA DE RESOLVER s1 DESDE AOuEL RE1u1 
- . . . . . 

llMIENTO HA TRANSCURRlDO O NO UN PLAZO PRUDENCIAL. 

e> EN LUGAR DE FIJÁR POR st EL PLAZO, EL ACREEDOR 

PUEDE EXIGIR TAMBltN, QUE EL PLAZO SE DETERMINE EN LA SENTENCIA y 

IUE UNA VEZ TRANSCURRIDO SE CONDENE A PRESTÁR EN DINERO.· (69) 

o>.- ELECCIÓN ENTRE EL CuMPLtMIENTo o LA REsoLu-

c16N. 

•EL DERECHO, EN LOS CONTRATOS BILATERALES, A EXIGIR 

INDEMNIZACl6N EN METALtCO POR EL INCUMPLIMIENTO O A RESOLVER EL 

CONTRATO, ESTOS DERECHOS, SIN ULTERIORES REQUISITOS, COMPETEN 

AL ACREEDOR 6NICAMENTE CUANDO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO BILA 

TERAL CARECE YA DE INTEAts PÁRA tL POR coNsECUENCIA DE LA MORA, 

COSA QUE LE INCUMBE PROBAR. De LO CONTRARIO, s6LO TIENE ESTOS 

DERECHOS UNA VEZ QUE, CON LA INEQUfvocÁ DECLARACIÓN DE QUE RE

CHAZA LA PRESTACl6N POSTERIOR, HAYA FIJADO AL DEUDOR QUE SE Eü 

(69) IBID. PAG. 95 
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"EiJTRA EN MORA UN PLAZO PRUDENCIAL '( ~ÚE HAYA TRANSCURRIDO SIN 

ECTO, 

A) No ES SUFlC!ENTE LA Fr~ÁCIÓN DE PLAZO SIN DE

QUE SE RECHAzARÁ ~ •·. PREsrÁéróN POSTERIOR, NI TAMPo

LA PRESTACIÓN SIN HjACIÓN DE PLAZO, y ESTO AUNQUE 

TRANSCURRfR POSTERIORMENTE UN TIEMPO SUFICIENTE -

RA SER CONSIDERADO COMO PLAZO PRUDENCIAL, StN EMBARGO, SI EL 

UDOR SE NIEGA CONCRETA Y DEPINITlYAMENTE AL CUMPLIMIENTO, O SEA, 

SE CONSlDERA DESVlNCULADO DEL CONTRATO, SE PUEDE PRESCINDIR -

LA FIJAcr6N DE PLAZO coMo tNOTtL FORMALIDAD. Lo MISMO cuANDo 

' DEUDOR HA DECLARÁDO NO PODER REÁLIZAR LA PRESTACIÓN O CUANDO 

RENUNCIADO A LA FrJÁc16N DE PLÁzo. EN LOS DEMAs, LA FIJACIÓN 

PLAzo HA sioo rRÁrADÁ vA EN t.A oacrRrNÁ oE LA 1NDEMN1zAcróN. 

B) Sr HA TRANSCURRIDO EL PLAZO PRUDENCIAL FIJADO, 

EL DERECHO DEL ACREEDOR, (SEGÓN SU DECLARACIÓN) A 

IGIR EL CUMPLIMIENTO, SóLO PUEDE OPTAR EN LO SUCESIVO ENTRE -

INDEMNIZACIÓN Y LA RESOLUCIÓN, POR EL CONTRARIO~ LOS DERECHOS 

INDEMNIZACIÓN Y DE RESOLUCIÓN NO SE EXCLUYEN POR EL HECHO DE 

E EL ACREEDOR HAYA EXIGIDO ANTERIORMENTE EL CUMPLIMfENTO, 
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Es DISCUTlDfSIMO LO QUE A PROPÓSITO DE LAS OBLIGACIQ 

NES RECf PROCAS QUIERE DECIR INDEMNIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO, 

SEGON EL PUNTO DE VISTA QUE ACASO AUN SEA EL PREDOMl 

NANTE EN LA TEORfA1 8Aj0 ESA EXPRESIÓN SE ENTIENDE ÓNICAMENTE EL 
. ' 

DAÑo QUE EL ACREEDOR EXPERfMENTA POR EL INCUMPLIMIENTO DE SU ---

CRfDITOJ LO LLAMO 1NTERts DE PRESTACIÓN; EL ACREEDOR QUEDA OBLI

GAD01 NATURALMENTE1 A LÁ CONTRAPRESTÁcróN y NO LA PUEDE REPETIR 

s1 YA LA HA HECHO. SeG&N OTRO PUNTO DE v1sTA SEGUIDO ESPECIAL-

MENTE POR EL TRIBUNAL DEL REICH1 SE ENTIENDE EXCLUSIVAMENTE EL -. ' 
DANO QUE EL ACREEDOR EXPERIMENTA POR EL HECHO DE OMITIRSE TOTAL-

MENTE (poR AMBAS PARTES) EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; o SEA QUE, 

CADUCANDO SU OBLIGACIÓN DE HÁCER LA CONTRAPRESTACl6N1 EL ACREEDOR 

PUEDE EXIGIR El PLUS VALOR QUE LA PRESTACIÓN A tL DEBIDA TIENE -

PARA tL CON RELACIÓN A LA PROPIA, BREVEMENTE, EL 'INTERtS DEL -

CONTRATO' ,O LA 'DIFERENCIA DE VALOR' (TEORfA DE LA DIFERENCIA), 

EN REALIDAD1 LA EXPRESIÓN 'INDEMNIZACIÓN POR INCUM

PLIMIENTO' NO DICE ~ADA SOBRE sr PUEDE EXIGIRSE EL INTERts DE -

PRESTACIÓN o LA DIFERENCIA DE VÁLOR. ESTO SE DECIDE1 PUES, CON-
\ 

FORME A LA NATURALEZA DE LA INDEMNIZACIÓN1 SEGÓN AQUELLO EN QUE 

CONSISTA EL DAÑO EN EL CASO CONCRETO, POR CONSIGUIENTE1 EL INTE 

Rts DE LA PRESTACl0N PUEDE EXIGIRSE SIEMPRE1 PUES EN TODO CASO -
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' ACRE.El1co:z EXPER !MENTA, POR LO MENOS., EL DAÑO DE NO HABER REC 1-

IDO LA PRESTAC{ÓN (Á CA~B!O DE ~U CONTR~PRESTAC!ÓN), PERO CON 

ECUENC !A NO PUEDE E1<1 G l RSE AL .~CRE:EDOf'., AUNQUE EL DEUDOR ~lO -

; ~A LA PREsrÁc16N Á PEsÁR De F i~1f.!=:.3ELE PLAzo, ouE srGA n1sPuEs-

ronAvtA A HACER su PREST¡:....:.~i.;N o LÁ TENGA PREPARADA. EN TAL -

so., COMO QUIERA QUE NO DEBE EXPERIMENTAR DAÑO ALGUNO, TIENE -

. E CORRESPONDERLE TAMBlb~~ A su ELECCIÓN, LÁ PRETENS16N DE DIFE 

Ast sucEDERÁ, POR LO REGULAR1 EN EL coMERc10 AL POR MA

R, QUE EXIGE APREMIANTEMENTE UN RAPIDO y SEGURO DESPACHO DE --

• s NEGOCIOS1 PERO A VECES, SUCEDERA TAMBI@N EN CUANTO A OTROS -

GOCIOS, ESPECIALMENTE CUANDO (COMO ES FRECUENTE EN LOS CASOS -

MORA) ES DUDOSA LA SOLVENCIA DE u\ OTRA PARTE o CUANDO, POR -

RA RAZ6N, EL ESTAR DfSPUESTO A LÁ CONTRAPRESTACl6N SERIA DES-

NTAJOSO PARA EL ACREEDOR, 

LA 'RESOLUCIÓN' EXTINGUE LOS EFECTOS DEL CONTRATO CO 

NO HUBIESE SIDO CONCLUtoo. LAs PRESTACIONES YA REALl. 

DAS DEBEN DEVOLVERSE CONFORME A LAS DISPOSlCIONES SOBRE EL DE

CHO CONVENCIONAL DE RESOLUCIÓN, PORQUE ENTONCES SE APLICAN, EN 

NERAL, EN LO PERTINENTE EsAS DISPOSICIONES (ARTfcULO 327 PADP• 1), 

ACREEDOR NO TIENE UNA PRETENSIÓN DE INDEMNIZACIÓN NI UNA PRE

.NSIÓN DIRIGIDA AL INTERts NEGATIVO, EL DEP.ECHO DE RESOLUCIÓN 

l VENDEDOR QUEDA EXCLUfDO CUANDO HA CUMPLIDO EL CONTRATO TOTM. 

CONCEDIDO UNA ESPERA PARA El PRECIO, 
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$¡ DENTRO DEL PLAZO A tL FlJAD01 EL DEUDOR NO HA CUM 

PLIDO TOTALMENTE, PERO Sf EN PARTE Y EL ACREEDOR NO LO HA RECHA

ZADO, PUEDE EJERCITAR SU FAC~LTAD EL ACREEDOR RESPECTO AL RESTO 

DE SU CR~DITO, O SEA, A SU ELECClÓN, EXIGIR INDEMNIZACIÓN O RE-

SOLVER EL CONTRATO Y EN ESTE 0LTIHO CASO LA CONTRAPRESTACIÓN SE 

REDUCE PROPORCIONALMENTE·.· AHORA BIEN, SI EL CUMPLIMIENTO MERA-

MENTE PARCIAL DEL éoNrRÁTo NO TIENE PARA tL INTERts ALGUNO, PooRA 

TAHIUfN., A su ELEcCÚ~N, EXIGIR ÚmEr·tNÚAc16N POR LA TOTALIDAD oe 

LA PRESTAc16N DEvoLvrErmo l.o Recrsrno, o BIEN REsoLvER Tooo EL -

CONTRATO," l70> 

e>.- CAsos ESPECIALES DE RESERVA DE LA FACULTAD DE 

RESOLVER. 

EL MISMO ENNECCERUS rNDICA: l. CoN FRECUENCIA LA RE 
SOLUCI6N SE RESERVA PARA EL CASO DE QUE LA OTP.A PARTE NO CUMPLA 

A SU DEBIDO TlEMPO LAS OBLfGAClONES QUE LE IMPONE EL CONTRATO -

(CLÁUSULA DE CADUC1DAD 1 LEX COMMISSORIA), Si SE HA PACTADO QUE, 

EN EL CASO DE NO CUMPLfR SUS OBLlGAClONES, EL DEUDOR PERDERÁ SUS 

DERECHOS, ESTE PACTO SE HA DE INTERPRETAR COMO RESERVA DEL DERE

CHO DE RESOLUCIÓN PARA ESTE CASO (ÁRTfCULO 360). EL CONTRATO NO 

SE HACE AUTOMATI cÁMENTE ÍNEF 1 cÁz',' s INO SÓLO CUÁNDO EL ACREEDOR -

HAGA USO DE SU DERECHO DE RESOLUCJÓN "v, AL RESOLVER EL ACREEDOR, 

(]Q} le ID. P. p, 275, 276',· 278 Y 279, 
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E~ DEUDcq NO PIERDE EL DERECHO A REPETIR UNA PRESTAC1ÓN PARCIAL 

f;lL'E, EtJ SU CASO, HAYA REALIZADO, $OBRE LA CLÁUSULA DE CADUCIDAD 

'RIGEN ALGUNAS REGLAS ESPECIALES. 

} . - LA RESOLUC r .~, 3E EXCLUYE CUANDO EL DEUDOR SE HA

LLABA EN StTUACtÓN DE LIBERÁRSE MEDIANTE COMPENSACl6N y DECLARAR 

'.tSTA SIN DEMORA DESPuts DE LA RESOLUCI6N POR PARTE DEL ACREEDOR 

(ART fcULO 357). 

2,- Sr EL DEUDOR DISCUTE LA PROCEDENCIA DE LA RESO

LUCIÓN DECLARADA., POR AF lRMÁR QUE HA CUMPLIDO, TI ENE QUE PROBAR 

ESTE cuMPLIMlENTO. S~Lo cÍJÁNno se TRATE DE cRtonos RELAT1vos 

A COMISIONES, INCUMBE LÁ CARGÁ DE LA PRUEBA AL ACREEDOR (ARTf C~ 
Los 358>. Ast., PUES., LA CARGA DE LA PRUESA EsrA REGULADA AQuf 

. ' 
LO MlSMO QUE RESPECTO A l.A PENÁ CONVENCIONAL, 

3,- No SE EXIGE QUE EL INCUMPLIMIENTO SEA DEBIDO A -

CULPA DEL DEUDOR. PERO., CONFORME A LA BUENA FE Y POR ANALOGfA -

DEL ARTfCULO 254, HA DE EXCLUIRSE LA RESOLUCIÓN CUANDO EL INCUM

PLIMIENTO HAYA SIDO CAUSADO., EN TODO O EN PARTE1 POR UN ACTO IM

PUTABLE AL ACREEDOR; LO MISMO, SEGÓN REITERADA JURISPRUDENCIA, -

CUANDO EL DERECHO DE RESOLUCIÓN NO SEA EJERCITADO DENTRO DE UN -,, 

PLAZO PRUDENCIAL, 
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4,- LA ACEPTACIÓN SIN RESERVA DE LA PRESTACIÓN RETRA 

SADA CONTENDRA, POR REGLA GENERAL, UNA RENUNCIA TACITA AL DERECHO 

DE RESOLUét6N POR RÁZÓN DE ESTE RETRASO, 

11.- SI SE HA OBSERVADO El DERECHO DE RESOLUCIÓN A 
. . 

CAMBIO DEL LLAMADO DINERO DEL ARREPENTIMIENTO, LA RESOLUCIÓN ES -

INEFICAZ SI NO SE PAGA SIMULTÁNEAMENTE ESE DINERO Y LA OTRA PARTE 

LA RECHAZA, POR ESTO MISMO, SIN DEMORA, PERO ENTONCES EL QUE RE

SUELVE PUEDE HACER EFICAZ LA RESOLUCIÓN PAGANDO SIN DEMORA ESA -

CANTIDAD (ARTICULO 369), 

COMO ES NATURAL. EN VIRTUD DE LA ATRIBUCIÓN DE UN DE 

RECHO DE RESOLUCIÓN A CAMBIO DE UNA CANTIDAD, SÓLO DEBE MEJORARSE 

LA SITUACIÓN DE AQUEL A QUIEN SE ATRIBUYE EL DERECHO RESOLUTORIO, 

.PERO NO EMPEORARSE; POR TANTO, SI PRESCINDIENDO TOTALMENTE DE --

ESTE CONVENIO, TUVIERA YA UN DERECHO DE RESOLUCIÓN, POR EJEMPLO, 

EN VIRTUD DE IMPOSIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN IMPUTABLE AL DEUDOR -

O POR CAUSA DE HORA, NO ESTARA OBLIGADO, AUNQUE RESUELVA, A PAGAR 

LAS ARRAS PENITENCIALES, 

111.- SI SE TRATA DE UN CONTRATO BILATERAL, QUE SEA 

NEGOCIO FIJO, EN LA DUDA, SEGÓN EL ARTICULO 361~ SE SUPONE QUE SE 

ATRIBUYE AL ACREEDOR EL DERECHO DE RESOLUCIÓN PARA EL CASO DE QUE 
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PRESTACl6N NO SE HAGA A TIEMPO, EL ARTfcULO 376 DEL C. COM, -

ONTIENE DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE EL NEGOCIO FIJO EN LA COM 

IV, EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO Y EN ALGUNOS -

TAOS NEGOCIOS (POR EJEMPLO, EN LOS CONTRATOS DE SERVICIOS DE LOS 

.RTISTAS DE TREATRO) SE ESTIPULA CON FRECUENCIA A FAVOR DE UNA DE 

S PARTES (ESPECIALMENTE A FAVOR DEL VENDEDOR) O TAMBJtN A FAVOR 

A .. AS PARTES, UN DERECHO DE RESOLUCl6N~ O LA LIBERACIÓN DE SUS 

&LIGACIONES, O EL VENCIMIENTO DEL CONTRATO, O UNA MORATORIA, ?ARA 

L CASO DE QUE SE PRODUZCAN CIERTOS ACONTECIMIENTOS QUE DIFICULTEN 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT0.1 COMO LA GUERRA, EL BLO-

HUELGAS.1 LA REVOLUCIÓN, LA FUERZA MAYOR, 

S PERTURBACIONES DE LA INDUSTRIA.1 LOS DAÑOS DE LAS MAQUlNAS, LOS 

Los DIVERSOS CONVENIOS DE ESTA fNDOLE SE CALIFI

'AN CORRIENTEMENTE DE CLÁUSULAS DE GUERRA .. CLÁUSULAS DE HUELGA.1 -

' LÁUSULAS DE FUERZA MAYOR. fRECUENTEMENTE.1 ESTÁN REDACTADAS CON -

NECESITAN DE INTERPRETACIÓN, QUE HA DE HACERSE SO

TENOR LITERAL Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ACOMPA-

LA BUENA FE HABIDA CUENTA DE LOS USOS DEL TRÁFICO 
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A) EN GENERAL,, ES DE SUPONER IUE ESOS ACOMTECl

ENTOS DEBEN TENER EL EFECTO CONVENIDO EN TODOS LOS CASOS Y.1 POR 

j4T0.1 NO SÓLO CUANDO LA PRESTACIÓN SE HAGA IMPOSllU EN VIRTUD -

LOS MISMOS. SIN EMBARGO, LA ALEGACIÓN DE LA C~SULA SE EXCLU 

.1. DE CONFORMIDAD CON LA BUEN/\ FE.1 CUANDO El ACOllTECIMIENTO NO -

.. ONE UNA DIFICULTAD NOTABLE AL CUMPLIMIENTO DEL C....-RATO, PERO,, 

EL CASO CONCRETO,, DEL TENOR LITERAL Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS ---
NCURRENTES PUEDE RESULTAR TAMBltN UNA INTERPRETACl6N MAS ESTRl~ 

'. 
a) PoR REGLA GENERAL, LA CLÁUSULA Na HA DE SER -

• A AQUELLAS DIFICULTADES DE LA INDUSTRIA O PARA EL SutJ;lNY~ 

,o QUE YA EXISTIERAN, O FUESEN PREVISIBLES CON SEGURIDAD,, AL - -

EMPO DE LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO, MAs TAMBJfN ESTO ES UNA --

1~ DE INTERPRETACIÓN, 

e) No PUEDE HACERSE VALER LA cLAusuLA DE GUERRh 

1 E~ TITULAR DE LA FACULTAD RESOLUTORIA, A PESAR DE PREVER SUFi

IENTEMENTE QUE SUS RESOLUCIONES SERAN AFECTADAS POR EL ACONiECI

lENTO,, RETRASA LA RESOLUCIÓN,, PROCEDIENDO EN CONTRA DE LA BUENA 

1 ESPECIALMENTE SI ESPERA A VER EL CURSO DE LOS PRECIOS PAR~ 

CIDIRSE EN UNO U OTRO SENTIDO, 
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D) LA CLÁUSULA DE GUERRA QUE SÓLO OTORGUE UNA MQ 

RATOR!A, POR REGLA GENERAL, SÓLO LIBERA, ES VERDAD, POR EL TIEMPO 

QUE DURE LA GUERRA O EL ACONTECIMllNTO DE QUE SE TRATE, PERO PUE-

• DE SURTIR UN EFECTO DE LIBERACIÓ~ UEFINITlVA 51 1 DESPUéS DE LA -

. IERMINACIÓN DEL ACONTEC!Míé'.~ffO, LA PRESTACIÓN ES TOTALMENTE DIS-

TINTA DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO, POR RAZÓN DE LA COMPLETA 

. TRANSFORMACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS," (71) 

A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR LOS ARTÍCULOS 

RELATIVO DE NUESTRA TESIS: 325, 236, 327, 346 AL 355. 

"325. Sr LA PRESTACIÓN QUE INCUMBE A UNA PARTE, DE-

• RIVADA DE UN CONTRATO BILATERAL, SE HACE IMPOSIBLE A COf.lSUUENC:!A 

DE UNA CIRCUNSTANCIA DE LA QUE HA DE RESPONDER., LA OTRA P1\HTE P!Ji;~ 

DE EXIGIR INDEMNIZACIÓN DE DANOS A CAUSA DE NO CUMPLIMlEirf~) O ·~

SISTIR DEL CONTRATO. EN CASO DE IMPOSIBILIDAD PARClf·.L, 31 ::L '"'. .,_ 

PLIMIENTO PARCIAL DEL CONTRATO NO TIENE PARA EL.U\ !MF:;t~~ q_(.~'ci', 

ESTÁ AUTORIZADA A. EXIGIR INDEMNiZACIÓN DE DAÑOS A. CAUSA !JE NO l .!1:1 

PLIMIENTO DE TODA LA OBLIGACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAF) 

180, PÁRRAFO 2' , O A DESISTIR DE TODO EL CONTRATO. fN ' 

:LA PRETENSIÓN DE INDEMNIZACIÓN DE DANOS Y DEL DERECHO Dl !.;r.:SCl. 

'c16N PUEDE TAMBiéN HACER VALER LOS DERECHOS SEÑALADOS rA!~P. EL _.1-

DEL PARÁGRAFO 323. 

IBID. P.P. 204, 205, 206 y 207. 
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lo MISMO VALE EL CASO DEL PARÁGRAFO 283 Sl LA PRESTA 

CIÓN NO ES EFECTUADA HASTA EL TRANSCURSO DEL PLAZO O SI EN ESTE 

TIEMPO NO ESTÁ REALIZADA EN PARTE," 

"326 SI EN UN CONTRATO BILATERAL UNA PARTE ESTÁ -

EN MORA EN CUANTO A LA PRESTACIÓN QUE LE INCUMBE, LA OTRA PARTE -

PUEDE SE~ALARLE UN PLAZO PRUDENCIAL PARA LA EFECTUACIÓN DE LA PREl 

TACIÓN CON LA DECLARACIÓN DE QUE REHUSARÁ LA ACEPTACIÓN DE LA PRE~ 

TACIÓN DESPUés DEL TRANSCURSO DEL PLAZO. DESPUés DEL TRANSCURSO -

DEL PLAZO ESTÁ AUTORIZADA A EXIGfR INDEMNIZACIÓN DE DANOS A CAUSA 

DE NO CUMPLIMIENTO O A DESISTIR DEL CONTRATO, SI LA PRESTACIÓN NO 

ESTÁ REALIZADA A TIEMPO; LA PRETENSIÓN AL CUMPLIMIENTO ESTÁ EXCLU 

IDA. SI LA PRESfAC!ÓN) HASTA EL TRANSCURSO DEL PLAZO) NO ES EFE~ 

TUADA EN PARTE) SE APLICA OPORTUNAMENTE LA DISPOSICIÓN DEL PARÁ -

GRAFO 3251 PÁRRAFO 1' , l NC 1 SO 2' 

SI EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO TIENE N!NGÓN INTE 

RéS PARA LA OTRA PARTE A CONSECUENCIA DE LA MORA, LE CORRESPONDEN 

LOS DERECHOS INDICADOS EN EL PÁRRAFO l' SIN QUE SEA NECESARIO LA 

DETERMINACIÓN DE UN PLAZO," 

"327, AL DERECHO DE RESOLUCIÓN SENALADO EN LOS PARÁ 

GRAFOS 325 Y 326 SE APLICAN OPORTUNAMENTE LAS DISPOSICIONES EXISTENTES 

EN LOS PARÁGRAFOS 346 A 356 PAAA EL DERECH) DE RESOLUCIÓN CON\IEN:IONAL. S! LA Rf. 
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s:_·,uCIÓN TIENE LUGAR A CAUSA DE UNA CIRCUNSTANCIA DE LA QUE NO HA 

LA OTRA PARTE, ÉSTA SÓLO RESPONDE SEGÓH LAS DISPOSI

SühRE LA ENTREGA DE UN ENRIQUECJMIENTO INJUSTO," 

"345, SI UNA p11.r e SE HA RESERVADO EN UN CONTRATO -

LA r-ESOLUCIÓN~ LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS, SI LA RESOLUCIÓN SE -

:.REALIZA, A RESTITUIRSE MUTUAMENTE LAS PRESTACIONES RECIBIDAS, POR 

SERVICIOS PRESTADOS~ ASf COMO POR LA CESIÓN DEL APROVECHAMIENTO -

.·. DE UNA COSA, HA DE ABONARSE EL VALOR O, EN CASO DE QUE EN EL CON

TRATO ESTt FIJADA UNA CONTRAPRESTACIÓN EN DINERO~ HA DE PAGARSE -

. tsrA." 

"347. LA PRETENSIÓN DE INDEMNIZACl6N DE DAÑOS A CAU. 

SA DE MENOSCABO, PfRDIDA O DE UNA IMPOSIBILIDAD DE RESTITUCIÓN -

PRODUCIDA POR OTRO MOTIVO, SE DETERMINA EN El CASO DE RESOLUCIÓN 

LA RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN SEGÓN LAS DISPOSICIONES QUE 

VALEN PARA LA RELAC l ÓN ENTRE EL PROPIETARIO Y EL POSEEDOR DESDE LA 

PRODUCCIÓN DE LA LITIS PENDENCIA DE LA PRETENSIÓN DE PROPIEDAD. 

'lo MISMO VALE DE LA PRETENSIÓN A LA RESTITUCIÓN O ABONO DE PROVE-

• CHOS Y DE LA PRETENSIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR GASTOS. UNA SUMA DE 

DINERO HA DE PRODUCIR INTERESES DESDE El TIEMPO EN QUE ES RECIBIDA." 

"3Li8. l.As OBLIGACIONES DE LAS PARTES DERIVADAS DE -
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l.A RESOLUCIÓN HAN DE CUMPLIRSE 'ZUG UM ZuG', SE APLICAN OPORTU

NAMENTE LAS DISPOSICIONES DE LOS PARÁGRAFOS 320 y 322." 

•349, LA RES:LUCIÓN SE REALIZA POR DECLARAClÓN FREti 
. . 

TE A LA OTRA PARTE," 

•3so: LA RESOLUCIÓN NO SE EXCLUYE POR LA CIRCUNSTAti 

CIA DE QUE EL OBJETO QUE HAYA RECIBIDO EL TITULAR HAYA PERECIDO -

POR CASO FORTUITO." 

. . . . . 
•35¡, LA RESOLUCIÓN ESTA EXCLUfDA SI EL TITULAR --

-DE LA MISMA- HA SIDO CULPABLE DE UN MENOSCABO NOTABLEJ DE LA -

PlRDIDA o DE LA ULTERIOR IMPOSIBILIDAD DE RESTITUCIÓN DEL OBJETO 
. . . . . •. 

RECIBIDO, LA PlRDIDA DE UNA PARTE IMPORTANTE SE EQUIPARA A UN -

MENOSCABO NOTABLE DEL OBJETO~ Y LA CULPA DE OTRO DE LA QUE HA DE 

RESPONDER EL TITULAR SEGÓN EL PARÁGRAFO 278 SE EQUIPARA A LA CUL 

PA PROPIA DEL TITULAR, 

•352, LA RESOLUCIÓN ESTA EXCLUfDA SI EL TITULAR HA 

TRANSFORMADO LA COSA RECIBIDA EN UNA COSA DE DISTINTA CLASE POR 

ESPECIFICACIÓN o TRANSFORMÁCIÓN. 8 

.n353, SI EL TITULAR -DE LA RESOLUCIÓN- ffA ENAJE-
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. NA~O O GRAVADO CON EL DERECHO DE UN TERCERO EL OBJETO RECIBIDO O 

UNA PARTE IMPORTANTE DEL MISMOJ ESTÁ EXCLUfDA LA RESOLUCIÓN SIJ 

EN AQU~L QUE HA OBTENIDO EL OBJETO A CONSECUENCIA DE LA DISPOSJ-

0CIÓN, SE DAN LOS PRESUPU~STOS DEL PARÁGRAFO 351 O DEL PARAGRAFO 

A UNA DISPOSICIÓN DEL TITULAR SE EQUIPARA UNA DISPQ 

REALICE EN VIA DE EJECUCIÓN FORZOSA, DE EJECUCIÓN DE 

POR EL ADMINISTRADOR DEL CONCURSO,• 

•35q, SI El TITULAR INCURRE EN MORA EN LA RESTITU

CIÓN DEL OBJETO RECIBIDO O DE UNA PARTE IMPORTANTE DEL MISMO~ LA 

OTRA PARTE PUEDE SEÑALARLE UN PLAZO PRUDENCIAL CON LA DECLARACIÓN 

DE QUE DESPUb DEL TRANSCURSO DEL PLAZO REHUSARA LA ACEPTACIÓN. 

LA RESOLUCIÓN ES INEFICAZ SI LA RESTITUCIÓN NO SE REALIZA ANTES -

;DEL TRANSCURSO DEL PLAZO," 

•355, Sr NO ESTA PACTADO UN PLAZO PARA EL EJERCICIO 

.DEL DERECHO DE RESOLUCIÓN, PUEDE SER SEÑALADO POR LA OTRA PARTE -

oPARA EL EJERCICIO UN PLAZO PRUDENCIAL AL TJTUL.AR, EL DERECHO DE 

;RESOLUCIÓN SE EXTINGUE SI LA RESOLUCIÓN NO ES DECLARADA ANTES DEL 

~TRANSCURSO DEL PLAZO," 
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H356, $1 EN UN CONTRATO ESTÁN INTERESADAS VARIAS -

PERSONAS DE UNO U OTRO LADO, EL DERECHO DE RESOLUCIÓN SÓLO PUEDE 

SER EJERCITADO POR TODOS Y COW7RA TODOS, S 1 EL DERECHO DE RESO

LUCl6N SE EXTINGUE PARA UNO JE LOS TITULARES, SE EXTINGUE TAMBltN 

PARA LOS DEMAs,• <72) 

~ t72> ENNECCERUS, LUDWIG. KIPP I THEODOR WOLFF I MARTIN. CODIGO Cl 
VIL ALEPIAN. TRADucc1óN POR CARLOS MELENDO INFANTE. Eo1ro-
RIAL. BoscH. BARCELONA. 1955. p,p, 68, 69, 73, 74, y 75 
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C A P 1 TU LO 111 

COMPARACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS DE -
EFECTOS SIMILARES 

A>.- DISTINCIÓN ENTRE LA RESOLUCl6N Y LA RESCISIÓN 

'~A),- PRINCIPIOS COMUNES DE LA RESOLUCIÓN, 

8).- RESOLUCIÓN POR MUTUO CONSENTIMIENTO A),- DI

FERENCIA ENTRE LA RESOLUCION POR MUTUO CONSENTIMIENTO Y LA RESOL~ 

CIÓN POR INCUMPLIMIENTO B),- REGULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR MU

~TUO CONSENTIMIENTO EN NUESTRO CóDIGO, 

(),- RESOLUCIÓN POR IMPOSIBILIDAD So&REYENIDA 

iA),- DIFERENCIA ENTRE LA RESOLUCIÓN POR IMPOSIBIUDAI> SOBREVENIDA 

,Y RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO B) ,- REGULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

?,POR IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA EN NUESTRO CÓDIGO. 



o>.- · REsoLuc 1 óN POR ExcE s 1 VA ONEROS IDAD AL - REGU. 

tACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD EN NUESTRO CÓDIGO 

1>.- DIFERENCIAS ENTRE LA RESO'_UCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD y LA 

RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO, 

E>.- RESOLUCIÓN POR VICIOS OCULTOS EN LA COSA 

A),- DIFERENCIAS ENTRE L.Á RESOLUCl~N POR VICIOS OCULTOS Y LA RESQ 

LUCJ6H POR INCUMPLIMIENTO, 

Fl.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CONTENER CONDICIÓN 

RESOLUTORIA A),- DIFERENCIA ENTRE EL PACTO COHISORIO Y LA CONDI

CIÓN RESOLUTORIA, 

6),- REVOCACIÓN DEL CONTRATO A),- DIFERENCIAS EN

·rRE LA REVOCACIÓN Y LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO, 

H),- NULIDAD DEL CONTRATO A),- DIFERENCIAS ENTRE 

LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 



COMPARACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 
DE EFECTOS SIMILARES 

A>.- DISTINC[ÓN ENTRE LA RESOLUClÓN y LA RESCISIÓN 

' A),- PRINCIPlOS COMUNES DE LA RESOLUCIÓN. 



EN ESTE CAPf TULO ME CONCRETARé A DISTINGUIR LA RESO-
. . 

~UCIÓNPOR CAUSA DE INCUMPLIMIENTO EN UN :ONTRATO,, MATERIA DE - -

NUESTRÁ TESIS,, CON OTRAS FlG 1 '.í~AS JURfDICAS.1 EN VIRTUD DE LAS CUA

LES TAHBlfN SE .RESUELVE L~ RELACIÓN JURfOJCA DEL CONTRATO,, y HA-

Rt TAL DISTINCIÓN PORQUE CON FRECUENCIA M~BAS FIGURAS PODRfAN CON. 

FUNDIRSE,, BIEN POR RAZÓN DEL SOLO NOMBRE,, O POR TENER ESTAS INSTl 

TUCIONES EFECTOS JURfDICOS SIMILARES, 

Es DE CONSIDERARSE QUE EL OBJETO PERSEGUIDO POR LOS 

CONTRATANTES AL OBLIGARSE EN El VfNCULO CONTRACTUAL ES EL DE QUE 

·AMBAS PARTES CUMPLAN LAS PRESTAC 1 ONES REC f PROCAMENTE CONTRAIDAS.1 

SIENDO ESTO EL EFECTO NATURAL DEL CONTRATO. 

NO SIEMPRE LAS PRESTACIONES CONCLUYEN CONFORME A LA 

"INTENCIÓN QUE TUVIERÓN LAS PARTES AL CELEBRAR UN CONTRATO, POR LO 

QUE LAS LEVE,S ESTABLECEN PARA TALES SUPUESTOS DE DESAPARICIÓN DEL 

NEGOCIO UNA SERIE DE SOLUCIONES,, ENTRE LAS CUALES, ALGUNAS SE 

ORIENTAN AL CUMPl.,IMIENTO DE LAS OBLIGACIONES; ASL TENEMOS LA EJf. 

CUCJÓN EN ESPECIE Y LA EJECUCIÓN POR EQUIVALENTES_, TRADUCIDA EN -

LA ACCIÓN POR OAÑOS Y PERJUICIOS, 

OTROS ELIGEN LA RUPTURA DEL Vf NCULO JURfDICO CONTRA~ 

TUAL,, POR MEDIO DE LA RESCISIÓN Y LA RESOLUCIÓN, 
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DISTINCION ENTRE LA RESOLUCION 
Y LA RESCISION 

EL D1cc10NAR10 DE LA REAL AcADEHIA ESPAÑOLA ESTABLE

CE QUE RESCINDIR ES: •<DEL LAT, RESCINDERE; DE RE Y SCJNDERE1 -

RASGASR.) TR. DEJAR SIN EFECTO UN CONTRAT01 OBLIGACIÓN1 ETc,• (]3) 

DE LA MISMA MANERA NOS DA EL CONCEPTO DE RESOLUCIÓN 

DICIENDO QUE ·<DEL LAT. RESOLUTIO, - ONIS,) F. Acc16N y EFECTO -

DE RESOLVER O RESOLVERSE , , , 4, DECRETO, PROVIDENCIA, AUTO O -

FALLO DE AUTORIDAD GUBERNATIVA O JUDICIAL , , ,• (74) 

Y POR LO QUE ATAÑE A LA PALABRA RESOLVER LA DEFINE: 

"RESOLVER, (DEL LAT. RESOLVERE; DE RE Y SOLVERE1 SOLTAR, DESA-

TAR.) , , , ÜESAHACER, DESTRUIR , . ," (75) NÓTESE QUE ESTA PA

LABRA ES PlURfVOCA. 

-(73) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPANOLA. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

EDITORIAL. EsPASA - CALPE, s. A. EDICIÓN oicrMANOVENA. - -

MADRID, 1970. PAG. 1137. 
<74) IBID. PAG. 1139 
(75) le10. PAG. 1138 

- 108 -



ASIMISMO, EL DICCIONARIO PEQUEÑO l.AROUSSt ILUSTRADO 

(76) AL R~SPECTO NOS DEFINE LA RESCISIÓN COMO LA ANULACIÓN DE -

UN CONTRATO; LA RESOLUCIÓ~J COMO FALLO,, DECISIÓN,, EXTINCIÓN DE UN 
. . 

CONTRATO POR VOLUNTAD DE LAS PARTES Y RESOLUTORIO LA EXTINCIÓN -

DE UN CONTRATO, 

HAY QUE DENOTAR QUE,, TANTO EN LA DOCTRINA COMO EN -

LA JURISPRUDENCIA O EN LAS MISMAS LEYES1 NO EXISTE UN CONCEPTO U 
NIFORME EN TORNO DE LA RESOL~ClÓN CONTRACTUAL Y. POR TANT01 ES -

DIFfcIL LA DIFERENCIACIÓN CON OTRAS FIGURAS JURfDICAS CERCANAS A 

LA ESPECIE DE LAS VICISITUDES A QUE PUEDE ESTAR SUJETO EL CONTRA 

TO EN LA ETAPA DE SU EJECUCIÓN, 

SE PRESENTA SERIO PROBLEMA CUANDO SE PRETENDE DELIML 

TAR EL CAMPO DE LA RESOLUCIÓN CON LA RESCISIÓN, Asf 1 TENEMOS -

QUE PRESTIGIADOS AUTORES COMO PUIG BRUTAN ESTABLECE QUE EL ELEHEli 

TO DIFERENCIAL ENTRE AMBOS SUPUESTOS SE FINCA EN EL HECHO DE QUE 

EN LA RESCISIÓN SE PODRfA SOLICITAR LA SUPRESIÓN DE LOS EFECTOS -

DEL CONTRATO DEBIDO A LA EXISTENCIA DE CIRCUNSTANCIAS INJUSTAS DE 

-fl¡QUENO LAROUSSE IWSTRADO. PoR. RAMl>N 6ARCIA - PELAYO Y 

6Ross. EDICIÓN. Dtc1MA. Eo110RJAL. En1c10NES LARousse. -
M~x1co. 1974. P.P. 895 v 896. 
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RIV..:.D .. \S DE U. INEFICACIA DE éSTE; MIENTRAS QUE EN LA RESOLUCIÓN, 

LA LEY, 1\ TEN:J 1 ENDO LA POS 1 C IÓN DE LAS PARTES EN EL CONTRATO O LA 

VOLUNTAD DE LAS PARHS, MANIFESTADA POR MUTUO ACUERDO EN EL MIS-

" Mo ACTO DEL CONTRATO o DESPUés, SE PRODUCE LA CESACIÓN FUTURA DE 
•--
,LOS EFECTOS DEL CONTRATO, 

PARA QUINTEROS, LA RESCISIÓN IMPLICA LA EXTINCIÓN -

DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE UN CONTRATO POR UN ACUERDO HECHO 

, EN SENTIDO INVERSO AL DE SU FORMACIÓN; SIN EFECTO RETROACTIVO Y 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS, EN CAMBIO, LA RESOLUCl6N SIGNIFICA -

EL ANIQUILAMIENTO DEL CONTRATO, EN PRINCIPIO CON EFECTO RETROAC-

• TIVO, NO SOLAMENTE ENTRE PARTES, SINO RESPECTO DE TERCEROS, EN -

VIRTUD DE UN ACONTECIMIENTO QUE SOBREVIENE A SU CONCLUSIÓN, AC-

TUANDO COMO CONDICIÓN RESOLUTORIA. 

PARA MORELLO, LA RESOLUCIÓN DERIVADA DE UN PACTO C~ 

MlSORlO SE ABRE SÓLO EN FAVOR DE LA PARTE INCULPABLE DEL NO CUM

PLIMIENTO DEL CONTRATO Y EN RAZÓN PRECISAMENTE DEL INCUMPLIMIEN

TO IMPUTABLE A LA OTRA; MIENTRAS QUE LA RESCISIÓN SIGNIFICA DES-

. HACER EL Vf NCULO CONTRACTUAL EXISTENTE y· VALIDO~ QUE REQUIERE El 

•.CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, l77) 

PUIG BRUTAU, Jos~, QUINTEROS Y '10RELLO. AUTORES C1TADos -

EN LA ENClCLQPfDlA JURIDICA OMEBA. TOMO XXIV. EDITORIAL -

~lBLIOGRAFICA ARGENTINA s. R. L. BUENOS AIRES. 1967. -PAG. 
788. 

- 110 -



Nos DAMOS CUENTA QUE NI ENTRE LOS MlSMOS AUTORES HAY 

UNIFORME RESPECTO DE AMBOS CONCEPTOS. 

PARA RAFAEL DE Prn,a.,(78) LA RESCISIÓN ES EL PROCEDIMI

TO EN VIRTUD DEL CUAL SE H,\CE INEFICAZ UN CONTRATO VÁLIDAMENTE 

LEBRADO, OBLIGATORIO EN CONDICIONES NORMALES1 A CAUSA DE ACCl

NTES EXTERNOS SUSCEPTIBLES DE OCASIONAR UN PERJUICIO ECON0MICO 

,ALGUNO DE LOS CONTRATANTES O A SUS ACREEDORES. 

A CONTINUACIÓN MANIFIESTA QUE LA RESOLUCIÓN ES EL -

DO DE DEJAR SIN EFECTOS UNA RELACIÓN JURfDICA CONTRACTUAL, EN 

RTUD DEL MUTUO DISENSO DE LAS PARTES LLAMADA RESOLUCIÓN VOLUN

RIA, O BIEN A CAUSA DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA DE ELLAS, POR IM 

SIBILIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN O POR LA EXCESIVA 

LA PRESTACIÓN DENOMINADA A ESTA ÓLTIMA RESOLUCIÓN 

Nos DAMOS CUENTA QUE PARA DE PINA NO HAY DISTINCIÓN 

GUNA ENTRE LA RESCISIÓN Y LA RESOLUCIÓN. 

DE PINA, RAFAEL. DE PINA VARA, RAFAEL D1cc10NAR10 DE UERE 

t.tfQ, ED1c1óN Dtc1MoPRIMERA. EDITORIAL. PoRRóA, S.A. 
Mtx1co 1983. PAG. 435 
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Los PRESTIGIADOS TRATADISTAS HERMANOS MAZEAUD, AFIR

MAN QUE A FALTA DE UNA TERMINOLOGfA ESTRICTA O RIGUROSA, V SIN -

EMBARGO INDISPENSABLE, HAY UNA GRAN CONFUSIÓN EN LA PRÁCTICA ENTRE 

LAS NOCIONES DE RESOLUClÓN, RESCISIÓN, NULIDAD Y REVOCACIÓN DEL -

ACTO JURfDICO Y AFIRMAN QUE "CUANDO EL CONTRATO ESTÁ VICIADO DE -

NULIDAD O DE RESCISIÓN, NO SE HA FORMADO VÁLIDAMENTE, NO HA EXIS

TIDO JAMAS: LA NULIDAD SE RETROTRAE. Se RETROTRAE INCLUSO CUAN

DO EL CONTRATO ES UN CONTRATO SUCESIVO QUE HA SIDO CUMPLIDO DURAN

TE CIERTO TIEMPO: UN ARRENDAMIENTO NULO ES NULO DESDE SU ORIGEN; 

SIN DUDA, EL OCUPANTE DEBERÁ UNA INDEMNIZACIÓN POR LA OCUPACIÓN, 

PERO COMO APLICACIÓN DE OTROS PRINCIPIOS DISTINTOS DE LOS DEL --

ARRIENDO. 

UN CONTRATO SINALAGMÁTICO VÁLIDO ES SUSCEPTIBLE DE -

RESOLUCIÓN POR EL TRIBUNAL, A INSTANCIA DE UNA DE LAS PARTES, 

CUANDO EL OTRO CONTRATANTE NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, l.As -
OBLIGACIONES QUE HABfA CREADO EL CONTRATO SE ENCUENTRAN ENTONCES 

BORRADAS RETROACTlVAMENTE. 

PERO, CONTRARIAMENTE A LO QUE SE PRODUCE EN CASO DE 

NULIDAD, ESA RETROACTIVIDAD DIFIERE SEGÓN QUE EL CONTRATO SEA INS. 

TANTANEO O SUCESIVO, EN UN CONTRATO INSTANTÁNEO -UNA COMPRAVENTA 

ORDINARIA, POR EJEMPLO-, LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE SUS 
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OBLIGACIONES POR UNA DE LAS PARTES BORRA EL CONTRATO. POR EL COtl 

TRARJ01 El CONTRATO SUCEsrvo CUYAS OBLIGACIONES, LUEGO DE HABER -

SIDO CUMPLIDAS REGULARMENTE nu- ANTE e IERTO LAPSO, SON DESCONOCIDAS 

POR UNA DE LAS PARTES1 PUEDE SER RESUELTO; PERO LA RESOLUCIÓN NO 

SE RETROTRAE SINO AL DfA DEL INCUMPLIMIENTO. UN INQUILJN01 LUEGO 

DE HABER ABONADO SUS ALQUILERES DURANTE VARIOS AÑOS1 DEJA DE PA-

; GARLOSJ EL ARRENDAMIENTO SE RESUELVE RETROACTIVAMENTE, POR LOS -

TRIBUNALES1 ANTE DEMANDA DEL ARRENDADORJ PERO TAN SÓLO DESDE LA -

FECHA DEL PRIMER RECIBO NO PAGADO, 

REVOCACIÓN Y RESCISIÓN SON DOS TtRMJNOS MUY PARECI

DOS, SUELE UTILIZARSE MAs BIEN EL T~RMINO DE 'REVOCACIÓN' CUAlt 

DO LA SUPRESIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO EMANA DEL ACUERDO DE 

LAS MISMAS PARTES, Y RECAE SOBRE UN CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO -

NO HA COMENZADO, POR EL CONTRARIO, SE HABLA CON PREFERENCIA DE 

RESCISIÓN, YA SEA CUANDO LA SUPRESIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRA

TO SE IMPONE POR EL LEGISLADOR O EL JUEZ, YA SEA PORQUE1 AUN - -

SIENDO AMISTOSA, PONE FIN A LOS EFECTOS DE UN CONTRATO QUE ESTA

BA EN CURSO DE CUMPLIMIENTO, 

POR LO TANTO, SE DIRA CON FRECUENCIA QUE LAS PARTES 

HAN INVOCADO UNA COMPRAVENTA NO CONSUMADA TODAVf A1 Y QUE HAN REi 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN CURSO, 

LA REVOCACIÓN Y LA RESCISIÓN NO SON RETROACTIVAS, 

PERO ESE TECNIC!Sh,1 NO SE RESPETA CUANDO SE TRATA DE 

S DONACIONES, PARA tSTAS SE EMPLEA SIEMPRE LA PALABRA REVOCA-

'16N, EN PRINCIPIO,, EL CONTRATO DE DONACIÓN ES IRREVOCABLE. SE 

IERE DECIR CON ESO QUE EL DONANTE NO PUEDE RECUPERAR LO QUE 

YA DADO; NI SIQUIERA ESTÁ PERMITIDO A LAS PARTES INSERTAR UNA -

LAUSULA QUE PREVEA ESE DERECHO A FAVOR DEL DONANTE. 

No OBSTANTE,, EN ALGUNOS CASOS EXCEPCIONALES,, LA DONA 

IÓN ES REVOCABLE; SE ENTIENDE POR ELLO QUE EL DONANTE PUEDE REC~ 

RAR LO DONADO. LA REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN es .. PUES.1 UNA RESO

'.uc IÓN DEL CONTRATO: ACTÓA RETROACTIVAMENTE. POR OTRA PARTEJ --

IENE LUGAR POR LA VOLUNTAD UNILATERAL DE UNA DE LAS PARTES: El -

.ONANTE, 

L\ IRRETROACTIVIDAD DE LA RESCISIÓN Y DE LA REVOCA-

IÓN DEL CONTRATO.- LA RETROACTIVIDAD DE LA NULIDAD RESULTA DE -

:A NATURALEZA DE LAS COSAS: EL CONTRATO# NULO AB INITI0.1 NO HA PQ. 

IDO PRODUCIR NINGÓN EFECTO; PUESTO QUE NO HA PODIDO FORMARSE VA-
!.'' 

IDAMENTE. 
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No SE DEBE A UNA FICCIÓN EL QUE EL LEGISLADOR ATRIBll 

YA ESE CARACTER A LA RESOLUCIÓN: TODO PASA COMO SI EL CONTRATO -

SINALAGMÁTICO INCUMPLIDO POR UNA DE LAS PARTES FUERA BORRADO; NOR 

MAi.MENTE, NO DEBERfA HABER RETROACTIVIDAD EN ELL01 YA QUE EL CON

TRATO, VALIDAMENTE FORMAD01 HA EXISTIDO VÁLIDAMENTE. 

ESA FICCIÓN NO DEBE SER EXTENDIDA FUERA DEL AMB!TO -

QUE LE HA ASIGNADO EL LEGISLADOR; ADEMÁS1 LA VOLUNTAD DE LAS PAR

TES SERIA IMPOTENTE PARA CREARLA. TAL NO ES EL OBJETIVO QUE ELLAS 

SUELEN PERSEGUIR: DECIDEN TAN SÓLO SUSPENDER LAS PRESTACIONES EN 

CURSO O PENDIENTES: POR EJEMPL01 LAS ENTREGAS DE CARBÓN QUE OE-

BfAN ESCALONARSE A LO LARGO DE VARIOS AÑOS) O TAMBltN UN ARRENDA

MIENTO, 

SIN EMBARG01 RESULTA POSIBLE QUE LAS PARTES DESEEN -

ALGO MAS: QUIEREN REPONER LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE ESTABAN1 

RESTITUIRSE SUS RECIPROCAS PRESTACIONES, lNCLUSO EN ESE CAS01 LA 

RESCISIÓN NO OBRA RETROACTIVAMENTE. EN EFECT01 LA SITUACIÓN DEBE 

ANALIZARSE DE LA MANERA SIGUIENTE: LAS PARTES HAN DECIDIDO POR -

UNA SEGUNDO CONTRAT01 INVERSO DEL PRIMER01 NO VA BORRAR ESE PRIMER 

CONTRAT01 LO CUAL NO ESTA EN SU PODER1 SINO RESTITUIRSE LO QUE 

HAN RECIBIDO VALIDAMENTE: POR EJEMPL01 EL VENDEDOR RESTITUIRA EL 

PRECIOJ V EL COMPRADOR1 LA COSA. SE HAN REALIZADO COMPLETAMENTE 
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DOS OPERACIONES SUCESIVAS EN SENTIDO INVERSO, 

l.As CONSECUENC:.-1S PRÁCTICAS DE ESE ANÁLISIS SON MUY 

DIFERENTES DE US QUE ENTR.;ÑARfA LA RETROACTIVIDAD, SOBRE TODO, 

LOS TERCEROS, CUYOS INTERESES SERfAN DESCONOCIDOS POR LA RETROAt 

TIVIDAD, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS: SI EL COMPRADOR DE UN INMUE

BLE HA CONSTITUIDO UNA HIPOTECA SOBRE ESE INMUEBLE, LA RESCISIÓN 

DE LA COMPRAVENTA, POSTERIOR A LA CONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA, -

NO SURTIRA EFECTO ALGUNO SOBRE ESA CONSTITUCIÓN, AL CONTRARIO, 

LA NULIDAD O LA RESOLUCIÓN DE LA COMPRAVENTA, POR SER RETROACTI

VAS, BORRAN LA COMPRAVENTA, E INVALIDAN RETROACTIVAMENTE LOS DE-
.. . 

RECHOS REALES CONSTITUIDOS DESPUtS DE LA COMPRAVENTA, PUESTO QUE 

EL COMPRADOR NO TENf A DERECHO ALGUNO SOBRE LA COSA, EL SISTEMA 

DEL DOBLE CONTRATO GARANTIZA, PUES, LA SEGURIDAD DE LAS TRANSAC

CIONES, ~OLAMENTE HAY QUE TENER EN CUENTA, EN ESTA ESFERA, EL -

INFLUJO DE LAS REGLAS DE LA TRANSCRIPCIÓN, 

EL PRINCIPIO DERIVADO ES VERDADERO INCLUSO EN MATE

RIA DE DONACIONES, $1, DE COMÓN ACUERDO~ EL DONANTE Y EL DONATA 

RIO DECIDEN VOLVER SOBRE LA DONACIÓN, NO EXISTE RETROACTIVIDAD, 

SINO DOS TRANSMISIONES SUCESIVAS, DOS DONACIONES EN SENTIDO INVER 

SO, LA 'REVOCÁCIÓN' DE LA DONACIÓN NO ES RETROACTIVA SINO EN -

LOS CASOS EXCEPCIONALES EN QUE LA LEY PERMITE AL DONANTE1 POR SU 

- 116 -



?EXCLUSIVA VOLUNTAD, VOLVER SOBRE LA DONACIÓN QUE HA HECHO." C79Y 

Asf .1 EN EL CONCEPTO DE MESSINEO LAS CIRCUNSTANCIAS.1 

LOS HECHOS O LOS IMPEDIMENTOS ' QUE DA LUGAR LA RESOLUCIÓN SE TO

i.MAN EN CONSIDERACIÓN POR LA LEY PORQUE ALTERAN LAS RELACIONES EN

;TRE LOS CONTRATANTES" TALES COMO SE HABfAN CONSTITUIDO INICIALMEN 

TE.1 O BIEN.1 F'ERTURBAN EL NORMAL DESENVOLVIMIENTO DEL CONTRATO DE 

MODO QUE NO SE PUEDE CONTINUAR VINCULANDO LAS PARTES EN El MODO -

~RIGINARI0.1 POR CUANTO HA VENIDO A MODIFICARSE.1 O LISA Y LLANAME~ 

TE HA VENIDO A FALTAR LA COMPOSICIÓN DE INTERESES DE LA QUE EL -

MENCIONADO CONTRATO CONSTITUfA EX~RESIÓN, 

DIVERSAS SON LAS OPINIONES DADAS POR LA DOCTRINA EN 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA DEL DERECHO A LA RESOLUCIÓN, -

OR LO QUE SE HA RECURRIDO A LA EQUIDAD.1 A LA INTENCIÓN PRESUNTA 

E LAS PARTES~ AL CONSENTIMIENTO CONDICIONAL.1 A LA NOCIÓN DE LA 

AUSA1 A UNA SANCIÓN DESTINADA A EJERCER PRESlÓN SOBRE LAS PARTES 

ARA INDUCIRLAS A CUMPLIR SUS OBLIGACIONES; A LA PROTECCIÓN DE -

;AS RELAC 1 ONES DE DERECH0.1 ETC, 

79) rt\ZEAUD~ JEAN.1 HENRI Y LtoN. LECCIONES DE DESECHO C1y1L. 

OP. CIT. P.P. 9.1 10 y 11. 
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Asf 1 MESSINEO AFIRMA QUE POR ENCIMA DE LAS MOTIVACIQ 

ES CAUSAilTES DEL INCUMPLIMIENT01 EN CUANTO PUEDEN TRADUCl R UNA -

'ALORACIÓN DE LA CONDUCTA DEL SUJETO DOLO o CULPA, EL FUNDAMENTO 
. . . . 

DE REFERIRSE AL HECt40 OBJETIVO DEL CUMPLIMIENTO CONSIDERADO EN 

PoR LO QUE "ESSINEO CONSIDERA QUE LÁ RES0Luc16N, MAs 
E UNA SANCIÓN IMPUESTA A QUIEN NO CUMPLIÓ CON LA PRESTACIÓN PRQ 

TIDA1 ES UN MEDIO PARA POSIBILITAR AL CONTRATANTE FIEL A SU COM 

'ROMISO, LA RUPTURA DEL VINCULO QUE LO UNE AL INCUMPLIDOR y DE -

'sTA FORMA POSIBILITARLE RECURRIR A LA CONSTITUCIÓN DE UN NUEVO -

INCULO, EN EL QUE PUEDE oiTENER LA SATISFAccr6N DEL coNTEN100 -

coN6M1co auscAi>o. 

Y DA UNA SERIE DE PRINCIPIOS QUE SON COMUNES A LA Rt 

: LUCIÓN DE LOS CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES: 

A).- PRIMCIPIOS CoeuNES DE LA RESOLUCIÓN. 

l.- lA RESOLUCIÓN SÓLO RIGE RESPECTO DE LOS CONTRATOS 

LATERALES, ts NATURAL QUE ELLO ASI SUCEDA1 PUESTO QUE ES NECE

RIA LA EXISTENCIA DE RECIPROCIDAD EN LAS PRESTACIONES1 SITUACIÓN 

E NO SE DA EN LOS CONTRATOS UNILATERALES, 
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2.- LA RESOLUCIÓN TIENE EFECTO RETROACTIVO. Esro -
-Q':fl,ERE DECIR :QUE AL DECLARARt:-': LA MISMA., PIERDE TODA EFICACIA EL 

~INCULO NACIDO DEL CONTRATO. AUN CUANDO ESTE EFECTO TIENE ALGO 

DI COM6N CON LA NULIDAD; DEBE CONSIGNÁR QUE EN ESTE SUPUESTO SE . . 
TIENE AL CONTRATO POR INEXISTENTE, MIENTRAS QUE EN LA RESOLUCIÓN 

16Lo SE REvOéAN SUS EFECTOS, 

EN NUESTRO DERECHO, LA JURISPRUDENCIA HA DETERM·INADO 

QUE ·AUN CUANDo EL ARTICULO 222q DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRI

TO FEDERAL EMPLEA LA EXPRESION .ACTO JURfDICO INEXISTENTE', EN -

LA QUE PRETENDE BASARSE LA DIVISIÓN TRIPARTITA DE LA INVALIDEZ DE 

LOS ACTOS juRfo1cos, SEGÓN LA éuÁL SE LES AGRUPA EN INEXISTENTES, 

NULOS y ANULABLES, TAL DISTINCIÓN TIENE MEROS EFECTOS TEÓRICOS, -

PORQUE EL TRATAMIENTO QUE EL PROPIO CÓDIGO DA A LAS INEXISTENCIAS, 

'ES EL DE LAS NULIDADES, SEGÓN PUEDE VERSE EN LAS SITUACIONES PRE

VISTAS POR LOS ARTfCULOS lq2], 1433, ¡q3q, 1826, EN RELACIÓN CON 

EL 2950 FRACCIÓN 111, 2042, 2270 Y 2779, EN LAS QUE, TEÓRICAMENTE, 

SE TRATA DE INEXISTENCIAS POR FALTA DE OBJETO, NO OBSTANTE, EL -

c6olGO LAS TRATA COMO NULIDADES, Y EN LOS CASOS DE LOS ARTfCULOS 

1802, 2182 Y 2183, EN LOS QUE, LA FALTA DE CONSENTIMIENTO ORIGINA 

RIA LA INEXISTENCIA, PERO TAMBltN EL CÓDIGO LOS TRATA COMO NULIDA 

DES, 
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SEXTA EPOCA~ CUARTA PARTE: 

VoL. XI, PAG. 130. A. D. 2596/57. FEDERICO BAÑos.
UNANIMIDAD DE q VOTOS, 

VoL. XIX, PAG. 172. A. D. 2663/58.- DoNATO ANTONIO 

~tREZ.- 5 VOTOS, 

VOL. LXVL PAG 1 44. A." D. 1g2ia/60. - PILAR l'IANC 1 LLA 

PtREZ.- UNANIMIDAD DE q VOTOS. 

VoL. LXXXVII~ A<G. 16. A. D. 8668/62.- PEDRO FLORES 

lóPEZ.- UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

VoL. XC~ PAG. q5, A. D. 1205/52.- f'ANUEL AHuEo.

UNANIMIDAD DE q VOTOS.• (80) 

3,- PARA QUE PROCEDA LA RESOLUCIÓN DEBE EXISTIR EJE

CUCIÓN CULPABLE, tSTO SE TRADUCE EN LA EXISTENCIA DE DOLO O CUL

;PA EN El CONTRATANTE INCUMPLIDOR, 

:(80) JURISPRUDENCIA. PODER JUDICIAL DE LA EEDEHACION. TESIS DE 
EJECUTORIAS 1917 - 1975. APtNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN. CUARTA PARTE. TERCERA SALA. EDITORIAL. 

MAYO Eo1c10NES S. DE R. L. Mtx1co. 1975. P•G. 788. 
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SI EL INCUMPLIMIENTO SE ATRIBUYE A OTRAS CAUSALES, 

POR EJEMPLO: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERfA DE APLICACIÓN 

LA TEORfA DE LOS RIESGOS Y NO LAS REGLAS RELATIVAS A LA RESOLU

CIÓN, 

l.A PRESUNCIÓN DE CULPA ESTA ENTENDIDA EN EL INCUM

PLIMIENTO Y CORRESPONDE AL CONTRATANTE QUE PRETENDE ALEGAR SU -

INEXISTENCIA APORTAR LA PRUEBA DE LOS HECHOS QUE INVOQUE, 

4,- CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO ANOTADO ES QUE EL D~ 

RECHO DE PEDIR LA RESOLUCIÓN SÓLO LO TIENE EL CONTRATANTE FIEL -

QUE CUMPLIÓ SU OBLIGACIÓN, 

5.- EL INCUMPLIMIENTO PARA PRODUCIR EL EFECTO RESO

LUTORIO DEBE SER IMPORTANTE Y NO FUNDARSE EN OBLIGACIONES ACCESQ 

RIAS, 

DEPENDERÁ DE LAS CIRCUNSTANCIAS, VALORADAS EN CADA 

CASO, DETERMINAR LA IMPORTANCIA DEL INCUMPLIMIENTO, EL CRITERIO 

PARA APRECIARLA HA DE SER, NECESARIAMENTE, OBJETIVO, 

6.- PARA DEMANDAR LA RESOLUCIÓN ES NECESARIO LA PR~ 
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VIA CONSTITUCIÓN EN MORA, 

7.- LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONA 

DOS POR El INCUMPLIMIENTO ES SUBSIDIARIA RESPECTO DE LA DEMANDA -

POR RESOLUCIÓN, 

8.- LA RETROACTIVIDAD RECONOCIDA A LA RESOLUCIÓN 1 NO 

TIENE ALCANCE REAL; ES DECIR1 QUE NO SUPLE LAS FORMAS ESTABLECI

. DAS PARA OBTENER LA REINCORPORACIÓN DEL BIEN AL PATRIMONIO DEL -

ACREEDOR Y SE LIMITA SÓLO A LAS PARTES. (81) 

EL ctLEBRE DocroR MANUEL BoRJA ~0R1AN01 EN su oeRA1 

MANIFIESTA QUE LAS PALABRAS RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN SON SINÓNIMAS, 

(82> 

No Asf EL L1cENc1Ano ERNESTO Gur1~RREZ v GoNzALEZ, 
QUIEN HACE UNA DISTINCIÓN CONSIDERANDO QUE ESTOS CONCEPTOS SOt; -

SUMAMENTE DIFERENTES; PUES EN TANTO LA RESOLUCIÓN ES El G~HERO¿ • 

<81J f1ESSINE01 fRANCESCO. MANUAL DE llERECHO CJYIL y COMERCI/ ' 

ToMo IV. DERECHO DE L-Ás OauciAc10NEs. PARTE GENERAL. Or 
CIT. p,p, 517 y ss. 

i<B2> HORJA SORIAN01 MANUEL. TEoRfA GENERAL DE LAS PBLJGACIQNES. 
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LA RESCISl6N ES LA ESPECIE DEFINE AMBAS FIGURAS DE LA SIGUIENTE -

POltMÁ1 LÁ RESOLUCIÓN #SE DEBE ENTENDER COMO UN ACTO EN VIRTUD -

DEL CUAL SE PRIVA DE SUS EFECTOS1 TOTAL O PARCIALMENTE PARA EL F~ 

TURO, A UN ACTO ANTERIOR PLENAMENTE vAu DO. ti 

EL EFECTO DE LA RESOLUCIÓN ES QUE, LOS EFECTOS PASA

DOS DEL ACTO ANTERIOR,· Sl.ENDO Llenos PUEDEN o NO QUEDAR SUBSISTEfi 

TES1 SEGÓN LÁ NATURALEZA DEL ACTO, o LA VOLUNTAD DE LAS PARTES.# 

"LA RESCISIÓN ES UN ACTO JURfDICO UNILATERAL, POR EL 

CUAL SE LE PONE FIN, SALVO QUE LA LEY LO PROHIBA, DE PLENO DERECHO 

'tPSO JURE' -SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL- A OTRO ACTO, 

BILATERAL, PLENAMENTE VÁLIDO, POR INCUMPLIMIENTO CULPABLE., EN ~STE, 

ATRIBUIBLE A UNA DE LAS PARTES," (83) 

'VISTAS TODAS ESTAS OPINIONES POR DIVERSOS AUTORES, -

EN MI CRITERIO MUY PERSONAL CONSIDERO QUE NO HAY TAL DISTINCIÓN' -

. ENTRE RESOLUCIÓN y RESCISIÓN, PUES ACOJO LA ASEVERACIÓN DEL Doc
: TOR BoRJA SORIANO DE QUE AMBOS CONCEPTOS SON SINÓNIMOS, Y MÁS -

OCTAVA Eo1c16N. Eo1TORIAL. PoRRÓA. S. A. Mtx1co.- 1982. 
PAG. 488. 
GUTIERREZ y GONZALEZ., ERNESTO. DERECHO DE LAS OaLJGACIQNES. 
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NUESTRO COOIGO CIVIL,, COMO LA JURISPRUDENCIA DE NUESTRO MA
Xl MO TR lBUNAL., NO HACE TAL D 1ST1 NC l ÓN ENTRE AMBOS CONCEPTOS., POR 

LO QUE TENEMOS QUE NUESTRO CÓDIGO CIVIL UTILIZA INDISTINTAMENTE -

LOS CONCEPTOS DE RESCISIÓN O RESOLUCIÓN,, DANDOLES UN MISMO SIGNI

FICADO JURfDIC0.1 PUES AÓN SO~RE UN MISMO CASO SE UTILIZAN AMBOS -

TtRMINOS, VERBIGRACIA: ÁRTfCULOS 1950., 1951 y 2310 QUE ME PERMI

TO TRANSCRIBIR: 

·ART. 1950~- LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO FUNDADO EN 

FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ADQUIRENTE DE LA PROPIEDAD DE BIENES 

INMUEBLES U OTRO DERECHO REAL SOBRE LOS MISMOS,, NO SURTIRA EFEC

TO CONTRA TERCERO DE BUENA FE.1 51 NO SE HA ESTIPULADO EXPRES1\M!:!i 

TE V HA SIDO INSCRITO EN EL REGISTRO P0BLJCO EN LA FORMA PREVENl 

POR LA LEY," 

HART. 1951.- RESPECTO DE BIENES MUEBLES NO TENDRÁ 

LA RESCISIÓN,, SALVO LO PREVISTO PARA LAS VENTAS EN LAS QUE 

FACULTE AL COMPRADOR A PAGAR EL PRECIO EN ABONOS," 

"ART. 2310.- LA VENTA QUE SE HAGA FACULTANDO AL cog 
PARA QUE PAGUE EL PRECIO EN ABONOS,, SE SUJETARÁ A LAS "-

SIGUIENTES: 

Qu1NTA ED1ct6N. EotTORIAL. Jost ft. CAJJCA JR.,, s. A. flltx1-

co. 197q, PAG. 519. 
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J.- SI LA VENTA ES DE BIENES INMUEBLES1 PUEDE PACTAR 

.SE QUE LA FALTA DE PAGO DE UNO O VARIOS ABONOS OCASIONARA LA RES

CISl6N DEL CONTRATO. LA RESCISIÓN PRODUCIRA EFECTOS CONTRA TERCt 

IO QUE HUBIERE ADQUIRlDO LOS BIENES DE QUE SE TRATA1 SIEMPRE QUE 

LA C~USULA RESCISORIA SE HAYA INSCR?TO EN EL REGISTRO P~BLICO. 

ff ,- Sr SE TRATA DE BIENES MUEBLES1 TALES COMO AU 

TOMÓVILES1 MOTORES1 PIANOSJ MAQUINAS DE COSER U OTROS1 QUE SEAN -

SUSCEPTIBLES DE fDENTIFICARSE DE MANERA INDUBITABLE1 PODRÁ TAMBitN 

PACTARSE LA CLAUSULA RESOLUTORIA DE QUE HABLA LA FRACCIÓN ANTE--

RIO~ Y ESA CLÁUSULA PRODUCIRÁ EFECTOS CONTRA TERCERO QUE HAYA AD

QUIRIDO LOS BIENES1 sr SE INSCRIBrÓ EN EL REGISTRO PüaLICO, 

lfJ,- Sr SE TRATA DE BIENES MUEBLES QUE NO SEAN SUS

CEPTIBLES DE INDENTIFICARSE INDUBITABLEMENTE Y QUE1 POR LO MISM01 

SU VENTA NO PUEDA REGfSTRARSE1 LOS CONTRATANTES PODRÁN PACTAR LA 

RESCISIÓN DE LA VENTA POR FALTA DE PAGO DEL PRECI01 PERO ESA CLÁU 

SULA NO PRODUéIRA EFECTOS CONTRA TERCERO DE BUENA FE QUE HUBIERE 

ADQUIRIDO LOS BIENES A QUE ESTA FRACCIÓN SE REFIERE," (3~) 

(84) CQDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN MATERIA CoMóN~ Y 

PARA TODA LA REP6RLICA EN MATERIA FEDERAL. DE 1928. EorcróN. 

TRJGtSIMANOVENA. EDITORIAL. PORRÓA1 s. A. M~XIC01 D. F.1 -
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EN LO QUE ATAÑE A LAS EJECUTORIAS DE LA SuPAEMA CORTE 

JUSTICIA DE LA tlACIÓN> AMBOS TbMINOS DE RESCISIÓN Y PESOLUCIÓN 
3

N EMPLEADOS INDISTINTAMENTE; NÓTESE, ASIMISMO, QUE EN ALGUNAS -

ECUTORIAS DE LA CORTE, SE USA INDIFERENTEMENTE EL TtRMINO DE RE~ 

ISIÓN QUE El DE RESOLUCIÓN> AÓN CUANDO, POR EJEMPLO, DICHAS EJECU 

RIAS, INTERPRETANDO El ARTfCULO 1949 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL VI

; NTE, E"PLEA EL CONCEPTO DE RESOLuCIÓN Y NO EL DE RESCISl6N VERBl 

ACIA: 

PACTO COPtlSORIO. 

EL PACTO COMISORIO EXPRESO ES LEGITIMO Y EN VIRTUD -
. . . 

tL Y DIVERSAMENTE A LO QUE ACONTECE CON EL TACiTO EN QUE EN EL 

CUMPLIMIENTO SE REQUIERE LA DECLARACIÓN JUDICIAL PARA LOGRAR LA 

SCISIÓN, EL CONTRATO SE RESUELVE AUTOMATICAMENTE POR EL SOLO -· 

ECTO DEL INCUHPLIMIENTO Y SIN INTERVENCIÓN DE LOS TRIBUNALES; -

~ TANTO, SI EL PACTO COMISORIO NO ES EXPRESO SINO TACITO, ES 

IDENTE QUE UNA DE LAS PARTES NO PUDO RESCINDIR POR sf V ANTE S' 

'>CONTRATO TAN SÓLO PORQUE LA OTRA HAYA DEJADO DE CUMPLIR CON 

S OILIGACIONES QUE EL PROPIO CONTRATO LE IMPUSO, SI EL PAC1 'J 

SEA LA CLÁUSULA POR LA QUE LAS PARTES CONVIENE~~ H' .. 

1975, P. P. 349 Y 402 
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>u IL CONTRATO SERA RESUELTO SI UNA U OTRA DE ELLAS NO CUMPLIERE 

'coee IU OBLIGACIÓN., NO FIGURA EXPRESAMENTE EN EL DOCUMENTO EN QUE 

CONSTA El CONTRATO RESPECTIVO., ES EVIDENTE QUE TAL PACTO NO PUDO 

' -OPIUR DE PLENO DERECHO, 

SEXTA EPocA., CuÁRrÁ PARTE: VoL. l., PAG. 119. A. D. 
6803/55. Nx1co TRACTOR AND MÁcHINERY Co., S. A. MAvoRIA DE 4 

,· VOTOS,• (85) 

DEL ANTERIOR ANALISIS CONCLUIMOS: QUE SI BIEN ES -

CIERTO QUE TANTO EL LEGISLADOR COMO NUESTRO MAxIMO TRIBUNAL., USAN 

~INDISTINTAMENTE LOS CONCEPTOS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN EN UNO U 

OTRO CASO, NOSOTROS NO TENEMOS POR QUt HACER DISTINCIÓN ALGUNA, 

PERO NO Ásl coN LA SALVEDAD ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 17 DE NUE~ 
"TRO CÓDIGO VIGENTE, EN DONDE SE ESTABLECE QUE CUANDO ALGUNO, EXPLQ. 

;TANDO LA su~ IGNORANCIA, NOTORIA INEXPERIENCIA o EXTREMA MISERIA 

DE OTRO, OBTIENE UNA GANANCIA EXCESIVA QUE SEA EVIDENTEMENTE DES-

·. PROPORCIONANOA A LO QUE tL POR SU PARTE SE OBLIGA., EL PERJUDICADO 

TIENE DERECHO DE PEDIR LA RESCISIÓN.DEL CONTRATO; EN ESTE SUPUESTO 

(85) JURISPRUDENCIA.· PODER JUDICIAL DE LA EEDERACION, TESIS DE 

EJECutORIA$1917 ~ 1975, APtNDlCE AL ~~MAMARIO JUDICIAL -

.DE LA FEDERACIÓN, CuARTÁ PARTE, TERCERA SALA, EDITORIAL 
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ilE ESTA EN PRESENCIA REALMENTE DE UNA ACC 14N DE ..,llDAD Y NO DE 
~'. 

{RESCISIÓN., Y ASI LO ACLARAN LOS ARTfCULOS 2228 Y 2230 CUANDO El 

'. TAIUCEN QUE LA LES16N PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA Y QUE ~STA -

' s6LO PUEDE INVOCARSE POR EL QUE SE HA PERJUDICADO POR LA LESIÓN, 

Y SUGIERO QUE NUESTRo CóDrGO CIVIL., EN DICHO AltTfCULO 17., DEBE

. RIA SER MODIFICADO PARA EVITAR CONFUSIONES y USAR EN ESTE CASO 

. CONCRETO LA TERMINOLOGIA ADECUADÁ DE NULIDAD EN VEZ DE RESCISIÓN. 

POR ENDE.1 LOS CONCEPTOS DE RESCISIÓN O RESOLUCIÓN -

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO LOS UTILIZAREMOS INDISTINTAMENTE 

; CUANDO ABORDEMOS EL TEMA MATERIA DE NUESTRA TESIS., EN DONDE LA -

PARTE QUE CUMPLIÓ TIENE LA ELECCIÓN DE EJERCITAR LA ACCIÓN DE RE~ 

. CISIÓN O LA DE CUMPLIMIENTO EN CONTRA DE LA PARTE INCUMPLIDORA -

EN UN CONTRATO BILATERAL, 

AHORA NOS CONCRETAREMOS A DELIMITAR LA RESOLUCIÓN O 

RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO FRENTE A OTRAS FIGURAS JURfDICAS Sl 

MILARES CON LAS QUE PODRIA CONFUNDIRSE., BIEN SEA POR RAZÓN Dél -

SOLO NOMBRE., O BIEN POR TENER ALGUNOS EFECTOS C°"UNES, 

MAvo EDICIONES., S. DE R. L. Nx1co. 1975. P. p, 396 Y -

397. 
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LAS LEVES EN GENERAL CONSIDERAN TODOS LOS HECHOS O -

CllCUlllTANCIAS QUE DAN LUGAR A LA RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS, YA 

, IUE ESTAS CIRCUNSTANCIAS ALTERAN LAS RELACIONES ESTABLECIDAS POR 

LOS CONTRATANTES AL INICIAR EL CONTRATO, O BIEN PORQUE TRASTORNAN 

EL HAllTUAL DESARROLLO o EJEéuc16N DEL NEGOCIO JURID1co, DE TAL -

SUERTE QUE DICHO NEGOCIO juRfDICO NO PUEDE SEGUIR OBLIGANDO A LOS 
. . 

CONTRATANTES COMO ORIGINARIAMENTE SE HABIA HECHO, POR LO QUE PODC, 

MOi INDICAR QUE LA RESOLUCIÓN EN GENERAL DE UN CONTRATO ES LA FOI 

flM DE PONDER FIN A UN CONTRATO PLENAMENTE VALIDO, SIEMPRE Y CUAN

DO tSTE NO SE HAYA EJECUTADO TODAVf A EN SU TOTALIDAD O SE EST~ EN 

· EL SUPUESTO DE UN CONTRATO DE TRACTO SUCESIVO, 

Nos CORRESPONDE AHORA EXPLICAR BREVEMENTE CUATRO DE 

, LAS FORMAS EN VIRTUD DE LAS CUALES PUEDE RESOLVERSE UN CONTRATO: 

LA.DEL INCUMPLIMIENTO, ESTUDIO DE NUESTRA TESIS; LA DEL MUTUO Dl 

. SENSOJ LA DEL CONTRATO POR IMPOSIBILIDAD SUPERVENIENTE Y LA RES~ 

LUCl6N CON EXCESIVA ONEROSIDAD, DE LA MISMA MANERA TRATAREMOS -

EN SEGUIDA OTRAS FIGURAS JURfDICAS QUE GUARDAN CIERTA SEMEJANZA 

; CON LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO, TALES COMO: -

.LA ACCIÓN REDHIBITORIA, LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, LA REVOCACIÓN 

EL DESISTIMIENTO UNILATERAL Y LAS NULIDADES EN 
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CW.~RACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS Fl&URAS JURIDICAS 
DE EFECTOS Sl"ILARES 

B>.- RESOLUCIÓN POR "UTUO CGNSEllTl"IENlO A).- D1 
. . 

FERENCIA ENTRE LA RESOLUCIÓN POR MUTUO COllSENTIMIENTO Y LA RESO-

LUCIÓN POR INCUMPLIMl.ENTO &),- REGULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR 

MUTUO CONSENTIMIENTO EN NUESTRO CÓDIGO. 



IE.SOUJC IOlt POR llJTUO CONSENT UUEITO 

Ea. CiLEIRE TRATADISTA ITALIANO ftESSINEO AFIRMA EN SU 

OlltA IUI •LA PRIMERA HIP6TESIS DE RESOLUCl6N ES LA QUE TIENE LU• 

8"lt IN VIRTUD DE flJTUO CONSENTIMIENTO lTAMBltN: flJTUUS DISSEN-

IUI. o c0N'TRA11us coNSENsus>. esTo ES CcoN EXPRESIÓN MAs PROPIA> 

DE •cONSENTIMIENTo•, o •voLUNTAD CONCORDE. (ART. 1372, PRIMER -

APARTADO). 

EL PRESUPUESTO DE ORDEN ECONÓMICO QUE ESTA COMO BASE 

DEL MUTUO DISENSO, ES LA REcf PROCA CONVENIENCIA DE LAS PARTES DE 

NO DAR ULTERIOR CURSO AL CONTRATO, 

EL MUTUO DISENSO ES, EN SUSTANCIA, UN CASO DE RETRA' . 
TACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO, LA CUAL SE REALIZA MEDIANTE UN NUt 

VO CONTRATO (SOLUTORIO Y LIBERATORIO) DE CONTENIDO IGUAL Y CON

TRARIO AL DEL CONTRATO ORIGINARIO QUE TIENE LUGAR ENTRE LAS MIS-

MAi PARTES DEL CONTRATO A DISOLVERJ POR LO QUE, PARECE QUE EL Mil 

MO DEIA REfESTIR PARI FORMA. EL NUEVO CONTRATO, RESULTANTE DEL -

· fllTUO CONSENTIMIENTO, NEUTRALIZA LOS EFECTOS DEL CONTRATO ANTERIOR, 
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EL MUTUO DISENSO OPE~A SIN NECESIDAD DE PRONUNCIAMIEt! 

LA EFICACIA DEL MUTUO DISENSO CORRf EX NUNC, 

U~ CASO PA?TlCULAR DEL MUTUO DISENSO SE TllNE EN EL -

1599, TERCER APARTADO," (861, LA EXPRESIÓN EX-·NUNC, SE AE-

Rl •DESDE ENTONCES, CON ELLO SE EXPRESA QU~ EN LA LEYJ CONTRA 

:o CONDICIÓN NO EXISTE RETROACTIVIDAD EN SUS EFECTOS; QUE EMPIE

A REGIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE INICIE O PERFECCIONE LA DtS

- IC 16N, LA RELACIÓN JURfDICA.• l87) 

A),- DIFERENCIAS ENTRE LA RESOLUCIÓN POR MUTUO ~Oli 

TIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO, 

EN LA RESOLUCIÓN POR ACUERDO DE LAS PARTES, SE ESTA

CE QUE EL CONTRATO TIENE FUERZA DE LEY ENTRE ELLAS, Y SÓLO - -

> MESSINEO., FRANcEsco. MANUAL DE DERECHO CrvIL y CoM™· 
JoMO IV. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. PARTE GENERAL TRADUC. 

CIÓN DE SANTIAGO SENTIS MELENDO. EDITORIAL. Eo1ctONES JuRi 

OICAS EUROPA - AMtRICA, BUENOS AIRES. 1979, P. p, 522 Y 

523. 
') CABANELLAS, GUILLERMO. D1ccroNABIO ne iJERECHO USUAL. ToMo II. 
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LAS POR MUTUO CONSENTIMIENTO Y SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL PUEDEN 

POR TERMINADO EL CONTRATO; EN CAMBIO, LA RESOLUCIÓN POR INCUM. 

LIMIENTO SE REALlZA POR LA VOLUNTAD UNILATERAL DEL CONTRATANTE -

RIEDOR 1 QUE HA SIDO PERJUDICADO POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO -

L CONTRATANTE DEUDOR, QUE HA DEJADO DE EJECUTAR LA RESPECTIVA -

ltACl6N A SU CARGO Y, ADEMÁS, SÓLO AL PFRJUDlCADO LE CORRESPO~ 
E UITENTAR JUDICIALMENTE L.Á ACCIÓN DE CUMPLlMlENTO O DE RESCISIÓN., 

NO SIR 8UE SE HAYA PACTADO LA RESOLUCIÓN EXPRESAMENTE EN EL COli 

SE RESC[NDE EL CONTRATO DE PLENO DERE

HO SIEMPRE y CUANDO, COMO L.0 AFIRMA EL DocTOR ORTIZ URQUIDI EN -

U OBRA DE DERECHO CIVIL, HAYA AUSENCIA ABSOLUTA DE TODO PRlNCl--

10 DE EJECUCIÓN COMO ELEMENTO 'SINE QUA NON' PARA LA PROCEDEN

IA DEL PACTO COMISORIO (88) 

B.- REGULACIÓN DE LA RESOLUClÓN POR MUTUO CoNSEN-

IMIEllTO EN NUESTRO COo IGO, 

No EXISTE PRECEPTO LEGAL ALGUNO EN NUESTRA LEGISLA

QUE REGLAMENTE EN ESPECIAL ESTA FIGURA JURfDICA Y SÓLO IN-

EDICIÓN ONCEAVA. EDITORIAL. HELIASTA s. R. L. BUENOS AIRES 

1975. PAG. 136. 
ORTIZ URQUIDI, RAóL. DERECHO C1y1L. ~ARTE GENERAL. EDICIÓN 
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;tERPRETANDO CONTRARIO SENS!J El ARTICULO 1797 DE NUESTRO tdolGO Cl 

~IL SE PUEDE INSINUAR QUf LA VALIDEZ Y El CUMP~IMIENTO DEL CONTRA 

~O CELEBRADO POR LAS PARTES1 QUEDE A VOLUNTAD V ARBITRIO DE LAS -

MISMAS, Y ÓNICAMENTE ENCONTRAMOS ARTfcULOS COMO EL 2483 FRACCIÓN 

¡11~ 2720 FRACClÓN J V 137 QUE ES1A8LECEN: 

•ART. 2483,- fL ARRENDAMIENTO PUEDE TERMINAR: 

ltl.- Po~ CO~VENJO EXPRESO; , , , ETC," 

"ART. 2720.- LA SOCIEDAD SE DISUELVE: 

1.- POR CONSENTIMIF.NTO UNANIME DE LOS SOCIO~, , 

ETC." 

"i\RT, 187,- LA SOCIEDAD CONYUGAL PUEDE TERMINAR AN

TES QUE SE DlSUELVA EL MATRIMONIO SI ASf LO CONVIE

NEN LOS ESPOSOS; • , . Ele,• (89) 

OTRA DE NUESTRAS SUGERENCIAS ES QUE SI EL (ÓDIGO EN 

, SOS ARTfcULOS QUE TRANSCRIBf., ACEPTA LA RESOLUCIÓN POR MUTUO COtL 

PRIMERA. EorTORIAL PoRA6A1 S. A. Mtx1co. 1977. PAr; '"72. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1982. p,p, ~Lj, 

467 y 80. 
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f llNTIMIEITO., DEBE AGREGARSE A NUESTRO C6DIGO CIVIL UN APARTADO EN 

(latttCIAL., DOleE REGLAMENTE DICHA INSTITUC tÓN Y NO SÓLO ENCONTAE-

~-. MTfCut.01 DESPERDIGADOS QUE PAESUMN LA ACEPTACl()N DE LA AESQ 

¡,,LUCl6N Hit MUTUO CONSENTIMIENTO. 

EL VA CITADO IUllTRE JURISTA DocroR RAdL ORtfz URQUIDI 

EN IU ADUL IDA OBRA EXPONE: .... TUO DISENSO, LA OTRA DE TALES ---

; CUEST l ONES ES tstA: SI DE CONFORMIDAD CON TAL PRINCIPIO EL CUMPLl 

'MIENTO-DE LOS CONTRATOS NO PUEDE DEJARSE AL ARBITRIO DE UNO DE -

LOI CONTRATANTES., ESTO NO QUIERE DECIR SINO QUE SI LAS PARTES QUE 

"HAN CELEIRADO EL CONTRATO QUIEREN DE COMÓN ACUERDO DARLO POR TER

MINADO NADA HAY QUE LO IMPIDA, LO CUAL POORAN HACER EN CUALQUIER 

'.fllOMINTO Y POR ELLO ANTES DE INICIARSE EL CUMPLIMIENTO O DE QUE 

'tsTE SE REALICE TOTALMENTE. y MAs: ESTÁN TAMIHtN FACULTADOS -

(AUNQUE AL RESPECTO NO EXISTA TEXTO EXPRESO QUE LO FACULTE, PERO 

TAMPOCO OUE LO PROHIBA, Y BIEN SABEMOS QUE LO QUE NO ESTA PROHlBl 

'DO ESTA PERMITIDO) A REVOCAR POR MUTUO DISENSO (CONTRARIO AL MU· 

·TUO CONSENTIMIENTO CON QUE LO CELEBRARON) EL NEGOCIO VA TOTALMEN· 

:TE CONCLUIDO V CUMPLIDO. SÓLO QUE: A),- SIN QUE ¡.A REVOCACION 

.PUEDA PRODUCIR EFECTOS RETROACTIVOS, DE AHf QUE SI POR fllTUO Dl 

.SENIO SE REVOCA UNA VENTA, EL FlSCO TENDRA DOBLE DERECHO EN EL -

:cOIRO DE l .. UESTOl1 PUESTO QUE EN REALIDAD SERAN DOS LAS VENTAS: 

LA ORIGINAL V LA IMPLICADA EN LA REVOCACIÓN, VA QUE EVIDENTEMENTE 
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ff'.uR VIRTUll DE ELLA HAP.RA UN NUEVO TRASLADO DE IlOMIN!O: DEL COMPRA 
¡,, 

bOR AL ENAJENANTE ORIGINAL; Y 8),- SIN QUE LA RFVOCACIÓN PUEDA 

PERJUDICAR A TERCEROS, SIENDO ASf QUE SI EL PRIMER COMPRADOR Df -

lrn1>. CASA, PONGAMOS POR CASO, oro EN ARRENDAMlfNTO ESA CASA A 

~LGUTEN, EL ANTIGUO DUEÑO, Al VOLVER A ADQUIRIR lA PROPIEDAD DEL 

,INMUEBLE, TIENE QUE RESP[TAR El CONTRATO CELEBR4,ryQ ANTES DE LA R~ 

OCACIÓN," (9Q) 

ORTIZ URQUIDI, RAóL. Oa. Ctr. PÁG. q35. 
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CCINMCION ENTRE LA RESOLUCIOI Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 
DE EFECTOS Sl"ll.ARES 

C),- RESOLUCIÓN POR IMPOSIBILIDAD So&REVENIDA 

A).- DtFEllNCIAS ENTRE LA RESOLUCIÓN POR lMPOllBILlDAD SOBREVENl 

DA Y LA MIOLUCl6N POR INCUMPLIMIENTO 9),- REGULACl6H DE LA Rt 

-.uc1&I PGI Ul'OSIBtLIDAD SOBREVENIDA EN NUESTRO CÓDIGO. 



RESOLUCION POR IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA 

EN FORl1A PREClSA Y BREVE., EL ILUSTRE JURISTA ITALIANO 

ESSINEO EXPONE. •tuANDO soaREVENGA LA IMPOSIBILIDAD DE LA PRES

ACl6", ESTO ES, CUANDO, POR CAUSA NO IMPUTABLE CcFR. ARl. 1218> 
L CONTRATANTE-DEUDOR, LA PRESTACIÓN (DE ENTREGAR., DE HACER, DE -

O-HACER)~ DE POSIBLE QUE ERA., SE CONVIERTA EN IMPOSIBLE., EL CON

RATANTE-OEUDOR, AUNQUE INCUMPLIENTE.1 QUEDA LIBERADO., TODA VEZ -

UE SU OBLIGACI6N SE EXTINGUE (ART, 1256) PRIMER APARTADO. 

Tooo ESTO ES CONCEBIDO y SUBSUMIDO BAJO EL INSTITUTO 

LA RESOLUCl6N (DE DERECHO) DEL CONTRATO., CON LA CONSECUENCIA 

IUI (ART, !lf&J>, SI EL CONTRATO ES CON PRESTACIONES RECIPROCAS, 

PARTE LIBERADA NO TIENE DERECHO A LA CONTRAPRESTACIÓN Y DEBE -

STITUIR -SEGÓN LAS NORMAS RELATIVAS A LA REPETICIÓN DE LO IND~ 

AQUELLA QUE HAYA RECIBIDO YA. 

EL FUNDAMENTO DE LA RESOLUCIÓN POR SOBREVENIDA IMPO

SE PUEDE PONER AQUf, COMO EN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN -

R INCUMPLIMIENTO, EN LA SOBREVENIDA FALTA DE CAUSA DE LA OBLIGt:, 

ÓN, 
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lA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR IMPOSlllLIDAD SOBRE-

-IM OPERA RETROACTIVAMENTE, 

lA ACCIÓN DE RESOLUCIÓN ES ACCIÓN COlllTITUTIVAJ Y -

TITUTIVA El TAMBl!N LA SENTENélA QUE PRONUNCIE LA RESOLUCIÓN. 

SI SE TRATA DE CONTRATO CON PRESTACIÓN DE UNA SOLA -

•EL MISltO SE DISUELVE DE.DERECHO EN EL CASO DI QUE SOBREVEft 

l..OSlllLIDAD DE LA (0NJCA) PRESTACIÓN, Y EL DAÑo ES TODO -

L ACREEDORJ NO QUEDAN A CARGO DEL INCUMPLIMIENTO CONSECUENCIAS 

.... DE LAS INDICADAS (CASUM SENTIT CREDITOR). 

PARA EL CASO DE PARCIAL IMPOSIBILIDAD DE LA PRESTA-

10.. CFRo MT, 11164, 

lJNA REGLA SE HA EXPUESTO YA, LA MISMA ESTA SANCIONA

PAltA LA MJP6TESIS DE PERECIMIENTO DE COSA (DETERMINADA) 08J~ 

DI CONTRATO TRASLATIVO, EN QUE LA TRANSFERENCIA ESTUYIEIE S~ 

IDA A CONDICIÓN SUSPENSIVA, CUANDO EL PERECIMIENTO SEA ANTERIOR 

LA VIRIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN (ART, ¡q55, CUARTO APARTADO), 

TIBm. M1Uf1 UM ~ldN AL PRINCIPIO DE LA RETimCTIVIDM> DE LA CDf>ICldN 

IPICADA. (Eft CUANTO A LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS TRES -

.... APARTADOS DEL ART. ¡q55 Y El. ART. 1347> 
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SI LA IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA SE VERIFICA EN ORDEN 

~ UN LLAMADO CONTRATO PLURILATERAL# LA IMPOSIBILIDAD DE LA PRESTA 

k16N DE UNA DE LAS PARTES IMPLICA RESOLUCIÓN ~EL CC*TRATO TAMBl~N 
RESPECTO DE LAS OTRAS# SOLAMENTE SI LA PRESTACl6N U HA FALTADO., 

TENIENDO EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS# DEBE CONSIDERAllSE ESENCIAL 
~.lART, llf66), • (91) 

ESTA IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA DEBE SER POR CASO FOR 

TUITO o FUERZA MAYOR# ENTENDIENDO POR bros., LOS SUCESOS QUE NO -

SE HAN PODIDO PREVER., O QUE# PREVISTOS., SON INELUD18LES, 

AL- DIFERENCIAS ENTRE LA RESOLUCldN POR blPOSIBl

LIDAD ~&REVENIDA Y LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 

EN AMBAS INSTITUCIONES LA RESOLUCIÓN PROCEDE DEL lN

C ... LIMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN Y ESE INCUMPLIMIENTO ES Pf):; ~E. 

IOR A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO., PERO CON LA DIFEREICIA DF.: liJE 

A RESCISIÓN POR IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA ES SIN CULPA DEL DEU·

OR# PORQUE HAYA MEDIADO UN SUCESO QUE NO SE PllM> PREVER., O QUE~ 

(91' PfESSINEO# fRANCESCO. "4MYAL DE DERECHO C1y1L y CoallC!l..1 .... 

TOMO 1 V. DERECHO DE us Oau GAC 1 ONES. PARTE GENERAL. Oa . 
e JT. PAG. 526. 
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fRIVllJO# llA l•EVITAILE# NO ASI, EN LA RESCJSIÓH POR INCUMPLIMlEI 
. . 

1011.DOfel llO MEDIA NINGUNO DE ESTOS SUCESOS Y ADEMAS CON PLENA -

' áUA '"' DEUDOI INCUMPLE CON su CONTRAPRESTACIÓN. 

PARA QUE SE PERMITA LA RESOLUCl6N POR IMPOSIBILIDAD 

, --~MIDA El NECESARIO# ÁNTE TODO, QUE LA PRESTACIÓN SE HAYA -

VUILTO 'ISICA O LEGALMENTE IMPOSIBLE y, COMO LO HEMOS DICHO YA -

MTlllOIMENTE; SIN QUE EN ESTE FEN6r'1ENO MEDIE CULPA ALGUNA DEL -

i;DIUDOI, SI NECESITA, ADEMAS, QUE EL DEUDOR NO SE ENCUENTRE EN -
. . 

.... CUANDO OCURRA. EL ACONTECIMIENTO, YA SEA DE CASO FORTUITO O 
. . 
; ""IZA MAYOR Y COMO TERCER REQUISITO, QUE DICHO DEUDOR, AL CON--

. 'l'IATAR, HAYA PREVISTO QUE EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO REl 

..O..OtÁ NI AcEPTABA LAS CONSECUENCIAS DE tsros, PUES s1 EN VIRTUD 

DI QUE EL DEUDOR HUBIERA TENIDO CULPA, o AL CUMPLIR se ENCONTAA

M IN ratA O HUBIESE ACEPTADO LAS CONSECUENCIAS DEL CASO FORTUl

:;TO O DE LA FUERZA MAYOR, ESTARA EN ESOS CASOS OBLIGADO A PAGAR -

(DAios Y PERJUICIOS COMPENSATORIOS EN LUGAR DE LA PRESTACIÓN JNCUI! 

OTRA DIFERENCIA ESENCIAL ES QUE EN LA RESOLUCIÓN POR 

H•OSlllLIDAD, EL INCUMPLIMIENTO QUE SE HA DADO NO ES CONSECUEN

'IA DE UN ACTO CULPABLE U OMISIÓN DEL DEUDOR, COMO EN LA RESOLU-
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f c1ÓN POR INCUMPLIMIENTO CULPOSO Y CONSCIENTE DEL DEUDOR Y QUE EL 

r'·'; INCUMPLIMIENTO POR IMPOSIBll.IDAD PROVIENE DE UN ACONTECIMIENTO -

f SUMAMENTE AJENO A LA VOLUNTAD DEL DEUDOR1 COMO LO SON EL CASO --, .. 

. FORTUITO Y LA FUERZA MAYOR. TAMBiéN ES IMPORTANTE DENOTAR QUE -

ESTA IMPOSIBILIDAD DEBE HABER SURGIDO POSTERIORMENTE A LA CELEBRA 

IÓN DEL CONTRAT01 PUES DE LO CONTRARIO ESTARf AMOS EN PRESENCIA -

DE UN CONTRATO NUL01 POR FALTA DE OBJETO. 

CON RESPECTO A LA PERSONA LEGITIMADA PARA INTENTAR -

LA ACCIÓN DE RESOl.UCIÓN1 EN EL INCUMPLIMIENTO CULPABLE LA VfCTIMA 

? ES l.A INDICADA O BIEN A PEDIR EL CUMPLIMIENTO O LA RESCISIÓN. EN 
CAM8101 LA RESOLUCIÓN POR IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR PUEDE INTENTAR 

SE TANTO POR LA PARTE QUE CUMPLIÓ COMO POR LA INCUMPLIDORA1 SIN -

QUE LA PARTE QUE CUMPLIÓ PUEDA OPONERSE A ELLO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE DICHA IMPOSIBILIDAD PARA CUM

, PLIR CON LA OBLIGACIÓN SEA SÓLO TEMPORAL1 EL ACREEDOR NO PODRÁ -

INTENTAR LA RESOLUCIÓN¡ PUES TENDRA QUE ESPERAR A QUE DICHA IMPQ 

SIBILIDAD DESAPAREZCA PARA RECIBIR LA PRESTACIÓN, 

No PROCEDE LA RESOLUCIÓN POR IMPOSIBILIDAD SUPERVC

~NIENTE EN EL CASO DE OBLIGACIONES GENtRICAS1 PUES SE ASEVERA QUE 
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LOS GfNElllOS NUNCA PERECEN. 

flNALMENTE1 EN CUANTO A LA RESTITUCIÓN EN UNO Y OTRO 

CASO NO ES LA NJSMA1 PUES tN EL CASO DE LA RESOLUCIÓN POR lNCUMPLl 

MllMTO CULPABLE Y CONSClENTE~ A PARTIR DE QUE SE LE NOTIFIQUE AL -

INCUMPLIDOR LA DEMANDA DE RESOLUCIÓN DEBERÁ SER CONSIDERADO COMO -

Ull POSEEDOR DE MALA FE, No ASf EN EL CASO DEL INCUMPLIMIENTO POR 

l .. OSl81LIDAD SOBREVENIDA. 

8),- REGULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR IMPOSIBILIDAD 

SoBREVENIDA EN NUESTRO CÓDIGO, 

EN PRINCIPIO ENCONTRAMOS GRANDES DISCUSIONES EN DOC

TRINA RESPECTO DE LOS CONCEPTOS DE CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR1 

PUES EN VIRTUD DE ESTOS ACONTECIMIENTOS EL CONTRATANTE DEUDOR NO 

CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN CONTRAfDA AL CELEBRAR EL CONTRATO, 

DE ESTA MANERA DEBEMOS ENTENDER POR CASO FORTUITO~ -

LOS HECHOS NATURALES INELUDIBLES QUE PUEDEN SER PREVISTOS O NO POR 

EL DEUDOR1 PERO A PESAR DE QUE LOS HAYA PREVISTO~ NO LOS PUEDE EVl 

TAR1 LOS CUALES lNPIDEN EN FORMA ABSOLUTA EL CUMPLIMIENTO DE LA -

OBLIGACIÓN,ES DECIR1 CONSTlTUYEN UNA IMPOSIBILIDAD FfSlCA INSUPE

RABLE, 



Y LA FUERZA MAYOR, SE E.3TIMA COMO t:!. HECHO DEL HOM-

BRE, PREVISIBLE O IMPREVIS16LE, PERO AL FIN V AL CABO INEVITADLE 1 

QUE IMPIDE TAMBiétl Ef'I FORW\ ABSOLUTA EL CüM?L!MIENTO DE LA OBLI

GACIÓN, VERBIGRACIA LA GUERRA, LA HUELGA, ETC, 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL EN SU ARTfCULO 2111 DISPONE: -

HNADIE ESTÁ OBLIGADO AL CASO FORTUITO SINO CUANDO HA DADO CAUSA O 

CONTRIBUIDO A ~L,, CUANDO HA ACEPTADO EXPRESAMENTE ESA RESPOl'ISABI

LIDAO, O CUANDO LA LEY SE LA lMPONE. 8 

Los ARTfCULOS 2505 y 2506 DE NUESTRO CóOIGO CIVIL E~ 

TABLECEN LA RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR POR EL PERECIMIENTO DE LA 

COSA POR CASO FORTI.llTO; PERO NO DEBE OLVIDARSE QUE SE TRATA DE CO!i 

TRATOS GRATUITOS, COMO ES EL COMODATO, 

DE ESTA MANERA DEBEMOS CONSIDERAR QUE LA RESOLUCIÓN 

POR lMPOSIBILIDAO SUPERVENIENTE, NO IMPUTABl_E AL DEUDORJ ESTÁ Rf.. 

GLAMENTADA EN EL ARTfCULO 1949, PARTE FINAL, AL ESTABLECER QUE -

EN LOS CONTRATOS CON PRESTAClONES RECf PROCAS, CUANDO UN1\ DE LAS 

PARTES NO CUMPLA CON LA PRESTACIÓN A SU CARGO, LA OTRA PARTE", .• 

PODRÁ PEDIR LA RESOLUCIÓN AÓN DESPU~S DE HABER OPTADO POR El CUM 

• PLIMlENiO, CUANDO ésIE RESULTARE JMPOSIB! E," 



ÜTRO CMO, ?REVISTO ?OR NUESTRO CÓD!G01 DE RESOLUC 161; 

POR CASO FOP.TUtTO O FUERZA MAYOR ES =L PREVrSTO EN EL ARTÍCULO --

2017.1 FRACCI6U VJ QIJ~ ESTABLEC;:.: 

•ART. 2017.- EN LOS CASOS EN QUE LA OB~lGAClÓN DE -

DAR COSA CIERTA !MPORTE LA TRASLACI6N DE l.A PROPIEDAD DE ESA COSA~ 

Y SE PIERDE O DETERIORA EN PODER DEL DEUDOR, SE OBSERVARÁN LAS RE. 

GLAS SIGUIENTES: 

V, SI LA COSA SE P l ERDE POR CASO FORTUITO O FUERZA -

MAYOR1 LA OBLIGACIÓN QUEDA SIN EFECTO Y EL DUEÑO SUFRE LA PitROIDA, 

A MENOS QUE OTRA COSA SE HAYA CONVENIDO." 

DE LA MISMA MANERA SUGIERO QUE SI NUESTRO CÓDIGO CI

VIL, EN ARTfCULOS DISPERSOS, ACEPTA LA TEORfA DE L~ IMPREVISIÓN, 

ESTA INSTITUCIÓN DEBE TENER EN EL CÓDIGO lJN APARTADO EN ESPECIA:_ 

8UE LA REGLAMENTE EN FORMA DEBIDA. 
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COfllARACIOH ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS DE 
EFECTOS SIMILARES 

0).- RESOLUCIÓN POR EXCESIVA 0NEROSIDAD A),- REGU

.LACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD EN NUESTRO CÓDIGO 

&),- DIFERENCIAS ENTRE LA RESOLUCIÓN POR ~XCESIVA ONEROSIDAD Y -

LA RELACIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 



RESOLUCION POR EXCESIVA ONEROSIDAD 

ESTA RESOLUCIÓN EQUIVALE A LA REVISIÓN DEL CONTRATO 

POR LOS TRIBUNALES, Y YA NO SÓLO POR EL LEGISLADOR, CUANDO SUCE• 

DAN ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS E IMPREVISIBLES QUE AFECTEN 

GRAVEMENTE LA PRESTACIÓN DE UNA DE LAS PARTES. AL REPECTO, - -

f1ESSINEO t«> SEXPONE EN SU OBRA QUE: "OTRO CASO DE POSIBLE RESOLU. 

Cl6N DEL CO~TRATO CON PRESTACIONES RECf PROCAS (YA SEA EL MISMO 

DE EJECUCIÓN CONTINUADA, O DE EJECUCIÓN PERIÓDICA O TAMBl~N DE -

EJECUCIÓN DIFERIDA) DISTINTO DE LA HIPÓTESIS (QUE ACABAMOS DE 

RECORDAR) DE LA IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA, ES EL DE LA DIFICUL

TAD DE PRESTACIÓN, DEPENDIENTE DEL HECHO DE QUE ESA PRESTACIÓN -

·A CONSECUENCIA DE UN RADICAL CAMBIO DE LA SITUACIÓN- SE HAYA -

HECHO EXCESIVAMENTE ONEROSA (GRAVOSA) (ART. 1467, PRIMER APAR

TADO), ESTO ES, MÁS GRAVOSA DE LO QUE FUERA PREVISIBLE EN EL MQ 

MENTO DE LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO: SOBREVENIENCIA CONTRACTUAL~ 

O LAESIO SUPERVENIENS1 O LA DENOMINADA CLÁUSULA TACITA (O SOBRt 

ENTENDIDA) 'REBUS SIC STANTIBUS' 

LA EXCESIVA ONEROSIDAD (DE ELLA SE JUZGA TOMANDO -

POR BASE UN CRITERIO OBJETIVO) SÓLO es RELEVANTE SI ES DETERMINA 

DA POR ACONTECIMIENTOS (EVENTOS EXTERNOS; NO POR EL HECHO DEL -
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'DEUDOR) EXTRAORDINARIOS E IMPREVISIBLES AL MISMO TIEMPO, SON TA 

<'LES, AQUELLOS ACONTECIMIENTOS QUE LAS PARTES NO PUDIERON REPRESEN. 

)TARSE EN EL MOMENTO EN QUE ESTIPULARON EL CONTRATO Y QUE, AL VERl 

.FICARSE, DESPLAZAN RADICALMENTE LAS PERSPECTIVAS DE CADA UNA, POR 
" 
ü~o QUE UNA DE ELLAS QUEDARfA EXCESIVAMENTE BENEFICIADA Y LA OTRA 

'.EXCESIVAMENTE GRAVADA SI NO SE CONCEDIESE EL REMEDIO DE LA RESOLU. 

'c1óN. 

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS E IMPREVISIBLES DE-

BEN CONSIDERARSE AQUELLOS QUE ALTEREN NOTABLEMENTE EL LLAMADO -

:EQUILIBRIO CONTRACTUAL ('so&REVENIENCIA'), DETERMINA.ND0.1 PRECl 
,· 

~AMENTE, UN DESEQUILIBRIO EN LA RELACIÓN ENTRE LAS PRESTACIONES 

~QUE TIENEN EL EFECTO (SIEMPRE QUE EXISTA ENTRE ELLAS UN NEXO 

DE CAUSALIDAD) DE HACER EXCESIVAMENTE GRAVOSA UNA DE LAS PRES. 

JACIONES, 

OastRVESE QUE EL REMEDIO CONTRA LOS EFECTOS DE LA -

~XCESIVA ONEROSIDAD.1 ENCUENTRA RAZÓN DE SER EN LA DISTANCIA DE -

TIEMPO QUE MEDIA ENTRE LA ESTIPULACIÓN DEL CONTRATO Y El MOMENTO 

"E SU EJECUCIÓN (DE AQUf, LA POSIBILIDAD DE QUE SE PRESENTEN -TAM 

ltN EN ESTA MATERIA- PROBLEMAS DEPENDIENTES DE LA DESVALORIZA-
'-.-

1fÓN DE LA MONEDA OCURRIDA ENTRE EL MOMENTO DE LA ESTIPULACIÓN Y 
'),', 

LA EJECUCIÓN), LA APLICACIÓN DEL REMEDIO A LOS CA 
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IOI DI CONTIATO CON EJECUCIÓN CONTINUADA O PERIÓDICA, DEPENDE DEL 

: .. CHO DE QUE,, EN tsros ESPECIALMENTE,, SE ESTABLECE UNA DIFERENCIA 

i;DI Tll..0 ENTRE LA ESTIPULACIÓN DEL CONTRATO Y LAS VARIAS FASES -

(DI IJECUCIÓN DEL MISMO; POR TÁNTO, NO DE LA CONTINUIDAD O PERIODl 

tCIDAD.1 SINO DEL DIFERIMIENTO DE LA EJECUCIÓN, DEPENDE., TAMBltN EN 

fCUMTo A ESTOS coNTRATos .. EL DERECHO A LA AESOLuc16N coNCEBIDO AL 

LA PARTE SOBRE LA CUAL PESE LA EXCESIVA ONEAOSIDAD., 

{IO IS,, POR ESO SOLO, EXONERADA DEL DEBER DE CUMPLIR; LA MISMA ES,, 

SOLAMENTE ADMITIDA A PEDIR AL JUEZ,, TAMBI~N BAJO FORMA DE EXCEP

CldN, LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO (ART, 1467, PRIMER APARTADO, -

IN FINE). 

PERO LA DEMANDA DE RESOLUCIÓN ES lMPAOPONJBLE SI LA 

PRESTACIÓN E,XCESIVAMENTE ONEROSA HA SIDO VA EJECUTADA, O SI LA -

PARTE QUE SE REFIERE A LA EXCESIVA ONEROSIDAD, SE HA HECHO INCUtl 

PLIENTE,, O SI EL ACONTECIMIENTO EXTRAORDINARIO E IMPREVISIBLE SE 

VERIFICA DESPUiS DEL CUMPLIMIENTO, 

Los EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD 

iSON LOS INDICADOS ANTERIORMENTE A PROPÓSITO DE LA RESOLUCiÓN POR 

.;INCUMPLIMIENTO (ART. llf67., PRIMER APAATAD01 IN FINE), O SEA, LA 
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RETROACTIVIDAD ENTRE LAS PARTES (LIMITADA A LAS PRESTACIONES NO 

REALIZADAS TODAVfA; VERDADERAMENTE, EL CONTRATO ES DE EJECUCIÓN 

CONTINUADA O PERIÓDf CA) Y LA SALVAGUARDIA DE LOS DERECHOS DE -

LOS TERC~ROS, RESERVADOS LOS EFECTOS .DE LA TRANSCRIPCIÓN DE LA -

DEMANDA DE RESOLUCIÓN; DE LO QUE SE DEDUCE QUE, ENTRE LAS DEMAN

DAS DE RESOLUCl6N A TRANSCRIBIR, A TENOR DEL ART, 2652, N 1 Y 

DEL ART. 269n, N 1 -EN CUANTO SE REFIERAN A DERECHOS SOBRE IN

MUEBLE o, RESPECTIVAMENTE, SOBRE MUEBLE REGISTRADO- ESTA COMPREI 

:.DJDA TAMBltN (AUNQUE NO EXPLfCITAMENTE MENCIONADA) LA DEMANDA -

DE RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD, 

EL DERECHO DE PEDIR LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONERQ 

SIDAD SE NIEGA SI LA SOBREVENIDA ONEROSIDAD ESTA COMPRENDIDA EN -

"EL RIESGO NORMAL DEL CONTRATO (ART, 1467, SEGUNDO APARTADO), SE 
TRATA DEL CASO DEL CONTRATO CONMUTATIVO EN QUE SEA NATURAL ALGÓN 

ELEMENTO ALEATORIO (EJEMPLO, CONTRATA, SUMINISTRO). 

LA PARTE CONTRA LA CUAL SE HAYA PEDIDO LA RESOLUCIÓN, 

'?UEDE EVITARLA OFRECIENDO MODIFICAR EQUITATIVAMENTE LAS CONDICIO

,NES DEL CONTRATO (AAT, 1467~ TERCER APARTADO)# O SEA, CONFORMAN 

'.DosE CON UNA PRESTACIÓN DE ENTIDAD ECONÓMICAMENTE MENOR DE LA PAC. 

f:rADA, O ABONANDO UN PRECIO MAYOR (u OTRA CONTRAPRESTACIÓN DE MA

XOR IMPORTANCIA), 
... 
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$¡ EL CONTRATO (DE EJECUCIÓN CONTINUADA O PERIÓDI

CA) 11 CON PRESTACIÓN A CARGO DE UNA SOLA PARTE, tSTA EN CASO -

DI IXCESIVA ONEROSIDAD, PUEDE PEDIR JUDICIALMENTE UNA REDUCCIÓN 

DI IU PRESTACIÓN, U OTRA MODIFICACIÓN EN LAS MODALIDADES DE EJE

CUCl6ft. QUE SEA SUFICIENTE PARA RECONDUCIR A LA EQUIDAD LA PRES

TAC16ef (ART. 1468), 

los REMEDIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTS. 1467 y 1468 
(RESOLUCIÓN. EQUITATIVA MODIFICACIÓN, REDUCCIÓN)• SON, AUNQUE -

EXISTA ONEROSIDAD EXCESIVA, INAPLICABLES Al CONTRATO QUE SEA ALEA 

TORIO POR SU NATURALEZA (POR EJEMPLO, RENTA VITALICIA, SEGURO, 

ETC). O POR VOLUNTAD DE LAS PARTES (ART, lq69), COMO CUANDO, POR 

EJEMPLO. ALGUNO TOME SOBRE sf EL RIESGO DE LA EXCESIVA ONEROSIDAD 

DE LA PROPIA PRESTACIÓN, 

l.A JUSTIFICACIÓN TEÓRICA DEL DERECHO A LA RESOLUCIÓN 

DEL CONTRATO (O A LA RESOLUCIÓN DE LA PRESTACIÓN) POR EXCESIVA 

ONEROSIDAD, PUEDE ENCONTRARSE EN LA ANORMALIDAD DEL RIESGO - - -

DEL CONTRATO, QUE DETERMINA LA RUPTURA DEL EQUILIBRIO (o RELACIÓN 

. DE 'ROPORCIÓN) ENTRE LAS PRESTACIONES," (92) 

08 C1r. P. P. 527 v 528. 
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l.A SEPARACIÓN UNILATERAL ES UN PODER (JUS POENITEN

OE CADA UNA DE LAS PARTES; ES EL MEDIO PARA DISOLVER LA -

RELACIÓN OBLIGATORIA QUE NACE DEL CONTRAT01 POR LA SOLA VOLUNTAD 

;E INICIATIVA DE UNA DE ELLAS, SIN NECESIDAD DE DEMANDA JUDICIAL 

Y DE JUICIOJ BASTA QUE EL QUE SE SEPARA COMUNIQUE A LA CONTRA--

PARTE LA PROPIA DECISfÓN. LA MISMA1 POR TANT01 ES UNA FIGURA DE 

:oeRECHO POTESTATIVO. 

EL EFECTO DE LA SEPARACIÓN ESTA EN AFECTAR DIRECTA

MENTE LA RELACIÓN OBLIGATORIA1 ACELERANDO SU FIN V LIBERANDO AL 

QUE SE SEPARA V A LA CONTRAPARTE1 SIN AFECTAR EL CONTRATO, 

AL- REGULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ÜNE. 

'ROS IDAD EN NUESTRO Cóo IGO. 

fSTA INSTITUCIÓN JURfDICA HA SIDO MOTIVO DE GRANDES 

DISCUSIONES ACERCA DE QUE SI EN NUESTRO REGfMtN JURforco, SE EN

CUENTRA REGULADA O NO LA TEORfA DE LA IMPREVISlÓN 1 Y CON UNA ATIN 

GENCIA Y TENAZ ESTUDIO QUE HACE EN SU COLOSAL OBRA DE DERECHO (J

',VIL EL ILUSTRE CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE DERECHO DocTOR RA(JL 

URQUID 1. 

·----·---------
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AFIRMA QUE NUESTRO DERECHO POSITIVO ACOGE LA TEORf A 

EXPONE: #PUES BIEN, PARA NOSOTROS NO HAY LA 

NO LA ACOGE EN FORMA EXPRESA MEDIANTE UNA NORMA GE

V PRECISA, COMO l.A HACEN LOS CÓDIGOS ACABADOS DE CITAR~ 

PIRO lf lMPLf CITAMENTE, COMO NOS AUTORIZA A AFIRMARLO EL CONTENI

DO DE LOS PRECEPTOS QUE A CONTINUACIÓN INVOCAREMOS Y CUYA SISTEMÁ 

TICA INTERPRETACIÓN DE LOS UNOS POR LOS OTROS V LÓGICA ARMONIZA-

CIÓN DE TODOS ELLOS EN CONJUNTO, NOS CONDUCE A LLEGAR A LA APUN

TADA CONCLUSIÓN, O SEA QUE NUESTRO DERECHO POSITIVO NO POOfA NI 

. PUEDE QUEDAR AL MARGEN DE LAS SOLUCIONES DE JUSTICIA QUE NOS BRiti 

DA LA TEORfA QUE NOS OCUPA. 

EN EFECTO, ?cdMO PUEDE AFIRMARSE VALIDAMENTE LO CO« 

TRARIO DE UN SISTEMA LEGISLATIVO QUE COMO EL NUESTRO TIENE EN SU 

CÓDIGO CIVIL ARTf CULOS COMO EL 17 QUE CONDENA LA LESIÓN (NO HAY 

QUE OLVIDAR QUE LOS CANONISTAS, CREADORES DE LA TEORfA, NO SÓLO 

RECHAZABAN LA LESIÓN CONTEMPORÁNEA A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, 

SINO TAMBltN LA QUE RESULTA DE CAMBIOS ULTERiORES EN LAS CIRCUN~ 

TANCIAS DE EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO) Y OTORGA -DICHO ART, 17-
·. DERECHO PARA DEMANDAR EN TALES CASOS, O BIEN LA RESCISIÓN -EN -

REALIDAD NO DEBE SER LA RESCISIÓN1 SINO LA NULIDAD- O BIEN LA -

REDUCCIÓN EQUITATIVA DE LA OBLIGACIÓN V QUE ES PRECISAt-~rrrE LO -

QUE CON RESPECTO AL MENCIONADO CAMBIO ULTERIOR DE CIRCUNSTANCIAS 
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LA TEORfA DE LA IMPREVISIÓN? 

?CóMO PUEDE NEGÁRSELE A NUESTRO SISTEMA LEGISLATIVO 

LA JUSTICIERA POSTURA EN CUESTIÓN, SI su INVOCADO CÓDIGO TIENE -

ADEMÁS ARTfCULOS COMO El 2Q Y EL 1857 FUNDADOS EN EL HAS VALIOSO 

QE TODOS LOS PRINCIPIOS DE DERECHO, LA EQUIDAD -LA JUSTICIA DE~ 

CASO CONCRETO, DE QUE NOS HABLA LA VIEJA INSUPERADA E INSUPERABLE 

FÓRMULA ARISTOTéLICA- Y QUE ES TAMBltN EL PRINCIPIO QUE INSPIRA 

LA TEORfA DE LA IMPREVISIÓN. Pues CONFORME A DICHO ARTfCULO -

A FALTA DE LEY EXPRESA QUE SEA APLICABLE AL CONFLICTO PLANTEA 

00, LA CONTROVERSIA SE RESOLVERÁ A FAVOR DEL QUE TRATA DE EVITAR

SE PERJUICIOS Y NO A FAVOR DEL QUE PRETENDE OBTENER LUCRO, Y DE -

ACUERDO CON El 1857 EN CASO DE DUDA SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS ACCl 

ENTALES DEL CONTRATO, SI tSTE FUERE GRATUITO, AQUtLLA SE RESOL-

iER~ A FAVOR DE LA MENOR TRANSMISIÓN DE DERECHOS E INTERESES, Y -

OUEROSO, LA DUDA SE RESOLVERÁ EN FAVOR DE LA MAYOR RECI

PROCIDAD DE INTERESES? 

?CóMO, SI EL PROPIO ORDENAMIENTO TIENE PRECEPTOS C0-

0 EL 1796 QUE ADEMS DE OBLIGAR A LOS CONTRATANTES AL CUMPLIM!Cl 

O DE LO EXPRESAMENTE PACTADO Y A LAS CONSECUENCIAS QUE SEAN CON

LEY, TAMBl~N LOS OBLIGA A LAS CONSECUENCIAS 

SEAN CONFORMES A LA BUENA FE, BUENA FE QUE INDISCUTIBLEMENTE 

¡;..;.---------------
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S: 

i). 

i:iES TAM&ttH BASE INSP~ADORA DE LA MULTICITADA TEORfA, Y NO SÓLO~ 
dlllO aaE DE TODO EL DERECHO? 

L_ ?\' EL ARTf CULO 1912 QUE CONDENA EL ABUSO DE TODO DE-

'.'llECHO,, y EL 16 QUE NOS IMPONE LA OBLIGACIÓN DE EJERCER NUESTRAS -

ACTIVIDADES 'f DE USAR Y DISPONER DE NUESTROS BlENES EN FORMA TAL 

i:QUI ESE USO V ESA DISPOSICIÓN NO PERJUDIQUEN A LA COLECTIVIDAD NI 

, A NADIE.,, Y EL 840 Y EL 934,, ENTRE OTROS, QUE CONCRETAMENTE PONEN 

LIMITES AL DERECHO DE PROPIEDAD PÁRA EVITAR SU USO ABUSIVO? ?y -

NO ES ACASO EL USO ABUSIVO DE DERECHOS EL QUE TAMBttN PRETENDE -

EVJTAR LA TEORfA DE LA IMPREVISl6N CON SU FAMOSA CLÁUSULA IMPLfCl 

SIC STANTIBUS? 

?Y EL ARTf CULO 2111 QUE ESTABLECE,, COMO REGLA GENERAL,, 

ESTÁ OBLIGADO AL CASO FORTUITO? ?y QUt ES, EN ESENCIA, -

El CASO FORTUITO, SI NO UN ACONTECIMIENTO EXTRAORDINARIO E lMPREVl 

, SIBLE,, O QUE AUNQUE PREVISTO NO PUEDE EVITARSE, V QUE IMPIDE,, POR 

•·ELLO MI SM01 PUES QUEDA FUERA DEL CONTROL DEL HOMBRE,, QUE tSTE PUE. 

.··DA CUMPLIR SUS OBLIGACIONES? ?Y NO ES PUNTUALMENTE CONTRA TALES 

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS IMPREVISIBLES QUE LA MULTICITADA 

TEORfA 1 EN UN ACTO DE VERDADERA JUSTICIA -EL VALOR FUNDAMENTAL -

QUE PRESIDE LA ELABORACIÓN DE TODO El DERECHO- PRETENDE PROTEGER 
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INFELIZ QUE DESGRACIADAMENTE SE VE AFECTADO POR ELLOS? 

PERO ADEMÁS DE LOS ANTERIORES ARTfCULOS QUE OBVlAME~ 

;re ESTABLECEN REGLAS GENERALES SOBRE LAS MATERlAS A QUE SE CON---

1TRAEN V QUE POR LO QUE BREVEMENTE HEMOS COMENTADO A SU RESPECTO -

:EN LOS PERfooos QUE ANTECEDEN NOS PERMITEN SOSTENER LA ALUDIDA TE. 

~SIS DE QUE NUESTRO DERECHO POSITIVO ACOGE EN FORMA IHPLfCITA LA -

!,TEORfA DE LA IMPREVISIÓN, EXISTEN TAMBl~N EN EL PROPIO ORDENAMIEtt 

)TO OTROS PRECEPTOS PARTICULARMENTE REFERIDOS A INSTITUCIONES CON

CcRETAS., COMO SON EL 2395 Y EL 2396 EN MATERIA DE MUTUO Y EL 2455 
;EN MATERIA DE ARRENDAMIENTOS, Y QUE NOS REAFIRMAN UNA VEZ MAS EN 

~NUESTRA REPETIDA POSTURA, 

EN EFECTO., EL PRlMERO DE ESTOS ARTfCULOS, O SEA EL -

CONSIGNANDO OBVIAMENTE, EN EL CASO CONCRETO DEL MUTUO CON -

"lNTERtS., LA TEORfA EN CUESTIÓN, ESTATUYE QUE 'CUANDO EL INTER~S 

TAN DESPROPORCIONADO (INTERts LESIV01 CONFORME Al ART, 17) -
HAGA FUNDADAMENTE CREER QUE SE HA ABUSADO DEL APURO PECUNIAhlO, 

.DE LA INEXPERIENCIA O DE LA IGNORANCIA DEL DEUDOR., A PETICIÓN DE 

'.tSTE EL JUEZ., TENIENDO EN CUENTA LAS ESPECIALES CIRCUNSTANCIAS -

ioEL CASO, PODRÁ REDUCIR EQUITATIVAMENTE EL INTER~S HASTA EL T1Pt 1 

(9% ANUAL., SEGÓN El PROPIO ART, 2395), lo MISMO HACE 

LA TEORfA DE LA IMPREVISIÓN- EL ARTfCULO 2396 Al DlSPO-

QUE 'sr SE HA CONVENIDO UN INTERts MAS ALTO QUE El LEGAL (RE 
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PAltESE EN QUE YA NO SE TRATA DE UN lNTERts LESIVO, COMO EN EL CA

IO DEL ~T. ANTERIOR, SINO SIMPLEMENTE DE UN INTERtS MÁS ALTO QUE 

EL CITADO 91 Y QUE PODRfA SER, POR EJEMPLO, INCLUSIVE EL lOl ANUAL) 

IL DEUDOR, DESPUts DE SEIS MESES CONTADOS DESDE QUE SE CELEBRÓ EL 

CONTRATO, 'UEDE REEMBOLSAR EL CAPITAL, CUALQUIERA QUE SEA EL PLA

ZO FIJADO PARA ELLO, DANDO AVISO AL ACREEDOR CON DOS MESES DE AN

TICIPACIÓN Y PAGANDO LOS INTERESES VENCIDOS', 

Y EN TRATÁNDOSE DEL ARRENDAMIENTO LA CONSIGNACIÓN DE 

LA TEORfA NO PUEDE SER MÁS CLARA, COMO PUEDE COMPROBARSE CON LA -

SIMPLE LECTURA DEL ARTfCULO 2455. 

Es MÁS: EN MATERIA DE AVALÓO DE BIENES PARA EL REMA 

·TE, NUESTRO VIGENTE CÓDIGO DE PROCEDIMlENTOS CIVILES TAMBl~N A~ 

LA TEORfA, COMO PUEDE VERSE POR SU ARTfCULO 511, QUE ASf DICE: 

'$1 LOS BIENES EMBARGADOS NO ESTUVIEREN VALUADOS ANTERIORMENTE, -

S! PASARA AL AVALÓO Y VENTA EN ALMONEDA PÓBLICA, EN LOS T~RMINOS 

PREVEMIDOS POR ESTE CÓDIGO, No SE REQUIERE AVALÓO CUANDO EL PRE 

CIO CONSTE EN INSTRUMENTO PÓBLICO O SEA HAYA FIJADO POR CONSENTI

MIENTO DE LOS INTERESADOS, O SE DETERMINE POR OTROS MEDIOS, SEGÓN 

LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, A MENOS QUE EN EL CURSO DEL TIEM 

PO O POR MEJORAS HUBIERE VARIADO El PRECIO', 
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De MANERA, PUES, QUE, SIENDO TODO TODO ELLO ASf 1 ES

EN CONDICIONES DE AFIRMAR UNA VEZ MAS, REPITIENDO LO QUE AL 

PRINCIPIO DE ESTE APARTADO DlJIMOS, QUE NUESTRO DERECHO POSITIVO 

ACOGE, EN FORMA POR ADEMÁS INCONTROVERTIBLE PARA NOSOTROS; Y EN -

MUY BUENA HORA, LA JUSTIFICADA Y JUSTICIERA TEORfA DE LA IMPREVl

SIÓNn, (93) 

&),- DIFERENClAS ENTRE L.A RESOLUCIÓN POR EXCESIVA 

0NEROSIDAD Y LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 

l.A PRIMERA DIFERENCIA ENTRE AMBAS FIGURAS ES QUE LA 

FACULTAD DE PEDIR LA RESOLUCIÓN POR CAUSA DE INCUMPLIMIENTO, LE 

ES CONCEDIDA ÓNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE CUMPLIDORA, A DI

FERENCIA DE LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD CUYA FACULTAD 

. E ES CONCEDIDA A LA PARTE QUE HA DEJADO DE CUMPLIR CON SU PRES

AC IÓN, O BIEN, EN EL SUPUESTO DE QUE LA OTRA PARTE CONTRATANTE 

FREZCA REAJUSTAR EQUITATIVAMENTE LAS PRESTACIONES, DICHA FACUL

AD SE CONVIERTE EN UNA ACCIÓN DE REVISIÓN O REAJUSTE, 

OTRA DIFERENCIA ES QUE LA FACULTAD PARA RESOLVER E~ 

ONTRATO POR INCUMPLIMIENTO PROVIENE DE UN INCUMPLIMIENTO IMPUT~ 

i93l ORTIZ URQUIDI, RA6L. DEeEcHo C1v1L, Oa. C1r. P.P. ~32, 433 
V 434, 
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ILE A LA PARTE CONTRARIA; EH CAMBI01 EL ORIGEN DE LA FACULTAD DE 

RESO~UCIÓN PROVENIENTE DE t.Á EXCESIVA ONEROSIDAD SOBREVENIENTE -

SE ORIGINA DE UN ACONTECIMIENTO IMPREVISIBLE AL CELEBRAR EL CON

TRATO Y EXTRAORDINARI01 TOTALMENTE AJENO A LA VOLUNTAD DE LA ?Aa 

TI CONTRA LA QUE SE HACE VALER. 
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COMPARACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 
DE EFECTOS SIMILARES 

E>.- RESOLUCIÓN POR V1ct.os OCULTOS EN LA CosA -

A).- DIFERENCIAS ENTRE LA RESOLUCIÓN POR VICIOS OCULTOS Y LAR~ 

SOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO, 



RESOLUCION POR VICIOS OCULTOS EN LA COSA 

ESTA RESClSIÓN SE HACE VALER POR MEDIO DE LA ACCIÓN 

ltlDHlllTORIA (DEL LÁTfN SIGNIFICA REDHIBEAE, DEVOLVER), Y ES -

LA ACCIÓN OTORGADA AL COMPRADOR DE UNA COSA MUEBLE O INMUEBLE, A 

TITULO ONEROSO, PARÁ RESCINDIR LA OPERACIÓN FUNDADA EN LOS VICIOS 

O DEFECTOS OCULTOS DE LA MISMA; Y POR MEDIO DE ESTA ACCIÓN SE -

OBTIENE LA RESTITUCIÓN DEL PRECIO Y LOS GASTOS QUE SE HUBIESEN -

HECHO, TAMalfN PUEDE EJERCITARSE LA ACCIÓN ESTIMATORIA O "QUAli 

TI MINORIS•, QUE CONSISTE EN PEDIR LA REDUCCIÓN DEL PRECIO FIJA· 

DO A LA COSA ORIGINARIAMENTE, PRECISAMENTE POR VICIOS OCULTOS -

QUE IGNORABA EL COMPRADOR, 

SE ADMITEN COMO CONDICIONES PREVIAS DE LAS ACCIONES 

ALUDIDAS LAS SIGUIENTES: 

}• lRANMISIÓN DE LA COSA A TfTULO ONEROSO; 2' QUE 

LA COSA TENGA UN VICIO, DEFECTO O GRAVAMEN EN EL MOMENTO DE LA -

TRANSMISIÓN; 3• QUE DICHO VICIO o DEFECTO ESTt OCULTO, O SEA, -

QUE NO SEA FAClLMENTE RECONOCIBLE; q• QUE EL PRECITADO VICIO O 

DEFECTO AFECTE VERDADERAMENTE LA UTILIDAD O DESTINO DE LA COSA1 

TORNANDOLA IMPROPIA O DISMINUYENDO SU VALOR DE USO; 5' LAS ACCIQ 
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~ES DEBERÁN SE~ EJERCITADAS EN L.OS PLAZOS LEGALES• As f, . LOS AR

:tfCULOS 2142 V 2149 ESTABLECEN: . . 

ART. 2142, - EN LOS CONTRATOS CONMUTATIVOS, EL ENAJI. 

fNANTE ESTA OBLIGADO AL SANEAMIENTO POR LOS DE,ECTOI OCULTOS DE LA 

i{coSA ENAJENADA QUE LA HAGA IMPROPIA PARA LOS usos A QUE SE LA DEl 

[<TrNA, O QUE DISMINUYAN DE TAL MODO ESTE USO, QUE AL HABERLO CONO

/CIDO EL ADQUIRENTE NO HUBIERE HECHo LA ADQUISICIÓN O HABRf A DADO 

/MENOS PRECIO POR LA COSA, 

ART, 2149.- lAs ACCIONES QUE NACEN DE LO DISPUESTO 

'.,EN LOS ARTfCULOS DEL 2142 AL 2llf8 SE EXTINGUEN A LOS SEIS MESES, 

féONTADOS DESDE LA ENTREGA DE LA COSA ENAJENADA, SIN PERJUIClO DE 
,;· . 
fLO DISPUESTO EN EL CASO ESPECIAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTf CULOS 

fa138 V 2139. 

A),- DIFERENCIAS ENTRE LA RESOLUCIÓN POR VtCIOS 

LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 

l.- lA RESCISIÓN POR LA ACCIÓN REOHtBITORtA ES MUCHO 

;ftAS LIMITADA QUE LA DEL INCUMPLIMIENTO, PUES EN LA REDHIBITORIA -

~TIENE LUGAR LA RESOLUCIÓN EN LOS CONTRATOS QUE TIENEN POR OBJETO 

\A ENAJENACIÓN V ENTREGA DE UNA COSA, A DIFERENCIA DE LA RESOLU-
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·cadll ... lllCUll'LIMIENTO QUE OPERA EN TODOS LOS CONTRATOS CON PREa 

TACIOllll l!Cf PROCAS CONSISTENTES EN UN DAR, HACER O NO HACER. 

2,- OTRA DIFERENCIA ES QUE ~ RESOLUCIÓN EN EL INCUM 

llLl .. llllTO IUIGE DESPU~S DE CELEBRADO EL CONTRATO, EN VIRTUD DE -

TAL lllCl#ltLIMIENTOJ EN CAMBIO, EN LA REDHIBITORIA VA EXISTIAN LOS 

YICIOI OCULTOS DE LA COSA, Y NO, DE NINGÓN HECHO POSTERIOR A LA • 

CILlllACl6'1 DIL CONTRATO, PUES LA RESCISIÓN POR REDHlllTORIA SE • 

PUIDA EN UWA SITUACl6N OBJETIVÁ IGNORADA POR EL DEUDOR, PERO EXli 

TlllTE EN EL MOMENTO DE CELEBRARSE EL CONTRATO, 

3.- LA ACCIÓN DE REDHlllCIÓN DEBE HACERSE VALER EN • 

LA vfA JUDICIAL; EN cÁMalO, LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO PUEDE 

OPElllAlt POR VfA EXTRAJUDICIAL, SIEMPRE V CUANDO SE TRATE DE PACTO 

COMISOltlO EXPRESO, 

4,- LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO SIEMPRE TRAE -

.APAREJADA LA CULPA DEL DEUDOR Y POR TAL MOTIVO HAV RESPONSABILI

DAD DE DAÑoS Y PERJUICIOS, A DIFERENCIA DE LA REDHIBITORIA, VA -

QUE EN tSTA NO SE EXIGE COMO REQUISITO LA CULPA O MALA FE DEL VEti 

DEDOR1 Y SÓLO EN EL CASO DE QUE HAYA MEDIADO CULPA O MALA FE DEL 

VENDEDOR SE LE CONDENARA AL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, 
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5,- EN CUANTO AL TtRMINO DE LA ACCIÓN1 EN LA REDHIBL 

'i0RIA 1 EL ACTOR GOZA DE 6 MESES 1 A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA C0-

-3~, Y EL TtRMINO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN DE RESCISIÓN, POR EL IM 

CUMPl.IMJENTO DEL DEUDOR, SE CIÑE A LA REGLA ESTABLECIDA EN EL AB. 

TfCULO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL. 
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COP1PARACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 
DE EFECTOS SIMIL4RES 

F>.- RESOLuctóN DEL CoNTRATO POR CONTENER CoNDI--

ClÓN RESOLUTORIA A).- DIFERENCIA ENTRE EL PACTO COMISORIO Y LA -



RESOLUCION DEL CONTRATO POR CONTENER CONDICIOM RESOLUTORIA 

EL CONTRATO PUEDE TENER ENTRE SUS cl.AUSULAS ACCIDEN

TALES, LA CONDICIÓN RESOLU;ORIA, EN VIRTUD DE LA CUAL SE SUBORDI

NA A UN ACONTECIMIENTO FUTURO E INCIERTO LA RESOLUCIÓN DE LOS DE

RECHOS YA ADQUIRIDOS Y DE LAS OBLIGACIONES YA NACIDAS AL CELEBRAR. 

. SE EL CONTRATO, 

GENERALMENTE, LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO CUL

~~BLE DEL DEUDOR HA SIDO CONSIDERADA COMO UNA CONDICIÓN RESOLUTQ 

RIA.1 PUES AMBAS FIGURAS TIENEN LOS MISMOS EFECTOS JURfDICOS; ¡:,¡:. 

BitN SE HA SOSTENIDO QUE EL PACTO COMISORIO TIENE UNA CONDICIÓN 

RESOLUTORIA EN VIRTUD DE LA CUAL QUEDÓ PENDIENTE LA SUBSISTENCIA 

DEL CONTRATO, Y QUE ESTA CONDICIÓN CONSISTE EN EL EVENTUAL INCU~ 

PLIMIENTO DEL DEUDOR, 

CONSIDERAMOS QUE EL ARTICULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AUNQUE EST~ COLOCADO EN EL CAPITULO REFERENTE A LAS OBLIGACIONES 

CONDICIONALES, NO IMPLICA UNA CONDICIÓN, EN SENTIDO JURIDICO, -

PUES EL HECHO ILfCITO QUE AQUf SE MENCIONA DEPENDE DE LA 10LUN-

TAD DEL QUE INCUMPLE, FALTANDO ASf, EN FORMA PRECISA LA INCERTI

DUMBRE DEL ACTO, Y CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES NO DESEA VOLUNTA

R l AMENTE CUMPLIR SU OBLIGACIÓN NO PUEDE DECIRSE QUE HAY INCERTI

DUMBRE, 
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'A),- DIFERENCIA ENTRE EL PACTO COMISORIO Y LA (ONDI

CldN RESOLUTORIA. 

Asf LAS cosAs, EL DocToR RAóL 0Rrfz URQU101, EN su -

OllA PRENOMBRADA, DETALLA LAS DIFERENCIAS DEL PACTO COMISORIO CON 

LA CONDICIÓN RESOLUTORIA DE LA SIGUIENTE MANERA: "COMUNMENTE SE 

IDENTIFICA AL PACTO COMISORIO CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, PERO 

NO HAY TAL, PUES AUNQUE AMBOS TIENEN LA COMÓN FINALIDAD DE RESOL

VER UNA RELACIÓN OBLIGACIONAL, LO CIERTO ES QUE HAY ENTRE ELLOS -

TAN RADICAL DIFERENCIA QUE NO ES POSIBLE CONFUNDIRLOS, 

CONSISTE ESA DIFERENCIA EN QUE LA CONDICIÓN RESOLU-

TORIA OPERA DE PLENO DERECHO) PUESTO QUE CON SU SOLA REALIZACIÓN 

RESUELVE, JPSO JURE, LA RELACIÓN) DEJÁNDOLA SIN EFECTO, SIENDO -

ASf QUE SI A PESAR DE ELLO LAS PARTES DE COMÓN ACUERDO -TÁCITO -

O EXPRESO, NO IMPORTA- QUIEREN SEGUIR MANTENIENDO LA RELACIÓN, -

tsTA, EN REALIDAD, NO SERÁ SINO SÓLO EN APARIENCIA LA MISMA, YA -

QUE EXTINGUIDA IPSO JURE, COMO YA LO DIJIMOS, LA OBLIGACIÓN ORl-

GINAL POR LA SOLA LLEGADA DE LA CONDICIÓN, SOSTENER QUE DICHA -

OBLIGACIÓN SIGUE SIENDO LA MISMA TAN SÓLO PORQUE LAS PARTES LO DL 

CEN, EQUIVALDRf A A TANTO COMO A SOSTENER QUE UN MUERTO PUEDA SER 

RESUCITADO. l.A RELACIÓN OBLIGACIONAL EXTINGUIDA ESTÁ, Y SU APA

RENTE SUBSISTENCIA ES SÓLO ESO, APARENTE) PUES EN RIGOR NACE UNA 
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f~UEVA RELACIÓN, AUN CUANDO SEA IDtNTICAMENTE IGUAL A LA EXTINGUl

~DA, UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CUYA VIDA SE SUJETA A LA REALl

~ZACIÓN DE UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA, POR EJEMPLO, QUE SE CASE LA 

,

0

HIJA DEL ARRENDADOR, PUES bTE QUIERE DÁRSEL.A A AQUfLLA PARA QUE 

'LA HABITE AL CONTRAER MATRIMONIO, Se CELEBRA tsTEJ SE REALIZA LA 

'cONDI CIÓN; SE EXTINGUE POR ESE SOLO HECHO, IPSO JURE, LA RELA

;<CIÓN CONTRACTUAL. PERO AL PADRE LE REGALA A LA HIJA OTRA CASA Y 

1YA NO LE 1 NTERESA LA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, EN RAZÓN DE -

;Lo CUAL NO HACE NADA PARA OBTENER LA DESOCUPACIÓN, SINO ANTES BIEN, 

¡PERMITE QUE l.A CASA SE SIGA OCUPANDO BAJO LAS MISMAS CONDICIONES -

'DEL CONTRATO RESUELTO, PUESTO QUE, ENTRE OTRAS, SIGUE RECIBIENDO -

,LA MISMA RENTA, EN TALES CONDICIONES, ?PODEMOS DECIR QUE EL CON

TRATO SEA EL MISMO? EVIDENTEMENTE QUE NO, PUESTO QUE ES TAMBl~N -

~VIDENTE QUE EN EL CASO OPERA LA TÁCITA RECONDUCCIÓN PREVISTA EN -

EL ARTICULO 1487 DEL CÓDIGO CIVIL, MISMO QUE SI BIEN ES CIERTO QUE 

:SE REFIERE AL CASO DEL TtRMINO EXTINTIVO Y NO AL DE LA CONDICIÓN -

~ESOLUTORIA, TAMBl~N LO ES QUE ES APLICABLE POR ANALOGf A AL CASO -

:DE tsTA, YA QUE EN AMBOS CASOS EXISTE LA MISMA RAZÓN LEGAL, V ES -

DE SOBRA SABIDO QUE DONDE EXISTE UNA MISMA RAZÓN LEGAL DEBE EXIS-

JIR IGUAL DISPOSICIÓN DE DERECHO, Y QUE ES PRECISAMENTE EN LO 0''F 

koNSISTE EL PROCEDIMIENTO ANALÓGICO DE INTEGRACIÓN DE LA LEY, 

EN CAMBIO, EL PACTO COMISORIO NO OPERA DE PLENO DERt 
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CHO~ SINO QUE REQUIERE DE UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE VOLUNTAD -

QUE EL PER~UDICAD01 SI ES QUE SE DEClDE1 POR LA RESOLUCIÓN1 DEBE 

IMPRESCINDIBLEMENTE HACER SABER AL INCUMPLlDO PARA SU DEBIDO CONQ 

CIMIENTO Y EFECTOS CONSECUENTES." (94) 

C94) Oe. C1r. PÁG. 519 
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COMPP.ACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 

DE EFECTOS SIMILARES 

G),- REVOCACIÓN DEL CONTRATO A),- DIFERENCIAS 

ENTRE LA REVOCACIÓN Y LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 



REVOCACION DEL CONTRATO 

l.A REVOCACIÓN ES CíRA DE LAS FORMAS MEDIANTE LA CUAL 

PRIVA DE EFECTOS A UN ACTO JURfDICO PLENAMENTE VALID01 POR RA

ON DE CONVENIENCIA DE UNA DE LAS PARTES o DE AMBAS1 sr FUE UN -

CTO JURfDICO BILATERAL. 

PARA EscR1CHE1 #LA REVOCACIÓN CONSISTE EN LA ANULA

DISPOSIC IÓN ADOPTADA O DEL ACTO OTORGADO; TALES COMO -

A DONACIÓN, UN TESTA~ENT01 UN LEGADO, UN CODICILO, UN PODER O -

MANDATO. LA REVOCACIÓN1 PARA SURTIR EFECTOS, QUE SUELE SER -

_!VA~ DE éSTE A OTRO ACTO ANTERJOR1 HA DE PROVENIR DE UNA DECLA

'cróN UNILATERAL VALIDA; PORQUE, SI NO, CONSTITUIRfA UN INCUMPLl 

ENTO, UNA VIOLACIÓN." (95) 

ESTA REVOCACIÓN PUEDE ~R UNILATERAL, SEGÓN LOS AR

CULOS DEL CÓDIGO CIVIL NÓMEROS 233, 1493, 1494, 2359 Y 2362, O 

EN BILATERAL EN EL CASO DEL ARTfCULO 2483, FRACCIÓN JI. 

5) ESCRICHE. AUTOR CITADO EN EL DICCIONARIO DE DERECHO USUAL. 

ToMo 111. En1c16N ONciA~A. Eo1TORIAL HELfASTA S. R. L. 
BUENOS AIRES. 1976. PAG. 593. 
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No HAY QUE CONFUNOiRNOS, CUANDO LA LEY USA LA TtR

INOLOGfA DE RESCISIÓN EN VEZ DE REVOCACIÓN, COMO EN EL CASO DEL 

'RT. 2362, DEL CÓDIGO, QUE ESTABLECE QUE L.A DONACIÓN SERA RESClfi 

IDA EN EL. SUPUESTO DE QUE EL DONANTE TENGA POSTERIORMENTE HIJOS, 

UES ES CLARO QUE NO SE TRATA DE UNÁ RESCISl6N SINO DE UNA REVO

.ACIÓN DE DONACIÓN POR SUPERVENIENCIA DE HIJOS, 

A),- DIFERENCIAS ENTRE LA REVOCACIÓN Y LA RESCISIÓN 

OR INCUMPLIMIENTO, 

EN AMBAS FIGURAS SE PRIVA DE EFECTOS JURfDICOS A e·: 

CTO JURfDICO, PERO POR RAZONES DISTINTAS, PUES EN LA REVOCACIÓN 

E PRIVA DE ESTOS EFECTOS POR RAZÓN DE CONVENIENCIA O DE OPORTU

.. IDADES -MERAMENTE SUBJETIVA, TAL ES EL CASO DEL ARTfcULO 2362;
N CAMBIO, EN LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO SE EXTINGUEN LOS -

FECTOS DEL ACTO POR EL HECHO 1 Lf c ITO DEL 1 NCUP'IPLI DOR y' AÓN MAs J 

. LA VfcTIMA LE DAN L.A FACULTAD DE ELEGIR ENTRE EL CUMPLIMIENTO 

OTRA DIFERENCIA ES QUE LA REVOCACIÓN EXTINGUE EL ACTO 

COMO EN EL CASO DEL TESTAMENTO O DEL. MANDADO ETC,, SIN 

ECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES; Y LA RESCISIÓN POR INCUMPLl 
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~Jllllm» DllE SElt PEDIDA ANTE LOS TRIBUNALES, A NO SEA QUE SE HUBll 
,, . . . 
" ltA llTMLICIDO ftACTO COHISOAlO EXPRESO Y EN EL ACTO NO HAYA HABIDO 

'. •111 ... PIUllCIPIO DE EJECUCIÓN. 
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COMPRACION ENTRE LA RESOLUCION Y OTRAS FIGURAS JURIDICAS 
DE EFECTOS SIMIL1'RES 

H'.- NULIDAD DEL CONTRATO A),- DIFERENCIAS ENTRE 

LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO. 



NULIDAD DEL CONTRATO 

EN PRINCIPIO) SE PUEDE DECIR QUE SE LE LLAMA NULO A 

;TODO ACTO JURfDICO SIN EFICACIA LEGAL ALGUNA1 PUES LA NULIDAD ES 
0

UNA SANCIÓN1 CONSECUENCIA DE UN VICIO RADICAL V COEXISTENTE A LA 

¡CELEBRACIÓN DEL CONTRATO V QUE DA LUGAR A QUE EL ACTO SE REPUTE -

CONO NO CELEBRADO; ESTA NULIDAD PROCEDE POR DIVERSAS CAUSAS, O -

llEN1 POR LA FALTA DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL CON

TRAT01 O BIEN1 POR QUE ESTOS ELEMENTOS ESTéN VICIADOS, 

EL GRAN JURISTA JULIEN BoNNECASE ESTABLECE ALGUNAS -

CARACTERfSTICAS DE LA NULIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1.- EL ACTO JURfDtCO NUL01 ES EL QUE PRESENTA UNA MA 

LA FORMACIÓN EN UNO O EN TODOS SUS ELEMENTOS DE EXISTENCIA, PERO 

tnos SE REALIZAN. 

2.- S1 EL ACTO JURfDICO ES UNA REALIDAD1 Y LO ES DE~ 

EL MOMENTO DE SU CELEBRACIÓN, POR IMPERFECTO QUE SEA1 PRODUCE, 

TANTO QUE NO ES DESTRUfDO, LA FUNCIÓN DE UN ACTO REGULAR, 

3.- No ES DE LA ESENCIA DE LA NULIDAD QUE, DESTRUIDO 
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EL ACTO, TODO DESAPAREZCA CON éL~ PUES LA IDEA DE RETROACTIVIDAD 

NO ESTÁ DE MODO ABSOLUTO LIGADA A LA NOCIÓN CLÁSICA DE NULIDAD. 

<96) 

A),- DlFERENCIAS ENTRE LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN 

'.POR INCUMPLIMIENTO, 

CASTÁN HACE UNA DIFERENCIA ENTRE AMBAS FIGURAS DE LA 

. S 1GU1 ENTE MANERA : 

"l· PoR RAZÓN DEL FUNDAMENTO. Asf COMO LA ACCIÓN 

DE NULIDAD SE FUNDA EN ALGÓN VICIO O DEFECTO DE ALGUNOS DE LOS -

ELEMENTOS ESENCIALES DEL NEGOCI01 LA RESCISIÓN SE APOYA SÓLO EN 

'LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO, 

2' PoR RAZÓN DE LA PRUEBA. EL QUE SE PROPONGA 

UNA ACCIÓN DE NULIDAD NO TIENE QUE PROBAR MAS QUE LA -

. DEFECTUOSIDAD CONSTITUCIONAL DEL CONTRATO; EN CAMBIO., EL QUE UTI

· LlZA LA RESCISIÓN HA DE PROBAR LA EXISTENCIA Y REALIDAD DEL PER--

BO~NECASE, JULIEN. ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL. TOMO 11. DE 
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3• PoR RAZÓN DE LOS EFECTOS. FRENTE AL CARÁCTER Noa 

': ML DE LA ACCl6N DE NULIDAD.1 LA ACCIÓN DE RESCISIÓN TIENE CARÁC-

TER SUBSIDIARIO DICE 1 EFECTIVAMENTE., QUE "LA ACCIÓN DE RESCISIÓN 

11 SUISIDIARIAJ NO PODRÁ EjERCITARSE SINO CUANDO EL PERJUDICADO -

CAREZCA DE OTRO RECURSO LEGAL PARA OBTENER LA REPARACIÓN DEL PER

JUICIO#, COMO CONSECUENCIA DE ELLO PUEDE PARALIZARSE LA ACCIÓN -

RESCISORIA OFRECIENDO UNA INDEMNIZACIÓN AL ACTOR, 

41 POR RAZÓN DE SUS CONSECUENCIAS FRENTE A TERCEROS, 

l.A RESCISl6N NO ES POSIBLE -y SE SUSTITUYE POR UNA SIMPLE INDEMNl 

ZACIÓN- CUANDO LAS COSAS OBJETO DEL ACTO RESCINDIDO, CUAL QUIERA 

QUE SEA SU NATURALEZA., SE HALLAREN LEGALMENTE EN PODER DE TERCERAS 

PERSONAS QUE NO HUBIESEN PROCEDIDO DE MALA FE.1 MIENTRAS QUE LA A~ 

CIÓN DE NULIDAD PROCEDE AUN EN ESTE CAS0.1 A NO SER QUE EL OBJETO 

DEL ACTO NULO FUERA UN INMUEBLE INSCRITO EN EL REGISTRO," (97) 

EN CONCLUSIÓN 1 LA NULIDAD Y LA RESOLUCIÓN POR INCUM

, PLIMIENTO TIENE EN COMÓN PRIVAR DE EFECTOS A UN ACTO JURfDICO PE

, RO POR DIVERSOS MOTIVOS., PUES MIENTRAS GlUE LA NULIDAD., PARA SU --

RECHOS DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRATOS Y DEL CR~DITO, 

TRADUCCIÓN. DEL LICENCIADO Jos~ M. CAJICA JR. EDITORIAL -

Jos~ M. CAJICA., JR. M~x1co 1945. P.P. 280 v ss. 
CASTAN, TOBENAS1 Jos~. AuToR CITADO POR Pu1G Pe~A. Oe. C1r. 
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,PROCEDENCIA, REQUIERE DE UN VICIO ORIGINARIO Y CONTEMPORÁNEO AL -

)MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO; EN CAMBIO, LA RESCíSIÓN -

,POR INCUMPLIMIENTO PRESUPONE UN CONTRATO PLENAMENTE VÁLIDO EN SU 

~CELEBRACIÓN CUYOS EFECTOS SE ~XTINGUEN, EN VIRTUD DEL HECHO ILfCl 

,TO DEL DEUDOR POSTERTORMENTE A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, HECHO 

~ONSISTENTE EN EL INCUMPLfMIENTO DE SU RESPECTIVA OBLIGACIÓN. 

lA ACClÓN DE NULfDAD, CUANDO SE TRATA DE UNA NULIDAD 

ABSOLUTA, PUEDE SER INTENTADA POR CUALQUIER INTERESADO; EN CAMBIO, 

iA ACCIÓN DE RESCfSfÓN POR INCUMPLfMIENTO - SfEMPRE ES INTENTADA 

POR EL PERJUDICADO, EL CUAL TIENE LA ELECCIÓN DE PEDIR EL CUMPLl 

MIENTO O LA RESCISIÓN, 

EN CUANTO A LA CUESTIÓN DE LA PRUEBA, EL QUE INTENTE 

iA ACCfÓN DE NULIDAD, SÓLO TENDRÁ QLIE PROBAR EL VICIO POR EL QUE 

~ST~ AFECTADO EL CONTRATO; SIN EMBARGO, EL QUE INTENTA LA ACCIÓN 

DE RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO, SI NO HUBO EN EL CONTRATO CLÁU

SULA RESOLUTORIA EXPRESA1 DEBERÁ PROBAR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTA 

LE A SU OTRO CONTRATANTE. 

LA ACCIÓN DE NULIDAD, CUANDO SE TRATA DE UNA NULIDAD 

P, P. 701 Y 702, 
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RELATIVA1 CON LA SIMPLE CONVALIDACIÓN DEL ACTO JURfOIC01 SE EXTllt 

GUE LA ACCIÓN; EN CAMBIO, EN LA ACCIÓN DE RESCISIÓN1 SI EL PERJU

DICADO ELIGIÓ tSTA1 NO PODRÁ POSTERIORMENTE INTENTAR LA DE CUMPL! 

MIENT01 PERO Sf VICEVERSA, Y ES MÁS, CUANDO EL JUEZ SE AVOQUE AL 

CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN DE RESCISIÓN Y DECIDA LA PROCEDENCI~ DE 

tSTA, POSTERIORMENTE NO PODRA SER SUSCEPTIBLE DE CONFIRMACIÓN DI

CHO ACTO JURfDICO, 

EN CUANTO A LOS DAÑOS: EL PERJUDICADO POR El INCUM

PLIMIENTO TIENE DERECHO A DEMANDAR EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y 

PERJUr'CIOS, SEGÓN LO ESTABLECE EL ARTfCULO 1949; EN CAMBIO, EN LA 

ACCIÓN DE NULIDAD, POR REGLA GENERAL NO SE TIENE DERECHO A ELLOS; 

AÓN MÁS, EL PERJUDICADO, EN LA ACCIÓN DE RESCISIÓN TIENE DERECHO 

, Al RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, AÓN CUANDO INTENTE LA -

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO Y NO LA DE RESCISIÓN, 

Es OPORTUNO ACLARAR QUE EL CÓDIGO CIVIL, EN CIERTAS 

MATERIAS, UTILIZA UNA TERMINOLOGfA EQUIVOCADA, DE RESCISIÓN EN -

VEZ DE NULIDAD, POR LO QUE SUGIERO QUE SE MODIFIQUEN PARA EVITAR 

. CONFUSIONES, LOS SIGUIENTES ARTfCULOS: 

~·· "ART,- 2260 HABRÁ LUGAR A LA RESCISIÓN SI EL VENDE-

tDOR PRESENTARE EL ACERVO COMO DE ESPECIE HOMOGtNEA Y OCULTARE EN 
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·~ llPECIE DE IMfERIDR CLASE. CALIDAD DE LAS QUE ESTAM A LA vis••·' 

8
ART• 2261.- Sl LA VENTA DE UNO O Ml.S INMUEBLES SE -

HICIERE POR PRECIO ALZADO Y SIN ESTIMAR ESPECIALMENTE SUS PARTES -

O .. DIDAS• NO HAllRA LUGAR A LA RESCISIÓN• AUNQUE EN LA ENTREGA HU-

BIERE ,ALTA O EXCESO· 

J\HBOS ARTICULOS ESTABLECEN NULIDADES Y NO RESCISIONES, 
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C A P 1 T U L O IV 

EL PACTO COMISO~IO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 
A TRAVES DE LOS DIFERENTES CODIGOS CIVI

LES. 

A),- CÓDIGO CtVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 

CALIFORNIA DE 1870, 

B>.- C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE LA BAJA 

CALIFORNIA DE 1834, 

C>.- C6oIGO CIVIL PARA EL D1s1~rro Y TERRITORIOS FEDERALES DE 

1928, A),- NATURALEZA JL .IDICA, B),- FUNDAMENTO, c),

CONTRATOS BILATERALES, ~' ,- lNEJECUCIÓN, E).- CASO FOR 

TUITO O FUERZA ~AYOR, F\ - ?Qu1éN DEBE EJERCITAR LA - -

Acc1óN? G),- DERECHO DE OPCIÓN. H),- INDEMNIZACIÓN DE 

DANOS Y PERJUICIOS, 

D) ANÁLISIS COMPARATIVO ENTF~ LOS DIVERSOS CÓDIGOS, 



EL PACTO COMISORIO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO A TRAVES 

DE LOS DIFERENTES CODIGOS CIVILES 

A).- CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO

RIO DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1870. 



CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO 
DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1870. 

ES IMPORTANTE CONOCER LAS FUENTES Y ANTECEDENTES QUE 

HUTRIERON LA FORMACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL MEXICANO DE 1870, PARA -

TENER LA IDEA PRECISA DE LAS INSTITUCIONES QUE REGLAMENTÓ EL MI~ 

MO Y QU~ MODIFICACIONES EN SU CASO, LE HIZO A LAS MISMAS, EL 

ILUSTRE MAESTRO BORJA SORIANO AL RESPECTO NOS INFORMA: 

"Es EVIDENTE LA GRANDE INFLUENCIA DEL CÓDIGO CIVIL -

FRANC~S, O SEA CÓDIGO NA~OLEÓN, SOBRE NUESTRO CÓDIGO DE 1870, E~ 

PECIALMENTE EN LA MATERIA DE OBLIGACIONES, 

BAJO ESTA INFLUENCIA SE ELABORÓ EL PROYECTO DE CÓDI

GO CIVIL ESPAÑOL DE 1851, QUE CON SUS CONCORDANCIAS, MOTIVOS Y -

COMENTARIOS PUBLICÓ DON FLORENCIO GARCfA GOYENA EN 1852. ESTE -

PROYECTO SIRVIÓ DE BASE AL QUE PARA M~XICO FORMÓ EL DOCTOR JUSTO 

SIERRA POR ENCARGO DEL PRESIDENTE JUÁREZ. EL PROYECTO DEL DOC-

TOR SIERRA FUE REVISADO POR UNA COMISIÓN QUE COMENZÓ A FUNCIONAR 

EN EL AAO DE 1861 Y QUE ESTUVO INTEGRADA POR LOS LICENCIADOS - -

JESÚS TERÁN, Jos~ MARIA LACUNZA, PEDRO ESCUDERO y ECHANOVE, FER

NANDO RAMÍREZ Y LUIS M~NDEZ, ESTA COMISIÓN SIGUIÓ TRABAJANDO D~ 

RANTE EL GOBIERNO ILEGfTIMO DEL EMPERADOR MAXIMILIANO, Y DE SU -

TRABAJO SE PUBLICARON LOS LIBROS [ Y II DEL CÓDIGO, FALTANDO DE 
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~PUBLICARSE LOS LIBROS 111 y IV. Los MATERIALES DE ESTA PRIMERA

COMISIÓN FUERON APROVECHADOS EN GRAN PARTE POR UNA SEGUNDA, FOR

MADA POR LOS LICENCIADOS MARIANO YAAEZ. JosE MARIA LAFRAGUA, - -

ISIDRO MONTIEL Y DUARTE, RAFAEL DOND~ Y JOAQU(N EGUfA LIS, RUIE

NES FORMULARON EL CÓDIGO CIVIL QUE FUE EXPEDIDO EN EL AÑO DE - -

1370. LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTE CÓDIGO HACE SABER QUE EL 

. MISMO SE HIZO TENIENDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO ROMA 

¡NO, LA ANTIGUA LEGISLACIÓN ESPA~OLA, LOS CÓDIGOS DE FRANCIA, DE 

: CERDEfiA, DE AUSTRIA, DE HOLANDA, DE PORTUGAL Y OTROS Y LOS PRO--

YECTOS DE CÓDIGO FORMADOS EN M~XICO y EN ESPAílA. Aaur SE ALUDE

AL PROYECTO DE CÓDIGO MEXICANO FORMADO POR LA PRIMERA COMISIÓN,

INTEGRADA POR LOS LICENCIADOS TERÁN, ETC,, Y AL ESºA~OL DE lSSl, 

INSPIRADO EN SU MAYOR PARTE EN EL CÓDIGO CIVIL FRAHCES, COMO PU~ 

DE VERSE POR LAS CONCORDANCIAS DE GARCf A GOYENA, EL CÓDIGO DE -

CERDEÑA, LLAMADO CÓDIGO ALBERTINO, FUE MODELADO SOBRE EL CóDIGO

FRANC~S, AUNQUE CON RADICALES INNOVACIONES (FERRARA, 'TRATTATO -

DI DIRITTO C!VILE ITALIANO', T. l, PÁG. 169], EL CÓDIGO DE HO··

LANDA ESTÁ FUNDADO EN GRAN PARTE SOBRE LOS ºR!NC!PIOS ADOPTADOS 

POR EL CÓDIGO FRANC~S, Y HAY ARTÍCULOS DEL CÓDIGO HOLAND~S QUE -

NO SON SINO TRADUCCIONES DE ART[CULOS DEL FRANC~S [ASSER, 'LA --

DANS LES PAYS BAs', llVRE DU CENTENAIRE, T. !J, 0 lc 

CON REFERENCIA AL CÓDIGO PoRTUGU~s. DICE DIAS CERREIRA: 

'EL CÓDIGO FRANC~S Y EL PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL ESPAAOL SON LAS 

FUENTES MÁS ABUNDANTES DE NUESTRO C6DtGO CIVIL, Y POR ESO NOS --
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REFERIMOS FRECUENTEMENTE A ELLAS PARA AUTORIZAR LAS tNTERPRETACIQ 

NES QUE DEMOS A VARIOS ART{CULOS DEL CÓDIGO' D'CóDIGO CIVIL PoR

TUGUEZ ANNOTADO', 2A, ED, INTRODUCCIÓN, PAG, 171. Asf, PUES, -

SEGÓN ESTOS ÁNTECEDENTES, CON FRECUENCIA ENCONTRAMOS LA FUENTE DE 

LOS PRECEPTOS DE NUESTRO CÓDIGO EN EL DERECHO FRANds." (98) 

ESTE CÓDIGO REGULÓ LA INSTITUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN -

POR INCUMPLIMIENTO, MATERIA DE NUESTRA TESIS, EN EL LIBRO TERCERO 

BAJO EL RUBRO "DE LOS CONTRATOS", EN EL TfTULO SEGUNDO "DE LAS 

DIFERENTES ESPECIES DE OBLIGACIONES" Y EN EL CAPfTULO Il DENOMI

NADO "DE LAS OBLt GAC IONES PURAS Y COND l C l ONALES 11
, EN LOS ART f CU

LOS 1465 Y 1466 Y EN EL TÍTULO TERCERO INTITULADO "DE LA EJECU-

CIÓN DE LOS CONTRATOS", (APfTULO !, REFERENTE A "DISPOSICIONES G~ 

NERALES", EN ESTE MISMO LIBRO TERCERO SE INSTALÓ EL ARTICULO 1537; 

DICHOS ARTfCULOS FUERON REDACTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"1465.- LA CONDICIÓN RESOLUTORIA VA SIEMPRE IMPLfCl 

TA EN LOS CONTRATOS BILATERALES, PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS -

CONTRAYENTES NO CUMPLIERE SU OBL! GAC IÓN," 

"1466.- EL PERJUDICADO PODRÁ ESCOJER ENTRE EXIGIR -

El CUMPLIMIENTO DE LA OBLtGAC!ÓN Ó LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO CON 

(98) BORJA SORIANO, MANUEL. Os. C1r. p,p, 16 v 17. 
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EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y ABONO DE INTERESES; PUOIENDO ADO?ATAR 

ESTE SEGUNDO MEDIO, AUN EN EL CASO DE QUE HABIENDO ELEGIDO EL 

PRIMERO, NO FUERE POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN." 

111537. - S1 EL OBLIGADO EN UN CONTRATO DEJARE DE CUf! 

OBLIGACIÓN1 PODRÁ EL OTRO INTERESADO EXlJ!R JUDICIALMENTE 

~ EL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO Ó LA RESCISIÓN DEL CONTRATD1 Y EN 

UNO Y OTRO CASO EL PAGO DE DA~OS Y PERJUICIOS.u (99) 

DE ESTA MANERA NOS DAMOS CUENTA QUE LOS PRECEPTOS A~ 

TES TRANSCRITOS SON CASI UNA COPIA DEL ARTfCULO 1Q42 DEL PROYECTO 

DE CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL DE 1851 CUYO AUTOR FUE DON fLORENCIO GAR

CIA GoYENA1 QUiéN A su VEZ1 DESPUés DE TRANSCRIBIR DICHO ARTÍCULO 

COMENTA LO SIGUIENTE: 

H ARTICULO 1042 

LA CONDICIÓN RESOLUTORIA VA SIEMPRE lMPLfC!TA EN LOS 

CONTRATOS BILATERALES, PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS CONTRAYEN--

(99) CfilllGO CIVIL _DfL DISTRITO FEJJfRAL_'LIEB.RlIQRiQ_JlL.LlLfildA 
k~LlfQRtilA__UE__J_8Z2. EDITORIAL. TJP, DE AGUILAR é H!JOS. 

México. 1879. P.P. 142 v 148. 
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TES NO CUMºLIERE SU OBLIGACION. 

EL PERJUDICADO PODRÁ ESCOGER ENTRE EXIGIR EL CUMPLI

MIENTO DE LA OBLIGACION ó LA RESOLUCION DEL CONTRAT01 CON EL RE

SARCIMIENTO DE DAfiOS Y ABO~IO DE INTERESES1 PUDIEM!'JO ADOPTAR ESTE 

SEGUNDO MEDIO AUN EN EL CASO DE QUE1 HABIENDO ELEGIDO EL PRIMERO, 

NO FUERE POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION, 

EL TRIBUNAL DECRETARÁ LA RESOLUCION QUE SE RECLAME, 

A NO HABER CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE AUTORICEN PARA SEílALAR - -

PLAZO." 

nEL ART(CULO 1302 HOLANDES, NIEGA AL JUEZ LA FACUL-

TAD DE SEÑALAR ºLAZ0.1 CUMJDO LA COND!CION RESOLUTORIA NO ES IM-

~L(CITA1 SINO CONVENCIONAL; Y EN EL CASO DE SER IMPLfCITA, CONC~ 

DE TODAVlA VEINTE DIAS, Á CONTAR DESDE LA DEMANDA, PARA CUMPLIR 

6 PURGAR LA MORA, EL 919 AUSTRIACO DISºONE LO CONTRARIO: 'CUAN

DO UNA DE LAS PARTES NO CUMPLE.1 LA OTRA NO PUEDE PEDIR LA RESOLM 

CJON DEL CONTRATO# SINO ÚNICAMENTE COM~ELERLA Á SU CUMPLIMIENTO. 1 

EL ARTfCULO FRANCES NO DISTINGUE ENTRE CONDICION RE

SOLUTORIA IMPLfCITA Y CONVENCIONAL PARA QUE EL JUEZ PUEDA CONCE

DER ~LAZO: SEGUN EL DISCURSO 59, PUEDE CONCEDERLO EN AMBOS CASOS: 

ESTE MISMO ES EL ESPfR!TU DEL NUESTRO, COMO LUEGO SE VERÁ," 
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" • , LA VENTA, Á FALTA DE PACTO ESPECIAL, LLEVA IM 

CONDICION RESOLUTORIA DE QUE EL COMPRADOR HA DE PAGAR 

PRECIO, Y LA LLEVABAN TAMBIEN LOS CONTRATOS INNOMINADOS, COMO 

PERMUTA, 

NUESTRO ARTfCULO 1042 ILUSTRA Y FIJA ESTE PUNTO VAGO 

Y OSCURO EN DERECHO ROMANO Y PATRIO: LA COND!CION RESOLUTORIA VA 

IMPLfCITA, Y SE SOBREENTIENDE EN TODOS LOS CONTRATOS BILATERALE5' 

PORQUE SE PRESUME QUE NINGUNO QUIERE QUEDAR OBLIGADO SINO EN EL 

CASO DE QUE LA OTRA PARTE CUMPLA SU OBLIGACION. 

PERO COMO NO PUEDE QUEDAR AL ARBITRIO DE LA PARTE DQ 

LOSA 6 CULPABLE DESHACER EL CONTRATO, ES LIBRE LA OTRA EN PEDIR 

SU CUMPLIMIENTO Ó RESOLUCION, Y EN ACUDIR A ESTE SEGUNDO MEDIO, 

CUANDO LE HAYA RESULTADO FALLIDO EL PRIMERO: fENGASE PRESENTE EL 

PARRAFO 3 DEL ARTÍCULO 1007: LA FACULTAD QUE EL ARTICULO CONCEDE 

A LOS TRIBUNALES, SE FUNDA EN CONSIDERACIONES DE HUMANIDAD; 

SUMMUM JUS SUMMA INJURIA; Y NO REPUGNA AL PRINCIPIO DE QUE LO 

PACTADO ES ~ LA LEY ENTRE LOS CONTRAYENTES. Aau1 SE PIDE LA RESQ 

LUCION DEL CONTRATO POR EL MISMO QUE POD~ PEDIR SU CUMPLIMIEN

TO, 

AUN CUANDO LA CONDICION RESOLUTORIA HAYA SIDO ESTIPY 

LADA FOR~ALMENTE, ES NECESARIO ACUDIR A LOS TRIBUNALES, PONER EN 
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CLARO LA INEJECUCIÓN, EXAMINAR SUS CAUSAS, DISTINGUIRLAS DE UN -

llfilPLE RETARDO; Y EN EL EXÁMEN DE ESTAS CAUSAS PUEDE HABERLAS -

TAN FAVORABLES, QUE EL JUEZ SE VEA FORZADO POR LA EQUIDAD PARA -

CONOCER UN PLAZO, " <100) 

EN ESTE ÓLTlMO COMENTARIO QUE HACE DON fLORENCIO --

6ARCIA GOYENA, es DE SUMA IMPORTANCIA, EL SEÑALAMIENTO QUE HACE; 

DE LA NECESARIA Y FORZOSA INTERVENCIÓN JURISDICCIONAL DEL JUEZ, 

PARA DECRETAR LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO AUN EN LOS CONTRA 

TOS CON PACTO COMISORIO EXPRESO, ANALIZANDO TAMBitN EL JUZGADOR -

LA INEJECUCIÓN, LAS CAUSAS QUE DIERON LUGAR A ELLA, Y DISTINGUIR

LAS DE UN SIMPLE RETARDO; Y EN EL EXAMEN DE ESTAS CAUSAS PUEDE -

HABERLAS TAN FAVORABLES, QUE EL JUEZ PUEDA CONCEDER AL INCUMPLI--

Es EVtDENTE LA GRAN COINCIDENCIA LITERAL DE LOS AR-

TfCULOS 1465 Y 1466 DEL(ÓDIGO DE 1870 CON LOS DOS PRIMEROS PÁRRA

ARTfCULO 1042 DEL PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL, ASI

MISMO LA CONCORDANCIA SUBSTANCIAL DEL TERCER PÁRRAFO DE ESTE MIS

MO PROYECTO CON EL ARTfCULO 1537 DEL CÓDIGO CIVfL DE 1870. Los -
ARTfCULOS DE REFERENCIA DEL CÓDIGO DE 1870 FUERON REPRODUCIDOS Ll 

TERALMENTE EN EL CÓDIGO CIVIL DE 1884, 

GARCIA GOYENA, FLORENC !O. CONCORDNlCIAS MOTIVOS y COMENTA-
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EL ARTfCULO 1467 DEL CÓDIGO CIVIL DE 1870 DISPONE: 

8 1467.- LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO FUNDADA EN LA FA~ 

A DE PAGO POR PARTE DEL ADQUIRENTE DE LA PROPIEDAD DE BIENES IN

,UEBLES Ó OTRO DERECHO REAL SOBRE LOS MISMOS., NO SURTIAA EFECTO -

ONTRA TERCERO DE BUENA Ft,, SI NO SE HA ESTIPULADO EXPRESAMENTE Y 

.,ASlDO INSCRlTO EN EL REGISTRO PÓBLIC01 EN LA FORMA PREVENIDA EN 

'L TITULO 23 DE ESTE LIBRO." 

DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE EL LEGISLADOR DEL CÓDIGO 

IVIL DE 187~, HABILMENTE EN EL CITADO ARTfCUL01 PRECISÓ LOS - -

FECTOS JURfDICOS DEL PACTO COMJSORIO EXPRESO, DIFERENCIANDOLO DE 

CLÁUSULA RESOLUTORIA IMPLfCITA., EN TODOS LOS CONTRATOS BILATE

ALES ESTABLECIDA POR LOS ARTfCULOS 1465 y ¡q55, EN DICHO ARTf cu-
0 1457# SE ESTABLECIERON DOS REQUISITOS FUNDAMENTALES QUE DEBE -

EVESTIR EL PACTO COMISORIO EXPRESO, Y ESTOS REQUISITOS SON LOS -

1°.- DEBE CONSTAR EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO,, Y NO 

A SIMPLE PRESUNCIÓN DE LA CLÁUSULA RESOLUTORIA IMPLfClTA1 EN LOS 

. ONTRATOS. 

RlOS DEL CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL. TOMO 111. EDITORIAL IMPREM 

TA DE LA SOCIEDAD T1POGRAFICO - EDITORIAL. MADRID. 1352. -
p,p, 79,, 80 V 81, 
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2º, - '1UE UNA VEZ G\UE CONSTE EXPRESAMENTE EN EL CON

TRATO, DEBE INSCRIBIRSE ~STE, EN EL REGISTRO P0BLICO DE LA PRO

PIEDAD, 

As f, TENEMOS QUE EL MESTRO !'!ANUEL !-1ATEOS ALARCON, 

EN SU MAGNIFICA OBRA, COMENTA Y ANALIZA LOS ARTICULOS 1q55, - -
11166 V 1537 DEL CODIGO CIVIL DE 1870 LOS CUALES CONCUERDAN LITt 

RALMENTE CON LOS ARTICULO$ 13q9, 1350 Y 1q21 DEL CODIGO CIVIL -

DE 198Q, EL ANALISIS LO HACE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

•3 , CUEHDO SE DETERIORA LA COSA DQR CULPA DEL DEU

DOR, DUEDE OPTAR EL ACREEDOR ENTRE LA INDEMNIZACl0N DE DAROS V 

PERJULCIOS 0 LA RESCICIÓN DEL CONTRATO (ARTICULO 1,459, COD, -

C1v.> 

ESTA REGLA ES LA CONSECUENCIA DEL PRINCIPIO SANCIO

NADO POR EL ART(CULO l,q55 DEL CODJGO CIVIL, SEGON EL CUAL LA -

CONDICl6N RESOLUTORIA VA SIEMPRE IMPL(CITA EN LOS CONTRATOS BI

LATERALES, PARA EL CASO EN QUE UNO DE LOS CONTRAYENTES NO CUM-

PLIERE SU OBLIGACIÓN: PORQUE EL DEUDOR ESTA OBLIGADO A CONSER-

VAR LA COSA OBJETO DEL CONTRATO CON LA MISMA DILIGENCIA DE UN -

BUEN PADRE DE FAMILIA; V SI POR SU CULPA SUFRE ALGON DETERIORO, 

FALTA A SU DEBER, V NO ES JUSTO QUE EL ACREEDOR SUFRA EL PERJU! 

CIO CONSIGUIENTE, 
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Los T~ RM 1 NOS Pl QUE ESTA CONCEBIDA LA REGLA A AUE ALY. 

lMOS TJ;:NQTAN, QUE SÓLO EN EL CASO DE QUE EL ACREEDOR OPTE POR LA 

~NTREGA DE LA COSA DETERMINADA TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN -

':::E LOS° JAÑOS Y PERJUICIOS, Y QttE NO GOZA DE EL CUANDO PREFIERE LA 

'RESCISIÓN DEL CONTRATO, 

PERO NO ES ASf, PUES CUALQUIERA QUE SEA EL EXTREMO -

EL ACREEOOR1 TIENE DERECHO PARA EXIGIR LA INDEMNIZA-

DAÑOS V PERJUICIOS., SEG0N LOS PRINClºlOS GENERALES 

CONTEmnos EN LOS ARTfCULOS 1..537 V 1.,575 DEL CODlGO QUE DECLARAN,, 

QUE EL CONTRATANTE QUE FALTE AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT01 SEA EN 

~LA SUSTANCIA1 SEA EN EL MODO~ ES REPONSABLE DE LOS DAPOS Y PER~Ul 

'CIOS QUE CAUSE AL OTRO CONTRATANTE; V QUE SI EL OBLIGADO EN UN 

CONTRATO DEJARE DE CUMPLIR SU OBLIGACION~ ºUEOE EL OTRO HITERES".

DO EXIGIR JUDICIALMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO 6 LA RES· 

:CISIÓN DEL CONTRATO V EN UNO V EN OTRO CASO EL PAGO DE LOS DAÑOS 

Y PERJUICIOS. 

ESTOS f'RINCIPIOS SON GENERALES Y NO PUEnE ADMITIRSE -

'QUE LA REGLA DE nuE NOS OCUPAMOS SEA DEROGATORIA DE ELLOS., PORQUE 

SERIA CONVENIR EN EL ABSURDO DE QUE CUANDO EL DEUD'1R DEJA DE CL'J"1~ 

"PLIR EN PARTE LA OBLIGACION., SU RESºONSABILIDAD DEBE REGIRSf hJP 

ESPECIALES, QUE SE HALLAN EN PUGNA CON AQUELLOS PRll'IClºIOS 
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llTAILECIDOS PARA TODOS LOS CASOS EN QUE FALTA ALGUNO DE LOS CO 

TIAYINTES A LOS DEBERES QUE SE HA IMPUESTO,• (101) 

•Es CONSECUE~; . .::;1A DE LA NATURALEZA DE LA CONDICIÓN R 

IOLUTOllA, QUI NO IMPIDA LA EXISTENCIA DE LA 08LIGACl0N, CUYA • 

CIRCUNSTANCIA HACE QUE ~STA SEA PURA Y SIMPLE, QUE EN LOS CONTRA 

TOS TRASLATIVOS DE DOMINIO SE TRASFIERA LUEGO LA PROPIEDAD AL -

COtlTRATANTE Y QUE ~STE ADQUIERA TODAS LAS FACULTADES INHERENTES 

A ESE DERECHO, INCLUSA LA DE ENAJENAR, PERO SUBORDINADAS AL EVEtt 

TO DE LA CONDICIÓN, DE MANERA QUE LLEGANDO A REALIZARSE ~STA SE 

EXTINGUEN EN LA PERSONA DEL ADQUIRENTE V VUELVEN A LA DE AQUEL -

QUE HIZO LA ENAJENACIÓt~ CONDICIONAL. 

ESTE EFECTO DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, RESPECTO DE 

LOI ACTOS DE DOMINIO EJERCIDOS POR EL COMPRADOR CONDICIONAL, HA 

SIDO EL ORIGEN DEL AXIOMA QUE DICE: 

(101) MATEOS ALARCON, MANUEL. LECCIONES DE DERECHQ CIVIL, ESTU-

DIOS SOBRE EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL PROMULGADO 

EN 1370 CON ANOTACIONES RELATIVAS A LAS P.EFORf1AS INTRODU-

CIDAS POR EL CÓDIGO DE 1334. TOMO 111. TRATADO DE OBLIGA

CIONES Y CONTRATOS, EDITORIAL, IMPRENTA~ LIT. Y ENCUADERNA 

CIONES DE IRENEO PAZ. M~xtco. 1892. p,o, 96 V 97. 
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'RESOLUTO JURIS DANTISJ RESOLVITUR JUS ACCIPIENTIS.' 

LA RESTITUCIÓN DEBE HACERSE CON LOS FRUTOS ~ INTERE

SES POR AQUEL DE LOS CONTRAYENTES QUE HUBIERA FALTADO AL CUMPLI

MIENTO DE SU OBLIGACIÓN; PORQUE PRESCINDIENDO DE QUE NADIE PUEDE 

ALCANZAR PROVECHO DE SU MALA FE1 Y POR LO MISMO, ES JUSTO QUE I~ 

DEMNICE LOS DAÑOS QUE CAUSARE1 ESTE PRINCIPIO SE HALLA ENTERAHE! 

TE CONFORME CON LA LEY 381 TfTULO 5 1 PARTIDA 5 1 CUYAS PALA-

BRAS TRASLADAMOS TEXTUALMENTE: '0TROSI DEZlMOS QUE SI LA VENDI

DA SE DESFIZIESSE ~ LA COSA FUERE EMPEORADA POR CULPA DEL COMPR! 

DOR1 DEMIENTRA OUE LA TOUO; ES TENUDO DE MEJORAR AL VENDEDOR EL 

EMPEORAMIENTO', 

EN ESTE MISMO ARTICULO HEMOS EXPUESTO LA DIVISIÓN -

QUE LA LEY Y LA DOCTRINA HACEN DE LAS CONDICIONES1 ENTRE LAS - -

CUALES DISTINGUIMOS LAS EXPRESAS Y LAS TACITAS, Y AÚN SEÑALAMOS 

COMO UN EJEMPLO DE ~STAS LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EN LOS CONTRA

TOS BILATERALES: PUES BIEN, VAMOS A OCUPARNOS DE ELLA, YA QUE -

HEMOS HECHO EL ESTUDIO DE LA RESOLUTORIA EXPRESA, 

EL ARTfCULO 11465 DEL CÓDIGO DECLARA QUE LA CONDl- -

CION RESOLUTORIA VA SIEMPRE IMPLfCITA EN LOS CONTRATOS BILATERA

LES1 PARA EL CASO DE QUE UNO DE LOS CONTRAYENTES NO CUMPLIERE SU 

OBLIGACIÓN, 
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EL PRINCrPIO SANCIONADO POR ESTE PRECEPTO ESTÁ TOMA

DO DEL. CóDlGO FRANCÉS, CUYOS COMENTARISTAS LO HACEN DERIVAR DEL 

DERECHO CONSENTUD[NARro, QUE LO SANCIONÓ POR RAZONtS DE UTILIDAD 

V DE EQUIDAD JUNTAMENTE: V SOSTIENEN QUE TAMBitN ESTÁ CONFORME -

CON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO, 

SEGÚN ELLOS, EN LOS CONTRATOS Bil.ATERALES, LA OBLIGA 

CIÓN DE UNO DE LOS CONTRAYENTES ES LA CAUSA DE LA DEL OTRO: Y SI 

UNO NO CUMPLE EL DEBER QUE CONTRAJO, LA OBLIGACIÓN DEL OTRO DEJA 

DE TENER CAUSA POR ESTE MISMO HECHO: DE DONDE SE INFIERE, QUE LA 

CONDICIÓN P.ESOLUTORIA TACITA ES UNA CONSECUENCIA LÓGICA DE LOS -

PRINCIPIOS RELATIVOS Á l.A CAUSA DE LAS OBLIGACIONES, 

PERO l.AURENT CRITICA SEMEJANTE TEORfA, au: TOMA COMO 

UN MOTIVO DE DERECHO LO QUE NO ES MÁS QUE UNA RAZÓN DE EQUIDAD,

y SOSTIENF. CON JUSTICIA QUE LA CAUSA ES UN ELEMENTO ESENCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN. CUYA FALTA IMPIDE $U EXISTENCIA, PERO QUE ESE EL~ 

MENTO EXISTE EN 1.AS OBLIGACIONES BILATERALES AUN CUANDO NO SE -

CUMPLAN, PORQUE EL ACREEDOR TI ENF. ACC I ÓH PARA OBLIGAR AL DEUDOR 

A CUMPLIR LOS DEBERES QUE SE IMPUSO, DE DONDE INFIERE, QUE CUAN

DO EL COMPRADOR, POR EJEMPLO, NO PAGA EL PRECIO DE LA COSI-., NO -

PUEDE DECIR CON EXACTITUD QUE LA OBLIGACIÓN DEL VENDEDOR CARECE 

DE CAUSA, 
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MUCHOS JURISCONSULTOS FRANCECES SOSTIENEN QUE LA 

CONDICIÓN RESOLUTORIA TACITA EXISTE NO SÓLO EN LOS CONTP.ATOS BI

LATERALES, SINO TAMBltN EN TODOS LOS CONTRATOS ONEROSOS, AUN LOS 

UNILATERALES, NO OBSTANTE QUE EL ARTfrllLO 1.184, DEL CóDIGO FRAt!. 

CÉS, DEl CUAL ESTÁ LIBERALMENTE TOMADO EL 1,465 DEL NUESTRO, - -

SÓLO SE REFIERE A AQUELLOS: Y FUNDAN SU TEORfA EN QUE MILITAN -

LAS MISMAS RAZONES EN UNOS QUE EN OTROS CONTRATOS: ES DECIR, QUE 

EN TANTO HAN CONVENIDO LOS CONTRAYENTES EN CUANTO Á QUE HAN EN-

TENDIDO CONTRATAR MEDIANTE UN EQUIVALENTE, 

PERO ESTA TEORfA HA SIDO CRITICADA, ENTRE OTROS MOTL 

VOS PORQUE ESTABLECE LA EXISTENCIA DE L.A CONDICIÓN RESOLUTOklA -

IMPLfCITA Eh OBLIGACIONES DISTINTAS DE AQUELLAS QUE EXPRESAMENTE 

SE~ALA LA LEY, CUYO PRECEPTO SE INFRINGE POR UNA APLICACIÓN EX-

TENSIVA QUE CARECE DE TODO FUNDAMENTO, 

TAL ES LA RAZÓN POR Lll. CUAL CREEMOS QUE ESA TEORÍA -

ES ILEGAL ~ INADMISIBLE, 

los T~RMINOS GENERALES DEL ARTICULO 1.465 DEL CóDlGO. 

QUE NO HACEN DISTINCIONES DE NINGUNA ESPECIE, NOS OBLIGAN Á E~:~ 

BLECER, SIGUIENDO LA OPINIÓN UNÁNIME DE LOS JURISCONSULTOS, QU~ 

LA CONDICIÓN RESOLUTORIA TÁCITA SE APLICA AÚN EN LOS CASOS EN -
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QUE SE EJECUTE LA OBLIGACIÓN ~ INDEPENDlENTEMENTE DE LAS CIRCUNi 

TANCIAS QUE HAYAN POOrDO lMPEDIR su CUMPLIMIENTO Á LOS CONTRATA[ 

TES; Y EN CONSECUENCIA, QUE NO SE DEBE DISTINGUIR Sl LA FALTA DE 

CUMPLIMIENTO PROCEDE DE CULPA Ó NEGLIGENCIA DEL CONTRAYENTE, Ó -

DE CASC FORTUITO Ó FUERZA MAYOR, 

lA CONDICIÓN RESOLUTORIA IMPLfCITA, Á DIFERENCIA DE 

LA EXPRESA QUE PRODUCE SUS EFECTOS DE PLENO DERECHO, ESTO ES, 

POR EL HECHO SOLO DE HABERSE VER[FrCADO EL ACONTECIMlENTO INCIEB. 

TO DEL CUAL SE HIZO DEPENDER LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, NO 

PRODUCE ESOS EFECTOS SrNO MEDIANTE. UN JUICIO Y EN VIRTUD DE UNA 

SENTENCIA EJECUTORIA QUE DECLARE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, 

EN APOYO DE ESTA ASEVERACIÓN TENEMOS EL ARTfCULO - -

1,466 DEL CóDIGO CIVIL, QUE DECLARA, QUE EL PERJUDICADO PUEDE E~ 

COGER ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN Ó LA RESOLU

CIÓN DEL CONTRATO CON EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y ABONO DE INTE

RESE~: Y QUE PUEDE ADOPTAR ESTE SEGUNDO MEDIO, AUN EN EL CASO DE 

QUE HABIENDO ELEGIDO EL PRIMERO, NO FUERE POSIBLE EL CUMPLIMIEN

TO DE LA OBLIGACIÓN, 

GARC(A GOYENA DICE, COMENTANDO EL ARTfCULO 1.042 DEL 

PROYECTO DEL CóOIGO EsPAROL, DE DONDE ESTA TOMADO EL PRECEPTO -
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QUE ANTECEDE: 'AUN CUANDO LA CONDICIÓN RESOLUTORIA HAYA SIDO ES

TIPUL.ADA FORMALMENTE, ES NECESARIO ACUDIR A .LOS TRIBUNALES, PO-

NER EN CLARO LA INEJECUCIÓN, EXAMINAR SUS CAUSAS, OlSTINGUIRLAS 

DE UN SIMPLE RETARDO, Y EN EL EXAMEN DE ESTAS CAUSAS PUEDE HABER 

LAS TAN FAVORABLES, QUE EL JUEZ SE VEA FORZADO POR LA EQUIDAD -

PARA CONCEDER 'UN PLAZO,' 

ADEMÁS DE ESTA RAZÓN EXISTE OTRA IGUALMENTE PODEROSA. 

QUE VIENE EN APOYO DEL PRlNCIPIO ESTABLECIDO, 

LA LEY OTORGA AL CONTRATANTE PERJUDICADO EL DERECHO

DE OPTAR ENTRE EL CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACIÓN Ó LA RESOLUCYÓN -

DEL CONTRATO CON EL RESARCIMIENTO DE DAROS Y ABONO DE INTERESES , 

CUYO EJERCICIO DEMANDA NECESARIAMENTE LA MANIFESTACIÓN DE LA VO

LUNTAD, PUES DE OTRA MANERA, EFECTUÁNDOSE L.A RESOLUCIÓN IPSO - -

JURE. se ?RIVAR(A AL PERJUDICADO DEL DERECHO DE EXIGIR El CUMPLl 

MIENTO DEL CONTRATO, DE DONDE SE INFIERE QUE EL EFECTO A QUE -

ALUDIMOS NO SE PRODUCE DEL PLENO DERECHO. SINO EN VIRTUD DE SEN

TENCIA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN JUICIO CONTRADICTORIO (ART, - -

1.46~. Cóo1Go CIVIL), 

PERO LA LEY NO SÓLO CONCEDE AL CONTRAYENTE PERJUDICA 

DERECHO DE OPTAR ENTRE EXlGIR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBRLI-
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GACION Y L.A RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, PORQUE NO PUEDE QUEDAR AL -

ARBITRIO DEL CULPABLE 6 QUE OBRÓ CON DOLO RESOLVERLO, SINO QUE -

LE OTORGA TAMBitN FACULTAD PARA ADOPTAR ESTE SEGUNDO EXTREMO, 

AUN EN EL CASO DE QUE HABIENDO ELEGIDO EL PRIMERO, NO FUERE POSl 

ILE E~ CUMPLIMIENTO DE l..A OBLIGACIÓN. (ART. l,466. CóDIGO C1v1u 

CUANTA JUSTICIA HAY EN EL OTORGAMIENTO DE ESTA FACU~ 

TAi> NOS LO DEMUESTRA LA CONSIDERACIÓN DE QUE, SI LA ELECCIÓN DE~ 

PRIMER MEDIO fMPORTA LA RENUNCIA DEL SEGUNDO, ES CONDICIONALMEN

TE Y SUBORDINANDOLA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOJ Y LA EQUIDAD V 

LA JUSTICIA NO PEPMlTEN SUPONER QUE EL PERJUDICADO QUE LO EXIGE, 

RENUNCIE DE UNA MANERA ABSOLUTA AL DERECHO DE PEDIR LA RESOLU- -

ClÓN SI ES IMPOSIBLE OBTENERLO, 

tL PRINCIPIO ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO, CUYO ESTU-

DIO HEMOS VENIDO HACIENDO, SUFRE LIMITACIÓN PARA QUE NO CEDA EN 

PERJUICIO DE TERCERO DE BUENA FE, EN LOS T~RMINOS DEL ARTfCULO -

l,q57 DEL CODIGO CtVf L, SEGON EL CUAL LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

FUNDADA EN LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ADQUIRENTE DE LA PRO-

PIEDAD DE BfENES INMUEBLES Ú OTRO DERECHO REAL SOBRE LOS MISMOS, 

NO SURTE EFECTO CONTRA TERCERO DE BUENA FE, SI NO SE HA ESTlPUL& 

DO EXPRESAMENTE Y HA SIDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO, EN LA 

FORMA PREVENIDA POR EL MISMO COOIGO, 
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Es DECIR: QUE EN EL CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE BIE

, r'ES INMUEBLES VA IMPLfClTA LA COND1CIÓN RESOLUTORIA PARA EL CASO 

EN QUE NO SEA SATISFECHO EL PRECIO. V ?RODUCE SUS EFECTOS ORDINA 

RIOS MIENTRAS EL COMPRADOR POS~A ~A COSA VENDIDA; PERO NO SURTl

RA TALES EFECTOS CONTRA E~ TERCERO ADQUIRENTE DE BUENA FE, SI NO 

SE HA ESTtPULADO EXPRESAMENTE Y SE HA INSCRITO EL TITULO RESPEC

TIVO, CON LOS REQUISITOS Df LA LEY, EN EL REGISTRO PúBLICO~ PUES 

;; SIENDO tSTE LA ÚNICA GUfA PARA ADQUIRIR Y CONSERVAR CON SEGURl-

DAD, COMO DICE GoYENA, LA PROPIEDAD DE LOS BIENES INMUEBLES, EL 

QUi NO TIENE FUNDADO EN tL SU DERECHO PARA LO UNO d LO OTRO, MAL 

PODRA HACERLO VALER CONTRA EL TERCERO QUE ADQUIRIÓ DE BUENA F~ ~ 

INSCRIBIO SU DERECHO, 

EL MISMO PRECEPTO SUFRE TAMBltN LIMITACIÓN EN BENEFl 

TERCERO RELATIVAMENTE A LOS BIENES INMUEBLES, PUES EL AR

! TfCULO l.468 DEL CóDIGO DECLARA, QUE RESPECTO DE ELLOS, HAYA ó -

~ NO HAJ.IDO ESTIPUl.AClON EXPRESA, NUNCA TIENE LUGAR LA RESOLUCIÓN 

CONTRA EL TERCERO QUE LOS ADQUIRIÓ DE BUENA FE, 

EN OTROS TtRMINOS: SI EL COMPRADOR CONSERVA EN SU P'.' 

DER LA COSA VENDIDA, LA CONDICIÓN RESOLUTORIA SURTE SUS EFECTO~ 

JURfDICOS: PERO NO LOS PRODUCE SI LA VENDIÓ Á UNA TERCERA PERSO

rNA Di. BUENA FE, PORQUE ADEMAS DE QUE CARECE DEL RECURSO DE CON--



IU~TAR EL REGISTRO PÚBLlCO PARA 3U SEGURIDAD, EL VENDEDOR DEBE -

lfPUTARSE A Sf MtSMO LAS CONSECUENClAS ADVERSAS QUE LE ORIG[NA -

EL HECHO IMPRUDENTE DE LJ1\Bt.R ENTREGADO LA. COSA S 1 N REC 1B l R SU -

PRECIO, 

PARA CONCLUIR ESTE ARTf CULO, DEBEMOS HACER PRESENTE, 

QUI SI l.A RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DEPENDIERE DE UN TERCERO, Y -

tSTE ES J>OLOSAMENTE rNDUCiDO Á RESCINDIRLO, SE TIENE POR NO RES

CfNDlDO, PORQUE DE OTRA MANERA SE AUTORlZARfA EL FRAUDE Y EL - -

DOLO CON PEP.JUICIO DE LA MORAL Y LA JUSTICIA (ART. l,469, CóDIGO 

CtvIU. 

REASUMrrnno '.'.) EXPUESTO, RESULTAN LAS S[GUIENTES DI

FERENCIAS EN LOS EFECT0S JURÍDIC03 DE LAS CONDlCIONES RESOLUTO-

RIA EXPRESA Y RESOLUTORfA tMPLÍC!TA: 

JA, LA RESOLUCIÓN DEL COtlTRATO PRODUCIDA POR EL VE-

RlFICATIVO DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA EXPRESA SE PRODUCE DE PL¡_ 

NO DERECHO EN EL ACTO EN OUE ~STA ~,E REALIZA: POR EL CONTRARIO.

LA RESOLUCIÓN DEBIDA Á LA CONDICIÓN RESOLUTORIA IMPLfCITA EXIGE 

UNA SENTENCIA JUDICIAL EN JUICIO CONTRADICTORIO: 
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2A, ~ RESOLUCIÓN MOTIVADA POR EL VERlFICATIVO DE LA 

CONDICIÓN RESOLUTORIA IMPLfCITA DEPENDE DE LA VOLUNTAD DEL CON-

TRAYENTE PERJUDICADO, QUE TIENE DERECHO PARA EXIGIRLA 6 PARA PR~ 

TENDER EL CUMPLIMIENTO D~L CONTRATO Y LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS 

Y AaoNO DE INTERESES, 

EN LA CONDfC(ÓN RESOLUTORIA EXPRESA NADA HAY DEPEN-

DIENTE DE LA VOLUNTAD DE LOS CONTRAYENTES, PUES TAN LUEGO COMO -

SE VERIFICA EL ACONTECIMIENTO PREVISTO POR ELLOS, SE RESUELVE EL 

CONT.RATO DE PLENO DERECHO, 

3A, LA RESOLUCIÓN PRODUCIDA POR LA CONDICIÓN EXPRESA 

NO DA LUGAR AL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS Á FAVOR DE 

ALGUNO DE LOS CONTRAYENTES, PORQUE ES EL RESULTADO NATURAL DE SU 

VOLUNTAD Y NO EL EFECTO DE UNA FALTA IMPUTABLE Á ALGUNO DE ELLOS, 

POR EL CONTRARIO, LA RESOLUCIÓN PROVENIENTE DE LA 

CONDICIÓN RESOLUTORIA IMPLfCITA OTORGA DERECHO AL PERJUDICADO PA 

. RA EXIGIR EL RESARCIMIENTO DE LOS DAROS Y ABONO DE INTERESES," 

Cl02l 

(102l MATEOS ALARCON, MANUEL. Oa. CrT. P.P. DE LA 101ALA107. 
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Eft LA MISMA FORMA, DICHO AUTOR NOS MANlFIESTA EN LA 

OIRA PRECITADA,EN LA lECCfÓN TERCERA,DE LA EJECUCIÓN DE LOS CON

TRATOS LO SIGUIENTE: 

HfH LAS LECCtONES PRECEDENTES HEMOS HECHO EL ESTUDIO 

DE l.AS ClRCUNSTANCIAS Y REQUISITOS ESENCIALES PARA LA VALIDEZ Y 

EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS, DE L.AS OBLIGACIONES Y SUS DIVERSAS 

MODALIDADES, AHORA VAMOS A OCUPARNOS DE SU EJECUCIÓN Y DE LOS -

EFECTOS JURfDtCOS QUE PRODUCEN, 

los CONTRATOS LEGALMENTE CELEBRADOS, DICE EL ARTf cu
LO l,535 DEL CóDIGO CIVIL, SERÁN PUNTUALMENTE CUMPLIDOS, Y NO PQ 

DRÁN REVOCARSE SINO POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LOS CONTRATANTES: 

SALVAS LAS EXCEPCIONES CONSIGNADAS POR LA LEY, 

, ESTE PRECEPTO ENCIERRA EN REALIDAD DOS, CUYO ESTUDIO 

HAREMOS CON LA DEBIDA SEPARACIÓN, YA POR CLARlDAD, YA POR LAS EK 

PLICACIONES QUE DEMANDAN, 

EL PRIMER PRECEPTO NO ES MÁS QUE LA SANCIÓN DEL PRllt 

CIPIO QUE CON TANTA FRECUENCIA HEMOS REPETIDO, SEGÚN EL CUAL LA 

VOLUNTAD DE LOS CONTRAVENTES ES LA SUPREMA LEY DE LOS CONTRATOS, 
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Es DECIR, QUE ESE PRECEPTO ASIMILA LOS CONTRATOS A -
l..AS LEYES, MANDANDO QUE, Á SEMEJANZA DE tSTAS, TENGAN LOS COtYTRA 

TOS FUERZA OBLIGATORIA ENTRE LOS CONTRATANTES, 

TAL ASIMtL.AClÓN ES JUSTA, PORQUE LAS LEYES OBLIGAN -

NO SÓLO Á LOS CIUDADANOS, SINO TAMaltN Á LOS TRIBUNALES ENCARGA

DOS DE APLICARLAS, QUIENES Al. CUMPLIR SU MISfÓN NO PUEDEN I·NVO-

: <:AR LA EQUIDAD, MUCHAS VECES EN PUGNA CON EL.LAS* PUES FUERON PRQ. 

MULGADAS PARA GARANTIR EL INTER~S GENERAL DE LA SOCIEDAD, V LOS 

TRIBUNALES SON CREADOS PARA JUZGAR SEGÚN LA LEY V NO PARA JUZGAR 

DE ELLA, 

Pues BIEN. LOS CONTRATOS PRODUCEN EL MISMO EFECTO. -

PORQUE LOS CONTRATANTES ESTAH OBLIGADOS A SATISFACER LOS DEBERES 

QUE SE lMPONEN POR El.LOS, DE L.A MISMA MANERA QUE SI SE LES IMPU

SIERAN POR DETERMINACIÓN DE LA LEY; V LOS TRIBUNALES Á SU VEZ E~ 

... TAN LIGADOS POR LOS DIVERSOS, CAPfTULOS DE LOS CONTRATOS COMO SI 

FUERAN OTROS TANTOS PRECEPTOS DE LA LEY, LOS CUALES NO PUEDEN MQ 

DIFtCAR NI AÚN INVOCANDO LA EQUIDAD, PORQUE DEBEN COADYUVAR CON 

SU AUTORIDAD A LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONES,

CNVO DEBER NO 1.LENAR(AN SI. A PRETEXTO DE LA EQUIDAD, LAS MODIF~ 

CARAN EN BENEFICIO DEL DEUDOR, CONCULCANDO LOS DERECHOS DEL - -

ACREEDOR." 
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M(NúTlL SERÍA LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS, SI SU 

CUMPLIMIENTO QUEDARA AL ARS[TRIO O~ LOS CONTRAYENTES: PORQUE SE 

INTRODUCIR(A LA DESCONFIANZA Y CON ELLA LA MUERTE DEL COMERCIO, 

ESTA ES LA RAZÓN POR LA CUAL NO HA QUERIDO LA LEY D~ 

JAR SIN SANCION EL CUMPLlMIENTO DE LOS CONTRATOS, DECLARANDO DE 

lltA MANERA EXPRESA QUE, SI EL OBLIGADO EN UN CONTRATO DEJARE DE 

CUMPLIR SU OBLIGACIÓN, PUEDE ~L OTRO INTERESADO EXIGIR JUD1CIAL

MENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO Ó LA RESCISIÓN DEL CONTRA

TO, Y EN UNO Y EN OTRO CASO EL PAGO DE DA~OS Y PERJUICIOS (l\RT,-

1,537 Cóo. Crv.> 

CREEMOS INCONVENIENTE HACER MÁS EXTENSAS CONSIDERA-

CIONES SOBRE ESTA SANClÓN LEGAL, PORQUE SIENDO LA REITERACIÓN DE 

LOS PRINCIPlOS CONTENIDOS EN LOS ARTfCULosl.465 y 1,466 DEL CóDl 

GO CIVIL, BASTA RECORDAR CUANTO HEMOS DICH.O RELATIVAMENTE Á - -

ELLOS EN EL ART f CULO 1 IJ DE LA LECCIÓN PRE CEDENTE, AL CUAL REM J. -

TIMOS A NUESTROS LECTORES.u (103) 

··. ·-----------
MATEOS ALARCON, MANUEL.. Os. Cn, P ,P. 167, 168 Y 172. 
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EL PACTO CCl11SORlO EN EL DERECHO POSITIVO 
PIEXICAWO A TRAVES DE LOS DIFERENTES CODIGOS CIVILES 

8),- CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA 

CALIFORNIA DE 1884, 



CODlGO ClVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRllOllO 
DE LA BAJA CALlFORNIA DE 1884. 

EH NUESTRO CODlGO CIVIL MEXICANO DE 18811. EL PACTO -

¡COfUSORIO NO SUFRIÓ MODIFICACIÓN ALGUNA, YA QUE LOS TEXTOS DE -

·LOS ARTf CULOS 1465, 1466 v 1537 DEL CÓDIGO CIVIL DE 1870, FUERON 

;REPRODUCIDOS LITERALMENTE EN LOS ARTf CULOS 13't9. 1350 Y 1421,UBl 
'CADOS LOS DOS PRIMEROS ARTfCULOS EN EL LIBRO TERCERO DENOMINADO 

"De LOS CONTRATOS", EN El TfTULO SEGUNDO LLAMADO •JlE LAS DIFEREN

.TES ESPECIES DE OBLIGACIONES" Y EN EL CAPfTULO 11 •IJE LAS OBLIGA 

'.CIONES PURAS Y CONDICIONALES"; Y EL ARTICULO 142! FUE UBICADO EN 

EL MISMO LIBRO PERO EN EL TfTULO TERCERO DENOMINADO "IJE LA EJECU. 

CIÓN DE LOS CONTRATOS" Y EN EL (APfTULO 1 REFERENTE A LAS "DISPQ. 

;slCIONES GENERALES", 

lo ANTERIOR SE DEBIÓ A QUE COMO AFIRMA EL MAESTRO -

BoRJA SORIANO: 

"ESTE CóDIGO ES CASI UNA REPRODUCCldll DEL DE 1870, -
CON CIERTAS REFORMAS INTRODUCIDAS POR UNA COMISIÓN, DE LA QUE -

FUE SECRETARIO EL LICENCIADO MIGUEL s. MACEDO, QUIEN PUBLICÓ EL 

LIBRO 'DATOS PARA EL ESTUDIO DEL Nuevo CODIGO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL', EN DONDE SE ENCUENTRAN LAS RAZONES QUE MOTIVARON LAS -

REFORMAS INTRODUCIDAS AL CODIGO ANTERIOR," <104) 

'<104) BORJA SORIANO, MANUEL, Oe. Cu. PAG, 17 
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El PACTO COMISORIO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO A TRA
VES DE LOS DIFERENTES CODIGOS CIVILES 

C),- CóD!GO C!Vl~ PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

DE 1928. A),- NATURALEZA JURfDICA, B),- FUNDAMENTO 

e).- CONTRATOS BILATERALES. o).- INEJECUCIÓN. E).

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, F),- ?Qu1~N DEBE EJER 

CITAR LA Acc16N? G).- DERECHO DF Qpc16N. H),- IND~~ 

NIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJU!~!OS. 



CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 192B, 

ESTE ÚLTrMO CóDIGO C!VíL MEXICANO QUE ES EL QU~ AC

TUALMElffE ESTA VrGENTE, TIENE SUS ANTECEDENTES SEGÚN EL M[ SMO -

MAESTRO MANUEL BORJA SORIANO: 

11 1...h SECRETARfA DE GOBERNACTÓN DESIGNÓ A LOS SEl'JORE~ 

LICENC[AOOS FRANCfSCO H. Rurz (QUE FUE PRESIDENTE DE ~ SALA C¡ 
VI~ DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DISTINGUlDfSl 

fil PROFESOR EN LA FACULTAD DE DERECHO V DIRECTOR DEL SEMINARIO 

DE DERECHO CIVIL EN LA MISMA FACULTAD), IGNACIO GARCtA T~LLEZ -

(QUE HA sroo RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE M~XICO, AUTÓ

NOMA. Y SECRETARIO DE EDucAc!óN PúsucAL ANGEL GAR~!t.. PEÑA Y -

fERNANDO MoRENO, PARA QUE HICIERAN UN PP.:>Y1'.:':TO DE NUEV:) Cór.HGO 

CIVIL, ESTA COMISIO~¡ FORMULÓ EL PROYECTO QUE, EN FORMA D~ CóOl 

GO, SE PUBLICÓ LLi!V1\NDO :.J FECHA DE 25 DE ABRIL. DE 1928, ESE -

PROVECTO, REFORMADO POR SUS AUTORES DESPUéS DE TENER EN CUENTA 

LAS OBSERVAC[ONES QUE SE LE HICIERON, SE CONVIRTIÓ EN EL NUEVO 

'CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN MATE

RIA COMÚN V PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIAL FEDERA~'. EXPEDl 

DO POR EL PRESIDENTE DE LA REPúBLtCA, EN USO DE LA FACULTAD QUE 

LE CONFIRIÓ EL CONGRESO DE LA UNION, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO -

OFICIAL CORRESPONDIENTE A LOS D(AS 26 DE MAYO, 14 DE JULIO, - -
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:3 DE AGO~TO Y 31 DE AGOSTO DE 1928, LLEVA AL FrNAL LA FECHA DE -

.· 30 DE AG'.JSTO DE ESE AÑO 1 PosTERI ORMENTE, LA SECRETARf A DE GOBEB. 

'NACIÓN HA PUllllCADO UNA ED[CIÓN OFICIAL DEL MISMO CóDlGO. ESTE -

·••ENTRÓ EN VIGOR EL D{A lo. DE OCTUBRE DE 1932, FECHA QUE FIJÓ EL 

E.JECUTtvo, EN DECRETO DE 29 DE AGOSTO DEL MISMO Ale>. PUBLICADO -

·EN E~ DIARIO OFICIAL DEL lo, DE SEPTIEMB.RE ANTERIOR. 

El. NUEVO CóDIGO REPRODUCE EN GRAN PARTE EL DE 1884.-
l.AS INNOVACIONES QUE INTRODUCE EN MATERIA DE OILIGAClONES Y CON

. TRATOS, ESTAN PRINCIPALMENTE lNSPlRAOAS EN LOS C:ÓDIGOS CIVILES -

' FRANCfS, ESPAÑOL, lTALlANO, ARGENTINO, CHILENO, BRASILE~D, ALE-

MAN V SUIZO DE LAS OBLIGACIONES Y EN CIERTAS TEORfAS DE AUTORES, 

COMO PUEDE VERSE EN EL LIBRO DEL LICENCIADO GARCfA TtLLEZ, QUE -

TIENE POR TfTULO 'Mor1vos, COLA&ORACIÓN y CONCORDANCIAS DEL HUE

VO C6DIGO C1v1L MExtcANO', 1932. RESPECTO DEL CóDtGo EsPAAOL, -

DICE VALVERDE QUE ESTA 'CALCADO EN EL PROYECTO DE 1851 E INSPIR& 

DO PRINCIPALMENTE EN LOS CODlGOS FRANC@S E ITALIANO', Y LAMENTA 

ESTE HECHO, AGREGANDO: 'HEMOS PERDIDO, POR DESGRACIA, NUESTRA -

PERSONALIDAD EN EL MUNDO JURfDlCO' ICoNFERENClAS PRONUNCIADAS EN 

LA UNIVERSIDAD CENTRAL, EN ABRIL DE 1923, Y QUE SE HAN PUBLICAVG 

EN UN FOLLETO BAJO EL RUBRO DE 'Los CóDlGOS CIVILES MoDERNOS y -
·.EL DERECHO Nuevo', PÁG. 91. los PROFESORES ESPAÑOLES BLAS PtREZ 

GOMZALEZ V Jost ALGUER. RECONOCEN QUE EL CODIGO ESPAÑOL TIENE su 

------ - -----
- 21') -



PalllCtPAL ..ODELO EH EL CóorGo CrvrL FRANc~s. fNoTAS lNTERCALADAS 

111 IL TRATADO DE DERECHO C1vrL ALEMÁN. POR ENECCERUS KIPP v - -

....,,,PARTE GENERAL. vo~. I, PÁG. 631, EL CóDIGO ITALIANO SE -

.••rvA DIRECTAMENTE. EN GRAN PARTE. DEL CODIGO FAANCtS lRUGGIEAO. 

lllTITUCIOllES DE DERECHO CIVIL, 4A. EDICIÓN, TRADUCIDA AL ESPA-

IOI.. T. f, PAGS, XV Y 1051. EL CóOlGO ARGENTINO CONCUERDA EN -

lltAI PARTE CON EL DERECKO FRANC'S Y, A VECES. CON 6ARC{A GOVENA, 

COMO PUEJJE VERSE EN LAS NOTAS QUE A SUS ARTfCULO$ LES PUSO EL -

DOCTOR ViLEz SNlSFIEU>, AUTOR DE ESE CóDIGO, fV~ASE1 SALVAT, - -

TRATADO DE DERECHO CIVIL ARGENTINO, PARTE GENERAL, 4A, EO,, 1928, 
NOMs, 275 1 277, 283 Y 2841, ENTRE LAS FUENTES DEL CóDIGO CIVIL 

Cllll.ENO SE ENCUENTRAN EL CóolGO FRANCtS y ~os JURISCONSULTOS - -

· .. DELVINCOURT, f'IERLIN v GovENA IBARRos ERRAZURIS. CuAso DE DERECHO 

CIVIL, 4A, ED,, T, 1, PAG. 91. l.As FUENTES DEL CóDlGO BRASILERO 

SON: EN PRIMER LUGAR, LA TRADICIÓN NACIONAL, TENIENDO POR BASE -

EL DERECHO RoMANO y EL DERECHO PoRTUGU~S: DESPuts. LA INFLUEN-

CIA DEL CODIGO C1v1~ FRANcts V DE LA DOCTRINA FRANCESA. QUE SIE~ 

PRE HAN TENIDO GRAN PRESTIGIO SOBRE LOS JURISTAS SURAMERICANOS: 

LA INFLUENCIA DE LOS CóDlGOS PORTUGUtS, ESPAÑOL, ITALIANO, ARGEl 

TINO. ALEMAN V SUIZO f BEVILAQUA. PREFACIO AL CooE CIVIL DES - -

ETATS-UHIS DU BRASIL, TRADUIT ET ANNOTt PAR GouLt. DAGUIN ET - -

D'ARDENNE DE TIZAC1. 
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r RESULTA, PUES, QUE TRATÁNDOSE I>E ARTÍCULOS DEL NUEVO 
~,;:. 

·óorao QUE PROCEDEN DEL ANTER(OR o DEL. ESPAÑOL, ITALIANO, ARGEN--
- -tNO, CHILENO Y BRASlLENO, ENCONTRAMOS, CON FRECUENCIA, COMO FUEli 

E MEDIATA EL CÓDIGO CtVlL !=RANds, EL CUAL HA EJERCIDO UNA rn-

_ LUENCIA PREPONDERANTE EN LA ELAIORÁCIÓN DE NUESTROS C6Dl60S CIVl 

es.• <105> 

SEGÓN EL !"JAESTRO BoRJA SoRIANO, SON "'LTIPLES LOS CA 

OS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA ANALIZAR CORRECTAMENTE EL -

_ EXTO DEL ARTICULO 1949 DE NUESTRO C6DIGO CIVIL VIGENTE, MISMOS -

E fllENCIONAllE EN SEGUIDA , 

A) NATURALEZA JURIDICA. 

EL CITADO AUTOR COWCEPTUA EL SUPUESTO DEL ART. 1949, 
COMO• LA RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS BILATERALES POR INCUMPLl-

MIENTO, 

1) FUNDAMENTO 

TAMBICN DICE. ~UE EL P:lECEPTO EN CUESTIÓN TI ENE SU · 

LA INTERDEPENDENCIA DE LAS 08Ll6ACIONES RECf PRO-

BORJ.~ SORl:\t«J. ~NUEL. o.. Cn. P.P. 17 v 18 • 
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CAi QUE NACEN DE ESA ESPECIE DE CONTRATOS , (LOS BILATERALES), -
. . . . . 

ACLARANDO QUE HO SE PUEDE CONSYDERAR LO ANTERIOR CONO EL RESULTA• 

.. DI ...... CONDltl6N RESOLUTORIA TÁCITA. SIN E .... ADMITE QUE -

llTA kTIM DllTINCldN NO TIENE GIÁN IMPORTAHCIÁ PdcTICA. 

e> CoNTIIÁTos BILATERALES. 

TAMaltN AFtRJllÁ QUE EL ARTICULO 1349 DEL C6DIGO CIVIL 

DI 1884, QUE ES EL EQUIVÁLENTE DEL 19119 QUE TRÁTANOS, s6LO SON -

APLICAILES A LOS CONTRATOS BILATERALES Y NUNCA A LOS UNILATERALES, 

NI Adft A LOS UNILATERALES ONEROSOS, 

ADEMAS SUPONE BoRJÁ SoRIANO QUE EL PRECITADO ARTlcu

··. LO 1349, CONTIENE UNA INTERPRETACIÓN LEGISLATIVA DE LA VOLUNTAD -

.DE LAS PARTES CONTRATANTES, PUESTO QUE SI NO EXISTIERA DICHO PRE• 

CEPTO NO PODRfA CONSIDERARSE SOBREENTENDIDO EL PACTO COllUSORIO EN 

.. NINGUNO DE LOS CONTRATOS 811.ATEIALESo 

PoR LO ANTERIOR CONCLUYE: 

COMO EL ARTICULO 19119 SE REFIERE EXPRESAl'EllTE AL CA

' SO DE OBLIGACIONES RECf PROCAS DEBE CONCLUIRSE QUE SOLO A CONTRATOS 

BILATERALES ES APLICABLE LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE UNA • 

. DE LAS PARTES, 
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D) lNEJECUC!ÓN, 

f EL ARTf CULO 1949, SUPONE PARA EL CASO DE QUE UNO DE -
i-· 

~LOS OBLIGAD?S INCUMPLA.,, QUE ,-,p"CEDERA LA RESOLUCIÓN. ?PERO CÓMO Df, 

iBEMOS INTERPRETAR ESTO? r';. QUE EXISTEN DOS POSIBILIDADES OE INCUti 

~PLIMIENTO, LA PRIMERA QUE DICHO INCUMPLIMIENTO SEA TOTAL, DEBIEN

~DOSE EN ESTE CASO SIN LUGAR A DUDAS DECRETAR LA RESOLUCIÓN. 

LA SEGUNDA POSIBILIDAD ES QUE EL fNCUMPLIMIENTO SEA -

:.PARCIAL .. ESTA SI REVISTE UN VERDADERO PROBLEMA QUE EL JUZGADOR DE. 
!: 
fBE RESOLVER ... Y PARA PODER HACERLO DEBE TENER EN CUENTA SI EL IN-

¡CUMPLIMIENTO RECAE SOBRE UNA CLÁUSULA ACCESORIA CASO EN EL QUE 

;TAMPOCO PROCEDE LA RESOLUCIÓN ... O S! EL INCUMPLIMIENTO CARECE DE -

(INTERES PARA EL ACREEDOR, NO PROCEDIENDO AQUI TAMPOCO, LA RESOLU

',CIÓN DEL CONTRATO. 

EL JUEZ, PARA RESOLVER ESTE CONFLICTO, DEBE ATENDER 

,AL FIN QUE MOTIVO AL CONTRATANTE PARA CELEBRAR EL CONTRATO Y Sr -

~REVIENDO EL CONTRATANTE DICHO INCUMPLIMIENTO AUN ASf HUBIESE ca~ 

'.TRATADO, 

~Sf LAS COSAS .. QUEDA TODA RESPONSABILIDAD A LA APRE

tIACIÓN SUBJETIVA DEL RESOLUTOR, QUIEN DECIDIRÁ E~ ÓLTIMA INSTA~ 
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CIA EN QUt CASOS PROCEDE LA RESOLUCIÓN, TOMÁNDOSE EN CUENTA LAS 

CONSIDERACIONES ANTERIORES. 

E) CAso FoRTu1To o FuERZA MAYOR 

EXISTEN DOS CORRIENTE AL RESPECTO, UNA QUE CONSIDERA 

PROCEDENTE L.A RESOLUCIÓN AUN CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLl 

GACIONES CORRELATIVAS PROVIENE NO DE LA CULPA DEL DEUDOR, SINO -

DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR; LA OTRA CORRIENTE CONSIDERA 

QUE NO ES PROCEDENTE LA RESOLUCIÓN CUANDO EL INCUMPLIMIENTO PRO-

VIENE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

BORJA SORIANO SIGUIENDO A JosSERAND SOSTIENE: QUE 

CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO -

ES PROCEDENTE LA RESOLUCIÓN YA QUE EN ESTE SUPUESTO ~L CONTRATO -

QUEDA DISUELTO POR LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO Y DE 1..A TEORÍA 

DE LOS RIESGOS 1 QU!:DANDO EN CONSECUENCIA EN ESTE CASO SIN APLICA

CIÓN LA TEORfA DE LA LEX COMMISSOR!A, 

POR OTRA PARTE BORJA CONSIDERA QUE LA OTRA CORRIENTE 

ES CONTRARIA A LA TRADICIÓN1 YA QUE LOS JURISCONSULTOS DE ROMA, -

• AL IGUAL QUE LOS AUTORES FRANCESES, SUPONIÁN INVARIABLEMENTE QUE LA 
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INCUMPLIMlENTO ERA IMPUTABLE AL DEUDOR. QuE TAMBltN 

.CONTRA DEL ÁRTfcULO 19lf9, QUE SUPONE QUE EL DEUDOR NO HA CUMPLl 

su 08LJGÁc1óN, SIN PREVEER EL cÁso DE UNA IMPOSIBILIDAD DE EJE

CIÓN, ADEMÁS ES DOÍLEMENTE INCONCILIABLE CON EL TEXTO DEL PARRAFO 

GUNOO DEL ARTfCULO 1949, PUES POR UNA PARTE CONCEDE AL ACREEDOR 

ELECCIÓN ENTRE EL CUMPLIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

LA RESOLUCIÓN Y CABE PREGUNTARSE ?CÓMO PODRfA DEMANDARSE EL -

MPLIMtENTO DE UNA PRESTACIÓN IMPOSIBLE?; POR OTRA PARTE, SE COlt 

.DE AL QUEJOSO EL DERECHO DE PEDIR LA RESOLUCIÓN CON INDEMNIZACIÓN 

DAÑOS Y PERJUICIOS, LÁ QUE NO SE CONCEBIRfA EN LA HIPÓTESIS DE 

A IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN V QUE, HAY QUE TOMAR MUY EN CUENTA 

COMENTARIO DE GARCIA GOYENA EN EL SENTIDO DE QUE NO PUEDE QUE

R A VOLUNTAD DE LA PARTE CULPABLE EL DESHACER EL CONTRATO, POR 

ES LIBRE LA OTRA PARTE EN ELEGIR EL CUMPLIMIENTO O RESOLU

~ÓN Y EN OPTAR POR ESTE SEGUNDO MEDIO CUANDO LE HAYA RESULTADO -

F) ?Qut~N DEBE EJERCITAR LA ACCIÓN? 

EL PRECITADO ARTfCULO 1949 ES CLARISIMO EN ESTABLE-

ER QUl~N PUEDE EJERCITAR CUALQUIERA DE LAS DOS ACCIONES ESTABLE-
. . . , 
;IDAS EN DICHO PRECEPTO AL REFERIRSE EN SU SEGUNDO PARRAFO QUE 

EL PERJUDICADO PODRA ESCOGER ENTRE EXfGIR EL CUMPLfHIENTO O LA -
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i'llsOLuclC•· POR LO QUE HANl'F IESTA EL MAESTRO BORJA QUE DICHAS 

f'.:c10NES LE coRRESPONDE s6Lo A LA PÁRTE QUE YA cuMPLIO su OBLIGA 

;;c16N o ESTA EN Pos1i1L1DADEs DE éuMPLrR v s1Gu1END0 Los suPuEsTos 

; .. DA Pu16 PEÑA.,· DE QUE SEA UN •. NCUMPLIMIENTO DE UNA SOLA DE LAS 

:'PA9'TH.,· PUES SI LAS DOS HAN INCUMPLIDO NO PROCEDERA LA ACCIÓN DE 

~ESOLUCIÓN, O BIEN, SI EL ÁCREEDOR HA INCUMPLIDO TAMBltN DICHO lit 

';,UMPL.IMIENTO NO SEA CONSECUENCIA NECESARIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 

!DEUDOR,, V COMO REQUISITOS NECESARIOS SON: QUE QUIEN SOLICITA LA 

ACCIÓN DE RESOLUCIÓN HAYA EMPEZADO POR CUMPLIR CON LA SUYA; QUE, 

'HO HAYA HECHO NINGÓN HECHO NEGATIVO QUE PUEDA OBSTACULIZAR EL cu~ 

PLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE SU DEUDOR. 

G) DERECHO DE OPCIÓN. 

EL DERECHO DE OPCIÓN ENTRE LAS ACCIONES YA SEA DE CUM 

PLIMIENTO O DE RESOLUCIÓN CORRESPONDE SEGÓN EL ARTICULO 1949, A LA 

PARTE PERJUDICADA EN VIRTUD DE LA INEJECUCIÓN DE SU CONTRAPARTE -

RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN RECf PROCA QUE TENfA, 

H) INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

lAMBltN ES DE CONSIDERAR QUE EL MISMO ARTICULO 1949, 
EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN LAS DOS ACCIONES PRE-
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¡v1sTAS EN EL MISMO ARTfCUL01 PUES EL PERJUDICADO ADEMAS DE INTEN

~TAR LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO O RESOLUCIÓN EN AMBOS CASOS PUEDE -r:_, . 
tRECLAMR DMOS y PERjUlC IOS. <106) 

¡ 
Y·~-

'.<106) BORJA SORIAN01 Oa. Cit. p,p, qa21 qs31 qgql 485 y 486. 
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EL PACTO cor.ISORIO EN El DERECHO POSITIVO MEXICANO A TRAVES 
DE LOS DrFERENTES CODIGOS CIVILES 

0),- ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LOS DIVERSOS C6-
DIGOS. 



ANALISIS aJ'fPJtATIVO ENTRE LOS DIVERSOS CODIGOS. 

RESPECTO DE LA CUESTIÓN CUYO ES EL MOTIVO DE ESTA -

rhn. ~ GUISA DE ANTECEDENTES1 ES MENESTER TRANSCRIBIR LOS AR-

TfCULOS 1465, 1466 Y 1537 DEL INVOCADO ORDENAMIENTO LEGAL DE 1870, 
'QUE TEXTUALMENTE DICEN: 

•ART, 1465.- lA CONDICIÓN RESOLUTORIA VA SIEMPRE IM 

PLfCITA EN LOS CONTRATOS BILATERALES1 PARA EL CASO DE QUE UNO DE 

LOS CONTRAYENTES NO CUMPLIERE SU OBLIGACIÓN•, 

"ART. 1466.- Et. PERJUDICADO PODRA ESCOGER ENTRE EXl 

GIR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN O LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

,CON EL RESARCIMIENTO DE DAÑOS Y ABONO DE INTERESES; PUDIENDO ADOf 

TAR ESTE SEGUNDO MEDI01 AUN EN EL CASO DE QUE HABIENDO ELEGIDO EL 

PRIMERO, NO FUERE POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN," 

"ART. 1537,- SI EL OBLIGADO EN UN CONTRATO DEJARE -

DE CUMPLIR SU OBLIGACIÓN1 PODRA EL OTRO INTERESADO EXIGIR JUDICIA~ 
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MENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO O 1.A RESCISIÓN DEL CONTRATO~ 

V EN UNO Y OTRO CASO EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS~. 

EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIO DE 

LA BAJA CÁLIFORNIA DEL AÑO DE 1884, EN SUS ARTfCULOS 1349, 1350 V 

1421, REPRODUJO LITERALMENTE LOS ARTfCULOS DEL CÓDIGO DE 1870 ACA 

IADOI DE TRANSCRIBIR. 

SEGON APARECE DEL TEXTO LITERAL DE Los REPETIDOS PR~ 
CEPTOS LEGALES TRANSCRITOS, LOS SUPRAI>ICHOS C6DIGO DE 1870 y 1884 
IDENTIFICARON, POR ASf DECIRLO, LA CONDICIÓN RESOLUTORIA Y EL PA~ 

TO COMISORIO, PoR OTRA PARTE, ESTABLECIERON QUE ERA NECESARIO E 

INDISPENSABLE OCURRIR ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, PARA DE

MANDAR EL CUMPLIMIENTO DE LO CONVENIDO, -PACTO COMISORIO EXPRESO-, 

O LA RESCISIÓN DEL CONTRÁTO, •PACTO COMISORIO TÁCITO- , 

CABE SENTAR, DE UNA VEZ POR TODAS, QUE LA AUTORA DE 

LA PRESENTE TéSIS NO COMPARTE LA OPINIÓN, (SUSTENTADA POR LA DOC

TRINA V AUTORES EXTRANJEROS, MENCIONADOS EN LOS CAPfTULOS PRECE-

DENTES) DE QUE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA V EL PACTO COMISORIO SE 

IDENTIFIQUEN, PUESTO QUE AMBAS INSTITUCIONES TIENEN CARACTERfSTl

CAS V MATICES DISTINTOS. EL MAESTRO ERNESTO Gur1~z V GONZALEZ -

LAS OBLIGACIONES, NÓMERO 593, ASEVERA: 
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"B), PERO ADEMAS, SIEMPRE HA SIDO ERRÓNEO EL CRITERIO DE 

IDENTIFICAR EL PACTO COMISORIO CON UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA, QUE 

SE HACE CONSISTIR EN QUE UNA DE LAS PARTES INCUMPLA CON SUS OBLI

GACIONES, 

EN EFECTO, POR CONDICIÓN RESOLUTORIA SE ENTIENDE EL 

ACONTECIMIENTO FUTURO DE REALIZACIÓN INCIERTA, DE CUYO CUMPLI-

MIENTO DEPENDE LA RESOLUCIÓN DE DEREC!<IS Y OBLIGACIONES: CUMPLIDA 

LA CONDICIÓN, PRODUCE POR REGLA GENERAL, EFECTOS RETROACTIVOS, Y 

TODO DEBE DESAPARECER CON ELLA, 

UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONDICIÓN ES 

LA INCERTIDUMBRE: POR ELLO, SI SE ESTIPULA UNA CONDICIÓN, EN -

' DONDE NO HAYA INCERTIDUMBRE EN EL SENTIDO QUE SE PRECISA JURfDl 

CAMENTE HABLANDO, NO HABRA ESA FIGURA V SI SE HABLA DE ELLA, S~ 

RÁ EN UN SENTIDO MERAMENTE GRAMATICAL, 

DE AQUf SE CONCLUYE QUE CUANDO LA CONDICIÓN DEPEN

ACTOS U OMISIONES VOLUNTARIAS LAS PERSONAS INTERESADAS EN 

NO HAY INCERTIDUMBRE PARA LOS EFECTOS JURfDICOS, PUES 

NECESITA QUE LA REALIZACIÓN DEL ACONTECIMIENTO QUEOé AL AZAR 

NO A LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. 
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CUANDO UNA DE LAS PARTES NO DESEA CUMPLIR SU OBLIGA

NO PUEDE DECIRSE QUE HAY. INCERTIDUMBRE~ PUES ELLA A SU ARBl 

TRIO PUEDE DECIDIR O NO, QUE SE LLEVE ADELANTE LA OBLIGACIÓN CON

VENCIONAL. 

POR ESTO PUEDE AFIRMAR QUE LA RESOLUCIÓN POR INCUMPll 

MIENTO CONTENIDA EN EL ARTfCULO 19491. NO SE PUEDE.ESTIMAR COMO UNA 

CONDICIÓN EN SENTIDO T~CNICO, YA QUE EL HECHO llfCITO QUE AHf SE -

LA VOLUNTAD DEL QUE INCUMPLE O DE HECHOS AJE-
,, 

Y POR LO MISMO FALTA LA INCERTIDUMBRE DEL ACTO. 

EL MAESTRO 0RTJZ URQUIDI~ AFIRMA: 

"DIFERENCIA DEL PACTO COMJSORIO CON LA CONDICIÓN RE

SOLUTORIA, COMÚNMENTE SE IDENTIFICA AL PACTO COM!SORIO CON LA -

CONDICIÓN RESOLUTORIA, PERO NO HAY TAL, PUES AUNQUE AMBOS TIENEN 

LA COMÓN FINALIDAD DE RESOLVER UNA RELACIÓN OBLIGACIONAL, LO ClER 

TO ES QUE HAY ENTRE ELLOS TAN RADICAL DIFERENCIA QUE NO ES POSIBLE 

CONFUNDIRLOS. 

CONSISTE ESA DIFERENCIA EN QUE LA CONDICIÓN RESOLUTQ 

GUTIERREZ Y GONZALEZ, ERNESTO. Os. C1r. P.P. 536 v 537. 
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}RIA OPERA DE PLENO DERECHO,, PUESTO QUE CON SU SOi.A REALI?ACIÓN R~ 

(SUELVE, l PSO 1 URE.1 LA RELAC lÓN DEjANDOLA SIN EFECTO,, S 1 ENDO AS f -
. QUE SI A PESAR DE ELLO LAS PARTES DE COM0N ACUERDO-TACITO O EXPRt 

L SO, NO IMPORTA -QUIEREN SEGUIR MÁNTENIENDO LA RELACIÓN,, hTA EN -

' REALIDAD, NO SERA SINO SÓLO EN APARIENCIA LA MISM,, VA QUE EXTIN-

GUIDA IPSO IURE, COMO YA LO DIJIMOS,, LA OBLIGACIÓN ORIGINAL POR -

LA SOLA LLEGADA DE LA CONDICIÓN, SOSTENER QUE DICHA OBLIGACIÓN SL 

GUE SIENDO LA MISMA TAN SÓLO PORQUE LAS PARTES LO DICEN, EQUIVAL

DRfA A TANTO COMO A SOSTENER QUE UN MUERTO PUEDA SER RESUCITADO, 

··LA RELACIÓN OBLIGACIONAL EXTINGUIDA ESTA, V SU APARENTE SUBSISTEti 

CIA ES SÓLO eso .. APARENTE, PUES EN RIGOR NACE UNA NUEVA RELACIÓN, 

AUN CUANDO SEA ID~NTICAMENTE IGUAL A LA EXTINGUIDA,,, EN CAMBIO,, 

EL PACTO COMISORIO NO OPEPA DE PLENO DERECHO, SINO QUE REQUIERE -

DE UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE VOLUNTAD QUE EL PERJUDICADO, SI 

' ES QUE SE DECIDE, CLARO, POR LA RESOLUCIÓN, DEBE IMPRESCINDIBLE-

• MENTE HACER SABER AL INCUMPLIDOR PARA SU DEBIDO CONOCIMIENTO Y -

EFECTOS CONSECUENTES", ClQ8) 

EL LICENCIADO José RAMÓN SANCHEZ-MEDAL URQUIZA~ EN -

SU EXCELENTE OBRA "LA RESOLUC l ÓN DE LOS CONTRATOS POR I NCUMPLi -

EXPRESA: 

<108) ORTJZ URQUIDI, RAóL Os. CtT. PAG. 519. 
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#ASIMtSMOJ SE HA VENIDO SOSTENIENDO QUE EL PACTO CO

MIS0.10 IMPLICA UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA A LA CUAL QUEDÓ SUJETA 

LA SUISISTENCIA DEL CONTRATO, HACIENDO CONSISTIR DICHA CONDICIÓN 

EN EL EVENTUAL INCUMPLIMIENTO DE LA OTRA PARTE. 

ESTA ARTIFICIOSA CONCEPCIÓN PUEDE CRITICARSE, BASAlt 

DOSE EN LA NATURALEZA MISMA DE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, DADO -

QUE tSTA, SEGÓN LA DEFINICIÓN DE LOS ARTfCULOS 1938 Y 1940 DEL -

CÓDIGO CIVIL, ES UN ACONTECIMIENTO FUTURO E INCIERTO.,QUE •cuA~ 

DO CUMPLIDA RESUELVE LA OBLIGACIÓN, VOLVIENDO LAS COSAS AL ESTA

DO QUE TENfAN, COMO SI ESA OBLIGACIÓN NO HUBIERE EXISTIDO, AHORA 

BIEN, LA RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO CONTENIDA EN EL ARTICULO 

1949, NO SE PUEDE ESTIMAR COMO UNA CONDICIÓN EN SENTIDO TtCNICO, 

YA QUE EL HECHO ILfCITO QUE AHf SE MENCIONA, DEPENDE DE LA VOLU~ 

TAD DEL QUE INCUMPLE O DE HECHOS AJENOS AL CONTRATO Y POR LO MI~ 

MO FALTA LA INCERTIDUMBRE DEL ACTO, PORQUE CUANDO UNA DE LAS PAR 

TES NO DESEA CUMPLIR SU OBLIGACIÓN, NO PUEDE DECIRSE QUE HAY IN

CERTIDUMBRE, PUES ELLA A SU ARBITRIO PUEDE DECIDIR O NO, QUE SE 

LLEVEN ADELANTE LAS OBLIGACIONES CONVENCIONALES, 

No PUEDE CONFUNDIRSE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA CON -

EL PACTO COMISORIO, PORQUE EN LA CONDICIÓN RESOLUTORIA PROPIAME~ 
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TE DICHA DESDE QUE éSTA SE CUMPLE, LA OBLIGACIÓN PARA AMBAS PAR

JES QUEDA COMO NO NACIDA Y PRODUCE SUS EFECTOS #IPSO IURE", ES 

DECIR, SE RESUELVE AUTOMÁTICAMENTE; EN CAMBI0 1 EN EL PACTO COMt

SORl01 A PESAR DE QUE SE CUMPLA LA SUPUESTA CONDICIÓN PREVtSTA -

(INCUMPLIMIENTO), LA OBLIGACIÓN NO SE RESUELVE HASTA QUE LO QUIE.. 

RA LA PARTE QUE HA ESTIPULADO DICHA CONDICIÓN Y AÓN SE CONSERVA

RÁ SI PREFIERE MANTENERLA, NO OBSTANTE LA VOLUNTAD CONTRARIA DE 

LA OTRA PARTE, 11 <109) 

SE ADVIERTE INMEDIATAMENTE QUE LOS TRATADISTAS PRE

CITADOS SOSTIENEN LAS DIFERENCIAS ENTRE PACTO COMISORIO Y CONDI

CIÓN RESOLUTORIA, CON BASE EN LOS ARGUMENTOS POR ELLOS EXPUESTOS, 

LA AUTORA DE ESTA TESIS, COMO YA EXPRESl ANTERIORMElt 

SOSTIENE QUE LAS REFERIDAS INSTITUCIONES, EN EFECTO, SON DIS

TINTAS; PERO NO PORQUE CONSIDERE QUE LA CONDICIÓN RESOLUTORIA ES

,T~ COMPRENDIDA EN LO QUE DISPONE EL ARTfCULO 1949 DEL CÓDIGO Cl-

VIL. VIGENTE, SINO PORQUE EN ESTE PRECEPTO, lJNICA Y EXCLUSIVAMENTE 

Y DE UNA MANERA CATEGÓRICA V CLARfSIMA, SOLAMENTE SE CONSIGNA Ll\ 

RESOLVER O RESCINDIR LAS OBLIGACIONES, CON TOTAL ABS

QUE PUDIERE HABERSE INCLUfoo EN EL PRECEPTO ALGUNA PA 

SANCHEZ MEDAL URQUIZA, Josl RAMÓN. Os. C1r. P.P. 77, 78, -

79 y 8~. 
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LAIRA RELACIONADA CON LA CONDICIÓN RESOLUTORIA. DE SUERTE QUE · 

ES DISTINTO El CONCEPTO POR EL QUE LA AUTORA DE ESTA TESIS OESEM 

IOCA EN LA CONCLUSlÓN DE QUE NO SE TRATA DE UNA CONDICIÓN RESOLIJ 

TCNtlA SINO EXCLUSIVAMENTE DE UN PACTO COMISORI01 POR LO QUE ES • 

INDIFERENTE E INTRASCENDENTE REFERIRSE A LA NATURALEZA DE LAS -· 

COllDICIONES RESOLUTORIAS Y A LOS EFECTOS QUE tSTAS PRODUCEN1 Al 

SURGIR1 EN VIRTUD DE QUE1 INSISTO, EN EL REPETIDO ARTfCULO 1949 
DEL CÓDIGO CIVIL EL LEGISLADOR NO ESTABLECIÓ NADA RELATIVAMENTE 

A LA CONDICIÓN RESOLUTORIA. 

Los TRES AUTORES DE REFERENCIA EXPRESAN DE UNA MANE 

RA UNÁNIME SU CONFORMIDAD Y ESTIMATIVAS RESPECTO DE QUE LA FACUL 

TAD DE RESOLVER LAS OBLIGACIONES RECf PROCAS1 CUANDO SE TRATA DE 

UN PACTO EXPRESO ENTRE LAS PARTES1 PUEDE OPERAR1 SIN NECESIDAD -

DE ACUDIR A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y1 PARA ARRIBAR A ESAS 

CONCLUSIONES1 ANALIZAN LOS ANTECEDENTES DE LOS CÓDIGOS CIVILES -

DEL DISTRlTO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFORNIA, CORRES

PONDIENTES A LOS AÑOS DE 1870 Y 1884, Y1 FORTALECIENDO SUS CRl 

TERIOS1 TRANSCRIBEN LA EJECUTORIA DE LA TERCERA SALA DE LA SUPRE. 

fllA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PRONUNCIADA EL 27 DE ENERO DE 

1955. EN EL AMPARO NÓMERO 5061 / 19521 PROMOVIDO POR BANCO NAClQ 

NAL DE (R~DITO fJIDAL, S. A.1 QUE LITERALMENTE DICE: 
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e· ''TERCERO: LA CUEST l ÓN PLANTEADA EN ESTE AMPARO SE -

\REDUCE A SABER SI EL PACTO COMISORIO EXPRESO ES Lleno o NO. LA -
.RESPONSABLE SOSTtENE QUE NO ES Lf cno FUNDÁNDOSE., SUSTANCtALMEN-

: rE, EN QUE CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS 6•, 7• Y 8' 
DEL CÓDIGO CIVIL y ESTÁ EN PUGNA CON EL ARTfcULO 17 CONSTITUCIO-

.NAL. DE ACUERDO CON SU CRITERIO, LA ACTORA DEBIÓ DEMANDAR ANTE -

LOS TRIBUNALES LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE EL - -

'COMPRADOR HABIA INCUMPLIDO UNA O VARIAS DE SUS OBLIGACIONES, Y -

UNA vez DICTADA SENTENCIA, CON FUNDAMENTO EN ELL.A, DEBIÓ EXIGIR -

A LA AFIANZADORA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN. AHORA BIEN, -

EL ARTf CULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL CONSAGRA EL PRINCIPIO DE QUE 

LOS CONTRATOS SINALAGMÁTICOS SON RESCINDIBLES sr UNA DE LAS PARTES 

NO CUMPLE SU OBLIGACIÓN. NADA MÁS JUSTO QUE ESTA REGLA; CUANDO -

:DOS PERSONAS SE COMPROMETEN REcf PROCAMENTE,, CADA UNA DE ELLAS EN 

:c1ERTA FORMA SÓLO CONSIENTE EL ACTO DE UNA MANERA CONDICIONAL; SE 

:COMPROMETE PORQUE LA OTRA A SU VEZ TAMBl~N SE OBLIGA A ELLO, LA 
LAS OBLIGACIONES IMPLICA NECESARIAMENTE LA DE LAS 

PRESTACIONES, V EN VIRTUD DE ESTA IDEA SE LLEGA, POR UNA PARTE, -

SISTEMA DE LA EJECUCIÓN SIMULTÁNEA O DE LA EXCEPTIO NON ADIMPLE 

ll CONTRACTUS; Y POR LA OTRA, AL DERECHO DE DEMANDAR LA RESOLUCIÓN, 

:cuANOO YA ES TARDE PARA OPONER DICHA EXCEPCIÓN. LA RESOLUCIÓN DE 

LOS CONTRATOS POR INCUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES NO ES UN 

:HECHO PRIMITIVO EN EL DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES. EL ANTI--
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GUO DERECHO ROMANO NO LA CONOCfA. APARECIÓ POR PRIMERA VEZ EN -

EL CONTRATO DE VENTA, EN EL QUE FUE OBJETO DE UN PACTO ESPECIAL 

LLAMADO LEX COMMISSORIA, EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR CONVIENEN -
. . . 

QUE LA VENTA SE TENDRÁ POR NO CELEBRADAJ SI EL PRECIO NO SE PAGA 

EN EL PLAZO FIJADO: UT RES INEMPTA SIT, sr AD DIEM PECUNIA SOLU 

TA NON SIT <DIGESTO LIB. XVIII, TfT. 3 FR. 2>. EL uso DE ESTE 
. . 

PACTO~ TAN VENTAJOSO PARA El VENDEDOR, SE EXTENDIÓ DE TAL MANERA 

QUE SE TERMINÓ POR SOBRENTENDERLO, Y MÁS TARDE SE GENERALIZÓ LA 

APLICACIÓN DEL PACTO COMMISSORIO A TODOS LOS CONTRATOS SINALAGMÁ 

TICOS, EN EL CASO DEL PACTO COM!SORIO SOBRENTENDIDO O TACITO, -

El CONTRATO NO SE RESUELVE DE PLENO DERECHO; LA PARTE EN CUYO FA 

VOR NO SE HA CUMPLIDO LA OBLIGACIÓN TIENE QUE DEMANDAR ANTE LOS 

TRIBUNALES LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, PERO SI EL ACREEDOR DESEA 

UN PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN MÁS EXPEDITO, CUENTA PARA ELLO -

CON UN MEDIO: LE BASTA HACER DEL INCUMPLIMIENTO, EN EL PLAZO CON 

VENIDO, UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA ORDINARTA; ESCOGE ESTE HECHO, 

COMO TOMARfA CUALQUIER ACONTECIMIENTO, PARA HACER DE ~L UNA CON

DICIÓN. DE ESTA MANERA EL CONTRATO SE RESUELVE AUTOMATICAMENTE, 

POR EL SOLO EFECTO DEL INCUMPLIMIENTO, SIN QUE DEBAN INTERVENIR 

LOS TRIBUNALES, Y SIN QUE HAYA MEDIO DE RETARDAR O IMPEDTR LA -

RESOLUCIÓN CONCEDIENDO UN NUEVO PLAZO AL DEUDOR, (MARCEL PLANIOL, 

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO CIVIL, TOMO V, PAGINA 164.) LA JU

RISPRUDENCIA FRANCESA HA APLICADO A ESTAS CLAUSULAS EXPRESAS DE 
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RESOLUCIÓN UN SISTEMA DE INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA QUE HA FORZA 

DO A LOS ACREEDORES A SER CADA VEZ MÁS EXPR~SOS EN SUS rÓRMULAS 

MATERIALES E IMPERIOSOS EN SUS EXIGENCIAS, SI LAS PARTES SE LI

MITAN A ESTIPULAR LA RESOLUCIÓN EN CASO DE lNCUMPLIMIENT01 NADA 

~GREGAN A LAS DISPOSICIONES LEGALES1 V SU CONVENIO SE LIMITA A -

REPETIR EL ARTfCULO 1184 DEL CóDIGO CIVIL FRANcts QUE CORRESPON

DE AL DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE NUESTRA LEY, SI SE 

AGREGA QUE LA RESOLUCIÓN SERÁ DE PLENO DERECH01 CON ELLO SE HACE 

INÓTIL LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ; ~STE PUEDE, EN CASO DE LITIGIO, 

DECLARAR LA RESOLUCIÓN, PERO NO DECRETARLA. SI LAS PARTES DECLA 

RAN EN UN CONTRATO SINALAGMÁTICO QUE LA RESOLUCIÓN SE VERIFICARÁ 

DE PLENO DERECHO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EL JUEZ ÓNICAMENTE 

INTERVENDRÁ PARA INTERPRETAR EL CONTRATO, (JULIEN BoNNECASE, ELE 

MENTOS DE DERECHO CIVIL, TOMO 11, PÁG. 502.) •No DEBE CONFUNDIR

SE -DICE RuGGIERO- LA CONDICIÓN RESOLUTORIA TACITA CON LA EXPR~ 

SA: LA PRIMERA NO ES UNA VERDADERA Y PROPIA CONDICIÓN A PESAR DE 

QUE EL LEGISLADOR AL HABLAR DE ELLA A PROPÓSITO DE LAS OBLIGACIO

NES CONDICIONALES, EVIDENCIA UNA INTENCIÓN DE CONSIDERARLA COMO -

UNA DE TANTAS CONDICIONES QUE PUEDEN INSERTARSE EN LOS CONTRATOS, 

LA DIFERENCIA MÁS CLARA CONSISTE EN LA DISTINTA EFICAC1A QUE \lflt, 

Y OTRA DESPLIEGAN: LA CONDICIÓN EXPRESA OPERA IPSO JURE, ESTO · 

ES, RESUELVE DE PLENO DERECHO LA RELACIÓN CONTRACTUAL SIN NECtSl 

DAD DE DECLARACIÓN ALGUNA DEL Juez; LA TÁCITA CONFIERE UNA MERA 
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FACULTAD DE DEMANDAR LA RESOLUC[éN AL JUEZJ QUE PUEDE NO PRONUN

CIARLA CUANDO RECONOCIENDO POSIBLE Y SATISFACTORIA LA PRESTACIÓNJ 

ESTIMA PREFERIBLE OTORGAR UNA DILÁCIÓN A QUIEN NO LA CUMPLIÓ,n -

CRuGGIERO, DERECHO CIVIL, TOMO I!, PÁGINA 304), COMO SE VE, LA 

DOCTRINA ADMITE LA POSIBILIDAD DEL PACTO COMISORIO EXPRES01 QUE 

ENCIERRA UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA COMO OTRA CUALQUIERA1 Y CUYO 

EFECTO ES PRODUCIR LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO AUTOMÁTICAMENTE, -

DE PL.ENO DERECHO EN CASO DE INCUt1PUMI ENTO, NUESTRO DERECHO NO 

REPUGNA ESE PACTO EXPRESO,QUE NO SE ENCUENTRA EN OPOSICIÓN CON -

LOS ARTfCULOS 6'' 7' y 8' DEL (ÓD!GO C1vrL, PUESTO QUE LA VOLUN

TAD DE LOS PARTICULARES NO EXIME DE LA OBSERVANCIA DE NINGUNA LEY 

NI CONTRAVIENE LEYES PROH IBITIV.A.S, LAS PARTES INDUDABLEMENTE QUE 

TIENEN LIBERTAD PARA FIJAR EXPRE~AMENTE LOS CASOS DE EXTINCIÓN -

DEL CONTRATO 01 EN OTRAS PALABR.A.·0
, DE ESTABLECER CONDICIONES RESQ_ 

LUTORIAS1 Y EL PACTO COMISORlO :: .. ::>RESO, COMO SE HA DlCH01 NO ES -

OTRA COSA QUE UNA CONDICIÓN REso: !JTORIA. TAMPOCO ES CONTRARIO AL 

ARTfCULO 1797 DEL CÓDIGO C!VILJ \ QUE LA VALIDEZ v EL CUMPLIMIE~ 

TO DEL CONTRATO NO SE DEJA AL AR- rTRIO DE UNO DE LOS CONTRATANTES, 

SINO QUE tsros PACTAN LIBREMENTE LA MANERA DE RESOLVERLO." (110) 

lA EJECUTORIA TRANSCRITA1 EN EFECT01 SUSTENTA EL CRl 

TERtO DE QUE "LA DOCTRINA ADMITE LA POSIBILIDAD DEL PACTO COMISO-

(.110) SANCHEZ MEDAL URQUIZA., .Jos~ RAMÓN. Oe. Crr. P.P. 60, 61 v 

52. 
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EXPRESO, ~UE ENCIERRA LJNA CONDICIÓN RESOLUTORIA COMO OTRA -

CUALQUIERA1 Y CUYO EFECTO ES PRODUCIR LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

AUTOMÁTICAMENTE, DE PLENO DERECHO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO' 

NUESTRO DERECHO NO REPUGNA ESE PACTO EXPRESO, QUE NO SE ENCUEN-

OPOS I C IÓN CON LOS ARTfCULOS 61
, 7• y s· DEL CÓDIGO CIVIL, 

QUE LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES NO EXIME DE LA OBSER

~ VANCIA DE NINGUNA LEY NI CONTRAVIENE LEYES PROHIBITIVAS. lAs -
INDUDABLEMENTE QUE TfENEN LIBERTAD PARA FIJAR EXPRESAMEN

CASOS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO O, EN OTRAS PALABRAS, DE 

·.ESTABLECER CONDICIONES RESOLUTORIAS, Y EL PACTO COMISORIO EXPRE

~ so, COMO SE HA DICHO, NO ES OTRA COSA QUE UNA CONDICIÓN RESOLUTQ 

TAMPOCO ES CONTRARIO AL ARTfCULO 1797 DEL CÓDIGO CIVIL, VA 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO se DEJAN AL AR

LOS CONTRATANTES, SINO QUE ~STOS PACTAN LtBRE-

f MENTE LA MANERA DE RESOLVERLO", 

Yo ESTIMO QUE LA RESOLUCIÓN DE OBLIGACIONES BlLATE

POR CONSIGUIENTE, DE LOS CONTRATOS EN QUE SE ESTABLEZCAN 

·DICHAS OBLIGACIONES., YA SEA QUE CONTENGAN PACTOS EXPRESOS O Tkl 

. TOS, SIEMPRE DEBE SER DECLARADA POR LAS AUTORIDADES JUDICIALES/ 

.POR LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

EL ARTICULO 6' DEL CÓDIGO CIVIL DICE LITERALMENTE: 

-------·-· ·-· .. --·· 
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•LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES NO PUEDE EXIMIR DE 

·· 'LA OISERVANC IA DE LA LEY 1 NI ALTERARLA O MOD I ¡: 1 CARLA, SOLO PUE-

DEN RENUNCIARSE LOS DERECHOS PRIVADOS QUE ~10 AFECTEN DIRECTAMEN

TE AL INTER~S P0BLIC01 CUANDO LA RENUNCIA NO PERJUDl~UE DERECHOS 

DE TERCEROS 8
• PUES BIEN1 A DIFERENCIA DE LO QUE ESTIMA EL ILUS

TRE MAESTRO DR. 0RTIZ URQUIDI1 OBRA CITADA NOMERO 5491 PÁGU:AS -

51~ V 5151 LA FACULTAD DE RESOLVER LAS OBLIGACIONES A QUE SE CON 

TRAE EL ARTfCULO 19491 QUE SE ENTIENDE IMPL(CITA EN LAS RECIPRO-

CAS1 DARA EL CASO nE QUE UNO DE LOS OBLIGADOS NO CUMPLIERE LO f.lUE 

LE INCUMBE1 ES A MI JUICtD1 LA OBLIGACIÓN QUE SE TIENE DE ACUDIR 

ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES1 PARA QUE ~STOS PUEDAN DECIDIR 

SI ESA FACULTAD DE QUE HIZO USO UNA DE LAS ºARTES QUE FIGURARON 

EN EL CONTP.AT01 LA QUE SE ESTIMA COMO CUMPL1DORA1 CON SU COM

DUCTA DE RESOLVER o RESCINDIR POR sr y ANTE sL ESTABA LEGIT! 

MADA PARA HACERLO Y,, LO MÁS I W>ORTAMTE 1 SI LA PARTE A O.U 1 ~N SE -

ATRIBUYE EL lflCUMPLIMIENT01 REALMENTE INCUMPLIO Y POROU! RAZONES 

O MOTIVOS lNClJM~LIÓ1 PUESTO QUE1 PESE A QUE SE HUBIERE CELEBRADO 

UN PACTO COMISORIO EXPRESOJ PUEDEN EXlSTIR INNUMERABLES CAUSAS A 

VIRTUD DE LAS CUALES EL INCUMPLIMIENTO NO PUEDA ESTIMARSE COMO -

IMPUTABLE AL t:IUE SE ATRIBUYE IMCUHPLIDOR. TALES CAUSAS PUEDEN -

SER1 ENTRE OTRAS1 EL ºERECl~IENTO DE LA COSA O LA IMPOSIBILIDAD 

DE LA PRESENTACIÓN DE UN HECH01 NEGLIGENCIA o CULPA1 AuNnue SEA 

LEVISIMA DQR PARTE DE OUl~N HAYA DADO POR RESUELTO EL CONTRATOJ 
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FUERZA MAYOR, IMPREVISIÓN Y UNA MULTITUD DE HECHOS Y CIRCUNSTAN

CIAS QUE NO DEBEN DEJARSE A LA DISCRECIÓN Y AL ARBITRIO DE UNO -

·DE LOS CONTRATANTES. DE AHf QUE RESULTE, EN MI CONCEPTO, SUMA-

MENTE PELIGROSO y CONTRARro A UNA SANA y RECTA INTERPRETACIÓN Ld 
GlCO-JURforco, ESTIMAR QUE LA FACULTAD DE RESOLVER OBLIGACIONES 

V CONTRATOS, DEBA ENTENDERSE SIN NECESIDAD DE DEMANDAR JUDICIAL· 

' MENTE LA RESOLUCIÓN, PUESTO QUE AL. ADMITIRSE QUE LA SUPRAOICHA -

FACULTAD ES POR sf y ANTE sf, NO TOMA EN CONSIDERACIÓN UNA tNTER 

PRETACIÓN SISTEMATICA DE LOS PRECEPTOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO 

CIVIL V EN EL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

EL ARTfCULO PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMtENTOS Ct 
VILES DETERMINA: 

"ART, l',- EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES CIVILES REQUIE-

l. LA EXISTENCIA DE UN DERECHO; 

JI, LA VIOLACIÓN DE UN DERECHO O El OESCONOCI

UtlA OBLI GAC l ÓN, O LA NECESIDAD DE DECLARAR, PRESERVAR O 

CONSTITUIR UN DERECHO, Y EL ARTfCULO 55 DEL PROPIO CUERPO DE LE

YES TAMBl~N DETERMINA: "PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS -

ASUNTOS ANTE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS1 SE ESTARÁ A LO DISPUESTO 
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POR ESTE CÓDIGO, SlN QUE POR CONVENIO DE LOS INTERESADOS PUEDAN 

RENUNCIARSE LOS RECURSOS NI EL DERECHO DE RECUSACIÓN, NI ALTERAR 

SE, MODIFICARSE O RENUCIARSE L.Ás NORMAS DEL PROCEDIMIENTO", 

Es CIETO QUE, ATENTO LO QUE DISPONE EL ARTfCULO 1796 
DIL CÓDIGO CIVIL, LOS CONTRATOS SE PERFECCIONAN POR EL MERO CON

SENTIMIENTO DE LAS PARTES Y QUE OBLIGAN A ~STAS AL CUMPLIMIENTO 

. DE LO EXPRESAMENTE PACTADO Y A LAS CONSECUENCIAS QUE, SEGÓN SU -

NATURALEZA, SON CONFORME A LA BUENA FE, Al USO O A LA LEY. TAM

llfN ES CIERTO QUE EL ARTfCULO 1797 DE DICHO ORDENAMIENTO DETER

MINA •LA VALIDEZ V EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS NO PUEDEN -

DEJARSE AL ARBITRIO DE UNO DE LOS CONTRATANTES", 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y PRACTICANDO UN ANÁLISIS PRU 

DENTE V PONDERADO DE LOS PRECEPTOS LEGALES PRECITAOOS, ES INDISCU 

TIBLE, A PESAR DE LAS OPINIONES EN CONTRARIO V DEL CRlTERIO SUS-

LA TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

LA FACULTAD DE RESOLVER OBLIGACIONES1 YA SE DERIVEN 

DE PACTO COMlSORlO EXPRESO O DEL TÁCITO, INDEFECTIBLE E INELUDl-

-BLEMENTE DEBE SER DECIDIDA Y RESUELTA POR LAS AUTORIDADES JUDI-

CIALES COMPETENTES, ÓNICAS FACULTADAS Y CAPACITADAS PARA DECIDIR 

CONTROVERSIAS Y PARA RESOLVER1 SE ENTIENDE1 EN SENTIDO PURAMENT~ 
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PROCESAL; SI LA FACULTAD DE QUE HIZO USO UNA DE LAS PART~~ QUE -

INTERVINO EN LA RELACIÓN CONTRACTUAL# LA QUE SE DICE PERJUDICADA# 

REALMENTE LO ES Y NO POR ESTIMATIVAS PERSONALf SIMAS Y SUBJETIVAS# 

QUE A ELLO CONDUCE SOSTENER QUE NO ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN -

JUDICIAL CUANDO SE TRATA DE UN PACTO COMJSORlO EXPRESO. 

PROCURANDO SEGUIR UN ORDEN METODOLÓGICO RELACIONA

DO CON LAS APRECIACIONES DE LA AUTORA DE ESTA TESIS1 DEBE RECOR

DARSE QUE ES DE SOBRA CONOCIDO QUEJ DE UNA MANERA GENERAL O INVA 

RlABLE; EL PACTO COMISORIO EXPRESO SE ESTABLECE EN CONTRATOS DE 

• ARRENDAMIENTO V DE COMPRA-VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, -

ES DECIR1 EN CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO Y CUYAS PRESTACIONES -

. SE EFECTÓAN PERIÓDICAMENTE1 DIFERIDAS1 PUES EN LOS CONTRATOS IN~ 

TANTÁNEOS1 O SEA AQUELLOS CUYA REALIZACIÓN SE AGOTA EN EL MOMENTO 

DE SU CELEBRAClÓN1 NUNCA SE CONSIGNAN PACTOS COMISORIOS EXPRESOS, 

SENTADO LO ANTERIOR, CABE EXPONER QUE EN EL CÓDIGO 

CIVIL VIGENTE NO EXISTE PRECEPTO ALGUNO QUE AUTORICE O FACULTE A 

UNO SOLO DE LOS CONTRATANTES QUE INTERVENGAN EN CUALQUIER CONTRA 

TO A RESOLVER o RESCINDIR ~STE POR sf y ANTE sf y MENOS QUE ESA 

~FACULTAD GENERE LA RESOLUCIÓN O RESCISIÓN DE PLENO DERFCHO, (o~ 

'SECUENTEMENTE, NO DEBE DEJARSE AL ARBITRIO DE UNA DE LAS PARTES 

--· ( 



eu! INTERVENGA EN CUALQUIER CONTRAT01 LA FACULTAD DECISORIA DE -

RESCINDIRLO DE PLENO DERECHO. AsfJ SI ADMITléRAMOS DE UNA MANE

RA CATEGÓRICA y TAjANTE QUE LA PÁRTE QUE SE DICE PERJUDICADA EN 

U.. CONTRATO, RESOLVIERA O RESCINDIESE ~STF. DE PLENO DERECH01 CON 

LA SOLA OBLIGACIÓN DE HACER SABER AL QUE SE SUPONE lNCUMPLIOOR, 

LA RESOLUCIÓN DE REFERENCIA1 ELLO NO lMPEDIRfA EN MANERA ALGUNA 

QUE EL CONTRATANTE A QUIEN SE IMPUTASE SER INCUMPLIDOR DE LAS -

OBLIGACIONES QUE CONTRAJO, PUDIERA ACUDIR ANTE LOS ÓRGANOS JURli 

DICCtONALES COMPETENTES, RECLAMANDO LA DECISIÓN UNILATERAL QUE -

LLEVÓ AL CABO SU CO-CONTRATANTE EN EL SENTIDO DE RESOLVER O RES

CINDIR DE PLENO DERECHO EL CONTRATO QUE HUBIEREN CELEBRADO, EN 
OTROS TtRMINOS: LA CIRCUNSTANCIA DE QUE UN CONTRATANTE, QUE SE 

DICE EL PERJUDICADO, TOME LA DECISIÓN DE RESOLVER UN CONTRATO DE 

PLENO DERECHO, NO PUEDE IMPEDIR JAf'tÁS QUE AQUEL A QUIEN SE ATRl

BUYE EL INCUMPLIMIENTO, EJERCITE LAS ACCIONES QUE ESTIME CONVE-

NIENTES ASUS INTERES, CON EL PROPÓSITO DE JUSTIFICAR, ANTE LOS -

ÓRGANOS JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES, Sl EL INCUMPLIMIENTO 

OBEDECE A CAUSAS FORTUITAS O DE FUERZA MAYOR, A CIRCUNSTANCIAS -

IMPREVISTAS Y QUE POR SU PROPIA NATURALEZA NO SE CONSIGNARON AL 

CELEBRARSE EL CONTRATO: SI tSTE ESTA IMPREGNADO DE ALGÓN VICIO 

DE CONSENTIMIENTO, ESPECIALMENTE LA LESIÓN, O SEA LA DESIGUALDAD 

DE LAS PRESTACIONES QUE ASUMIERON LAS PARTES O ?OR CUALQUIER - -

OTRO MOTIVO, HECHO O CIRCUNSTANCIA CUYA ESTIMATIVA NO PUEDE QUE-
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A LA ELECCIÓN Y AL ARBITRIO DE ALGUNA DE LAS PARTES CONTRATA~ 

E lNCLUSIVE PORQUE EL CONSENTIMlENT01 AL CELEBRARSE EL CONTRA 

;TO., HUBIERE SIDO OBTENIDO POR VIOLENCIA, COACCIÓN FfSICA O MORAL 

Y1 EN ESAS HIPÓTESIS, SE TENDRfA POR RESCINDIDO DE PLENO DERECHO 

.UN CONTRATO AFECTADO DE NULIDl\D TOTAL O PARCIAL, LO QUE CONSTITUYE 

UN DESPROPÓSITO JURfDtCO, 

EL LlCENcrAoo Jost RAMÓN SANCHEZ MEDAL URQUIZA, EN -

: su OBP.A YA C!T.a.DA, re OBSTANTE QUE ADMITE QUE LA RESOLUCIÓN o RESC 1-

s 16N DE UN CONTRATO EN EL QUE SE HUBIERE ESTABLECIDO PACTO COMISQ 

> RIO EXPRESO, PUEDE SER RESUELTO DE PLENO DERECHO POR EL CONTRATAN. 

. TE PERJUDICADO, ESTUDIA YARIOS CASOS1 TALES COMO LA IMPOSIBILIDAD 

SOBREVENIENTE, LA EXCESIVA ONEROSIDAD, LA ACCIÓN POR VICIOS OCUL

·. TOS O REDHIBITOR!A1 LA CLÁUSULA DE ARRAS PENITENCIALES, LA RESOLU 

CIÓN DEL CONTRATO SIN CONDICIÓN RESOLUTORIA, LA REVOCACIÓN DEL -

: CONTRATO rn FORMA UNILATERAL1 EL DESISTIMIENTO UNILATERAL DE UNA 

DE LAS PART~S, LA NULIDAD DEL CONTRATO Y LA EXCEPCIÓN DE CONTRA

TO NO CUMPLIDO, 

Es DEL DOMINIO P0BLICO QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDA

MIENTO Y LOS DE COMPRA-VENTA DE BIENES MUEBLES O tNMUEBLES, QUE -

. SON MAS USUALES, CONSTITUYEN "VERDADEROS CONTRATOS DE ADHESIÓNu, 

' REDACTADOS, ESTUDIADOS E IMPRESOS POR LA PARTE VENDEDORA, PUES 

BIEN, EN ESOS CONTRATOS, DE UNA MANERA INVARIABLE, SE ESTABLECEN 
------ -·-------- ·----
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MULTITUD DE CAUSAS DE ESCISIÓN, ENTRE LAS CUALES CABE DESTACAR -

LA FALTA DE PAGO DE UN O MÁS ABONOS AL fMPORTE DEL PRECIO CONVE

NIDO, MORA POR RENTA, IEN POR ABONO AL PRECIO DE VENTA, ASIMISMO 

SE ESTIPULAN PENAS ca VENCIONALES, INTERESES MORATORIOS FLUCTUAN

TES COHFORJU A LOS IN ONMENSURABLES Y MONSTRUOSOS TtPOS DE lNTE-

RéS QUE DETERMINE EL ANCO DE Mtx1co y EL PAGO DE UNA INDEMNIZA-

CI6N., FIJADA POR PERI OS, "POR EL DETERIORO QUE HAYA SUFRIDO LA -

COSA•. l.As ESTIPULACIONES ANTEDICHAS ESTÁN IMPREGNADAS DE NULI-

DAO ABSOLUTA1 ATENTO LO QUE DlSPONE LA ÚLTIMA PARTE DEL ARTfCULO 

2311 DEL CÓDIGO ClVl , QUE DETERMINA QUE ,,LAS CONVENCIONES QUE -

IMPONGAN AL COMPRADO OBLIGACIONES MÁS ONEROSAS QUE LAS EXPRESA-

DAS., SERÁN NULAS". 

Tooo E LO NOS CONDUCE A CONSIDERAR,, CON APOVO EN EL 

PRECEPTO LEGAL ACAB .DO DE EXPRESAR, QUE SI LOS CONTRATOS DE QUE -

SE TRATA PUDIEREN S R RESUELTOS O RESCINDiDOS, CON BASE EN EL PA~ 

TO COMISORlO EXPRES QUE SIEMPRE SE CONSIGNA EN TALES CONTRATOS, 

DE PLENO DERECHO, PIR LA SOLA VOLUNTAD DE LA PARTE ARRENDADORA o 
VENDEDORA, EQUJVALDRfA A QUE SE TUVIERE POR RESCINDIDO UN CONTR~ 

TO CUYAS CLÁUSULAS, -LAS RELATIVAS A INTERESES MORATORIOS, A -

PRESTACIONES DESPR PORCIONADAS, A VICIOS OCULTOS, A EXCESIVA ON~ 

ROSIOAD-, REVESTI AS DE NULIDAD ABSOLUTA, DEJAREN DESPROTEGIDO 

Y SIN DEFENSA ALGU A AL CONTRATANTE A QUIEN SE IMPUTA El INCUM--
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jPUMIENTO DEL CONTRATO.., LO QUE ESTÁ EN ABIERTA COHTRADlCClÓN CON 
:-- . 

~LO PRESCRITO POR LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 DE NUESTRA CÁRTA MAGNA,, -
!~ 

}JA QUE, A DIFERENCIA DE LO QUE ESTIMA EL ILUSTRE MAESTRO DR. ÜRTÍZ 

~URQU[DI, EL PRESUNT6 iN6UMP~rooR TfENE POSESIONES y DERECHOS DE -

fLOS QUE NO PUEDE SER DESPOJADO SlrD MEDIANTE JUICIO EN EL QUE SEA 
~ . . 

/of oo V CON ARREGLO A LAS NORMAS ESENCIALES DE TODO PROCEDIMIENTO 

'~JUDTCIAL Y, ADEMÁS, PORQUE ES INDfSPUTABLE QUE LA PARTE QUE SE -

:DICE PERJUOlCAOA, FORZOSA E INELUDIBLEMENTE, DEBA ACUDIR ANTE -

iLAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES, PARA QUE SE DECIDAN TODAS 

~LAS CUESTIONES QUE SURGIEREN DEL JUICIO RESPECTIVO Y, LO MÁS IM

!PORTANTE, PORQUE SOLO A D 1 CHAS AUTORIDADES JUD I C 1 ALES COMPETE LA 

'DECISIÓN DE CONTROVERSfAS DE ESA INDOLE. 

POR OTRA PARTE, SIGUrENDO LOS LINEAMIENTOS DEL MAE~ 

irRO 0Rrf z URQUIDI y DE LA DOCTRINA y LEGlSLAC[ÓN ITALIANA .. ES Jtf. 

,CONTROVERTlBLE QUE SI EN UN CONTRATO EN EL QUE SE HUBIERE ESTIP~ 

iLADO El PACTO COMISORlO EXPRESO, YA HUBIEREN 11 PRfNClPJOS DE EJE

CUCIÓN", JAMÁS PODRA SER RESUELTO O RESCINDIDO POR EL CONTRATA~ 

TE QLIE SE D l GA PERJUD 1 CADO, Qll[ EN TI ENE LA OBLI GAC 1 ÓN DE OCURRIR 

:ANTE LOS ÓRGANOS JURlSDICCIONALES COMPETENTES PARA QUE ~STOS PRQ 

·NUNCIEN LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. A ESTE RESPECTO, QUIERO 

;HACER ESPEClAL HINCAPlé EN EL HECHO DE QUE_, A PESAR DE HABER REa 

UZADO UNA MINUCIOSA Y EXHAUSTIVA BÓSQUEDfl, NO ENCONTRt NINGÓN -
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EJa.PL.0 O ANTECEDENTE RELATIVAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE UN CONT8. 

TO CON PACTO COMlSORIO EXPRESO EN EL QUE NO EXISTAN "PRINCIPIOS 

DE EJECUCIÓN•J DE MODO QUE SIEMPRE Y EN TODO CASO ES MENESTER -

OCIJRRIR ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES COMPETENTES, ÓNlCOS CA

PACITADOS PARA DICTAR LAS RESOLUCIONES EN TORNO DE ESAS CONTRO-

VIRSIAS QUE SE SUSCITAREN, 

POR ÓLTIMO Y ACERCA DE QUE EL CONTRATANTE QUE SE E~ 

TIME PERJUDICADO PUEDA RESOLVER o RESCINDIR, POR sf Y ANTE sf, -

DE PLENO DERECHO EL CONTRATO QUE CONTENGA UN PACTO COMISORIO EX

PRESO,, VALE DECIR QUE LA NULIDA.D Y LA RESCISIÓN, AUNQUE FIGURAS 

JURfDICAS DISTINTAS, PERSIGUEN LOS MISMOS PROPÓSITOS DE PRIVAR A 

UNA RELACIÓN CONTRACTUAL DE sus EFECTOS JURfDICOS. PoR OTRA PAa 

TE 1 NO EXISTE EN ~füESTRA LEGISLACIÓN CIVIL NINGUNA DISPOSICIÓN -

QUE AUTORICE QUE LA NULIDAD SEA DE PLENO DERECHO. Y POR E.SA MIS. 

MA RAZÓN V NO EXISTIENDO, COMO TAMPOCO EXISTEN, DISPOS!TIVOS EX

PRESOS QUE AUTORICEN A RESOLVER O RESC!NDIR"DE PLENO DERECHO, UNA 

RELACIÓN CONTRACTUAL., ES LÓGICO Y FORZOSO ADMITIR QUE LA RESOLU

CIÓN O RESCISIÓN DE PLENO DERECHO QUE SE ESTIPULASE EN EL PACTO 

COMISORIO EXPRESO, ESTARfA EN ABIERTA PUGNA CON LO DISPUESTO POR 

LOS ARTfCULOS 6º, 7º, Y 8º DEL CÓDIGO CIVIL, MÁXIME QUE LA VO

LUNTAD DE LOS PARTICULARES, -CONTRATANTES-, NO PUEDE EXIMIR DE 
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~LA OBSERVANCIA DE LA LEY, NI ALTERARLA O MODIFICARLA: POR CONSI-

ltGUIENTE., SI LOS PARTICULARES -CONTRATANTES- CONVIENEN EN QUE -

~0EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS CLÁUSULAS GENERE LA RESOLUCIÓN 

~o RESCISIÓN, NO ES DABLE QUE, POR sf y ANTE sf., EL SUPUESTO PER

rJUDICADO PUEDA RESOLVER DE PLENO DERECHO LA RELACIÓN CONTRACTUAL., 

FPUESTO QUE NO EXISTE EN NUESTRA LEGISLACIÓN DISPOSITIVO LEGAL AL

~GUNO QUE PERMITA NI LA NULIDAD NI LA RESCISIÓN DE PLENO DERECHO, 

;FORTALECE El CRITERIO QUE EMITO, LA TESIS JtJRISPRUDENCIAL NÓMERO 

'.J.252., VISIBLE EN LAS PÁGlNAS 788 Y 789., DEL APtNDICE AL SEMANARIO 

'.JUDICIAL DE LA FERACIÓN., CUARTA PARTE., TERCERA SALA .. DE LA H. Su. 
,PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN POR LOS AÑOS 1917 - 1975., -
'QUE LITERALMENTE DICE: 

•NULIDAD. NO EXISTE DE PLENO DERECHO.- St NO HAY -

DISPOSICIONES EXPRESAS EN LAS LEYES Y PARA LOS CASOS QUE ELLAS -

COMPRENDAN., NUESTRA LEGISLACIÓN NO AUTORIZA QUE SE RECONOZCA LA 

EXISTENCIA DE NULIDADES DE PLENO DERECHO, SI NO QUE LAS NULIOA-

:DES DEBEN SER DECLARADAS POR LA AUTORIDAD JUDICIAL., EN TODOS LOS 

CASOS., Y PREVIO EL PROCEDIMIENTO FORMAL CORRESPONDIENTE", 

COMO COROLARIO DE TODO LO EXPUESTO EN ESTA TESIS, A 

'.CONTINUACIÓN FORMULO LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 



C A P I T U L O V 

-_~,.Et. P.ACTO COMISORIO Y LA RESCISION SEGUN LA SUPREMA CORTE 
. DE JUSTICIA DE LA NACION Y LOS TRIBUNALES COLEGIA 

DOS DE CIRCUITO. 



EL PACTO COMISORIO Y LA RESCISION SEGUN LA SUPREMA 
';CORTE DE JUSTICIA V LOS TRIBUNALES COLEGIADOS· DE CIRCUITO. 

EL VOCABLO JUR:SPRUDENCIA COMO RECONOCE DON EDUARDO -

.GARCfA MAYNEZ1 POSEE DOS ACEPCIONES DISTINTAS: 

"EN UNA DE ELLAS EQUIVALE A CIENCIA DEL DERECHO O TE~ 

:RfA DEL ORDEN JURfDICO POSITIVO, EN LA OTRA1 SIRVE PARA DESIGNAR 

EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y DOCTRINAS CONTENIDAS EN LAS DECISIO-

LOS TR 1 BUNALES, n ( lll ) 

HAY QUE DISTINGUIR ENTRE TESIS Y EJECUTORIAS1 EL MAEt 

!TRO GARCfA rilAVNEZ LO EXPLICA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"SI LA CORTE1 FUNCIONANDO EN PLEN01 !=ORMULA UNA INTEI! 

PRETACIÓN DEL ARTrcuLo 133 CONSTITUCIONAL, y LA EJECUTORIA <o SEtt 

·. TENCIA) QUE LA CONTIENE ES APROBADA,, LA TESIS INTERPRETATIVA NO -

ES JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA. PERO SI EL PLENO APLICA LA MISMA

. INTER~RETACIÓN EN CINCO RESOLUCIONES NO INTERRUMPIDAS POR OTRA EN 

au) GARCIA ~AYNEZ .. EDUARDO. INTRODUCCIÓN AL ESTUDI o DEL DERECHO 1 

VIG~SIMA SEGUNDA EDICIÓN, EDITORIAL. PORR~A,, S.A. ~~XICO, -

1974. PAG. 68. 
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CONTRARI01 Y LAS EJECUTORIAS SON APROBADAS POR MAS DE TRECE MINI~ 

TAOS1 LA NORMA JURISPRUDENCIAL QUEDA FORMADA, ELLO SIGNIFICA QUE 

TANTO LA CORTE COMO LOS JUECES Y TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL -

ARTICULO 192 DE LA LEY DE AMPARO TIENEN EL DEBER DE SUJETARSE AL 

CRITERIO HERMENEOTICO ADOPTADO POR EL PLENO, O EN OTRAS PALABRAS, 

i..A Ol~IGACION DE INTERPRETAR EL ART{CULO 133 DE NUESTRA CONSTITU

CION EN LA MISMA FORMA EN QUE AQU~L LO ENTIENDE. V TAL OBLIGA- -

CION SOLO SE EXTINGUE CUANDO LA NORMA JURISPRUDENCIAL DEJA DE ES

TAR EN VIGOR, 

ANTES DE QUE SURJA LA JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, LOS 

CRITERIOS INTERPRETATIVOS O INTEGRADORES NO OBLIGAN A OTROS TRIB~ 

HALES, NI A LA PROPIA CORTE, Es POSIBLE, POR EJEMPLO, QUE UN - -

JUEZ DE DISTRITO ADOPTE, FRENTE A LOS MISMOS PROBLEMAS, DIFEREN-

TES SOLUCIONES, Y ESTA FACULTADO PARA PROCEDER ASf PORQUE NO HAY 

RELATIVAMENTE A ELLOS, NORMAS INTERPRETATIVAS O DE INTEGRACI0N -

QUE LO OBLIGUEN A SEGUIR EL DICTAMEN DE AQUEL TRIBUNAL, 

AL FORMARSE LA JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA SURGE UNA -

NORMA NUEVA, DE (NDOLE ABSTRACTA, QUE EN EL CASO DEL EJEMPLO PO-

DR(A EXPRESARSE DE ESTE MODO: 'EL ARTfCULO 133 DE LA CONSTITU· -

CION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE INTERPRETARSE -

• • • ' (AQUf VENDRfA LA TESIS INTERPRETATIVA), 
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DE ACUERDO CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTf CULO 193 DE 

;LA LEY DE AMPAROJ 'LAS EJECUTORIAS DE LAS SALAS DE LA SUPREMA COR 

~TE DE JUST!ClA CONSTITUYEN JURISPRUDENCIAJ SIEMPRE QUE LO RESUEL

TO EN ELLAS SE SUSTENTE EN CINCO EJECUTORIAS NO INTERRUMPIDAS POR 

10TRA EN CONTRARIO V QUE HAY.\N SIDO APROBADAS POR LO MENOS POR CUA 

O MINISTROS, 1 

TANTO EL PRIMER PÁRRAFO DEL ART(CULO 1921 COMO EL PRL 

.MERO DEL 193 CITADOS1 TIENEN El DEFECTO DE NO REFERIRSE AL CASO -

EN QUE LAS TESIS CONSTITUTIVAS DE LA JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA -

·No SON INTERPRETATIVAS~ SINO INTEGRADORAS DE LAGUNAS,n (1.12) 

POR OTRA PARTE1 EL ARTICULO 193 BIS DE LA LEY DE AMPA 

RO ESTABLECE: 

"ART, 193, BIS, LA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLEZCAN LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA DE SU COMPETENCIA EK 

CLUSIVA~ ES OBLIGATORIA PARA LOS MISMOS TRIBUNALES1 ASf COMO PARA 

LOS .IUZGADOS DE DISTRIT01 TRIBUNALES JUDICIALES DEL FUERO COMÚN1-

TRl8UNALES ADMINISTRATIVOS Y DEL TRABAJO ~UE FUNCIONEN DENTRO DE 

;su JURISDICCIÓN TERRITORIAL. 

;dl2) GARCIA MAVNEZ~ EDUARDO. oa. CIT. P.P. 69 V 70. 
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LAs EJECUTORIAS oe Los TRIBUNALES CoLEGlADos EN Cia 
curro CONSTITUYEN JURfSPRUDENCIA1 SIEMPRE QUE LO RESUELTO EN 

ELLAS SE SUSTENTE EN ClNCO EJECUTORIAS NO INTERRUMPIDAS POR OTRA 

EN CONTRARIO Y QUE HAYAN SIDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DE LOS MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRAN." (113) 

LAS RESOLUCIONES lNHERENTES AL TEMA QUE ESTUDIO EN -

ESTA TESIS~ SON LAS SIGUIENTES: 

"COMPRA A PL4ZOS. EFECTOS DE LA 
MORA EN El PAGO. 

Sr LAS PARTES CELEBRARON UN CONTRATO 

DE COMPRAVENTA~ El COMPRADOR ENTRÓ EN -

POSES IÓN DE LA COSA Y PAGÓ PARTE DEL PRf. 

ero~ y SE CONVINO EN QUE EL SALDO SERIA 

PAGADO EN DETERMINADA FECHA~ EL PRIMERO 

TIENE DERECHO A PEDIR QUE SE LE OTORGUE 

LA ESCRITURA EN FORMA LEGAL~ MEDIANTE -

EL PAGO DEL SALDO Y EL VENDEDOR ESTA -

(113> LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTJCULOS 103 y 107 DE 
LA COISJITUCIOM PQLIUCA DE LOS ESTADOS UNIDO$ MEXICANOS. 
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OBLIGADO A OTORGARLA, Y SÓLO TIENE DERf 

CHO, SI HUBO MORA POR PARTE DEL COMPRA

DOR PARA PAGAR EL SALDO, A RECIBIR LOS 

INTERESES CORRESPONDIENTES A tsTE, PERO 

NO ESTA LEGfTIMADO PARA PEDIR LA RESCI

SIÓN DEL CONTRATO, 

SEXTA EPOCA, CUARTA PARTE: VOL. x, PAG. 
83. A. D. 3535157. Jost DuRAN CARRANZA.

UNANIMIDAD DE 4 VOTOS,H 

Tesis VISIBLE EN EL APtNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL -

DE LA FEDERACIÓN, CUARTA PARTE, TERCERA SALA. PAG, 332. 

ESTA TESIS CARECE DE FUNDAMENTO JURfDICO, YA QUE NO 

ES POSIBLE MANTENER LIGADO AL VENDEDOR, SI EL COMPRADOR NO CUMPLE 

CON SU OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO, CLARO SI SÓLO SE TRATA DE -

UN LEVE RETARDO, SE DEBE CONCEDER UN PLAZO AL DEUDOR, PERO SINO -

CUMPLE, DEBE DECRETARSE LA RESCISIÓN. 

" PACTO cor11 SOR IO 

EL PACTO COMISORIO EXPRESO ES LEGfTIMO -

PUBLICADA POR Eo1roR1AL PoRRÚA, S.A. M~x1co. 1981, PAG. ius. 
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Y EN VIRTUD DE tL Y DIVERSAMENTE A LO -

QUE ACONTECE CON EL TACITO EN QUE EN EL 

INCUMPLIMIENTO SE REQUIERE LA DECLARA-

CIÓN JUDICIAL PARA LOGRAR LA RESCISIÓN, 

EL CONTRATO SE RESUELVE AUTOMATICAMENTE 

POR EL SOLO EFECTO DEL INCUMPLIMIENTO Y 

SIN INTERVENCIÓN DE LOS TRIBUNALES; POR 

TANTO, St EL PACTO COMISORIO NO ES EX-

PRESO SINO TÁCITO, ES EVIDENTE QUE UNA 

DE L.AS PARTES NO PUDO RESCINDIR POR sf 

V ANTE Sf EL CONTRATO TAN SÓLO PORQUE -

LA OTRA HAYA DEJADO DE CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES QUE EL PROPIO CONTRATO LE 

IMPUSO, SI EL PACTO COMlSORJO O SEA LA 

CLÁUSULA POR LA QUE LAS PARTES CONVIENEN 

EN QUE EL CONTRATO SERA RESUELTO SI UNA 

U OTRA DE ELLAS NO CUMPLIERE CON SU - -

OBLIGACIÓN, NO FIGURA EXPRESAMENTE EN -

EL DOCUMENTO EN QUE CONSTA EL CONTRATO 

RESPECTIVO, ES EVIDENTE QUE TAL PACTO -

NO PUDO OPERAR DE PLENO DERECHO, 

SEXTA. EPOCA, CUARTA PARTE: VOL. 1, 

PAG. 119. A. D. 6803/55. M~xrco TRACTOR 
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AND MACHlNERY Co. S. A.- MAvoRfA DE ~ 

VOTOS, 

TESIS VlSIBLE Et: EL AP~NDlCE AL SEMANARlO JUDICIAL -

DE LA FEDERACIÓN, CUARTA PARTE, TERCERA SALA. p,p, 396 Y 397, 

DEBE ADVERTIRSE QUE 51 EXISTEN PRINCIPIOS DE EJECU

Cl0N, NO SERfA CORRECTO PERMITIR QUE EL CONTRATO SE RESUELVA POR 

UNA DE LAS PARTES, POR sf y ANTE st. 

n2911 CONTRATOS, RESCISION DE 
LOS EFECTOS.-

LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN CONTRAC-

TUAL SOBREVENIDA COMO CONSECUENCIA DE -

LA RESCISlÓN DECLARADA JUDICIALMENTE, -

PRODUCE SUS EFECTOS NO SÓLO PARA EL TIEM 

PO VENIDERO, SlNO CON ALCANCE RETROACTI

VO. POR VIRTUD DE LA CUAL SE HA DE VOL-

VER A UN ESTADO JURfDICO PREEXISTENTE -

HASTA DONDE LO PER~ITAN, TAMBltN JURfDI

CAMENTE, LOS ACTOS REALIZADOS, LO QUE IM 

PLICA QUE TAL RESULTADO NO PUEDE ENTEN--
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DERSE DE MODO QUE DEJE A BENEFICIO DE -

UN CONTRATANTE LAS PRESTACtONES QUE DEL 

OTRO HAYA RECIBIDO ANTES DE LA RESCISIÓNJ 

PUES ELLO EQUIVALDRfA A PROTEGER UN EN

RIQUECIMIENTO INJUSTO, SINO QUE PRECIS~ 

MENTE1 EL MODO RESOLUTIVO NO QUEDARfA • 

LOGRADO SIN SU CONSECUENCIA NATURAL Y -

LÓGICA DEL REINTEGRO, A cÁDA UNO DE LOS 

INTERESADOS, EN LAS COSAS Y VALORES DE 

LAS PRESTACIONES QUE APORTARON POR RAZÓN 

DEL CONTRATO, 

AMPARO DIRECTO 1517/1974. MATEO 0cHOA 

OcHOA, ENERO 23 DE 1975. UNANIMIDAD DE 

q voros. PoNENTE: MTRo. ERNESTO SoLfs -
LóPEZ. 

3A. SALA S~PTIMA EPOCAJ VOLUMEN 73, CUAR 

TA PARTE, PAG. 20. 

Tests VISIBLE EN EL VOLÓMEN DE JURISPRUDENCIA y Tesis SOBRESA

LIENTES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SEXTA -

PARTE, ACTUALIZACIÓN CIVIL. TOMO v. PAG. 121. 
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Es CIERTO LO QUE SE AFIRMO EN ESTA TESIS, PERO NADA 

DIJO DE LOS DAÑoS Y PERJUICIOS, 

•s318 COMPRAVENTA EN ABorms. CAUSAS POR 
LAS QUE PUEDE RESCINDIRSE. <LEGIS

LACION DEL ESTADO DE YUCATAN>. 

EL ARTICULO ¡q40-A DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

EsrAt>o DE YucArAN, QUE AUTORIZA LA VENTA 

A PLAZO, TRATANDOSE DE BIENES INMUEBLES, 

ÓNICAMENTE PERMITE QUE PUEDA PACTARSE LA 

RESCISIÓN DEL CONTRATO POR LA FALTA DE -

PAí...O DE UNO O DE VARIOS ABONOS; Y COMO -

POR OTRA PARTE EL NUMERAL 14qQ-8 DEL RE

FER l DO ORDENAMIENTO, ESTABLECE QUE LAS -

CONVENCIONES QUE IMPONGAN AL COMPRADOR -

OBLIGACIONES MÁS ONEROSAS QUE LAS EXPRE

SADAS, SERAN NULAS, SI EN UNA COMPRAVEN

TA A PLAZO, PACTADA BAJO LA FORMA DE PRQ 

MES~ DE VENTA, NO SE AUTORIZA LA RESCl-

SIÓN DEL CONVENIO POR FALTA DE PAGO DE -

UNO O DE VARIOS ABONOS, RESULTA INCORRE~ 

TA LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL RESPONSABLE, 
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QUE ESTIMA PROCEDENTE LA RESCISIÓN DE 

UN CONTRATO DE ESA NATURALEZA, POR LA 

FALTA DE PAGO OPORTUNO DEL SALDO DEL 

PRECIO EN QUE SE PACTÓ LA VENTA, 

AMPARO DIRECTO 219/77.- PIARTINÁ IGNACIA 

RICALDE SANSORES VIUDA DE SEGUI.- 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 1977,- UNANIMIDAD DE VO-

TOS,- PONENTE: RAFAEL 8ARREDO PEREIRA, 

T~IBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO 
(VILLAHERMOSA) 

TRIBUNALES COLEGIADOS StPTIHA EPOCA. V~ 

LUMEN SEMESTRAL 103-1081 SEXTA PARTE, -

PAG. 65. 

TESIS VISIBLE EN EL VOLÓMEN DE JURISPRUDENCIA, PRE

CEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES -

COLEGIADOS DE CIRCUITO. TOMO VI CtVlL P.P. 436 y 437, 

RESULTA INFUNDADA ESTA TESIS, YA QUE INSISTO NO ~l 

PUEDE OBLIGAR A UNA DE LAS PARTES SI LA OTRA HA INCUMPLIDO Y ME 

NOS NEGARLE EL DERECHO DE RESCISIÓN. 
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OTRAS TESIS DE IMPORTANCIA SON LAS QUE HE TRANSCRI

TO EN EL CAPfTULO ANTERIOR. 

- 255 -



e o N e L u s 1 o N E s 

l •. los CONCEPTOS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN SON SIN4 

:' :llMI Y 11 USM EN FORMA INDISTINTA EN NUESTRO C6DIGO CIVIL. 
~ .. -

2. LA RESCISIÓN ES UNÁ CAUSA DE EXTINCIÓN DE LOS COI 

TRATOS tul IE PiESENTÁ POSTERIORMENTE Á SU CELEBRACIÓN, OPERANDO 

llTROACTIYAf!ElfTE, PRESUPONE PARA SU EXISTENCIA UN CONTRATO PLE

llMlllTE VALIDO Y EL INCUMPLIMIENTO DE UNA DE LAS PARTES. 

3, lÁ RESCISIÓN, LA REVOCACIÓN, LA REDHIBICIÓN, LA 

1111.IDAD, LA RESOLUCIÓN POR EXCESIVA ONEROSIDAD, LA RESOLUCIÓN -

POR IMPOSIBILIDAD SOBREVENIDA Y LA CONDICIÓN RESOLUTORIA, SON -

TflMINOS DIFE•ENTES Y TIENEN SIGNIFICADOS DISTINTOS, 

-· EL PACTO COMISORIO ESTUDIADO EN ESTA TESIS ES EL 

COllSIGNADO EN EL ARTICULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL Y EN éSTE NO SE 

;: ESTABLECE QUE ALGUNA DE LAS PARTES PUEDA DAR POR RESUELTO EL COI 

f:' TIAT0.1 SIN OCURRIR ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES,, YA QUE EL --
~ 

;j;NoPIO PRECEnO DETERMINA QUEI •EL PERJUDICADO PODRA EEOGER ENnE 



EXIGIR EL CUMPLIMIENTO O LA RESOLUC16N DE LA OILl&ACl6111 CON EL 

RESARCIMIENTO DE DAÑOS y PERJUICIOS EN AMBOS CASos•. 

5, l.A RESOLUCIÓN SÓLO OPERA EN LOS COllTRATOS BILATE

RALES SEG6N LO ESTABLECE El MISMO ARTICULO 19119. 

6, PARA QUE OPERE LA RESOLUCIÓN O RESCISl611 ES NECE

SARIA LA INEJECUCl6N CULPABLE DEL CO-CONTRATAllTE Y ESTO SÓLO PUE- · 

DE SER DECIDIDO POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES CCIRPETENTES, 

7. EL PACTO COHISORIO DEL ARTICULO 19119 llO ES UNA -

CONDICIÓN RESOLUTORIA TACITA COMO SE HA PENSADO TltADICIONALMENTE1 

VA QUE DE LO CONTRARIO TODAS LAS RELACIONES BILATERALES SERIAN -

CONDICIONALES. 

8. Los EFECTOS PRIMORDIALES AL DECLARAR LA RESOLUCIÓN1 

SON LA RESTITUCIÓN DE LAS PRESTACIONES, OPERANDO COll EFECTOS RE-

TROACTIVOS TODAS ELLAS, CON EXCEPCIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRACTO -

SUCESIVO COMO EL CASO DEL ARRENDAMIENTO, 

9. EL ARTICULO 1949 Sf ENCUENTRA LOCALl!ADO EN EL CA 

PfTULO PRIMERO "~E LA~ OBLl~ACIONES CONDICIONALES• EL CUAL CON-
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SlllRO QUE TIENE UNA COLOCACIÓN INEXACTA PUES COMO LO HE DICHO -

ANTERIORMENTE, NO SE TRATA DE UNA CONDICIÓN RESOLUTORIA SINO DE 

UNA FORMA DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES POR UN HECHO lLfCITO Y 

EN TAL VIRTUD SUGIERO QUE DEBE SER COLOCADO DICHO ARTf CULO EN -

EL CAPITULO PRIMERO REFERENTE A LAS •coNSECUENClAS DEL INCUMPLl 

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES~ 

lQ, PARA EVITAR INNUMERABLES DISCUSIONES EN TORNO DE 

LOS PROBLEMAS APUNTADOS y MENCIONADOS EN ESTA Tesis, SUGIERO -

QUE SE ADICIONE EL ARTfCULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL CON LA SIGUIEM 

TE PARTE: "EN TODO CASO, EL PERJUDICADO DEBERÁ OCURRIR ANTE LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES, PARA QUE tsTAS DECIDAN LO CONDUCENTE. 

ESTE ARTICULO es IRRENUNCIABLE y CUALQUIER PACTO 

EN CONTRARIO SERÁ NULO", 

11.- EL VERDADERO Y ORIGINAL PACTO COMISORIO, CONSJS· 

TE EN LA FACULTAD QUE UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES, TIENE DE -

RESOLVER El NEGOCIO POR sf y ANTE sf, o SEA DE PROPIA AUTORIDAD 

SIN TENER QUE ACUDIR A LOS TRIBUNALES, SIEMPRE V CUANDO NO EXIS

TA UN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN, 
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